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Introducción 

La transición energética consiste en alejarse de las energías tradicionales (petróleo, carbón y 

gas natural) y transitar al uso de energías renovables (solar, eólica, geotérmica). A diferencia de 

las renovables, las energías tradicionales son fuentes finitas con mayor grado de daño al medio 

ambiente y la humanidad dado la aceleración que producen en la generación de gases de efecto 

invernadero, incrementando con ello el calentamiento global del planeta (Barasa y Olanrewaju, 

2022; Kyriakopoulos et al., 2022; IPCC, 2021). 

En este escenario, las energías renovables son el recurso necesario para sustentar una 

civilización con crecientes necesidades energéticas, que también requiere mantener un equilibrio 

con el mundo en el que vive (IPCC, 2012; Agencia Internacional de las Energías Renovables -

IRENA por sus siglas en ingles-, 2018). Según IRENA (2019) la energía fotovoltaica será la fuente 

renovable más relevante en las próximas décadas, si se quiere llegar a un escenario positivo en 

cuanto a la mitigación del cambio climático. En su caso, México tiene una locación geográfica 

privilegiada en términos de esta energía, ya que cuenta con algunas de las zonas con mayor 

irradiancia solar en el mundo, dado que en promedio cada día recibe 5.5 kWh/m2 y llegando a 

6.12 kWh/m2 en el verano (IRENA, 2015; ProMéxico, 2017; Limón, 2017; GIZ, 2018). 

Las energías renovables en México incrementaron su uso en 10.2% en 2016 con relación al año 

anterior, por lo que es posible visualizar que el país comienza a integrarse al uso de estas 

energías en su red eléctrica. Aun así, proporcionalmente estas energías todavía tienen una 

participación baja, representando el 15.4% de la producción total de electricidad en 2016 

(ProMéxico, s.f.), a su vez, la proporción de electricidad generada con el proceso fotovoltaico es 

una de las menores, alcanzando solo un 0.5% (ProMéxico, s.f.).  

En este contexto, las plantas solares representan una oportunidad relevante para surtir de 

electricidad a un país (Olson y Lenzmann, 2016) y traer beneficios económicos en el mediano y 

largo plazo (AlDarraji y Bakir, 2020), a la vez que se disminuye el uso de energía fósil y los 

contaminantes allegados a esta (Grover, 2007). Para lograrlo, las tareas de investigación y 

desarrollo (I&D) son un requerimiento indispensable para fortalecer la generación de energía 

fotovoltaica (López et al., 2012).  

El presente trabajo tiene el propósito de hacer una primera aproximación para la capacidad 

estimar la generación de Energía Fotovoltaica (EF) en Sonora y la capacidad consumo del sector 

privado y paraestatal mexicano desagregado a nivel municipal, desde una perspectiva 

geoespacial. Ello tiene la intención de coadyuvar al desarrollo racional de electricidad fotovoltaica 

en México; a través de la elaboración, recolección y/o unión de un conjunto de instrumentos y 

herramientas replicables que, al aplicarse a datos geoespaciales, permitan obtener información 

relevante para la toma de decisiones con respecto a la generación de electricidad vía el proceso 

fotovoltaico y su consumo. 

Esta investigación analiza el potencial de energía fotovoltaica en Sonora, México, por varias 

razones; la primera de ellas es que, de acuerdo con diversos autores, Sonora tiene uno de los 

potenciales fotovoltaico más elevados del mundo (Véase Taddei et al., 2014; Universidad de 
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Sonora, s.f.; Arancibia-Bulnes et al., 2014). Otro de los motivos es que han existido una serie de 

proyectos públicos que buscaban, junto con la iniciativa privada, poner a esta entidad federativa 

en la frontera de la generación de esta energía en el país (Véanse Comité de Energía de la 

Comisión Sonora-Arizona, 2017; COEES, 2018; CENACE, 2016). La última razón es que no 

existen datos meteorológicos libres a nivel nacional, pero gracias a las Redes Meteorológicas 

Automáticas de Sonora, las cuales son parte del Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Sonora-

Sistema de Alerta Fitosanitaria del Estado de Sonora (CESAVE-SIAFESON, 2020), se tienen 

datos para esta entidad, siendo indispensables para identificar las zonas con mejores 

condiciones para la generación de energía fotovoltaica. 

Aunando que la temporalidad estudiada se limita a 2019 debido a que en el pasado existían 

estaciones sin datos. Lo que disminuía el tamaño de las estaciones que se podían utilizar para 

realizar la interpolación espacial. En el caso de estas redes meteorológicas el tiempo sin datos 

es por una renovación que existió en el servicio en 2011, luego de que se encontraran estaciones 

en malas condiciones (CESAVE-SIAFESON, s.f.a). Este fenómeno es identificado por Riveros-

Rosas et al. (2015) para estaciones meteorológicas a lo largo del país. 

Existe una gran variedad de métodos usados para identificar sitios con mejores condiciones para 

la generación de energía solar en distintos lugares del mundo, por ejemplo, Al Garni y Awasthi 

(2018) recopilan 54 artículos que tienen este objetivo para diferentes formas de aprovechamiento 

de la irradiancia solar, junto a otras energías en algunos casos. Los autores encuentran que el 

proceso analítico jerárquico (AHP, por sus siglas en inglés), solo o integrado a otro método, es 

la forma de los métodos de análisis de decisión multicriterio (MADM) más utilizada para este 

propósito, con poco más del 25% del total de los artículos sobre energía solar y 26% de los 

específicos para el proceso fotovoltaico. 

Similarmente, diversos autores recopilan investigaciones sobre los métodos usados para la 

selección de sitios para la producción de diferentes tipos de energías solares, encontrado que 

una gran parte de estos trabajos adoptan el método AHP (Véase Suprova et al., 2020; 

Malemnganbi y Shimray, 2020). En términos de la identificación de lugares para la producción 

de electricidad fotovoltaica, diversos estudios encuentran el AHP como uno de los métodos 

predominantes (Al Garni y Awasthi, 2017; Solangi et al., 2019) 

Entonces, el AHP es uno de los métodos más usados en la literatura para la identificación de 

sitios con mejores características para generar electricidad fotovoltaica (Koc et al., 2019), 

posiblemente debido a que el AHP puede tratar con problemas de complejos (Elkarmi y Mustafa, 

1993), permite evaluar alternativas para cumplir con un objetivo definido (Ozdemir y Sahin, 2018), 

usa tanto factores cuantitativos como cualitativos (Al Garni y Awasthi, 2017), así como porque es 

una metodología sencilla en su aplicación e interpretación pero con fundamentos robustos 

(Khemiri et al., 2018), que se sustentan en la experiencia de expertos para determinar la 

importancia relativa de los factores que afectan el objetivo de estudio (Vaidya y Kumar, 2006). 

A su vez, el AHP se puede usar junto con distintos métodos para obtener resultados más 

confiables y robustos (Koc et al., 2019), como es el caso de los sistemas de información 

geográfica (GIS por sus siglas en inglés), que complementan a los AHP al manejar y procesar 
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los datos de entrada, así como visualizar los resultados (Taibi y Atmani, 2017). Los GIS-AHP son 

una herramienta eficiente para evaluar la factibilidad de las características de un lugar para 

cumplir con un objetivo específico, especialmente en el aspecto costo-eficiencia (Chandio et al., 

2012).  

De esta forma, las aplicaciones de GIS-AHP para analizar y buscar cumplir con objetivos 

espaciales específicos ha aumentado (Al Garni y Awasthi, 2018; Chandio et al., 2012), sin 

embargo, existen relativamente pocas investigaciones recientes que usan un GIS-AHP para la 

selección de sitios con mejores condiciones para la generación de electricidad con base en el 

proceso fotovoltaico (Colak et al., 2019). 

Cabe mencionar que los diferentes autores mencionados previamente (Solangi et al., 2019; Al 

Garni y Awasthi, 2017; Malemnganbi y Shimray, 2020; Suprova et al., 2020; Al Garni y Awasthi, 

2018), solo en unos pocos casos mencionan que se trata de un GIS en conjunto con el AHP 

(GIS-AHP) y ninguno de los que presentan los lugares geográficos, contemplan a Sonora o 

México para el cumplir con este objetivo.  

De esta manera, la metodología propuesta para identificar los sitios con mejores condiciones 

para la producción de electricidad vía el proceso fotovoltaico, propone primero aplicar el GIS-

AHP, que contempla lugares donde no es posible instalar plantas fotovoltaicas (cuerpos de agua, 

centros urbanos, propiedad social, patrimonios de la humanidad, entre otros) y variables 

espaciales continuas que afectan la generación de esta energía (irradiancia solar, duración de la 

luz solar, temperatura, inclinación, etcétera). Posteriormente, se propone aplicar una ecuación 

simple que permita estimar qué tanta electricidad fotovoltaica es posible tener en estos sitios. 

La validez empírica de esta investigación durante su fecha de creación. Se puede comprobar por 

la publicación en la revista de Investigación Geográficas de la UNAM. Que en su momento estaba 

en el Índice de Revistas Científicas Mexicanas de Investigación Científica y Tecnológica, que era 

parte del extinto CONACYT (Investigaciones Geográficas, s.f.). La publicación se puede 

consultar en Coronado y Galeana (2024). 

Aunando que en la fecha de publicación del articulo (Coronado y Galeana, 2024). Otros artículos 

publicados por esta fecha (véase Benalcazar et al., 2024; Liladhar Rane et al., 2024; Luis-Ruiz 

et al., 2024; Rekik y El Alimi, 2024), también combinan métodos GIS con otros métodos 

multifactoriales para la optimización de un proceso. 

Luis-Ruiz et al. (2024) y Rekik y El Alimi (2024) usan métodos GIS con AHP para optimizar la 

búsqueda de sitios para producir energía renovable. En caso de Rekik y El Alimi (2024) 

generalizando para plantas hibridas en Tunisia. Mientras Luis-Ruiz et al. (2024) se centra en 

plantas fotovoltaicas en el norte de España.  

Liladhar Rane et al. (2024) propone un método alternativo en el cual se emplean GIS en conjunto 

con factores multiinfluencia en Nasik, India. Esto con el objetivo de proponer una metodología a 

seguir para estudios futuros. El método, similar al AHP, consiste en la ponderación de diferentes 

factores determinísticos con un indicador sensibilidad. 
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Benalcazar et al. (2024) se enfocan en los costos al incluir un modelo de GIS para selección de 

sitio y el empleo de estudio tecno-económico para plantas fotovoltaicas. El estudio se aplica en 

Polonia. El estudio segmenta el país en área usable y no usable (criterios de exclusión en el 

método AHP). Seguido se hace un indicador del costo nivelado de energía para identificar sitios 

potencialmente mejores. 

Cabe denotar que la estimación de la capacidad de producción de electricidad con tecnología 

fotovoltaica se realiza a un nivel teórico-geoespacial, sin tomar en cuenta aspectos más técnicos 

como, por ejemplo, tipos específicos de energía fotovoltaica, condiciones específicas de sitio 

para la construcción de plantas fotovoltaicas, estudios ambientales, de daño a flora y fauna, de 

conexión a la red eléctrica nacional, entre otros. 

A manera de definición, INEGI (2020d) define el gasto por consumo de energía eléctrica como 

“el valor a costo de adquisición que la empresa gastó por la utilización de la energía eléctrica.” 

En ese sentido, la electricidad representa aproximadamente el 36% del consumo de energéticos 

totales del sector industrial, así como el 30.4% de los energéticos totales consumidos en México 

(SENER, 2019), por lo cual, es posible deducir que el consumo de electricidad es una forma 

relevante del uso de energéticos para los diferentes actores económicos en este me parece que 

faltó terminar la idea. El resto de la demanda energética se provee principalmente con 

combustibles fósiles, calor, vapor, entre otros. 

Se debe tomar en cuenta que, por las características del mercado eléctrico mexicano, aunque la 

generación puede ser por la iniciativa privada con diferentes formas (hidráulica, solar, eólica, 

etcétera), el consumo se realiza independientemente de la fuente de energía, es decir, existe un 

tipo de tarifa que depende de la cantidad de consumo de la empresa y, no de la forma de 

generación (para más detalle véase CFE, s.f.). Lo anterior se refiere a la electricidad que se 

compra a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

De esta forma, es necesario resaltar que en este trabajo hay una diferencia importante en 

términos de la generación y el consumo. La generación se refiere a la transformación de 

irradiancia solar a electricidad, a través del proceso fotovoltaico. Mientras consumo es 

exclusivamente el gasto de electricidad del sector sin considerar tipo de generación.  

En esta investigación, el consumo eléctrico se delimita al del sector privado y paraestatal 

mexicano, debido a que los Censos Económicos 2019 de Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía -INEGI- (2020) disponen de una desagregación municipal que permite realizar un 

análisis espacial. Otro aspecto relevante por el cual se hace esta delimitación es que el sector 

privado y paraestatal tiene un objetivo claro, producir, y el consumo eléctrico se realiza con esta 

consideración.  

Este sector “Comprende a los productores de bienes y de servicios que realizan actividades 

económicas como personas físicas y sociedades constituidas como empresas, incluidas aquellas 

con participación estatal y las empresas del Estado cuya finalidad es la producción de bienes 

para el mercado” (INEGI, 2020d). De forma que, en este estudio, cuando se mencione la 

producción o actividad económica, se refiere a la producción de bienes y servicios. 
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Nótese que el sector privado y paraestatal incluye actividades primarias (sector 1), secundarias 

(sectores 2 y 3) y terciarias (sectores 4, 5, 6, 7 y 8). En 2018, solo el sector industrial, que 

generalmente se identifica con los sectores 2 y 3, consumió más del 50% de la electricidad total 

de México (SENER, 2019). Si bien este no es el consumo eléctrico total del sector privado y 

paraestatal mexicano, da una idea de su magnitud.  

Para estimar qué tanto es posible incrementar el consumo eléctrico, que como indicador 

económico se refiere al gasto en consumo de electricidad, sin afectar la producción de bienes y 

servicios, primero se requiere estimar la relación causal vigente entre la producción y el consumo 

de electricidad, debido a que en este caso se supone que el gasto en electricidad tiene el 

propósito de crear cierta cantidad de bienes y servicios.  

Por lo anterior, es prudente profundizar en cómo puede ser la causalidad entre las dos variables. 

Teóricamente el vínculo causal puede ser del consumo al producto (unidireccional), del producto 

al consumo (unidireccional), del consumo al producto y del producto al consumo (bidireccional), 

así como una relación causal estadísticamente no significativa (Zamarripa Villa, 2016; Behera, 

2015; Twerefou et al., 2018).  

A nivel internacional, los resultados empíricos varían al tratar de modelar esta relación, ya que 

algunas investigaciones detectan la relación de consumo eléctrico a producción (Cheng, 1997; 

Soytas y Sari, 2003; Lee, 2006 ;  Apergis y Payne, 2009), otros identifican un vínculo bidireccional 

(Lee, 2006; Soytas y Sari, 2003; Chontanawat y Pierse, 2016), hay estudios que no encuentran 

significancia causal (Lee, 2006; Huang et al., 2008) y algunos encuentran que el producto causa 

al consumo eléctrico (Soytas y Sari, 2003; Huang et al., 2008; Ozturk et al., 2010). 

Se puede observar que, en el párrafo anterior, algunos trabajos se repiten en diferentes 

relaciones causales, lo cual sucede porque las investigaciones generalmente incluyen a diversos 

países y en lugar de identificar solo un vínculo causal, los estudios tienden a detectar distintas 

relaciones para las naciones incluidas. 

En el caso de México, existen diversos estudios en la literatura que buscan encontrar este 

vínculo, con resultados heterogéneos (Valderrama y García, 2015; German-Soto, 2020; entre 

otros), por lo cual es posible decir que no existe un acuerdo sobre el comportamiento de la 

causalidad entre la producción y el consumo de electricidad en México, debido a que las 

conclusiones varían dependiendo del periodo y en algunos casos se contradicen al comparar 

distintas investigaciones.  

Por ejemplo, algunos estudios la modelan unidireccionalmente (Caballero y Galindo, 2007; Dieck-

Assad y Peralta; 2012; Zamarripa Villa, 2016), otros bidireccionalmente (Castro Loaiza, 2016; 

German-Soto, 2020), algunos encuentran casualidad significativa (Barreto y Campo, 2012; 

Castro Loaiza, 2016), mientras otros no la detectan (Neme et al., 2015; Massa y Rosellón, 2017; 

Massa y Rosellón, 2020). 

Generalmente cuando se tiene cierta certeza de que existe causalidad bidireccional, el modelaje 

consiste en resolver un sistema de ecuaciones simultaneas con técnicas de regresión, usando 

métodos como el de mínimos cuadrados en dos etapas, mínimos cuadrados en tres etapas, 
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regresiones aparentemente no relacionadas, entre otros (Majeed y Malik, 2016; Coronado, 2017; 

Hao et al., 2019). 

Sin embargo, estos modelos quedan fuera del marco de esta investigación, debido a que las 

regresiones espaciales simultaneas están en sus etapas iniciales de desarrollo (véase Kelejian 

y Prucha, 2004; Gebremariam, 2007; Baltagi y Deng, 2015; Amba y Mbratana, 2017); ya que solo 

se gana un poco de eficiencia al usar estos métodos con respecto a modelajes de una sola 

ecuación (Baltagi y Deng, 2015); porque existen problemas tanto en las pruebas de 

especificación, como en el modelaje de sistemas de ecuaciones espaciales tanto para datos 

transversales como panel (Gebremariam, 2007). Tampoco se contempló su uso dado que no se 

encontró un acuerdo en la literatura sobre esta causalidad en el país (Caballero y Galindo, 2007; 

Dieck-Assad y Peralta; 2012; Castro Loaiza, 2016; Zamarripa Villa, 2016; German-Soto, 2020).  

También es importante resaltar que existe una ausencia de estudios con perspectiva geoespacial 

que modelen la vinculación causal de la producción y el consumo eléctrico para México, así como 

investigaciones que desde la econometría espacial identifiquen cómo cambios en la estructura 

de las fuentes de generación de electricidad afectan la actividad económica, lo cual es 

especialmente relevante cuando no existen datos históricos sobre estos procesos.  

En este estudio se modela la relación del producto-consumo de electricidad con un modelo 

espacial transversal, planteado con causalidad unilateral, como la base para contestar ¿Cómo 

se simulan afectaciones en la producción de bienes y servicios, por cambios en la estructura de 

precios de las fuentes energéticas que componen el consumo eléctrico desde una perspectiva 

geoespacial? Aquí es donde destaca la necesidad de un marco metodológico que permita 

identificar cuál es el máximo incremento de consumo de electricidad que un actor económico 

puede tener sin afectar significativamente su actividad económica. 

La regresión usando econometría espacial permite captar el efecto causal que tiene la misma 

variable dependiente sobre sí misma, en término de sus unidades vecinas, así como los efectos 

de alguna variable independiente en el caso de que exista causalidad espacial. Aquí, los efectos 

del consumo eléctrico y la producción se relacionan con esta herramienta, haciendo ecuaciones 

específicas para las regiones sur, centro y norte.  

Ya que un modelo general no fue posible debido a que no se encontró autocorrelación espacial 

para México en su totalidad, así como porque las características económicas de cada región son 

heterogéneas (Marzábal y López Arévalo, 2011; OECD, 2017), por lo cual es posible obtener 

mejores resultados al modelar por agrupaciones similares (Kim y Kim, 2009). 

De manera simple, para resolver esta problemática se propone la siguiente metodología usando 

econometría espacial: 

 Establecer la relación causal del consumo eléctrico con la producción con una regresión 

espacial. 

 Iterar la prueba de Wald de restricción de los coeficientes sobre la constante del consumo de 

electricidad, bajo la hipótesis nula de que la constante no cambie, incrementando poco a poco 

este gasto en cada iteración. 

 Identificar la mayor cantidad de cambio en el consumo eléctrico que puede tener el sector 

privado y paraestatal sin afectar su producción a cierto nivel de significancia estadística. A 

este monto se le define como capacidad máxima de consumo eléctrico. 
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Ahora, en un periodo especifico de tiempo con condiciones tecnológicas dadas, la cantidad de 

electricidad consumida para producir cierta cantidad de bienes y servicios se toma como una 

constante. Si suponemos que se está incrementando el consumo eléctrico por un cambio en el 

tipo de fuentes de generación de electricidad, esta variación estaría dada únicamente por un 

mayor precio de la energía alternativa, en este caso la fotovoltaica, con relación a la tarifa 

promedio. Esta diferencia de precios se usa para estimar la cantidad de energía eléctrica a la 

que estaría asociado el aumento del consumo eléctrico, que sería la máxima cantidad de 

electricidad fotovoltaica que el sector privado y paraestatal es capaz de consumir sin afectar su 

producción. 

En el contexto de esta investigación; la relevancia de recolectar, elaborar y/o agrupar 

instrumentos y herramientas replicables, así como generar información sobre la producción de 

electricidad fotovoltaica y la capacidad de consumo de un sector en particular. Es para coadyuvar 

en la toma de decisiones del sector público, privado o cualquier actor al que la información le sea 

pertinente.  

Intentando generar información que ayude a avanzar hacia un mayor nivel de soberanía 

energética en México, se puede aprovechar el gran potencial para la generación de energía 

fotovoltaica de Sonora, donde se requiere únicamente 1% de su territorio (equivalente a 

1,793.55km2 o 179,355 hectáreas) puede satisfacer la demanda energética del país (Arancibia-

Bulnes et al., 2014). 

Pensando en la generación de electricidad fotovoltaica, una de las problemáticas a las que se 

enfrenta este trabajo de investigación es la falta de metodologías aplicadas para identificar las 

capacidades de producción de energía fotovoltaica en Sonora, específicamente, los lugares más 

apropiados para localizar las plantas de producción de este tipo de energía, así como la cantidad 

de electricidad que potencialmente podría ser generada vía el proceso fotovoltaico en dichos 

lugares.  

En términos del consumo, la carencia de información con respecto al consumo histórico de 

energía fotovoltaica, crea la necesidad de elaborar metodologías para la estimación de la 

capacidad de un sector económico para aumentar su consumo energético sin afectar su actividad 

económica. En este caso, se estima que es posible aumentar el consumo de electricidad del 

sector paraestatal y privado, sin afectar su producción de bienes y servicios, bajo el supuesto de 

que el incremento en el consumo se origine en una transición energética hacia electricidad 

generada con tecnología fotovoltaica. 

El objetivo general de esta investigación es evaluar la relación entre la generación de energía 

fotovoltaica potencial en Sonora y la capacidad de consumo del sector empresarial y paraestatal 

mexicano, con una aproximación geoespacial. Por su parte, los objetivos específicos son: 

 Identificar las zonas con mejores condiciones para la generación de EF, con base en 

variables geoespaciales que determinan la capacidad de producción de esta energía. 

 Estimar la cantidad de electricidad que se puede producir en estas zonas. 

 Predecir la máxima cantidad de energía eléctrica, generada con combustibles fósiles que es 

posible sustituir por EF, que el sector empresarial y paraestatal es capaz de consumir sin 

afectar su producción, usando una modelación geoespacial.  
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 Evaluar que tanta de la EF generada en Sonora, es capaz de captar el sector privado y 

paraestatal de México. 

La pregunta que este estudio busca responde es si los sitios con mejores condiciones 

geoespaciales para la producción de EF pueden satisfacer la capacidad de consumo del sector 

privado y paraestatal de México. Las preguntas específicas son: 

 ¿Qué tanta energía fotovoltaica puede generarse en los sitios con mejores características 

geoespaciales para la producción de esta energía? 

 ¿Cuál es la máxima cantidad de energía fotovoltaica que puede consumir el sector 

empresarial y paraestatal mexicano sin afectar significativamente su producción, desde una 

formulación geoespacial? 

La estructura capitular de la tesis comienza con el Capítulo 1, que es referente a los fundamentos 

básicos de la electricidad generada a partir de tecnología fotovoltaica. Resumiendo, el desarrollo 

histórico de esta tecnología, su funcionamiento, los determinantes para su optimo 

aprovechamiento y los impactos ambientales de la energía fotovoltaica con respecto a otras 

fuentes generadoras de energía (eólica, gas natural, etcétera).  

El Capítulo 2 abunda en el contexto internacional, nacional y de Sonora en cuanto a la generación 

de electricidad vía el proceso fotovoltaico. Partiendo de un resumen de las características 

espaciales y de los mercados de esta energía a nivel internacional, para seguido abordar este 

contexto a nivel México, agregando los proyectos actuales de plantas fotovoltaicas en el país. 

Por último, se abordan estos aspectos para el espacio sonorense. 

En el Capítulo 3 se caracteriza el consumo y los mercados de electricidad. Primero a nivel 

internacional. Después en México, incluyendo un recuento histórico de la electricidad en el país. 

Y, finalizando, se incluye el consumo eléctrico del sector privado y paraestatal mexicano, 

incluyendo las tarifas eléctricas en el país. 

La metodología y relaciones empíricas de las variables de estudio se analizan en el Capítulo 4, 

partiendo de la metodología para identificar sitios con mejores características para generar esta 

energía y cuanta electricidad pueden producir. Seguido, se trata la metodología para estimar el 

máximo aumento del gasto en consumo de electricidad sin afectar la producción del sector 

privado y paraestatal mexicano. Finalmente, se estima que tanta de la electricidad fotovoltaica 

generada en Sonora puede captar este sector. 

Los capítulos 5 y 6 son la aplicación de estas metodologías para la generación de electricidad 

fotovoltaica en Sonora y la estimación del máximo incremento del gasto en consumo de 

electricidad sin afectar la producción del sector privado y paraestatal mexicano, respectivamente. 

El Capítulo 6 incluye los calculo sobre la cantidad de electricidad fotovoltaica, producida en 

Sonora, que puede captar este sector. Los capítulos 7 y 8 son de discusión y conclusiones, 

respectivamente.   
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Capítulo 1. Fundamentos básicos de la electricidad generada con energía solar 

Aquí se hace una recopilación corta de la energía solar (que incluye las celdas fotovoltaicas, así 

como otros usos de la irradiancia solar) y el humano, es decir, el origen de la energía solar usada 

por la humanidad, sus diferentes usos pasados y una pequeña revisión de los usos actuales. 

Históricamente la actividad humana se ha mantenido en crecimiento constante, lo cual conlleva 

un aumento constante del uso energético. Y parece que esta tendencia continuará, debido a que 

los pronósticos para 2050 coinciden en que es posible un incremento en el consumo energético 

de alrededor del 50% (OECD, 2011; World Energy Council, 2013). También estos escenarios 

contemplan un aumento sustancial del uso de energía renovables, especialmente la solar y 

eólica. 

 

Figura 1.1. Comparativo de energías finitas y renovables de la tierra 

Fuente: Perez, Zweibel y Hoff (2011) 

Una de las razones más importantes por la cual se tienen altas expectativas para el uso de 

energía solar, es que su potencial es inmenso. Tanto que, como se puede ver en la Figura 1.1, 

el potencial de un año de energía solar es suficiente para tanto la demanda energética en 2009 

como la de 2050 (y posiblemente la de todos los años en medio de estos). También cabe 

mencionar que el potencial de energía solar es por mucho más grande que el de los otros tipos 

de fuentes energéticas, tanto fósiles como renovables, aunque su eficiencia puede ser menor. 

1.1. Breve historia de las celdas solares  

Por último, esta subsección sirve para hacer un relato del papel que tiene el uso de la energía 

solar en la actualidad. En este periodo, principalmente se desarrollaron dos tipos de tecnologías 

relevantes para la generación de energía eléctrica con base en irradiancia solar. La primera es 



 

10 
 

la creación y desarrollo de las celdas solares, que es una tecnología relativamente reciente y 

posterior al año de 1950. La segunda es el avance que vieron los concentradores solares en un 

periodo de continuo desarrollo tecnológico. 

En 1954, los laboratorios Bell presentan al mundo el primero modulo fotovoltaico usando celdas 

solares (Chen, 2011), aunque las bases teóricas y experimentales se habían desarrollado a 

principio de siglo, estas eran tecnológicamente muy avanzadas para ser aprovechadas 

correctamente para este año. Este aparato incluía una pequeña batería solar, principalmente con 

motivos de investigación científica, debido a que en un inicio estas baterías eran muy costosas 

como para permitir su producción masiva (Knier, 2021), por lo que su uso se aprovechó 

principalmente en las naves espaciales (Chen, 2011).  

En 1953, la eficiencia de las celdas solares de estos laboratorios rondaba los 4-5% (Pearson, 

1985) y en 1954 se alcanzó aproximadamente el 6% (Chapin, Fuller y Pearson, 1954). Les tomo 

a los laboratorios Bell cerca de 18 meses para superar los 10% de eficiencia en este invento (Bell 

Laboratories Record, 1955). 

La crisis petrolera de la década de los setenta hizo que se retomará su desarrollo (Chen, 2011; 

Knier, 2021), por cual este periodo ve la creación de diversas compañías fotovoltaicas grandes, 

algunas de ellas la Solar Power Corporation, Solarex Corporation, Solec International, entre otras 

(Lenardic, 2015). En este periodo, los laboratorios Comsat diseñaron la primera celda solar que 

rebaso los 14% de eficiencia (Lindmayer y Allison, 1973), lo que comienza la siguiente fase del 

avance tecnológico de las celdas solares (Green, 2009). Para finales de la década se lograrían 

eficiencias de alrededor del 17%, en condiciones de laboratorio o en el espacio (Green, 2009). 

Para los ochenta se comenzaron a crear los primeros sistemas fotovoltaicos a larga escala, como 

ARCO Solar que produjo módulos con potencia pico de 1 MW por año (Espinoza Sánchez, 2010). 

Durante este periodo, la eficiencia de las celdas solares llego al 18% (Green, Blakers y Osterwald, 

1985), en condiciones de laboratorio o en el espacio, marcando el comienzo del desarrollo 

moderno de las celdas solares (Green, 2009). También se investigó la posibilidad de crear carros 

con energía solar (Lenardic, 2015).  

En los noventa, se logró la producción a larga escala de celdas solares, así como incrementos 

constantes en la eficiencia de estas (Lenardic, 2015). Estos aumentos tecnológicos permitieron 

que la eficiencia de las celdas solares rebasará los 20% durante este periodo, pero este tipo de 

celdas se usa primariamente en el espacio, debido a su alto costo (Pelosi y Bosi, 2007). Cabe 

destacar que esta eficiencia se alcanzaba en condiciones de laboratorio o en el espacio, así 

como que las celdas de uso comercial rondaban el 15% de eficiencia energética (Han, s.f.). 

Para la siguiente década comenzó el desarrollo de plantas fotovoltaicas con capacidades de 

generación en niveles multi MW, principalmente en Alemania (Lenardic, 2015). Las celdas 

solares espaciales, en este periodo, llegan a rebasar la eficiencia del 30%, en el laboratorio o 

espacio (Cotal et al., 2000) pero las celdas solares comerciales modernas trabajan con una 

eficiencia del 15 al 20% (Chu y Tarazano, 2019). Esto esta posiblemente relacionado con factores 
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atmosféricos, de temperatura, terreno, entre otros que afectan la eficiencia de las celdas una vez 

colocadas dentro de la tierra en situaciones naturales. 

Durante el siglo XX, también, continuo la elaboración de colectores solares para diversos usos. 

En 1901 en California, A.G. Eneas elaboró un colector de alrededor de 10 m para mover una 

bomba de agua (Sorensen et al., 2008). En 1912, Frank Shuman (1862-1918) diseñó una 

estación de energía solar térmica para dar energía a una planta hidráulica (Szabó, 2017). 

En este siglo se crearon diversos tipos de concentradores solares, pero dos tecnologías fueron 

las más utilizadas (Szabó, 2017). Si bien algunos fueron creados anteriormente, el avance 

tecnológico global de este periodo permitió el diseño de instrumentos más especializados y 

masivos. La primera son los recibidores centrales o central solar de torre que consiste en un gran 

número de heliostatos, que tienen un sistema de control dual –horizontal y vertical- (Thirumalai 

et al., 2014).  

El funcionamiento de esta tecnología se sustentada en los heliostatos, que son los aparatos que 

mueven los espejos para seguir la irradiancia solar (RAE, s.f.). Estos reflejan la luz solar a un 

recibidor localizado en la cima de la torre, la radiación de sol concentrada se convierte en energía 

térmica que a su vez es posible transforma en electricidad (Thirumalai et al., 2014). Un ejemplo 

de un concentrador central se puede observar en la Figura 1.2 que corresponde Solucar PS10, 

la primera planta solar térmica de torre usada para la generación de electricidad de forma 

comercial (Afloresm, 2007). 

 

Figura 1.2. Concentrador central 

Fuente: Afloresm (2007) 

La otra tecnología son recibidores distribuidos que no tienen un mecanismo o forma de 

funcionamiento uniforme (Szabó, 2017). Estas incluyen los concentradores parabólicos que son 

celdas o espejos parabólicos que dirigen los rayos al centro de la parábola, donde se encuentra 

el recibidor. En este caso los recibidores consisten en algún tipo de fluido para almacenar la 

energía en su forma calorífica (Abdullahi, AL-Dadah, Mahmoud y Hood, 2015).  

El fluido entonces crea un efecto llamado termosifón, que sucede debido a diferencias de 

temperatura en el mismo, lo cual se usa para separar el líquido con mayor energía del que tiene 
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menos, para evitar que el líquido frio se combine con el caliente y para crear movimiento (Oriol 

Planas, 2015). Uno de los principales usos de estos sistemas es como calentadores de agua 

(Tacchi, Tacchi y Rapallini, 1984). Un ejemplo se puede ver en la Figura 1.3, donde se incluye 

un mecanismo de rastreo de la luz solar para un funcionamiento más eficiente, así como los 

demás elementos del recibidor. 

 

Figura 1.3. Concentrador parabólico 

Fuente: Joardder, Halder, Rahim y Masud (2017: 225) 

Otro tipo de recibidores distribuidos son los lentes de Fresnel, que son un lente compuesto por 

una sucesión de anillos concéntricos para conseguir amplificar la luz solar y disminuir la distancia 

focal (Encyclopaedia Britannica, s.f.). El principal objetivo de estos lentes es concentrar la luz 

solar incidente en un rayo de luz, por esto en la actualidad de usa para generar señalamientos 

de luz, como es el caso de los faros y luces en carretera (Encyclopaedia Britannica, s.f.). En la 

Figura 1.4 se puede observar un ejemplo de un lente de Fresnel. 
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Figura 1.4. Ejemplo de lente de Fresnel 

Fuente: Ganot (1872: 328)  

En el caso que el lente de Fresnel se use para la concentración solar, el lente se invierte y recibe 

la luz solar por el lado liso y el diseño del lente lo concentra en un punto como se puede observar 

en la Figura 1.5. Estos lentes son útiles para generar vapor para usos industriales, así como para 

la preparación de alimentos (Udawant, Mohite y Takwale, 2016).  

 

Figura 1.5. Lente de Fresnel para la concentración de luz solar 

Fuente: NTKJ CO. LTD. (s.f.) 

Por último, se cierra esta subsección con una recapitulación de algunos de los eventos históricos 

considerados más relevantes en el uso e invención tecnológica de la energía solar. Esta 

información se presenta en la siguiente figura: 

 

Figura 1.6. Cronograma histórico de la energía solar 
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Fuente: Elaboración propia con datos de Lindmayer y Allison (1973), Whitney (2004), Afloresm (2007), Sorensen et al. 

(2008), Espinoza Sánchez (2010), Chen (2011), Soni y Chourasia (2014), Ngô y Natowitz (2016) y Szabó (2017). 

 

1.2. ¿Cómo funciona la energía fotovoltaica? 

En esta subsección se revisan cómo se genera electricidad usando celdas fotovoltaicas. La 

radiación electromagnética emitida por el sol es la luz que vemos y parte del espectro 

electromagnético no visible para el ojo humano. La irradiancia que recibe la tierra varia por 

lugares y por épocas del año (Energy.Gov, s.f.). La tecnología para la generación de energía 

fotovoltaica captura esta radiación para luego convertirla en otras formas energéticas útiles para 

diferentes actividades (Energy.Gov, s.f.), como la generación de electricidad. 

 Existen tres tipos principales para la captura de irradiancia solar que son: 

 Sistemas de calentamiento directo: como su nombre lo indica son sistemas que se encargan 

de generar calor usando irradiancia solar. Generalmente redirigiendo la luz solar hacia un 

punto donde hay un receptor energético. Algunos usos de este tipo de sistemas son hornos 

y boiler solares, centrales térmicas solares, entre otros (Rhodes, 2010). 

 Fotosíntesis:  este es uno de los procesos más eficientes de conversión de irradiancia solar 

en energía en el planeta en su forma natural (El-Khouly, El-Mohsnawy y Fukuzumi, 2017). El 

proceso biológico consiste en la absorción de irradiancia solar por plantas, que a través de 

procesos químicos convierten la luz solar en energía química. Existe una imitación artificial 

de este proceso que consiste en hacer transferencias de electrones para generar un potencial 

eléctrico, que puede causar reacciones químicas usadas y absorbidas por un organismo 

(Bolton,1995). Sin embargo, este tipo de generación energética tiene la dificultad de que su 

generación energética es relativamente baja, según Rhodes (2010) se estima que usando 

toda la tierra destinada a la agricultura solo se podría generar el 10% de la generada con 

combustibles fósiles. También tiene la dificultad de que la tierra compite contra la aplicada 

para procesos agrícolas (Rhodes, 2010).  

 Fotoquímica: la irradiancia solar cambia la estructura de sustancias sensibles a los fotones 

al entrar en contacto con ellas (Ávila-Zárraga, 2018). La fotosíntesis es un ejemplo de 

aprovechamiento natural de esta energía (Ávila-Zárraga, 2018). Pero también existen otros 

tipos de reacciones que pueden aprovecharse para objetivos en específico (Ávila-Zárraga, 

2018). 

 El último medio es el fotovoltaico: es la conversión a nivel atómico de la irradiancia solar en 

electricidad (Knier, 2021). La base física de esta conversión es que algunos materiales tienen 

la propiedad de que, al recibir fotones, expulsan electrones (AlphaZee Systems, 2018). 

Después, estos electrones se capturan, lo que produce una corriente eléctrica que es usada 

como electricidad (Knier, 2021).  

Este trabajo de investigación se enfoca en el último punto, que es la generación de electricidad 

vía el proceso fotovoltaico. Dicha delimitación se realiza debido al énfasis que existe en Sonora 

para atraer inversión que resulte en un gran número de plantas fotovoltaicas a larga escala, lo 

cual se revisa más a detalle en el próximo capítulo. Por el momento, la siguiente subsección 

explica la generación de electricidad usando el proceso fotovoltaico. 
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1.2.1. Proceso fotovoltaico 

En esta subsección se revisa la conversión de la irradiancia solar en electricidad a través del 

proceso fotovoltaico. Por ello, se destina este espacio a la descripción más detallada del 

funcionamiento de la energía fotovoltaica. Para explicar cómo funciona esta fuente energética, 

se revisan la principal teórica que dio lugar a su creación, así como los componentes que la 

integran. 

Los orígenes de esta tecnología se remontan a 1839 cuando Edmund Bequerel identificó 

materiales que, al ser expuesto a la luz solar, generaban una pequeña corriente eléctrica (Knier, 

2021). Para 1905, Albert Einstein describió la naturaleza de la luz al exponerse a este tipo de 

materiales, que es la base de la tecnología fotovoltaica (AlphaZee Systems, 2018; James y 

Kareta, 2020). Más adelante, esta teoría se formalizó por Albert Einstein quien le dio el nombre 

de efecto fotoeléctrico. Este fenómeno consiste en que las partículas de luz (fotones) incidente 

excitan los electrones en ciertos materiales, lo que hace que los electrones se muevan en cierta 

dirección, creando una corriente y un voltaje eléctrico. Un ejemplo de este fenómeno se puede 

observar en la Figura 1.7. 

 

Figura 1.7. Efecto fotoeléctrico 

Fuente: Iluminet (2016) 

Como se mencionó anteriormente, el primero módulo fotovoltaico fue creado por los laboratorios 

Bell en 1954, aunque era tecnología muy costosa para su tiempo (Knier, 2021). Las celdas 

solares están hechas de materiales semiconductores, como el silicón, dicho semiconductor este 

tratado para generar un campo electromagnético positivo en un lado y negativo en el otro 

(Hantula, 2010; Knier, 2021). 

Cuando la irradiancia solar incide sobre la celda solar, electrones salen del material 

semiconductor, para capturar estos electrones se usan conductores eléctricos que al estar 

conectados al campo electromagnético se genera un circuito eléctrico (Knier, 2021). Esto forma 

una corriente y un voltaje eléctrico que se pueden usar para un propósito definido (Corkish, 2013). 

Una celda fotovoltaica de este tipo se presenta en la Figura 1.8. En este caso, se trata de un 

material semiconductor rodeado de dos contactos y con revestimiento antirreflejante para captar 

más irradiancia solar, evitando reflejarla.  
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Figura 1.8. Celda fotovoltaica simple 

Fuente: Knier (2021) 

En la actualidad, los arreglos de celdas solares consisten en módulos que, a su vez, están 

integrados por un conjunto de celdas solares. Como se puede apreciar en la Figura 1.9. El 

número de celdas en un módulo está diseñado para generar un voltaje especifico (Knier, 2021), 

que generalmente está en función de las capacidades del sistema eléctrico que lo va a recibir. 

 

Figura 1.9. Celda, modulo y arreglo fotovoltaico 

Fuente: Knier (2021) 

Por último, cuando el sistema de generación está conectado directamente a la red eléctrica, la 

energía se puede usar directamente en el lugar donde se ubica (lo que sucede principalmente 

en hogares y negocios) y el excedente se manda a la red nacional de electricidad y se paga una 

tarifa o crédito de electricidad por ello (Newkirk, 2016; AlphaZee Systems, 2018a). Cuando el uso 

es comercial, una de sus formas de funcionamiento es mediante contratos establecidos. En los 

cuales se acuerda un precio de venta entre la empresa generadora y el gobierno, la entidad 

reguladora o, en el caso de que el mercado energético este privatizado, una o varias empresas. 

1.3. Sobre los determinantes de la generación óptima de energía fotovoltaica 

Este espacio se enfoca en los factores que afectan la generación de energía fotovoltaica usando 

paneles solares en el lugar o sitió en que se encuentra la planta. De esta forma, la discusión se 

centra en las fenómenos o instrumentos que afectan la eficiencia de las celdas solares; como 
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son la irradiancia solar, temperatura, velocidad del viento, diferentes instrumentos para el 

enfriamiento de la celda, entre otros. 

De acuerdo con Lin y Hsieh (2012), el total de la energía generada por una celda o planta solar 

en un periodo especifico de tiempo, depende directamente de la cantidad de irradiancia solar que 

la celda recibió en ese periodo. Esto se debe, como se mencionó anteriormente, a que esta 

tecnología depende de la luz solar o fotones para que el material desprenda electrones, los que 

se usan para la generación de una corriente y voltaje eléctrico. 

Idealmente la percepción de irradiancia solar debe ser aproximadamente de 1,000 W/m2, sin 

embargo, aspectos como la ubicación geográfica, el ángulo del panel con respecto al sol, así 

como otros factores como partículas en el aire, humedad o neblina afectan la luz incidente 

(Arshad, Tariq, Niaz y Jamil, 2014), esto es, son fenómenos que reflejan, absorben o interactúan 

con la irradiancia solar, evitando que llegue en su totalidad a la celda. 

Otro aspecto del cual depende la generación de energía fotovoltaica es la temperatura. En 

general se considera que, a mayor temperatura, menor es la eficiencia de la celda solar, pero en 

realidad hay dos aspectos determinantes de esta dependencia, uno es la temperatura ambiente 

y, el otro, la resistencia térmica del módulo (Kozak, Marańda, Napieralski, Mey y Vos, 2009).  

Lo anterior sucede debido a que la estructura de los materiales conductores está constituida por 

electrones libres y electrones fuertemente adheridos al núcleo (Arshad et al., 2014). Cuando la 

irradiancia solar incide sobre el material, el movimiento y choque de partículas, así como la 

energía absorbida por el material genera un aumento de calor en el material, lo que a su vez 

aumenta la resistencia del componente, dificultando el movimiento de electrones y, por ende, la 

corriente y voltaje generados (Arshad et al., 2014). 

Según Pujotomo y Diantari (2018), generalmente las celdas solares están diseñadas para operar 

a una temperatura máxima de 25°C y por cada incremento de un grado °C, la eficiencia de la 

celda solar disminuye en alrededor de 0.4%. Normalmente la resistencia térmica de los paneles 

solares está diseñada para operar a temperaturas por encima de los 20 °C (Arshad et al., 2014).  

Sin embargo, aunque la eficiencia disminuya, la generación de energía en las celdas sigue siendo 

optima mientras el módulo se encuentre en una temperatura de 32-50°C (Pujotomo y Diantari, 

2018), lo cual posiblemente se debe a que la resistencia del material es menor a incremento de 

corriente que sigue pasando por el mismo. Cuando la temperatura es mayor a 50°C la energía 

generada tiende a disminuir (Pujotomo y Diantari, 2018). 

Puede existir enfriamiento natural en el lugar si es normal que circule viento, debido a que el aire 

enfría las celdas solares, lo que resulta en una menor vibración de los electrones, permitiéndoles 

cargar mayor energía (Dwivedi, Sudhakar, Soni, Solomin y Kirpichnikova, 2020). Si hay viento en 

el área donde se localizan las celdas, se ha encontrado que la diferencia entre la temperatura 

del módulo y del ambiente se hace más pequeña (Kaldellis, Kapsali y Kavadias, 2014), se estima 

que, si la celda solar se enfría en 1°C, las celdas se vuelven 0.05% más eficientes (Dwivedi et 

al., 2020). 
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Por otro lado, si el lugar cuenta con mucho polvo, el viento puede apresurar el ensuciamiento de 

las celdas, así como crear partículas o sombras que disminuyan la irradiancia solar recibida por 

las mismas (Chikate y Sadawarte, 2015; Conceição et al., 2018). La disminución de la eficiencia 

depende del tipo de partículas que se encuentren en el suelo, debido a que, la interacción con 

los fotones o la creación de sombras está en función del tamaño y cantidad de partículas en el 

ambiente (Dwivedi et al., 2020). Se ha identificado que, en las áreas desérticas, este efecto es 

especialmente negativo en la eficiencia de las celdas solares (Conceição et al., 2018; Dwivedi et 

al., 2020). 

La humedad en el aire, que es la cantidad de partículas de agua en el ambiente, puede afectar 

negativamente a la irradiancia solar incidente, debido a que el agua tiene una alta capacidad de 

absorción energética. En el caso de que exista neblina, el área puede evitar la entrada casi total 

de la luz solar. Según Dwivedi et al. (2020), la humedad también puede alterar el funcionamiento 

de las celdas solares si entra dentro de las celdas. Esto porque acelera su degradación, lo que 

disminuye la eficiencia de las celdas (Yao et al., 2022). 

La inclinación del terreno es otra cualidad que puede impactar la eficiencia de las celdas solares 

(Rasouli Dogaheh y Puig, 2019). Por un lado, esto sucede debido a que las celdas deben estar 

perpendicularmente posicionadas con respecto al sol, para aprovechar en lo más posible la 

irradiancia incidente (Keshavarz, Talebizadeh Sardari, Edalati, Mehrabian y Abdolzadeh, 2012), 

que la inclinación del terreno puede imposibilitar. 

La inclinación es un factor tan importante que existen sistemas mecánicos para asegurar que la 

celda se mueva de acuerdo con el movimiento del sol (Anderson y Mikofski, 2020). Intentado 

mantener la perpendicular del módulo con respecto a la posición del sol a lo largo del día 

(Anderson y Mikofski, 2020). Pero estos gastan energía y los módulos al moverse pueden emitir 

sombra sobre los módulos adyacentes que puede incrementarse de existir inclinación en el 

terreno (Anderson y Mikofski, 2020). 

Además, existen técnicas de enfriamiento para disminuir los efectos negativos del decremento 

en eficiencia de las celdas solares por aumentos en la temperatura de estas. Estas se dividen en 

pasivas y activas, con la diferencia que las segundas usan una fuente de poder para funcionar, 

lo cual gasta energía (Arshad et al., 2014).  

Las técnicas pasivas se pueden categorizar en sistemas de aire, agua y conductores (Dwivedi et 

al., 2020). Los sistemas pasivos de aire generalmente se caracterizan por desarrollar canales 

para facilitar la circulación del aire alrededor de las celdas solares, no obstante, dependiendo del 

diseño estos pueden causar un incremento en los costos de operación y costos adicionales por 

la compra de los sistemas (Grubišić-Čabo, Nizetic y Tina, 2016).  

Los sistemas conductivos son en apariencia similares a los de aire, con la distinción de que el 

método de enfriamiento es conductivo (Grubišić-Čabo, Nizetic y Tina, 2016), es decir, al 

incrementar la conductividad del material del cual está construida la celda, se busca aumentar la 

transferencia de la temperatura de la celda al aire. 
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La alta capacidad de absorción calorífica del agua, la ha hecho atractiva como sistema de 

enfriamiento para las celdas solares. Estos métodos generalmente consisten la sumersión parcial 

de la celda y aunque han obtenido resultados favorables en experimentos singulares, debido a 

la cantidad relativa de líquido con respecto a la celda solar, los métodos no están adecuados 

para plantas masivas (Grubišić-Čabo, Nizetic y Tina, 2016). 

Existe un tipo de métodos que se considera entre activo y pasivo, consistiendo consiste en el 

diseño de ductos de enfriamiento. Estos ductos se expanden, contraen y permiten la emisión de 

vapor para disipar el calor, lo cual funciona debido a que la expansión toma parte de la energía, 

por su parte, la evaporación ayuda a transferir el calor al ambiente, así como separarlo de la 

celda (Grubišić-Čabo, Nizetic y Tina, 2016). 

Por otra parte, los sistemas activos se caracterizan porque requieren energía para su 

funcionamiento. Existen diversos tipos, algunos de estos métodos consisten en instrumentos 

para rociar agua usando bombas, otros usan agua en conjunto con intercambiador de calor para 

facilitar la transferencia energética y existen sistemas que usan aletas o superficies que conectan 

al objeto con un medio para eficientizar la trasferencia de calor (Zubeer, Mohammed y Ilkan, 

2017). 

En general los métodos activos tienden a incrementar la eficiencia de las celdas solares, 

especialmente los electromecánicos o que usan agua u otros líquidos, sin embargo, estos 

requieren de energía para su funcionamiento y no siempre se encuentran desarrollados lo 

suficiente como para permitir su construcción y funcionamiento masivo (Zubeer, Mohammed y 

Ilkan, 2017).    

1.4. Sobre los beneficios e impactos económicos de invertir en energía fotovoltaica 

Esta sección busca dar un breve panorama de los beneficios e impactos económicos actuales 

de invertir en energía fotovoltaica, es decir, discutir cual es el atractivo económico en términos 

de las razones que hacen rentable esta forma de generación energética. En la actualidad esta 

tecnología se ha vuelto muy atractiva para la inversión privada y pública, debido a sus beneficios 

que incluyen una alta eficiencia de conversión de energía a electricidad (mayor al 95%), periodos 

largos de garantía (25 años), mínima perdida de corriente, el costo de creación de las plantas 

solares es mínimo comparado con la duración de estas, entre otros (Sood y Abdelgawad, 2019). 

En una primera instancia, la inversión en energía fotovoltaica beneficia el crecimiento económico 

de la economía (AlDarraji y Bakir, 2020), así como a la tecnología que se usa en este tipo de 

plantas (Grover, 2007), debido a que crea mayor interés para su desarrollo. Por otro lado, la 

gestión de recursos monetarios y humanos en la tecnología fotovoltaica, hace que en cierto grado 

se deje de lado otro tipo de industrias energéticas, especialmente las convencionales que se 

basan en petróleo, carbón y gas natural (Grover, 2007).  

Otro tipo de beneficios económicos es la posibilidad de lograr soberanía energética, al no 

depender de precios de mercado para la importación de combustibles fósiles y electricidad; lo 

que resulta en una mayor estabilidad económica local (Olson y Lenzmann, 2016). En términos 

de creación de empleo, el impacto económico es positivo en la mayoría de los casos, debido a 
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que gran parte de estos trabajos se generan localmente, alrededor de la planta (Jäger-Waldau, 

2005).  

La mayoría del impacto económico que tiene la inversión en energía fotovoltaica está 

directamente relacionada con el proceso de obtención de materiales, manufacturación, 

instalación, mantenimiento y desmantelamiento o reciclaje de las celdas solares y demás 

componentes (Grover, 2007; Wallasch et al., 2014; U.S. DOE, 2017), esto es, durante el ciclo de 

vida de la tecnología.  En el caso de México, se espera que, si la industria de celdas y módulos 

fotovoltaicos no se desarrolla, 60% del total de módulos usados hasta 2030 seria importado 

(IRENA, 2015). 

El impacto económico de la manufactura de la tecnología fotovoltaica está restringido a si el 

lugar, tiene la capacidad de producir las celdas solares, transformadores, entre otros (Wallasch 

et al., 2014) o de minar y tratar los materiales necesarios para su manufacturación. Cuando el 

país o lugar no tiene las condiciones para realizar esta producción, se recurre a la importación, 

en cuyo caso la mayoría del beneficio económico se queda en el país o lugar productor (Wallasch 

et al., 2014). 

La fase de construcción e instalación de las plantas y celdas solares requiere de actividades 

intensivas en el uso de trabajo, lo que generalmente se refleja en la contratación temporal de 

empresas constructoras (Goldberg, 2012). Otra parte importante del proceso de instalación es la 

conexión a la red eléctrica nacional, que requiere de operadores especializados para integrar 

tanto a las empresas grandes como a las pequeñas, así como la renovación o expansión de la 

red debido a que gran parte de los proyectos fotovoltaicos grandes, se localizan en lugares 

alejados de los centros urbanos (Wallasch et al., 2014). 

Por su parte, la operación y mantenimiento de las plantas solares ofrecen oportunidades, 

especialmente para países sin la capacidad de producción de esta tecnología, debido a que es 

posible capacitar profesionistas y técnicos para el funcionamiento adecuado de las plantas 

(Wallasch et al., 2014). Por otro lado, la cantidad de trabajo requerido para el funcionamiento de 

las plantas fotovoltaicas es pequeño, especialmente considerando las demás fases, pero el largo 

periodo de vida de esta tecnología permite que los empleos puedan durar largos periodos 

(Goldberg, 2012). 

La última etapa del ciclo de vida de las celdas o plantas solares es el desmantelamiento con fines 

de desecho, reciclaje o reutilización de los módulos y celdas solares (Wallasch et al., 2014). 

Aunque la complejidad de estos materiales; que están integrados por muchos componentes 

distintos (Dubey, Jadhav y Zakirova, 2013); dificulta el reciclaje y, pone en evidencia, la falta de 

investigación para no desechar estos materiales (Bielecki, Ernst, Skrodzka y Wojnicki, 2020). 

De esta forma, las posibilidades domesticas para que la inversión en esta tecnología tenga un 

impacto económico positivo en un lugar, están relacionadas tanto con el nivel de desarrollo 

económico del lugar, así como el grado de avance que tengan el tipo específico de energía 

renovable en el mismo, esto es, debido a que si la industria local tiene las herramientas para 
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producir, mantener y disponer de las celdas solares y demás tecnología involucrada en el 

proceso fotovoltaico, mayor será el impacto domestico de la inversión (Wallasch et al., 2014). 

En el caso de México la industria fotovoltaica aún se encuentra en sus etapas iniciales con pocos 

casos de empresas competitivas en sus costos, por lo que se requiere de una inversión masiva 

para generar industria capaz de surtir un incremento importante en el número de plantas solares, 

especialmente si se quiere pasar de la producción actual a la cantidad masiva requerida para 

hacer la EF relevante (IRENA, 2015).  

Quedando la opción de recurrir a la importación de módulos y celdas solares, haciendo énfasis 

en el diseño de sistemas fotovoltaicos, así como experiencia en la instalación de dichas plantas 

(IRENA, 2015). Además, México tiene la ventaja de tener menores costos de operación e 

instalación de plantas solares en comparación con países desarrollados, como Alemania y 

Francia (IRENA, 2017). 

1.5. Impactos ambientales de la energía fotovoltaica 

Por último, se recopila información actual sobre los impactos ambientales que tiene el uso de la 

energía fotovoltaica, durante sus diferentes ciclos de vida, así como en comparación con otros 

tipos de energías. Esto es, debido a que aun si el proceso de generación de electricidad usando 

tecnología fotovoltaica no genera una cantidad considerable de contaminantes, durante el 

proceso de producción, instalación y desmantelamiento puede causar un daño al medio ambiente 

dependiendo como se realicen estos procesos. 

La mayor parte de los impactos ambientales de la tecnología fotovoltaica tienen lugar durante el 

periodo de extracción de materiales, especialmente metales, así como en el proceso de 

manufactura, donde se manejan estos materiales y sustancias toxicas (Tovar Castillo, 2014). En 

el caso de las emisiones, alrededor del 70% suceden durante la extracción y tratamiento de 

materiales y la producción del panel (NREL, 2012; Guzman Niño, 2017). Por ello, es importante 

incrementar la eficiencia de las celdas solares, así como la investigación para mejorar su reciclaje 

(Mahajan, 2012). 

En el caso de la manufactura, se genera contaminación debido que este proceso requiere de una 

gran cantidad de agua (Pasqualino Cabrera y Vanegas Chamorro, 2015), lo cual resulta en la 

generación de aguas residuales y, posiblemente, toxicas debido al manejo de metales y toxinas 

(Tovar Castillo, 2014), así como en la asignación del recurso en esta actividad y no para consumo 

o producción agrícola.  

Pasqualino et al. (2015) encuentran que cuando el país no tiene la posibilidad de manufacturar 

las celdas solares, lo que también aplica con los recursos mineros y su tratamiento, sigue 

habiendo emisión de gases, partículas, líquidos, generación de residuos y afectación permanente 

al lugar de instalación, precisamente por la construcción de la planta, por su mantenimiento, 

operación y, posteriormente, por su desmantelamiento. 

En el caso del proceso de construcción de la planta, se causan daños significativos al suelo, 

fauna y flora (Pasqualino et al., 2015), debido a que este proceso requiere de modificaciones 

permanentes en la zona, que conllevan la eliminación de la vegetación, nivelación del terreno, 
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construcción de caminos, entre otros (Rabaia et al., 2020). Esto hace necesario que se 

identifiquen zonas adecuadas para la construcción (Mahajan, 2012), lo cual debe considerar 

zonas poco habitadas por flora y fauna para evitar daños nocivos a los mismos.  

En el proceso de construcción de la planta solar también se gasta agua, pero esto es algo 

temporal en comparación con el proceso de extracción de materiales y producción constante 

(Pasqualino et al., 2015). Como cualquier proceso de construcción a gran escala, dependiendo 

de los métodos que se usen, es posible causar contaminación al aire, lo que incluye la liberación 

de contaminantes del suelo, así como el incremento de partículas en el aire, lo que puede 

contaminar reservas de agua cercanas por contacto con el aire (George y Ouseph Babu, 2016). 

Durante el mantenimiento también se usa agua para la limpieza de las celdas, que puede ser 

especialmente intensivo en lugares y/o periodos con mucho polvo (Pasqualino et al., 2015). Otro 

aspecto que puede consumir agua en el periodo de operación de las celdas y módulos solares, 

es si existe un sistema de enfriamiento que utilice este líquido, por lo cual se recomienda que la 

ubicación de la planta se localice cerca de una fuente hidráulica, así como el desarrollo de 

tecnologías que no requieran de su uso (Rabaia et al., 2020). 

El caso del reciclaje es importante, debido a que las plantas grandes para la generación de 

energía fotovoltaica requieren de una cantidad masiva de celdas y módulos solares, que se 

estima su incremento en las próximas décadas (Lunardi, Alvarez-Gaitan, Bilbao y Corkish, 2018). 

En la actualidad se están desarrollando métodos para disminuir los impactos ambientales y 

económicos del desecho de las celdas solares, pero los procesos conocidos están reducidos al 

reciclaje de una pequeña parte de los materiales que integran a las celdas (Monteiro Lunardi, 

Alvarez-Gaitan, Bilbao y Corkish, 2018), por lo cual se requiere de mejorar estos procesos 

(Bielecki et al., 2020). 

1.5.1. Comparativo de los impactos ambientales de diferentes formas de generación de 

electricidad 

En esta sección se hace una breve comparación de los impactos ambientales que tienen 

diferentes formas de generación de electricidad, es decir, una comparativa de la contaminación 

producida al generar electricidad usando irradiancia solar, petróleo, gas natural, carbón, eólica, 

reacciones atómicas, entre otros. Esto con el propósito de dar una magnitud relativa al impacto 

ambiental de la energía fotovoltaica. 

El dióxido de carbono (CO2) es uno de los principales gases de efecto invernadero, que en altas 

concentraciones causa daños a la salud humana; puede afectar la respiración, irritar y quemar 

piel y ojos, dolor de cabeza, mareo, temblores, en casos agudos puede provocar cambios de 

personalidad y pérdida de visión (NJHealth, 2016); puede afectar la capacidad de las plantas 

para reproducirse, lo que tiene la posibilidad de afectar el sector agrícola y el aire limpio 

disponible (Jarma Orozco, Cardona Ayala y Araméndiz Tatis, 2012); así como es de las 

principales causas para el calentamiento de la tierra. 

Para la estandarización de la medición de la contaminación causada por los gases efecto 

invernadero, se usa la métrica de unidades equivalentes de dióxido de carbono por GW hora 

(CO2e/GWh). Esta unidad intenta estandarizar los diferentes tipos de gases de efecto 
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invernadero al hacer una equivalencia de la cantidad de calentamiento que generaría en términos 

del CO2 (The Guardian, 2011), lo que busca simplificar el análisis al presentar la contaminación 

del aire en términos de un solo gas. 

En la Tabla 1.1 se presenta una comparativa de la cantidad media, mínima y máxima de 

CO2e/GWh emitidos como consecuencia de la generación de electricidad usando diferentes 

medios. La tabla proviene de la UNECE (2022) que hace una revisión literaria de diferentes 

artículos, donde resume el promedio de la cantidad de gramos de CO2e/KWh emitidos según 

cada una de las referencias. Los resultados arrojan una considerable disminución de emisiones 

usando energías renovables.  

Cabe destacar que el mínimo de emisión de las celdas solares está muy cercana a las demás 

energías renovables, mientras el máximo se acerca a las fósiles. Esto puede tener origen, en 

que las celdas solares todavía siguen en sus etapas iniciales de desarrollo masivo para el 

momento en el cual se tomaron las mediciones (en el año 2011), pero el avance ya empieza a 

mostrar resultados alentadores en termino de sus emisiones, lo cual se puede apreciar debido a 

que el promedio se encuentra más cercano al valor mínimo que al máximo.  

Tabla 1.1. Comparativa de gramos CO2-Eq por KWH 

Fuente: UNECE (2022: 76) 

Bielecki et al. (2020) estudian los riesgos asociados a diferentes tipos de medios para producir 

electricidad. Estos riesgos incluyen afectaciones a la salud humana, molestias a los mismo, 

efectos a la infraestructura y al ambiente, así como el riesgo potencial de la tecnología en caso 

Fuente Tecnología g CO2-Eq por KWH 

Carbón Carbón pulverizado sin captura, uso y almacenamiento de C02 

(CCS por sus siglas en ingles) 1020 

Carbón Supercrítico sin CCS  953 

Carbón Ciclo Combinado con Gasificación Integrada (CCGI) sin CCS  849 

Gas natural Ciclo combinado sin CCS 434 

Carbón Carbón pulverizado con CSS 369 

Carbón Supercrítico con CCS  333 

Carbón CCGI con CCS 279 

Hidro 660 MW 147 

Gas natural Ciclo combinado con CCS 128 

Irradiancia solar Energía solar concentrada  42 

Irradiancia solar Fotovoltaica poly-Si montada en el techo 37.2 

Irradiancia solar Fotovoltaica poly-Si montada en el suelo 36.7 

Irradiancia solar Torre de energía solar concentrada 21.7 

Irradiancia solar Fotovoltaica CdTe, montada en el techo 14.6 

Eólica Marina con fundación de concreto 14.2 

Irradiancia solar Fotovoltaica CIGS, montada en el techo 14.1 

Eólica Marina con fundación de metal 13.3 

Eólica  Terrestre 12.4 

Irradiancia solar Fotovoltaica CdTe, montada en el suelo 11.9 

Irradiancia solar Fotovoltaica CIGS, montada en el suelo 11.4 

Hidro 360 MW 10.7 

Nuclear - 5.3 
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de una catástrofe, es decir, ¿Cuáles serían las posibles afectaciones en el peor escenario para 

cada tipo de tecnología?  

Tabla 1.2. Resumen de riesgos asociados a diferentes tipos de tecnologías para la generación 

de electricidad (parte 1) 

Tipo de 

tecnología 

Efectos en la 

salud humana 

Molestia para 

humanos 

Efectos en 

infraestructura 

humana 

Efectos en el 

ambiente 
Peor escenario 

Nuclear 

En el largo plazo 

existe la 

posibilidad de 

contaminación 

radiactiva del 

personal 

Efectos nocivos 

al ambiente por 

el 

almacenamiento 

de desechos 

nucleares 

Efectos nocivos 

al ambiente por 

el 

almacenamiento 

de desechos 

nucleares 

Efectos nocivos 

al ambiente por 

el 

almacenamiento 

de desechos 

nucleares 

Contaminación 

catastrófica del 

ambiente y para 

la salud 

humana. 

Efectos globales 

posibles en caso 

de una 

catástrofe 

Carbón  

Mínima si se 

usa tecnología 

moderna para la 

disminución de 

emisiones y 

optimización del 

proceso de 

combustión. 

Severa si no  

Dependiendo de 

las emisiones 

que, a su vez, 

dependen del 

tipo de 

tecnología 

usada 

Severa, 

principalmente 

por la minería y 

distribución del 

carbón 

Para las plantas 

depende de la 

tecnología, pero 

es severa en 

actividad minera 

Efectos locales, 

principalmente 

en los cercanos 

a las minas y 

plantas 

Gas natural Mínima  Mínima 

Mínima, 

incluyendo 

oleoductos 

Mínima Efectos locales 

Hidráulica Ninguna 

Promedio en el 

caso de presas, 

mínima para 

almacenamiento 

usando bombas 

Promedio a nivel 

global, largo a 

nivel local por el 

impacto del 

transporte, 

comunicaciones 

e infraestructura 

Promedio a nivel 

regional 

Regionalmente 

puede ser 

catastrófico en 

el caso de 

inundaciones 

Biomasa 

No existe 

suficiente 

investigación al 

respecto, 

significante si se 

considera la 

combustión del 

material 

orgánico 

Ninguna Ninguna 

Significante, 

debido a que se 

pierde el uso del 

suelo para la 

agricultura 

Localmente, por 

la posibilidad de 

incendios 

Fuente: Bielecki, Ernst, Skrodzka y Wojnicki (2020) 

 

En la Tabla 1.2 se ve el resumen de estos riesgos, donde es posible apreciar que la energía 

generada con combustibles fósiles es la más dañina para el ambiente. Este tipo de plantas, 

especialmente las que usan carbón, causan daños nocivos al aire, suelo y agua, debido a la 
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emisión de toxinas y CO2 (European Environment Agency, 2008), lo cual depende del tipo de 

tecnología utilizada para controlar las emisiones (Bielecki et al., 2020), poniendo en 

vulnerabilidad a países con menor capacidad para adquirir esta tecnología. Aunque los autores 

solo hacen alusión al carbón, posiblemente porque es el combustible más nocivo, el petróleo 

tiene riesgos similares asociados e inclusive otros como el daño de la vida marítima. 

Tabla 1.2. Resumen de riesgos asociados a diferentes tipos de tecnologías para la generación 

de electricidad (parte 2) 

Tipo de 

tecnología 

Efectos en la 

salud humana 

Molestia para 

humanos 

Efectos en 

infraestructura 

humana 

Efectos en el 

ambiente 
Peor escenario 

Geotérmica 

(natural) 
Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna Ninguna 

Geotérmica 

(hecha por el 

hombre) 

Contaminación 

del agua 

subterránea y 

del aire 

Contaminación 

del agua 

subterránea y 

del aire. 

Incremento de 

gases efecto 

invernadero 

durante el 

proceso de 

preparación de 

sitio por el uso 

de máquinas de 

excavación y en 

sistemas de 

circuito abierto 

(usan bombas 

para sacar agua 

caliente del 

subterráneo).  

Ninguna 

Contaminación 

del agua 

subterránea y 

del aire 

Contaminación 

del agua 

subterránea y 

del aire 

Solar 

concentrada 
Ninguna 

Se requiere de 

un sitio con un 

gran tamaño 

Ninguna 

Efectos letales 

en fauna 

voladora que 

pase por el sitio 

Incendios, 

liberación de 

vapor a la 

atmosfera 

Celdas solares Ninguna Ninguna Ninguna 

Requiere de un 

sitio grande, 

falta 

investigación 

con respecto al 

reciclaje de las 

celdas 

Ninguna 

Eólica Ninguna 

Ruido, vibración, 

área larga, 

destellos de luz 

Puede afectar la 

propagación de 

ondas de radio 

En los animales 

ruido y 

vibración. En los 

voladores riesgo 

de colisión 

Ninguna 

Fuente: Bielecki, Ernst, Skrodzka y Wojnicki (2020) 

Recapitulando las categorías de la Tabla 1.2, es posible afirmar que: 
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 Los principales efectos negativos en la salud humana se dan por las plantas de carbón 

(dependiendo de la tecnología usada), posiblemente por las de biomasa (según la U.S. 

Energy Information Administration (2024) en el caso del uso de maderas puede promover 

deforestación y generación de contaminantes), la geotérmica hecha por el hombre y la 

nuclear restringida a los trabajadores de la planta (especialmente si no se siguen las 

precauciones necesarias para el contacto con radiación nuclear). 

 Las molestias a humanos tienen principalmente origen en las plantas de carbón, la 

geotérmica hecha por el hombre, la eólica en cercanía a la planta y la solar concentrada 

debido al tamaño del área requerida. 

 Las afectaciones a la infraestructura humana son causadas a manera severa por las plantas 

de carbón (específicamente por la necesidad de minar y distribuir el material). 

 Los impactos negativos al ambiente en el caso de las plantas de carbón dependen de la 

tecnología empleada (lo cual deja vulnerable a países pobres, particularmente en la minería 

que es especialmente nociva para el ambiente (Bradshaw, 1997), debido a que emite 

sustancias toxicas, daña semipermanentemente el suelo escavado y puede ocasionar 

derrames de sustancias toxicas o metales pesados), la geotérmica hecha por el hombre, la 

biomasa afecta (porque su uso no permite la producción agrícola en el lugar), las celdas 

solares y la solar concentrada que ocupan largas áreas, así como la eólica que afecta por el 

ruido y vibraciones de las astas. 

 En el peor caso escenario la hidráulica, plantas de carbón, gas natural, geotérmica hecha por 

el hombre, solar concentrada y biomasa tienen diferentes grados de daños locales o 

regionales, pero la energía nuclear tiene la batuta en la posibilidad de crear daños 

catastróficos para la vida humana, fauna y flora en el caso de una catástrofe. 

La energía fotovoltaica no viene sin sus problemáticas, especialmente debido a que requiere de 

grandes áreas de tierra, puede generar contaminación (especialmente en sus etapas iniciales y 

final) y tiene altos costos; sin embargo, el avance tecnológico ha permitido hacerlas poco a poco 

más eficientes y menos costosas en términos monetarios (Bieleck et al., 2020). En ese sentido, 

aunque el uso de paneles solares sigue siendo más costosas que las energías convencionales 

(Gulaliyev, Mustafayev y Mehdiyeva, 2020), al considerar los riesgos y costos que pueden traer 

las energías fósiles y, en el peor caso escenario la nuclear, la inversión en generación eléctrica 

vía irradiancia solar se vuelve relevante y no tan costosa (Olson y Lenzmann, 2016; Bielecki et 

al., 2020). 

 

 

 

  



 

27 
 

Capítulo 2: Contexto internacional, nacional y sonorense de la generación de 

electricidad con energía fotovoltaica 

El objetivo general de este capítulo es revisar el contexto en el que se desarrolla la energía 

fotovoltaica a nivel internacional, nacional y en Sonora, así como identificar los principales 

aspectos que influyen en su desarrollo a esas escalas. La pregunta central que busca responder 

este capítulo es ¿Qué beneficios y características tiene el desarrollo de energía fotovoltaica en 

Sonora, en el contexto mexicano e internacional? 

El contenido de este capítulo se desarrolla principalmente en la dimensión económica (aspectos 

generales del mercado de energía fotovoltaica, costos de generación de energía fotovoltaica, 

entre otros) y en las condiciones espaciales de estos lugares que afectan la generación de 

energía fotovoltaica (principalmente irradiancia, pero se incluyen otros aspectos como potencial 

fotovoltaico y proyectos actuales para la generación de energía fotovoltaica). 

En la primera sección de este capítulo se aborda el contexto internacional de la generación de 

energía para dar un contexto general de las prácticas que se siguen fuera del país. Seguido se 

revisan estas mismas propiedades para México, buscando entender la realidad del país en el 

que se encuentra Sonora. Por último, se repasa cual es la situación del estado de Sonora con 

respecto a la generación de energía fotovoltaica, debido a que por sus características tiene 

buenas condiciones para la generación de este tipo de energía.   

2.1. Aspectos generales de la generación de energía fotovoltaica a nivel internacional 

El propósito de esta subsección es hacer una caracterización de la evolución que ha tenido la 

generación eléctrica con base en el proceso fotovoltaica a nivel internacional. Enfocándose 

principalmente al desarrollo de costos, mejoramiento en la eficiencia de conversión y transmisión 

de electricidad, perspectivas a futuro, diversos casos prácticos de mercados de energía 

fotovoltaica en países extranjeros y características espaciales para la generación de esta 

energía.  

Los límites de energías derivados de productos fósiles y nucleares, así como sus consecuencias 

sociales y ambientales (de Castro, Mediavilla, Miguel y Frechoso, 2013), hacen necesario buscar 

de otras fuentes energéticas para complementarlas o sustituirlos. El uso de las energías 

renovables es uno de los caminos más viable para disminuir los efectos negativos que resultan 

de la actividad humana (de Castro et al., 2013). La mayoría de los escenarios propuestos en las 

últimas décadas contemplan el uso de la EF y eólica como las líderes dentro de las fuentes 

renovables (EIA, 2010; IPCC, 2012; Moriarty y Honnery, 2012). 

De acuerdo con el informe anual en el panorama energético de la EIA (2019), la energía 

fotovoltaica y eólica tienen poco menos del 40% de participación en la generación energética por 

fuentes renovables a nivel global, pero se prevé un aumento considerable de estas fuentes en 

las próximas décadas, llegando a cerca del 70% en conjunto para el 2050. Este crecimiento es 

especialmente notable en el caso de la energía fotovoltaica, como se puede observar en la 

siguiente figura: 
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Figura 2.1: Participación en la generación de energía eléctrica por fuentes renovables 

Fuente: EIA (2019: 91) 

La lógica para el aumento masivo del uso de energías renovables va de la mano con el aumento 

del uso de electricidad y eficiencia de estas tecnologías, para reducir significativamente los 

efectos nocivos de las energías convencionales que incluyen las emisiones de gases 

invernadero, minería de materiales, calentamiento global, daños a flora y fauna, etcétera (IRENA, 

2019a). Aunque la magnitud de sustitución de energías fósiles por renovables depende de la 

evolución tecnológica, así como de la posibilidad de los organismos internacionales y de cada 

país para facilitar su uso (IRENA, 2019a).  

En el caso de la energía fotovoltaica, se tienen expectativas de que llegue al 25% del total de 

energías para 2050 a nivel global, lo cual representaría un aumento mayor a 17 veces de la 

cantidad de EF generada en 2018 (IRENA, 2019a). Existen países que tienen una mayor 

posibilidad económica para facilitar la sustitución de energía fósiles por renovables; por ejemplo, 

existe una demanda fuerte de esta energía en Estados Unidos, China, Italia, Alemania, Japón, 

entre otros (Renewable Energy Policy Network, 2020); lo cual se puede facilitar por subsidios y 

la integración de la electricidad en la mayoría de las actividades.  

Analizar el contexto internacional, hace relevante mencionar el fenómeno conocido como la 

globalización, debido a que uno de sus beneficios en su forma económica y tecnológica, es que 

permite la reducción de costos de nuevas tecnologías, así como su producción y distribución 

masiva (Global Strategy Group, 2016). Lo anterior se ha dado tanto para las tecnologías de 

energías renovables, así como específicamente para la energía fotovoltaica, donde sus costos 

se redujeron en 75% de 2009 a 2014 (Global Strategy Group, 2016), lo que ha ido de la mano 

con el incremento de la eficiencia tanto de la conversión de irradiancia en electricidad, como en 

la transferencia de la energía eléctrica a la red eléctrica (Beltrán-Telles, Morera-Hernández, 

López-Monteagudo y Villela-Varela, 2017). 

Durante las etapas iniciales de desarrollo de la energía fotovoltaica existía un costo social para 

su desarrollo, generalmente en la forma de subsidios económicos para alentar su producción 
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inicial (Beltrán-Telles et al., 2017; Shao y Fang, 2021; Taylor, 2020). Debido a que las energías 

fósiles eran económicamente más atractivas, aun considerando los costos relacionados con sus 

efectos nocivos (Beltrán-Telles et al., 2017).  

Sin embargo, como se presenta en la Figura 2.2, los costos ponderados promedio del Costo 

Nivelado de la Energía asociados con la producción de plantas eléctricas de gran escala para la 

energía solar fotovoltaica y eólica en tierra han disminuido en últimos años. El Costo Nivelado de 

la Energía es el costo promedio durante la vida útil de una planta generado de electricidad 

(IRENA, 2024). De forma que en la actualidad los costos de estas energías se han vueltos 

competitivos en comparación con las energías fósiles (IRENA, 2024). 

 

Figura 2.2: Costos ponderados promedio del Costo Nivelado de la Energía de plantas de 

generación de electricidad de 2010 a 2023 

Fuente: IRENA (2024: 35) 

2.1.1. Características espaciales para la generación de energía fotovoltaica a nivel 

internacional 

En este espacio se contemplan los aspectos espaciales generales que afectan a nivel global la 

capacidad de generación de energía fotovoltaica. Lo anterior con el objetivo de mostrar la 

posición que ocupa México y Sonora en cuanto a la capacidad y condiciones para la producción 

de esta energía a nivel internacional.  

La radiación normal horizontal y la difusa son los principales tipos de radiaciones de onda corta, 

que son medidas por categorizar la capacidad del proceso fotovoltaico para generar electricidad. 
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La primera es la radiación perpendicular indecente sobre el terreno, es decir, la que llega directo 

del sol. Mientras la segunda es la radiación que encontró partículas o moléculas en el camino 

(tanto partículas que forman parte de la atmosfera como las que no lo hacen), las cuales 

dispersan la luz de su trayectoria directa del sol a la tierra. 

 

Figura 2.3: Radiación horizontal global en el mundo 

Fuente: Solargis (2019) 

En concordancia con la irradiancia, que como se mencionó anteriormente es de los principales 

factores que influyen la producción de EF, las regiones con mayor potencial fotovoltaico de 

acuerdo con los datos estimados por Solargis (2019) son el centro y norte de México, el suroeste 

de Estados Unidos, gran parte de Chile, el medio oriente, el norte y sur de África, partes del 

centro y noreste de Asia, así como el centro y oeste de Australia. Específicamente, la franja de 

40° N a 40° S que se conoce como cinturón solar de la tierra es el área con mayor radiación 

horizontal en el planeta, como se puede observar en la Figura 2.3. 

En la Figura 2.3 se ve el potencial solar global estimado por Solargis (2019). Este potencial 

representa el promedio a largo plazo del potencial de producción eléctrica de una planta solar 

conformada por celdas conectadas de especificaciones técnicas de 1 kW pico (Solargis, 2020), 

kWp o kW pico es la cantidad de electricidad que genera un sistema en su rendimiento máximo 

(SES Latam SRL, 2019). El modelo considera irradiancia, temperatura del aire y terreno para 

simular la generación de energía eléctrica, para más detalles técnicos véase Solargis (2020). 
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Figura 2.4: Potencial solar en el mundo 

Fuente: Solargis (2019) 

En concordancia con la irradiancia, que como se mencionó anteriormente es de los principales 

factores que influyen la producción de EF, las regiones con mayor potencial fotovoltaico de 

acuerdo con los datos estimados por Solargis (2019) son el centro y norte de México, el suroeste 

de Estados Unidos, gran parte de Chile, el oeste de argentina, el medio oriente, el norte y sur de 

África, partes del centro y noreste de Asia, así como el centro y oeste de Australia. 

En el estudio de ESMAP (2020), se clasifican la mayoría de los países del mundo de acuerdo 

con el potencial solar global, que es un indicador de la capacidad de los países para la generación 

de energía fotovoltaica. Los resultados generales se pueden observar en la Figura 2.5 donde se 

puede se grafica este potencial en un diagrama de caja para cada país, que muestra por 

percentiles cómo se distribuye el potencial fotovoltaico.  

Además, este ranking también incluye el recurso solar teórico promedio, mínimo y máximo. Esta 

variable se crea por una composición de la irradiancia solar horizontal y radiación normal directa 

(ambas en el largo plazo), es decir, está en función de la cantidad de irradiancia solar “directa” 

que recibe el país (ESMAP, 2020). También se incluye latitud geográfica, existencia de nubes, 

concentración de aerosoles en la atmosfera y humedad en el aire (ESMAP, 2020). 
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Figura 2.5: Ranking del potencial solar global por país (primeros 30) 

Fuente: ESMAP (2020: 29) 

Los resultados de esta investigación posicionan a más de 90% de la población en lugares con 

potenciales diarios para generar entre 3 y 5 kWh/kWp, así como a alrededor de 70 países con la 

capacidad para producir 4.5 kWh/kWp o más diarios (ESMAP, 2020). Los países con regiones 

con mayor potencial para la producción de EF están en territorios que incluyen el Medio Oriente, 

el norte de África y ciertas regiones del Sahara, así como en Afganistán, Argentina, Australia, 

Chile, Irán, México, entre otros (ESMAP, 2020). 

Por la figura anterior, se reconfirma la importancia de la irradiancia para la generación de 

electricidad vía el proceso fotovoltaico, debido a que los países con mejores condiciones para la 

generación de esta energía tienen una irradiación solar promedio mayor a 5.5 kWh/m2. Aunque 
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la distribución de la irradiancia en el país puede ser diferente, es decir, existen regiones en cada 

país que tienen mejores condiciones para la producción de EF. 

Otro estudio que llega a conclusiones similares es el caso de Korfiati et al. (2016) que usan datos 

abiertos para elaborar un mapa global del potencial fotovoltaico usando formas alternativas para 

estimar áreas usables en edificios, incluyendo la temperatura, así como considerando la 

eficiencia de las celdas fotovoltaicas. En este trabajo, se encontraron zonas que corresponden 

con las mencionadas por Solargis (2019) y ESMAP (2020), aunque se agregan regiones con alto 

potencial en Estados Unidos, Brasil, Argentina y Europa. En el caso de México el potencial 

disminuye en la zona norte en la investigación de Korfiati et al. (2016).   

 

Figura 2.6: Horas promedio anuales de luz solar en el mundo 

Fuente: Landsberg en Pinna (1978: 63). 

En la Figura 2.6 se presentan las horas promedio anuales de luz solar en el planeta, se puede 

advertir que las regiones con mayor tiempo de irradiancia se localizan en el norte y sur de África, 

el Medio Oriente, el centro de Australia, parte de Chile, el noroeste de México y el suroeste de 

Estados Unidos, así como el centro y sur de España. Esta variable es importante porque la EF 

genera electricidad solo cuando hay luz solar, por lo que mientras mayor sea la duración del día, 

más grande es la producción de electricidad. 

2.1.2. Mercados internacionales de energía fotovoltaica 

En esta subsección se revisa el funcionamiento de los mercados internacionales en términos de 

las herramientas que se emplean para fomentar la generación de energía fotovoltaica. Con el 

objetivo de hacer una caracterización de las reglas de mercado; para la inclusión de energías 
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renovables y EF; los mecanismos para incentivar la competitividad, eficiencia y avance de estas 

tecnologías; conllevando disminución de costos; los instrumentos usados por diversos países 

para desarrollar esta energía; entre otras. 

Como se mencionó anteriormente, las energías fósiles y nucleares siguen atrayendo inversión 

privada aun midiendo los costos asignados a sus efectos nocivos (Beltrán-Telles et al., 2017), 

por lo cual se volvió necesario modificar los mercados energéticos, para incentivar el aumento 

de la participación de las energías renovables (Renewable Energy Policy Network, 2020).  

Por ello se han diseñado diferentes mecanismos de políticas públicas que tienen el objetivo de 

promover el desarrollo de energías renovables, y especialmente de EF. Los dos principales tipos 

que existen son la subasta para la compra-venta de energía generada por un medio o proceso 

especifico, así como las tarifas o primas para la compra de electricidad considerando la forma de 

su producción. 

 

Figura 2.7: Mecanismos de mercado para la compra-venta de electricidad en diferentes países 

en 2013 

Fuente: IRENA (2013: 11) 

Nota: Auctions son subastas, Feed-on Tariffs/Feed-in Premiums son tarifas y primas respecticamente y both es ambos. 

En la Figura 2.7 se ve un mapa en el que se muestran los principales mecanismos (subastas o 

tarifas/primas) que usan diferentes países para fomentar el desarrollo de energías renovables. 

Es notable que la mayoría de los países desarrollados (Estados Unidos, Canadá, Inglaterra, 

España, Italia, entre otros), así como algunos en crecimiento (China e India) usan ambos 

mecanismos. Otros países importantes como Alemania, Japón, entre otros, usan principalmente 
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las tarifas o primas para fomentar estas energías. Países en desarrollo; como México, Brasil, 

Sudáfrica, Egipto, Marruecos, entre otros, usan mayoritariamente las subastas.  

2.1.1.1. Subastas para la venta de energía fotovoltaica 

Uno de las nuevas reglas o políticas públicas para incentivar una mayor cantidad de agentes en 

el sector energético, específicamente para aumentar la participación de energías renovables, 

consiste en hacer más flexible y eficiente al mercado energético (Renewable Energy Policy 

Network, 2020). Esto se plantea lograr mediante el uso de subastas para la venta de un tipo de 

energía (fotovoltaica, eólica, etcétera) por parte del gobierno, para garantizar la generación de 

electricidad con medios renovables, bajos costos, competitividad de mercado, así como otros 

objetivos económicos y sociales (IRENA, 2019b). 

El funcionamiento de estas subastas es por producto, es decir, se subastan diferentes tipos de 

proyectos, ya sea por capacidad (MW) o energía (MWh) con la condición de que los licitadores 

cumplan con ciertas condiciones (IRENA y CEM, 2015). Estas condiciones pueden incluir 

pruebas de la capacidad monetaria para llevar a cabo el proyecto; asegurar la obtención del lugar 

en el cual se instalaría la planta; depósitos de garantía y/o eficiencia; estudios ambientales, 

sociales y económicos para justificar el proyecto; entre otros (IRENA, 2013). 

El proceso de subasta tiene al menos tres formas de funcionamiento que son (IRENA y CEM, 

2015): 

 Subasta cerrada o sellada: como su nombre lo indica, son subasta en los que los ofertantes 

entregan sus propuestas selladas directamente al vendedor que las abre el día de la subasta. 

La mayor ventaja de esta forma es que es simple, pero se puede considerar poco 

transparente, especialmente cuando el proceso de selección es complejo (ya que pueden 

considerar más aspectos que solo el precio de generación). Es posible que exista un periodo 

largo entre la entrega de la propuesta y la selección del ganador, lo cual podría evitar la 

atracción de ofertantes. Este tipo de subasta es la más usada a nivel global. 

 Subasta iterativa: en este caso se les permite a los participantes ir dando ofertas 

gradualmente a lo largo de la subasta. La forma más común de estas ofertas es en la cual el 

vendedor da un precio de generación energética y los licitadores dan una cantidad de energía 

que pueden generar a dicho precio. La subasta sigue hasta que se vendan todos los 

productos ofertados. Este tipo de subasta tiene desventajas como son que los ofertantes no 

ganadores se van dejando de lado conforme sigue la subasta, la subasta solo considera el 

precio y no otro tipo de características del proyecto, que los licitadores pueden no revisar y 

cambiar sus ofertas preestablecidas, el vendedor puede no investigar de ante mano los 

precios de generación de mercado, entre otros. 

 Subasta hibrida: este tipo busca mezclar la subasta cerrada e iterativa, dividiendo la subasta 

primero en una fase iterativa para conocer los precios a los que los licitadores pueden generar 

energía y, luego, una cerrada en la que se le dan las ofertas al vendedor. Este tipo de subasta 

busca disminuir la capacidad de los ofertantes de formar estrategias o acuerdos al generar 

competencia entre ellos. 
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Una vez que el gobierno o encargado de la subasta recibe las licitaciones, estas son evaluadas 

usando como criterio las condiciones mencionadas anteriormente, así como especificaciones 

técnicas de la tecnología planteada, apoyo o inserción en la economía local, entre otros (IRENA, 

2013). De esta forma, aunque el precio de oferta de los posibles compradores es importante, se 

pueden tener en cuenta diferentes aspectos para la selección del ganador. Un ejemplo son las 

subastas que tienen lugar en Nueva York por parte de NYSERDA (2014), donde el ganador se 

elige con base en el precio ofrecido, así como en los beneficios económicos y ambientales que 

el proyecto tendría para el Estado. 

Por último, el proceso de subasta considera las responsabilidades del vendedor que son 

características relacionadas con el producto subastado, así como obligaciones preestablecidas 

para la subasta (IRENA y CEM, 2015). Estos factores tienen un papel importante en los precios 

que los subastadores buscarán lograr, debido a que consideran la temporalidad del contrato, 

beneficios obtenidos por el proyecto, así como reglas y sanciones en casos de retrasos y 

rendimiento por debajo del establecido en el contrato (IRENA, 2017). El objetivo de estas 

responsabilidades es obtener alto porcentaje de entrega en los proyectos subastados (IRENA y 

CEM, 2015). 

 

Figura 2.8: subasta de energías renovables a largo y mediano plazo en el mundo en 2016 

Fuente: Global Strategy Group (2016: 23) 

En la Figura 2.8 se ve el precio en dólares de las subastas para energías solar y eólica a largo y 

mediano plazo, donde se observa que México se encuentra por debajo de la mayoría de los 

países, especialmente en cuanto al precio de generación de energía fotovoltaica. De acuerdo 

con el Global Strategy Group (2016), los precios máximos de subasta fueron 15% menores a los 
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del año anterior (2015) pero se subastó una capacidad 168 veces mayor, mostrando un gran 

interés en la inversión en estas energías. 

En 2017-2018, la energía fotovoltaica representó más de la mitad del total de las energías 

renovables subastadas a nivel global (IRENA, 2019b). Según IRENA (2017), los principales 

países en América que usaron este tipo de instrumentos para promover el desarrollo de la 

energía fotovoltaica son México (3,544 MW) y Argentina (918 MW), en Europa destaca Alemania 

(600 MW) y en Asia sobresalen China (1,000 MW), India (6,800 MW) y los Emiratos Árabes 

(mayor a 1 GW). 

2.1.1.2. Tarifas y primas para la venta de energía fotovoltaica 

Otro tipo de mecanismo para la venta y el desarrollo de energía fotovoltaica son las tarifas o 

balances energéticos (feed-in tariff en inglés) que son instrumentos de política pública 

designados para fomentar la inversión en diferentes tipos de tecnologías renovables (Clark, 

2018). El funcionamiento de este mecanismo se basa en poner un precio o tarifa fija para la 

compra de una unidad de electricidad con base en un tipo de energía renovable, esta tarifa se 

elabora considerando el costo de generación del tipo de energía, así como una ganancia 

razonable (Jacobs y Sovacool, 2012). 

Uno de los requerimientos de mercado para que este mecanismo funcione es que el sistema 

eléctrico nacional, ya sea público y/o privado, compre toda la electricidad generada por medios 

renovables (Jacobs y Sovacool, 2012), para disminuir el riesgo de inversión y garantizar la 

compra de la energía producida (Xydis y Vlachakis, 2019). Sin embargo, en este escenario se 

corre el riesgo de que la generación energética no esté respondiendo a la demanda (Jacobs y 

Sovacool, 2012). 

Una variante de estos mecanismos son las primas de alimentación (feed-in Premium en inglés) 

que tienen la diferencia de buscar generar competencia entre las empresas generadoras al 

separar la tarifa en un precio fijo y uno variable (Xydis y Vlachakis, 2019). En este caso el precio 

variable es del mercado energético y el fijo es una prima extra que paga el gobierno con base en 

el costo específico del proceso para la producción de la electricidad (Held, Ragwitz, Gephart, de 

Visser y Klessmann, 2014). 

El diseño de las primas de alimentación crea competencia en la producción energética al requerir 

que las empresas vendan su producto en el mercado al contado o a la vista de energías (Jacobs 

y Sovacool, 2012). Sin embargo, las empresas se enfrentan a riesgos para su inversión que 

incluyen la volatilidad del mercado eléctrico, la cantidad de electricidad demandada puede llevar 

a que no todas las empresas vendan su producto, problemas de especulación, dificultad para 

actores pequeños de participación en el mercado, entre otros (Held et al., 2014). 

Existen diferentes formas de primas de alimentación que incluyen (Held et al., 2014): 

 Prima fija: en este caso la prima fija se sustenta en los precios históricos de la electricidad, lo 

que permite predecir los costos de generación, sin embargo, las empresas siguen vulnerables 

a la volatilidad del mercado, especialmente en casos que lleven a aumentos significativos de 

los precios en el corto plazo 
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 Prima flotante: aquí el precio es cambiante y depende del precio de la electricidad, lo que 

permite tener menos riesgo para las empresas, a costa de que el gobierno lo absorba. En 

este caso el precio flotante se puede determinar como la prima de alimentación o las tarifas 

anteriormente descritas. 

 Prima con techo y suelo: este tipo de prima es un compromiso entre las dos descritas 

anteriormente, debido a que la prima tiene un precio máximo (techo) y uno mínimo (suelo). 

Esto permite mediar el riesgo de forma que se distribuya entre las empresas y el gobierno. 

Un ejemplo de prima flotante sucede en Alemania, donde el precio de mercado se ajusta de 

acuerdo con los costos específicos de la generación de la energía renovable, lo es especialmente 

importante para la EF, debido a que tiene costos marcadamente diferentes a los de mercado 

(Held et al., 2014). Aunque si bien Alemania es una de las economías más importantes del 

mundo, este instrumento de política pública les ha permitido tener una capacidad instalada de 

más del 40% de la mundial (Timilsina, Kurdgelashvili y Narbel, 2011), lo cual posiblemente se 

sustenta en la magnitud de su economía. 

Otro caso es España, que usa primas con techo y suelo, y si bien para 2011 se suspendió la 

entrada de nuevas iniciativas, su sistema consistía en una prima más un incentivo para participar 

en el mercado energético (Held et al., 2014). Aquí el techo era principalmente usado para 

disminuir las ganancias dadas por el aumento de los precios energéticos con costos no 

cambiantes (Held et al., 2014). España contaba en 2011 con el 10% de la capacidad global de 

EF (Timilsina, Kurdgelashvili y Narbel, 2011). 

La República Checa cuenta con los sistemas de tarifas y primas para la compra-venta de EF 

dándole la oportunidad a las empresas para elegir entre los dos instrumentos (Held et al., 2014). 

Este país contaba con el 5% de la capacidad instalada total del mundo (Timilsina, Kurdgelashvili 

y Narbel, 2011). Por su parte, Japón cuenta con el sistema de tarifas para la compra-venta de 

energía fotovoltaica (Muhammad-Sukki et al., 2014), lo cual les permitió tener alrededor del 9% 

de la capacidad instalada total de EF (Timilsina, Kurdgelashvili y Narbel, 2011). Lo anterior 

posiblemente se puede relacionar con la capacidad económica de Japón.  

2.2. Características actuales de la generación de energía fotovoltaica en México 

A continuación, se hace una evaluación revisión del estado actual de la generación de energía 

fotovoltaica en México, considerando el funcionamiento de su mercado, proyectos actuales para 

la generación de esta energía, características espaciales determinantes de esta energía, entre 

otras. El objetivo es dar un panorama general de las capacidades de producción de energía 

fotovoltaica en el país, debido a que este territorio tiene una gran variedad de recursos naturales 

y su potencial para la generación de energías renovables no es la excepción.  

De acuerdo con diversos autores y como se expuso en el acápite (International Renewable 

Energy Agency (IRENA), 2015; ProMéxico, 2017a; Limón, 2017; GIZ, 2018), el país tiene una 

locación geográfica privilegiada, ya que cuenta con algunas de las zonas con mayor irradiacion 

solar en el mundo, en promedio recibiendo 5.5 kWh/m2 cada día y llegando a 6.12 kWh/m2 en el 

verano. México se encuentra entre los cinco países más atractivos para la inversión en energía 

fotovoltaica, tanto por factores naturales como empresariales, políticos, financieros, entre otros 

(Vargas-Hernández y Ascencio Espinosa, 2016).  
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2.2.1. Características espaciales para la generación de energía fotovoltaica en México 

Como se ha mencionado anteriormente, existen diferencias en las cualidades geográficas de un 

país en cuanto a sus características espaciales, por lo que dentro de una nación habrá regiones 

o zonas con mejores condiciones para la generación de EF. En esta subsección se analizan 

dichas características espaciales, haciendo énfasis en la irradiancia incidente y el potencial 

fotovoltaico, para tener un panorama de las condiciones espaciales que caracterizan este 

territorio en cuanto a su capacidad para producir electricidad usando el proceso fotovoltaico. 

De acuerdo con INERE en GIZ (2018), se ha probado que México tiene un potencial de capacidad 

instalada de 11,648.74 MW y potencial de generación de energía fotovoltaica de 25,052 GWh al 

año. Y, aunque no se ha probado, se estima que el país tiene la posibilidad de producir hasta 

6,500,000 GWh al año, debido a sus altos recursos solares (INERE en GIZ, 2018). Sin embargo, 

la electricidad producida con el proceso fotovoltaico sigue siendo marginal en el país, debido a 

la poca explotación comercial a larga escala de esta energía (IRENA, 2015; ProMéxico, 2017a). 

En la Figura 2.9 se ve el mapa de la irradiancia horizontal en México, esta variable es una de las 

de mayor importancia para la generación de energía fotovoltaica y se puede observar que el país 

cuenta con áreas con gran cantidad de este recurso, especialmente al norte (Sonora, Baja 

California, Baja California Sur, Durango, Zacatecas, entre otros) y centro (Jalisco, Puebla, 

Guanajuato, entre otros). 

Otro aspecto que vale la pena denotar de la Figura 2.9, es que gran parte del país cuenta con 

más de 5.4 kWh/m2 diarios o más de 1972 kWh/m2 anuales, lo que posiciona a México como uno 

de los mejores lugares a nivel global para la generación de electricidad usando el proceso 

fotovoltaico (ESMAP, 2020). Especialmente cabe mencionar que Sonora y Baja California Sur 

tienen una irradiancia incidente promedio de 6.2 kWh/m2 diarios (González García, 2019), lo cual 

hace a estos estados particularmente atractivos para la producción de EF. 

Tan solo en Sonora, se estima que usando 0.29% de su territorio es suficiente para abastecer 

toda la demanda eléctrica del país en 2017, que fue de 258,971 GWh en ese año (González 

García, 2019). Aunque este cálculo se hizo sin considerar características espaciales; como 

temperatura, velocidad del viento, entre otras; y con eficiencia de las celdas solares de 20% 

(González García, 2019). 

En la Figura 2.9 se ve que gran parte del país tiene un alto potencial fotovoltaico, al tener un 

potencial eléctrico fotovoltaico mayor a 4.6 kWh/kWp diarios o 1680 kWh/kWp anuales. 

Recordando que kWh/kWp es una unidad para comparar la capacidad de producción de EF de 

diferentes lugares, refiriéndose a la cantidad de kWh que se generan por cada kWp (Zhang, 

2017).  
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Figura 2.9: Mapa de irradiación global horizontal en México 

Fuente: Solargis (2017). 

Como ya se ha dicho, existe una relación directa entre la irradiancia que incide sobre un lugar y 

el potencial eléctrico fotovoltaico o la capacidad para la generación de EF de un lugar. Lo anterior 

se puede verificar nuevamente al comparar la Figura 2.9 y la 2.10, donde las regiones con altos 

niveles de radiación global horizontal son las zonas con elevados potenciales eléctricos 

fotovoltaicos. 

Otra característica relevante del país; según SENER en Yaneva, et al. (2018); es que presenta 

en promedio alrededor de 2,190 horas de luz solar al año, lo que son alrededor de 6 horas diarias 

promedio de día en la nación. Los estados de Baja California, Sonora, Coahuila y Chihuahua 

tienen la mayor duración del día en el país (SENER en Yaneva, Tisheva y Tsanova; 2018). 

Viendo la Figura 2.9, destaca una pequeña parte del noroeste de Sonora y del norte de Baja 

California con altos valores de horas al día con sol a la vista. 
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Figura 2.10: Mapa de potencial eléctrico fotovoltaico en México 

Fuente: Solargis (2017). 

2.2.2. Mercado de energía fotovoltaica en México 

En este apéndice se revisa el funcionamiento del mercado de energía fotovoltaica en México, 

esto es, se busca especificar el tipo de esquemas que existen en el país para la generación, 

compra y venta de esta energía, así como las características específicas del funcionamiento de 

este mercado. También se da un panorama general del desarrollo de la EF en la nación en los 

últimos años, específicamente los posteriores a la reforma energética de 2013, donde comienza 

a tomar relevancia la EF, aun si su uso siguiera siendo marginal. 

Esta estrategia buscaba colocar la energía fotovoltaica como una de las principales fuentes de 

electricidad limpia en el mediano y largo plazo, debido a que se tenía el objetivo de alcanzar el 

25% de la generación total de energías renovables del país para 2030 usando el proceso 

fotovoltaico y de cerca del 34% para 2050 (GIZ, 2018). 
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Las energías renovables que han tenido mayores tasas de crecimiento en los últimos años son 

la eólica y solar (ProMéxico, 2017a). Aun así, esta última sigue teniendo una tasa muy baja de 

aprovechamiento debido a que solo representa 0.06% de la oferta interna bruta total de energía 

en México (ProMéxico, 2017a). En la siguiente figura se ve como han aumentado 

considerablemente la capacidad y generación instalada de energía fotovoltaica en México, 

aunque este crecimiento se puede entender como el comienzo de la generación de esta energía. 

 

Figura 2.11: evaluación de la capacidad instalada y generación de EF  

Fuente: ProMéxico (2017a: 56) 

Cabe mencionar que la capacidad instalada, que se ve en la figura anterior, es la máxima 

cantidad de energía eléctrica que se puede generar considerando las instalaciones o plantas 

eléctricas en el periodo bajo condiciones ideales, mientras la generación eléctrica es la cantidad 

de electricidad que realmente se está produciendo en esa temporalidad. 

Según ProMéxico (2017a), los mayores consumidores de energía fotovoltaica en México son el 

sector residencial (5.29 PJ) y el comercial (3.63 PJ), seguidos por el industrial (0.49 PJ). Todos 

estos sectores tienen espacio para mejorar su consumo de energía producida con radicación 

solar, pero es especialmente cierto en el caso del sector industrial. El uso de esta energía es 

principalmente con aplicaciones térmicas o generación de calor (ProMéxico, 2017a). 

La generación de energía fotovoltaica al 30 de junio de 2016 constaba de 14 centrales con 

capacidad instalada de 120.6 MW que podían generar 267.4 GWh (ProMéxico, 2017a) para 2017 

aumentaron a 23 plantas con una capacidad instalada de 214 MW y una generación de 344 GWh 

(GIZ, 2018). Esta inversión en 2017 fue de casi la mitad de toda la inversión realizada en este 

sector en los últimos 5 años (Viscidi, 2018; Bloomberg, 2018). 

El crecimiento del número de plantas se puede adjudicar a la reforma energética de 2013; que 

permite la entrada del país al esquema de subastas para compra-venta de energía fotovoltaica 

(IRENA, 2013), que autorizó la participación del sector privado en la producción de electricidad, 

pero manteniendo control del gobierno en transmisión, distribución y comercialización (Rodicio 

Álvarez, 2020). Específicamente, la reforma energética permite la venta de electricidad a la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) o directamente a consumidores calificados o de alto 

volumen (IRENA, 2017). 



 

43 
 

Las subastas en México funcionan solo considerando el precio, con un piso o precio mínimo que 

de no alcanzarse se realiza una siguiente iteración para la venta del producto en cuestión, así 

como un precio techo que es el máximo al cual se está dispuesto a comprar la mercancía (del 

Rio, 2017). El organismo encargado de manejar u operar la generación de electricidad, a través 

de estas subastas, es el Centro Nacional de Control de Energía -CENACE- (IEA, 2016), mientras 

el encargado de regular la transmisión de electricidad, tarifas de distribución, así como subsidios 

y tarifas a usuarios básicos es la Comisión Reguladora de Energía –CRE- (IRENA, 2015). 

También se incluyen en las subastas 3 precios o costos de ajuste (del Rio, 2017) que son el 

regional o nodal; son condiciones que facilitan la instalación en lugares con baja generación 

eléctrica o penalizan lugares saturados (PWC, 2016); por horario; que es un balance dado por la 

expectativa de electricidad recibida por el nodo con respecto a la expectativa promedio del mismo 

nodo en ese año (Mayer Brown, 2016); y por inflación, así como tipo de cambio; el precio de 

compra también se debe indexar a la inflación mexicana o al tipo de cambio (México/Estados 

Unidos), dándole la posibilidad al licitador de elegir entre una de las dos opciones (del Rio, 2017). 

Para 2017 se habían llevado a cabo 2 subastas que incluían la venta de EF; que funcionan a 

través del reformado mercado eléctrico nacional, específicamente del mercado eléctrico 

mayorista; que culminaron en la otorgación de 28 contratos a largo plazo para la compra-venta 

de electricidad usando el proceso fotovoltaico, con una capacidad instalada conjunta de 3,544 

MW (ProMéxico, 2017a).  

Las subastas en México permitieron a los generadores licitar 3 tipos de productos; cantidades de 

MWh, certificados de energías limpias –que se compra-venden para cumplir requerimientos en 

el uso de energías limpias- y capacidad en MW; e incluían precios y volúmenes techo para 

incentivar mayor competitividad (IRENA, 2017). La transición de la primera a la segunda subasta 

incluyo un aumento considerable en los precios techo de la capacidad de generación, debido a 

que se considera que el precio de la primera desincentivo la inversión (IRENA, 2017). 

En 2017 se realizó una tercera subasta en la cual se vendieron principalmente certificados de 

energías limpias y energía (MWh) de EF, con una capacidad instalada de 2,562 MW (SENER, 

2017). Para ponerlo en perspectiva, el total de capacidad instalada que serían capaz de generar 

las plantas licitadas en estas tres subastas; 6,106 MW; representa alrededor del 12% de la 

capacidad instalada total del país a la semana 26 de 2019 (SENER, 2020) y tendría asociada 

una tasa de crecimiento mayor al 3000% con respecto a 2015. 

La inclusión de certificados de energía limpia y contratos de contra venta en las subastas de 

energía fotovoltaica, da seguridad a los inversores de tener la capacidad de vender su energía 

limpia en el largo plazo (los certificados y contratos tienen una duración de 20 y 15 años, 

respectivamente), lo que puede disminuir el precio asociado con la incertidumbre del sector 

energético (IRENA, 2017).  

En el caso de los certificados, la SENER estableció los mínimos requerimientos de energías 

limpias en 5 y 5.8% del total de energía consumida en 2018 y 2019 respectivamente (Mayer 

Brown, 2016). Cabe mencionar que antes de 2019, solo las empresas generadoras creadas 

luego del 11 de agosto de 2014 tenían la capacidad de recibir estos certificados usando energías 

limpias para producir electricidad (Diario Oficial de la Federación, 2018a). En 2019 se modifican 
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estos lineamientos para incluir a las empresas fundadas antes de dicha fecha (Diario Oficial de 

la Federación, 2018a). 

Otro aspecto a mencionar es que la baja inserción de México en la generación de EF, junto con 

buscar atraer productores de esta energía, tuvo como resultado que los requerimientos para 

participar en las subastas fueran poco estrictos; solo se debía tener planeada la planta (con la 

condición de que el licitador haya construido y operado una planta con 33% de la capacidad 

subastada, así como haber obtenido financiamiento para un proyecto similar), pagar garantías 

de rendimiento y seriedad, así como tener una propuesta legal, financiera, técnica y corporativa 

para cumplir con las responsabilidades adquiridas durante la subasta (IRENA, 2017; FACTOR, 

2017; del Rio, 2017; del Rio, 2019). 

Existen diferentes mecanismos para incentivar la realización y correcta operación de los 

proyectos, que son la garantía de seriedad; necesario para poder participar en la subasta, con 

una cantidad mínima de 300,000 UDIs para participar y una cantidad extra dependiendo de la 

cuantía del tipo de producto a licitar; la garantía de rendimiento; es una cuantía en UDIS a pagar 

por la cantidad de producto comprado que no se alcanzó a generar, también hay garantías de 

este tipo en los contratos de compra-venta de electricidad; así como las penalidades; si la planta 

no está en operación para el tiempo indicado en la subasta, se agrega una penalidad del 5% de 

los pagos mensuales subscritos en el contrato (del Rio, 2017). 

Por otro lado, los criterios de selección del ganador de la subasta son económicamente 

sofisticados al usar el modelo de maximización de beneficios del vendedor; que es la diferencia 

entre el precio techo multiplicado por la cantidad comprada, menos la suma de los precios por 

cantidades vendidos en la subasta (IRENA, 2017). Entre los costos manejados por los 

compradores, se incluye el precio del nodo o nodos que usaría su planta generadora, colocando 

precios más atractivos en lugares con baja producción de energía para incentivar la ubicación de 

las plantas en dichos lugares (IRENA, 2017). 

Una vez seleccionado el proyecto, en el caso de que la planta no esté construida, existen 

diferentes trámites que la empresa debe llevar a cabo para poder construirla y operarla; que 

incluyen el análisis de factibilidad, permisos de uso de suelo y de construcción, así como 

evaluaciones de impacto social y ambiental (GIZ, 2018). Algunos de estos trámites son de una 

sola exhibición, mientras otros requieren de renovaciones y los tiempos de entrega pueden variar 

de los 20 días hasta uno o dos años (GIZ, 2018). 

Sin embargo, este panorama se vuelve incierto al considerar el cambio de gobierno que con su 

entrada suspendió las subastas a mediano y largo plazo programadas para 2018 (CENACE, 

2019; CENACE, 2019a), seguida por la suspensión definitiva de estas subastas (Bellini, 2019), 

lo cual es coherente debido a que incluso cuando el candidato en cuestión, Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO), estaba en campaña, hacía alusión a la necesidad de comprobar la legalidad 

de los contratos otorgados durante estas subastas, en el sentido de que se apegaran al marco 

legal de las mismas (Wood, 2018). 

Aunque la capacidad de este nuevo gobierno de reformar el mercado y sector energético 

dependerá de las condiciones y necesidades económicas, financieras y energéticas del país e 

internacionales (especialmente las de Estados Unidos), las decisiones y expectativas de 
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inversionistas y los mercados financieros tanto del país como los del extranjero (Wood, 2018), 

así como las condiciones políticas y sociales a las que se enfrente. 

Cabe mencionar que la reforma energética de 2013 tuvo críticas que incluyen el mejoramiento 

del marco legal del mercado y sector energético, darle un papel más relevante y sanar las 

finanzas de PEMEX y la CFE, garantizar la aplicación correcta y transparencia en cuanto a la 

reglamentación y gestión de este mercado y sector, la consolidación del marco regulatorio en 

términos de eficiencia y autonomía (Wood y Padilla, 2018; ASF, 2016), sospechas de corrupción 

con respecto a la reforma (Arista, 2020) . 

También existen críticas especificas a las subastas que incluyen la dificultad para financiar 

proyectos como consecuencia de los laxos requisitos para licitar –reflejándose en tasas de 

retraso de los proyectos de cerca del 40% y de cancelación o estatus desconocido del 10%-, 

problemas para la obtención de permisos de tierra y realizar evaluaciones (IRENA, 2017; PWC, 

2017; Viscidi, 2018; Guadarrama, 2018), así como sospechas de corrupción en el proceso de 

licitación (Wood, 2018). 

2.2.3. Proyectos actuales para la generación de energía fotovoltaica en México 

En este espacio se recopila información específica de las plantas de generación de electricidad 

vía el proceso fotovoltaico en México. Con énfasis en los lugares geográficos donde se genera, 

la capacidad energética de las plantas, la forma por la cual se compra-vende esta energía, los 

problemas a los que se han enfrentado dichas plantas para lograr su operación, así como la 

cantidad invertida en estas plantas. 

En la Figura 2.12 se ven los proyectos subastados en la primera y segunda subasta de energía 

fotovoltaica donde los primeros lugares en capacidad instalada futura fueron Coahuila, 

Aguascalientes y Sonora; seguidos por la agregación de Baja California, Chihuahua, San Luis 

Potosí, Jalisco, Guanajuato, Morelos y Yucatán. Que como se mencionó anteriormente, alcanzan 

una capacidad instalada total de más de 3,000 MW (ProMéxico, 2017a). 

Es notable que estos proyectos se ubiquen en las zonas que se han remarcado como las con 

mejores condiciones para la producción de EF, con las posibles excepciones de Morelos y 

Yucatán, es decir, las zonas norte y centro que son las que perciben mayores cantidades de 

irradiancia en el país, tienen más potencial eléctrico fotovoltaico, así como una duración de luz 

solar promedio al día más grande, es decir, horas con luz solar al día. 

Cabe denotar que el incremento de las capacidades de producción de electricidad vía el proceso 

fotovoltaico, en las regiones norte y oeste de México, va de la mano con la necesidad de 

incrementar la infraestructura de transmisión de energía, es decir, el sistema eléctrico nacional 

para conectar las zonas con plantas solares fuera de la red (IRENA, 2015). El sistema eléctrico 

nacional está compuesto por toda la infraestructura interconectado eléctrico, que es la 

infraestructura eléctrica conectada encargada de dar electricidad a los mexicanos (Milenio, 

2020), así como algunos sistemas aislados (Turbiantes, 2018). 

Esto es especialmente importante para conectar e incrementar la capacidad de transmisión de 

Baja California, Baja California Sur y Sonora; especialmente en zonas aisladas de las regiones 
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industriales; donde existen proyectos para incrementar significativamente esta infraestructura 

(CENACE, 2016). 

 

Figura 2.12: Nuevos proyectos de generación de energía fotovoltaica en 2016 

Fuente: ProMéxico (2017a: 59) 

En 2017 se llevó a cabo la tercera subasta de energías limpias a largo plazo, en la cual se 

subastaron alrededor de 3040 GWh, 3.29 millones de certificados de energía limpia y 10.02 MW-

año de potencia para ser producidas en 10 plantas localizadas en Sonora con 4, Chihuahua con 

1, Zacatecas con 1, Aguascalientes con 2, el Estado de México con 1 y Nuevo León con 1 

(SENER, 2017; del Rio, 2019). Las plantas en cuestión se pueden observar en la Figura 2.13. 

De acuerdo con ASOLMEX (2021), México cuenta con 64 plantas solares de las cuales 10 se 

encuentran en Sonora, 8 en Aguascalientes, 7 en Chihuahua, 7 en Durango, 6 en Coahuila, 4 en 

Jalisco, 4 en Guanajuato, 3 en Baja California, 3 en San Luis Potosí, 2 en Baja California Sur, 2 

en Zacatecas, 2 en el Estado de México, 2 en Yucatán, 1 en Querétaro, 1 en Hidalgo, 1 en 

Tlaxcala y 1 en Puebla; cuya capacidad instalada total debería ser mayor que los 5,000 MW en 

el caso de que los proyectos se finalicen y entren en funcionamiento (ProMéxico, 2017a; SENER, 

2017). 

El rápido incremento de la capacidad instalada y generación de electricidad vía el proceso 

fotovoltaico que resultó de los proyectos licitados durante estas tres subastas, ha generado un 

panorama positivo a nivel internacional sobres las expectativas y perspectivas que se tienen del 

mercado eléctrico y fotovoltaico en México (véase IRENA, 2013; ProMéxico, 2017a; GIZ, 2018; 

Bloomberg, 2018) que si bien puede cambiar por la entrada del nuevo gobierno (Bellini, 2019; 
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Wood, 2018), también cabe incluir que han existido problemas para pasar de la licitación al 

funcionamiento de estas planta fotovoltaicas (PWC, 2017; Viscidi, 2018; Guadarrama, 2018; 

IRENA, 2019b). 

 

Figura 2.13: Proyectos subastados en la tercera subasta de largo plazo en 2017 

Fuente: Google e INEGI (2021) 

Específicamente, existe la posibilidad de que los pocos requisitos para licitar en las subastas 

sean la razón por la cual se obtuvieron resultados tan positivos en las mismas (Viscidi, 2018), así 

como la devaluación del tipo de cambio mexicano (IRENA, 2017), lo que significaría un alto grado 

de riesgos en los proyectos al no ser generadores ya establecidos (IEA, 2017). Una posible 

evidencia de lo anterior es que, si bien 53% de todos los proyectos adjudicados en estas dos 

subastas se completaron en tiempo y forma, 37% han sufrido retrasos y 10% se cancelaron o 

tienen un estatus desconocido (IRENA, 2019b). 

Cabe mencionar que aun si solo el 53% de las plantas fotovoltaicas licitadas en las tres subastas 

está en funcionamiento, esto sería alrededor del 6% de la capacidad instalada total del país a 

mediados de 2019 (ProMéxico, 2017a; SENER, 2017; SENER, 2020) y representaría una tasa 

de crecimiento de este indicador mayor a 1500% con respecto a la capacidad instalada en 2015. 

Lo anterior se puede relacionar con los laxos requerimientos a los licitadores para tener la 

capacidad de subastar (IEA, 2017; Viscidi, 2018), especialmente para los subastadores sin 

plantas ya en funcionamiento, con toda la documentación necesaria para construcción o con una 

forma establecida para la obtención de financiamiento. 

Varios tipos de dificultades para finalizar los proyectos subastados incluyen la incapacidad para 

obtener los permisos necesarios para la construcción (Guadarrama, 2018), que se agravan al 

considerar que los licitadores no necesitaban tener los derechos de la tierra para entrar a la 
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subasta (IEA, 2016); problemas para adquirir permisos de compra o uso de la tierra para instalar 

la planta y/o la infraestructura necesaria para conectarla a las líneas de transmisión (Viscidi, 

2018), evidenciado por 5% de los entrevistados por PWC (2017) que indica tener dificultades 

para conectarse a las centrales eléctricas; otro 5% de los encuestados por PWC (2017) menciona 

no poder obtener la evaluación de impacto social y ambiental, entre otros. 

2.3. Factores determinantes de la generación de energía fotovoltaica en Sonora 

El objetivo de esta subsección es caracterizar la situación de Sonora con respecto a la generación 

de electricidad vía el proceso fotovoltaico. Especialmente se busca contemplar qué tan apto es 

Sonora para la producción de este tipo de energía, se revisan las adecuaciones que se planean 

o han llevado a cabo para el fomento de esta industria, así como las características generales y 

específicas de las plantas de generación de energía fotovoltaica en el Estado. 

Sonora cuenta con características físicas (como la cantidad alta de irradiancia que percibe) y 

geográficas (como la baja inclinación del terreno), que favorecen la generación de energía 

fotovoltaica. Por lo anterior, no es sorpresa que exista un interés en el Estado para aumentar su 

generación de energía fotovoltaica, lo que se expresa en proyectos de plantas generadoras ya 

establecidos y otros en desarrollo, así como en planes para incrementar la infraestructura del 

sistema eléctrico nacional. 

Este trabajo se divide en tres secciones, en la primera presenta un panorama general de la 

energía fotovoltaica en Sonora, revisando el material disponible respecto a las características 

espaciales que propician la generación de EF en el Estado. En la segunda sección se revisan las 

adecuaciones que se han hecho o se planean hacer para fomentar el desarrollo de la producción 

de electricidad (infraestructura, acuerdos bilaterales, entre otros). Por último, se revisan los 

proyectos de plantas solares en Sonora, poniendo especial énfasis en las metodologías de 

selección de sitio, así como en si la planta se encuentra activa o en desarrollo. 

2.3.1. Determinantes espaciales para la generación de energía fotovoltaica en Sonora 

Existen diversos factores espaciales que determinan la aptitud de un lugar para la generación de 

energía fotovoltaica. Como se ha repetido a lo largo de este capítulo, la irradiancia es la variable 

principal que determina el potencial de un lugar desarrollar EF. Por ello, se revisa el 

comportamiento de este indicador en Sonora, buscando caracterizar que tan atractivo es el 

estado para producir esta energía.  

En 2010-2011, los sistemas de energía fotovoltaica de la CFE de pequeña y mediana escala 

contaron con una capacidad adicional instalada de 3.48 MW, así como un incremento de la 

capacidad de generación eléctrica de sistemas interconectados a la red (principalmente del 

sector residencial y de servicios) de 763% en 2010 y 128% en 2011 (Universidad de Sonora, 

s.f.). 

Sonora tiene una insolación promedio anual de energía fotovoltaica diaria con valores que rondan 

los 5.6-5.8 kWh/m2 (Taddei et al., 2014; Arancibia-Bulnes et al., 2014), lo anterior se puede 

observar en la Figura 2.14 en la forma de isolíneas (que son curvas que conectan los puntos de 

una función con el mismo valor, en este caso insolación promedio anual de energía fotovoltaica).   
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Además, diversos autores afirman que Sonora tiene uno de los potenciales fotovoltaico más altos 

del mundo, debido que percibe más de 1800 kWh/kWp al año; recordando que kWp es una 

unidad de cuantos kWh se producen por kW pico (kWp) -1 kWp por hora es 1000 Wh-; (Véase 

Universidad de Sonora, s.f.; Taddei et al., 2014; Arancibia-Bulnes et al., 2014). 

 
Figura 2.14: Isolíneas de insolación promedio anual de energía fotovoltaica diaria 

Fuente: Taddei et al. (2014: 93) 

Otra cualidad de Sonora con respecto a la generación de energía fotovoltaica es que la 

precipitación pluvial de su territorio es pequeña, lo cual favorece la generación de esta energía 

(Arancibia-Bulnes, 2014).  

El estado también cuenta con regiones que tienen altos promedios de horas sol al año, que es 

un factor importante debido a que la generación de EF solo se da durante el día (Landsberg en 

Pinna, 1978; SENER en Yaneva, Tisheva y Tsanova; 2018). 

Como se ha mencionado anteriormente, el potencial de esta ubicación geográfica es tan alto que 

tan solo usando alrededor del 1% de su territorio, es posible suplir toda la demanda de 

electricidad del país (Arancibia-Bulnes et al., 2014; González García, 2019). 

2.3.2. Mercado de energía fotovoltaica en Sonora 

Una vez adecuadas las regulaciones federales para permitir el desarrollo de la generación 

energética, específicamente de electricidad vía el proceso fotovoltaico, incrementar las 

capacidades de producción requiere de adecuaciones de infraestructura, así como la planeación 

para la expansión de las plantas fotovoltaicas en la región con el objetivo de lograr la creación 

de un ambiente económico y político que fomente este tipo de energía. 

Lo anterior es relevante, debido a que, si bien las capacidades para la generación de energía 

fotovoltaica en el estado son elevadas, la capacidad instalada efectiva de generación de 

electricidad vía el proceso fotovoltaico fue de 2.6 MW en 2016, lo cual representa alrededor del 
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0.1% de la energía total de esta entidad (ProMéxico, 2017; Comité de Energía de la Comisión 

Sonora- Arizona, 2017). 

Sin embargo, después de las subastas federales para la compra-venta de EF, Sonora se adjudicó 

10 proyectos de energía fotovoltaica que de encontrarse en operación, podrían producir un 

máximo de 1240.5 MW (Comisión de Energía del Estado de Sonora -COEES-, 2018), lo cual es 

más del 30% de la capacidad instalada que tuvo el estado en 2016, que fue de 3,140 MW según 

el Comité de Energía de la Comisión Sonora- Arizona (2017), así como el 2% de la capacidad 

instalada total del país a la semana 26 del 2019 (SENER, 2020). 

También existen proyectos para aumentar la infraestructura del sistema eléctrico nacional, que 

se presentan en la Figura 2.15, donde destaca la construcción de una línea de corriente directa 

de Baja California a Sonora (en dicha figura es la doble línea punteada roja) que podría 

transportar hasta 1,500 MW, así como otras líneas de menor capacidad. Esto muestra la 

intención que existía para posicionar a Sonora como un productor relevante de energía eléctrica 

en el país. 

Otros proyectos importantes, discutidos como parte de las relaciones bilaterales de Sonora y 

Arizona por el comité de Energía de la Comisión Sonora-Arizona (2017), son la interconexión con 

el sistema de Baja California a terminarse en 2021, la interconexión transfronteriza de Nogales 

con capacidad de 150 MW a finalizarse en 2018 y las líneas submarinas entre Bahía de Kino 

(Sonora) e Infiernito (Baja California Sur), que tienen el objetivo de fortalecer las conexiones 

eléctricas entre México y Estados Unidos.  

En cuando a planeación, el Comité de Energía de la Comisión Sonora-Arizona (2017) estableció 

metas a largo plazo para Sonora en materia de producción energética que incluyen la operación 

de un Centro de Investigación Binacional especializado en energía fotovoltaica para zonas 

desérticas que tenía planeado estar en operación para 2025, así como la inversión de cerca de 

4,900 MW de capacidad instalada para el año 2030 para la generación de electricidad con fuentes 

fotovoltaicas.  

Cabe mencionar que la planeación mencionada anteriormente queda en duda debido a la 

cancelación de las subastas de compra-venta de electricidad en distintas formas en el mercado 

mayorista (Irastorza y Peñuelas, 2020), que posiblemente eran una herramienta fundamental 

para el crecimiento tan grande que se previa de las plantas fotovoltaicas. Además de que algunos 

de los proyectos mencionados anteriormente, como el de la línea de transmisión de Baja 

California, fueron cancelados por la administración que entró en 2019 (Irastorza y Peñuelas, 

2020). 
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Figura 2.15: Sistema eléctrico nacional diciembre 2021 

Fuente: CENACE (2016: 3) 
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2.3.3. Proyectos actuales para la generación de energía fotovoltaica en Sonora 

Como se mencionó anteriormente, Sonora cuenta con 10 proyectos de energía fotovoltaica. En 

esta sección se revisa la información disponible correspondiente a cada proyecto, poniendo 

especial énfasis en el estado actual del proyecto, tamaño y capacidad, así como la metodología 

de selección del lugar en el cual se localizó. En la Figura 2.16 se presentan la capacidad instalada 

de estos proyectos, el nombre de la planta y empresa que la maneja, así como su ubicación 

geográfica en el Estado. 

 
Figura 2.16: Proyectos de plantas de energía fotovoltaica en Sonora 

Fuente: COEES (2018) 

Cabe destacar que la información de cada proyecto está sujeta a la disponibilidad de información 

y esta no es uniforme para todos los proyectos, ya que la mayoría de esta corresponde a informes 

financieros, resúmenes ejecutivos, propuestas de petición para financiamiento, notas 

periodísticas y medios similares. En pocos casos existe información referente a como se eligió la 

zona para instalar la planta o efectos ambientales, mientras la mayoría solo cuenta con notas 

periodísticas o informes financieros que hacen referencia a cuando se estima que iniciará el 

funcionamiento de la planta. 

2.3.3.1. Proyecto Abril de Engie 

Según Engie (s.f.), el proyecto consiste en la construcción y operación de un parque solar con 

capacidad instalada de 99 MW (134.16 MWp), que se generara con 362,600 módulos en una 

superficie de 340.49 hectáreas localizadas en Caborca, Sonora. Engie (s.f.) menciona que la 

transmisión será por una línea aérea de 115 kV de nueva construcción, así como que la ubicación 
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del parque es en tierras de uso común del Ejido Morelos (Campo Ma. del Carmen) en el Municipio 

de Caborca.  

En el resumen ejecutivo con respecto al impacto ambiental del proyecto, Engie (2018) menciona 

que la selección del sitio se realizó considerando los siguientes aspectos: 

 Irradiancia promedio del sitio (6 kWh/m2). 

 No es área natural protegida. 

 Disturbio ambiental ya presente en el área, por actividades productivas de la región. 

 El área es poco productiva. 

 No existen cuerpos de agua en la cercanía, lo que representa pocas posibilidades de 

daños por inundación. 

 No tiene infraestructura o instalaciones que requieran retirar. 

 El área no tiene elementos únicos de fauna o flora. 

 No es un área habitada. 

 La infraestructura de la red eléctrica se encuentra cerca, así como la cercanía a la 

subestación eléctrica Seis de Abril. 

Engie (2018) indica que el objetivo de la planta es generar energía fotovoltaica, transformarla en 

eléctrica y suministrarla al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y según Solís (2019) el parque 

estará en funcionamiento para julio de 2020. 

Cabe mencionar que la construcción de plantas solares en tierras comunales, como los ejidos, 

requiere permisos a largo plazo tanto de las condiciones del sitio como de los integrantes de las 

comunas, por lo cual puede ser un proceso complicado (Reyes, 2022). 

2.3.3.2. Proyectos Acciona y TUTO ENERGY 

De acuerdo con el Banco de Desarrollo de América del Norte -BDAN- (2017) el parque “Puerto 

Libertad”, sumando sus dos componentes Acciona y TUTO ENERGY, prevé obtener 317.5 MW 

en alrededor de 1,194 hectáreas ubicadas en el municipio de Pitiquito, Sonora.  

En el documento de BDAN (2017) se menciona que la selección del sitio es en este municipio, 

ya que la disponibilidad de energía fotovoltaica es óptima, oscilando entre los 7,000 y 8,000 

W/m2, información que se obtiene del Inventario Nacional de Energías Renovables publicado por 

la Secretaría de Energía, usando la Figura 2.17 para ejemplificarlo. 

Con respecto a los efectos en el medio ambiente, en BDAN (2017) se tocan los siguientes temas: 

 Para la flora y fauna de la localización se contemplan medidas para relocalizar a las 

especies del área de construcción, así como medidas para disminuir los efectos nocivos 

en las áreas rodeando al sitio.  

 En calidad del aire se plantea transportar materiales y residuos producto de la 

construcción cubriéndolos y manteniéndolos húmedos.  

 Por el cuidado del agua se implementarán programas para manejar las aguas residuales 

resultado de la construcción y otro para el manejo de flujos hidrológicos, una empresa 

externa manejará y dispondrá de las aguas resultado de servicios sanitarios. 
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 En el manejo de suelos y residuos sólidos se plantea no colocar directamente aceites, 

combustibles y otros contaminantes en contacto directo con el suelo. 

 
Figura 2.17: Recurso solar en México 

Fuente: Inventario Nacional de Energías Renovables (BDAN, 2017: 13) 

El Financiero (2019) menciona que la planta se encuentra en operación desde junio de 2019. El 

objetivo del proyecto es vender la energía eléctrica generada a la Comisión Federal de 

Electricidad (BDAN, 2017). 

2.3.3.3. Proyecto Orejana de Zuma Energía 

El proyecto cuenta con aproximadamente 487,440 paneles solares que producirían alrededor de 

158 MW, la energía seria recolectada con cables subterráneos y entregada a través de una 

estación de interconexión de 230 kV a una línea de transmisión de la CFE, ya existente, a 0.5 

km del sitio (BDAN, 2017a). La selección de sitio, Bahía de Kino en el municipio de Hermosillo, 

según BDAN (2017a) es debido a que el recurso solar, de acuerdo con Instituto de 

Investigaciones Eléctricas, es alrededor de 6 Wh/m2 y se usa la figura 2.18 para mostrarlo. 

Los efectos en el medio ambiente, de acuerdo con BDAN (2017a), son: 

 Para la flora se plantea proteger durante la construcción y funcionamiento de la planta, 

principalmente con reubicación, y sin usar herbicidas y químicos durante la limpieza del 

sitio.  
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 La fauna se ahuyentará y si hay especies en peligro se plantea ubicarla y rescatarlas.  

 Para la calidad del aire se transportarán los materiales y residuos resultados de la 

construcción cubiertos y húmedos.    

 Por el cuidado del agua, una empresa externa manejará y dispondrá de las aguas 

resultado de servicios sanitarios. Se usarán tanques sépticos para la descarga de aguas 

residuales.  

 Sobre el manejo de suelos y residuos sólidos se evita el contacto directo de aceites, 

combustibles y otros contaminantes con el suelo. Se llevarán a cabo diferentes medidas 

de separación, almacenamiento, recolección y uso de residuos en las diferentes etapas 

del proyecto.  

 

Figura 2.18: Recurso solar en México 

Fuente: Instituto de Investigaciones Eléctricas (BDANa, 2017: 13) 

Según un comunicado de prensa del Gobierno del Estado de Sonora (2019), el parque se 

encuentra en funcionamiento. El objetivo del proyecto es vender la energía eléctrica generada a 

la Comisión Federal de Electricidad (BDANa, 2017). 

2.3.3.4. Proyecto Iberdrola 

Iberdrola (s.f.) indica que algunas de las razones para la selección de México para este tipo de 

proyectos son debido a que cuenta con una gran altura (por lo que la temperatura ambiente es 

menor), así como debido a que se encuentra en el denominado “cinturón solar” donde la 

irradiancia es de las mayores del mundo. 

De acuerdo con el portal Energía hoy (2018) el parque con capacidad de 100 MW se encuentra 

en operación desde finales de 2018. El parque se localiza en la ciudad de Hermosillo (COEES, 

2018). 
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2.3.3.5. Proyecto Bluemex Power 1 de Internovum/EDF 

SERMANAT (2017) indica que el proyecto cuenta con cerca de 288,316 paneles solares 

fotovoltaicos en 344.87 hectáreas que generan 90 MW. El parque se localiza en Empalme 

(COEES, 2018). De acuerdo con esta secretaria el proyecto incluye un circuito colector 

subterráneo de 34.5 kV de aproximadamente 10,000 m de longitud para conectar los 

transformadores con la subestación elevadora del proyecto, la cual se conecta a la línea de 

transmisión área de la Comisión Federal de Electricidad que se ubica a 6 km del sitio. Zarco 

(2019) menciona que el parque se encuentra en operación desde julio de 2019. 

2.3.3.6. Proyectos Tastiota y el Mayo de Canadian Solar 

Canadian Solar INC. (2019) señala que los dos parques solares se encuentran en desarrollo y 

se espera que funcionen para el año 2021. Según COEES (2018) Tastiota se localizará en 

Hermosillo y tendrá una capacidad de 100 MW, por su parte, el Mayo se ubicará en Navojoa y 

contara con una capacidad de 99 MW.  

2.3.3.7. Proyecto X-Elio  

Según Redes Navojoa (2019) el parque de 588 hectáreas con una capacidad de 200 MW estará 

en operación para el año 2020. 

2.3.3.8. Proyecto Pima Solar de IEnova 

El parque Pima Solar con una capacidad de 110 MW y ubicado en Caborca (COEES, 2018) 

suministra de energía fotovoltaica a la empresa acerera DEACERO (Wikipedia, s.f.). De acuerdo 

con IEnova (2018) el parque Pima Solar se encuentra en operación. 
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Capítulo 3: Caracterización del consumo y mercado eléctrico internacional, 

mexicano y del sector privado y paraestatal mexicano  

El objetivo general de este capítulo es caracterizar el funcionamiento del consumo y mercado 

eléctrico a nivel internacional, México y del sector privado y paraestatal mexicano. La pregunta 

principal que busca responder este capítulo es ¿Cómo funciona el mercado de electricidad para 

el sector privado y paraestatal mexicano, para el país y diferentes mercados a nivel internacional? 

Y ¿Qué características generales tiene el consumo eléctrico a estos niveles? 

El desarrollo de este capítulo es principalmente en la dimensión económica, buscando 

caracterizar al sector privado y paraestatal mexicano en el contexto de los factores que definen 

al consumo de electricidad a nivel internacional y en México, así como de los tipos de tarifas 

eléctricas que existen en el país y de las reglas determinantes del funcionamiento del mercado 

eléctrico nacional. 

Cabe hacer hincapié en que el estudio contextual del consumo eléctrico requiere de la 

consideración de distintos factores que influyen en la cantidad de energía consumida por los 

diferentes usuarios económicos, especialmente cuando se plantea hacer pronósticos de los 

diferentes escenarios que se pueden tener en el futuro y cuando cada estudio puede usar datos 

coadyuvantes diferentes. Entre ellas cabe destacar (EIA, 2019): 

 El crecimiento económico: las relaciones tecnológicas en un periodo transversal de tiempo 

tienen intrínseco una cantidad de electricidad y/o energía necesaria para elaborar un nivel 

dado de producción, por lo que diferentes tipos de crecimiento económico tendrán distintos 

niveles de consumo energético asignados. 

 El precio del barril de petróleo: uno de los principales indicadores del costo de las energías 

convencionales que sigue siendo relevante al ser una de las formas más usadas para la 

generación de energéticos. 

 Crecimiento demográfico: debido a que el uso de electricidad y la producción dependen de 

la cantidad de personas que llevarán a cabo consumo y demandarán energía para el 

desarrollo de otras actividades. 

 Cambios en la infraestructura: tanto construcción nueva como el desgaste de la 

infraestructura vieja. 

 Avance tecnológico: expectativas sobre el cambio en las tecnologías para la generación y 

uso de la electricidad afectan la cantidad de consumo pronosticada para un periodo de 

tiempo. 

 Otros factores que pueden ser usados es la inflación (que es el aumento generalizado de los 

precios), estabilidad macroeconómica de un país o internacional, expectativas de los nuevos 

yacimientos o agotamiento del petróleo, transición hacia las energías renovables, eventos 

catastróficos o que conlleven cambios en el comportamiento humano (como una pandemia), 

entre otros. 

Lo anterior es relevante ya que los diferentes estudios que contextualizan el consumo de 

electricidad tanto internacional, como a nivel México o de un sector, usan diferentes escenarios 
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de estas variables, siguiendo sus patrones históricos, para hacer inferencia y pronósticos sobre 

el comportamiento futuro en los patrones del uso de energéticos. 

El presente capítulo se divide en una sección para analizar el contexto internacional del consumo 

energético, las expectativas que se tienen sobre esta variable, distintos modelos de generación 

en el mundo, entre otros aspectos. Seguido se hace una caracterización de este consumo para 

México, agregando el mercado de producción de electricidad en el país y la relación de la 

generación y consumo de electricidad. Por último, sigue contextualización del consumo del sector 

privado y paraestatal mexicano haciendo énfasis en su consumo energético, así como en el tipo 

de tarifas eléctricas a las que está sujeto el sector. 

3.1. Contexto internacional del consumo y mercado de electricidad 

En esta subsección se busca dar un panorama general del comportamiento del consumo 

internacional de electricidad, haciendo énfasis en el presente y expectativas sobre el futuro de 

diferentes tipos de generación, usuarios y consumo, desglose por distintos sectores y lugares 

geográficos, así como la magnitud que tienen estos indicadores. También se incluye un apéndice 

que desarrolla sobre varios tipos de modelos o mercados de generación energética en el mundo. 

Se tienen altas expectativas sobre el futuro del consumo energético en el mundo, que se muestra 

en la Figura 3.1, debido a que se prevé un aumento de más del 50% para 2050 con respecto a 

2018, que tendrá lugar debido al alto crecimiento económico estimado para los países que no 

están en la OECD que conllevaría un incremento de su consumo de casi el 70% (EIA, 2019). 

Mientras el consumo de los países de la OECD se mantiene relativamente estático durante este 

periodo. 

 
Figura 3.1: Consumo energético de países de la OECD y fuera de la OSCD (non-OECD) 2010-

2050 en cuatrillones (1015) de unidades térmicas británicas 

Fuente: EIA (2019: 23) 

Cabe hacer un pequeño hincapié en México, ya que por sus características económicas se podría 

considerar fuera de la OECD, lo que se puede visualizar en OECD (2019) donde la mayoría de 
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los indicadores económicos del país en cuestión se alejan del promedio de la organización. Sin 

embargo, ya que México si es parte de la OECD, estudios como EIA (2019) incluyen al país 

dentro de este organismo, así como en las naciones de la OECD en América junto con los 

Estados Unidos, Canadá y Chile.  

Volviendo al consumo energético global (Figura 3.2), para los países fuera de la OECD 

agrupados por continentes se espera que la mayoría del crecimiento de esta variable tenga lugar 

en las naciones de Asia, donde China e India llevan va a la punta (EIA, 2019). En menor grado 

se estima que el Medio Oriente, África y América aumentarán su consumo en las próximas 

décadas, mientras sobre Europa y Eurasia se tiene la expectativa de un futuro estable (EIA, 

2019). 

 

Figura 3.2: Consumo energético de países fuera de la OESCD (non-OECD) 2010-2050 en 

cuatrillones (1015) de unidades térmicas británicas 

Fuente: EIA (2019: 25) 

 

Figura 3.3: Consumo energético por sectores en países de la OECD 2010-2050 en cuatrillones 

(1015) de unidades térmicas británicas 

Fuente: EIA (2019: 27) 
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Similar al crecimiento del consumo energético general, al analizar el comportamiento de los 

sectores residencial, comercial, transportación e industrial de la OECD, que se muestran en la 

Figura 3.3, se tiene la expectativa de que la mayoría de estos sectores mantienen un consumo 

relativamente constante en las próximas décadas, con la posible excepción de la industria que 

tiene un pequeño aumento.  

Por otro lado, el incremento estimado en el consumo energético para países fuera de la OECD 

es tan grande en magnitud que, si bien para 2018 tenían un consumo por sectores en magnitud 

relativamente similar al de los que pertenecen a esta organización, se espera que la relación 

cambie a casi el doble para 2050. Este crecimiento tiene origen principalmente en las 

expectativas del aumento en el consumo de energías de la industria, transporte y, en menor 

grado, el residencial. Esta información y más se muestra en las figuras 3.3 y 3.4. 

 

Figura 3.4: Consumo energético por sectores en países fuera de la OECD (non-OECD) 2010-

2050 en cuatrillones (1015) de unidades térmicas británicas 

Fuente: EIA (2019: 27) 

El sector industrial en los países de la OECD se estima que principalmente aumentará debido a 

los países de América para 2050, ya que Europa y Asia se mantienen estables, aunque con tasas 

de crecimiento considerablemente menores a la de los países fuera de esta organización, donde 

China e India son los que llevan la batuta, con incrementos menores en África, Medio Oriente, 

América y otras partes de Asia (EIA, 2019). Lo anterior también aplica para el caso del sector 

constructor. 

Por su parte, el de transporte es diferente, debido a que para los países de la OECD se prevé un 

comportamiento estable en las próximas décadas –posiblemente debido a que ya se tiene cierto 
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nivel de infraestructura y transporte, así como por considerar aumentos en la eficiencia 

tecnológica-, mientras que las naciones fuera de dicha organización incrementan en este periodo 

principalmente por India y otros países de Asia, África, Oriente Medio y América (EIA, 2019). 

En la Figura 3.5 se presenta el consumo energético final global para los diferentes tipos de 

energías; como son el petróleo, gas natural, electricidad (que se puede generar por diferentes 

medios), carbón y energías renovables. El consumo energético final se refiere al que usan los 

usuarios finales, sin considerar la energía requerida para la generación y en este caso es para 

el sector industrial, transportación y construcción (EIA, 2019), por lo que no es sorpresa que en 

la figura en cuestión se percibe un aumento notable en el uso de energías convencionales, 

especialmente de petróleo y gas natural, en las próximas décadas. 

También se puede notar en la Figura 3.5 que se pronostica un incremento de más del doble en 

el uso de electricidad para 2050 con respecto a 2010, que posiblemente va de la mano con el 

aumento en el uso de energías renovables. Este crecimiento tiene lugar debido a que los sectores 

residencial e industrial tendrían un mayor consumo energético, donde la electricidad sigue siendo 

uno de los principales energéticos (EIA, 2019). 

 

Figura 3.5: Consumo energético final mundial por tipo de energético 2010-2050 en cuatrillones 

(1015) de unidades térmicas británicas 

Fuente: EIA (2019: 29) 

Nota: Consumo energético final incluye al sector industrial, transportación y de construcción, pero no la energía usada 

durante el proceso de generación de esta (EIA, 2019). 

Por su parte, el consumo energético primario es toda la demanda energética de un país, 

incluyendo la consumida por el sector energético, pérdidas durante la transformación y 

distribución de energía y el consumo final (Eurostat, 2018). En la Figura 3.6 se muestra el 

consumo energético primario a nivel global por tipo de energético durante las próximas décadas. 
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Figura 3.6: Consumo energético primario mundial por tipo de energético 2010-2050 en 

cuatrillones (1015) de unidades térmicas británicas 

Fuente: EIA (2019: 31) 

Las energías renovables son uno de los medios en los cuales se tiene una mayor expectativa 

para que en el futuro estas coadyuven a cumplir con la demanda futura de energía. Como se 

puede ver en la Figura 3.6, estos medios para la generación energética aumentarían en más del 

doble de su valor para 2050 con respecto a 2018 y, comparando las figuras 3.5 y 3.6, este 

incremento se encuentra principalmente en la diferencia entre el consumo final y primario, que 

es principalmente energía relacionada con el sector energético y su funcionamiento. 

Por su parte, la Figura 3.6 muestra que ciertas energías convencionales; específicamente el 

petróleo, otros líquidos y el gas natural; también tienen un crecimiento considerable, si bien con 

menores tasas de aumento que las energías renovables, alcanzan tasas de alrededor del 20% 

en el caso del petróleo y otros líquidos, así como cercanas al 45% para el gas natural (EIA, 2019). 

También se puede calcular de la Figura 3.6 que la proporción de las energías convencionales es 

como 75% mayor en el uso que las energías limpias (EIA, 2019).  

Otras energías como el carbón y las nucleares se mantienen estables, lo cual es importante 

debido a los efectos negativos que tienen en el ambiente, fauna, flora y humanos; que incluyen 

en el caso del carbón emisiones, minería, uso y contaminación de agua entre otros (European 

Environment Agency, 2008; World Nuclear Association, 2011; Bielecki et al., 2020). En el caso 

de la energía nuclear, cuando el funcionamiento no tiene problemas, no se producen efectos 

nocivos considerables, con la excepción de desechos radioactivos, pero cuando se presentan 

problemas, estos tienden a ser catastróficos (Bielecki et al., 2020).  

En la Figura 3.7 se presentan los diferentes tipos energéticos como proporción de la demanda 

total de energía en 2018 y 2050 (EIA, 2019). Las energías limpias son el único tipo de medio de 
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producción energética que se prevé va a aumentar para 2050 con relación a 2018, casi 

duplicando su proporción en las siguientes tres décadas, lo cual concuerda con lo estimado por 

diversos estudios (véase EIA, 2010; IPCC, 2012; Moriarty y Honnery, 2012; IEA, 2019; IRENA, 

2019a; entre otros). 

En el caso de algunas de las energías convencionales de la Figura 3.7; petróleo, otros líquidos y 

carbón; para 2050 se estima que la importancia relativa de cada una disminuye en alrededor del 

10% de la proporción que representan en la demanda total de energía, aunque seguirían 

representando aproximadamente el 40% de toda la energía mundial, más de la mitad en el caso 

de que se agregue el gas natural. 

En su caso, la proporción del consumo primario mundial de energía nuclear y de gas natural con 

respeto a la demanda total, que se presentan en la Figura 3.7, se estima que se mantendrá 

relativamente constante para 2050 con relación a 2018. Aunque al considerar que la demanda 

total de energía para 2050 será mayor que la de 2018, se requiere de cierto crecimiento del 

consumo y generación de estos energéticos. La proporción relativa del gas natural se mantiene 

en alrededor del 20%, mientras que la energía nuclear en poco menos del 5% (EIA, 2019:31). 

 

Figura 3.7: Consumo energético primario mundial por tipo de energético 2018 y 2050 como 

proporción de la demanda energética total 

Fuente: EIA (2019: 31) 

3.1.1. Mercados eléctricos internacionales 

En este apéndice se revisan diferentes casos de la liberalización de mercados eléctricos en el 

mundo, principalmente para dar un panorama de las distintas formas en que estos procesos 

pueden llevarse a cabo, específicamente en la relación de los componentes privado y público, 

así como en la parte del sector de electricidad en la que se aplica, la rapidez con la que se 
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implementa y los resultados obtenidos. Para ello se reseñan los elementos con los que cuenta 

un mercado eléctrico, las diferentes formas que los actores pueden tomar (monopólico, libre 

mercado, entre otros), entre otros aspectos. 

Tener disponibilidad de electricidad es un requerimiento para el desarrollo de la actividad 

económica y humana (Brown y Lembo, 2016), debido a que es un tipo de energía fundamental 

para llevar a cabo gran parte de las labores productivas y de ocio de las personas, empresas y 

gobierno. Por lo anterior, el objetivo central de los mercados eléctricos es abastecer en la medida 

de lo posible la demanda de electricidad al menor precio posible (Ela et al., 2014).  

La generación, transmisión y distribución de electricidad a los consumidores, son los tres 

elementos que forman cualquier tipo de mercado eléctrico (Ela et al., 2014). La generación 

consiste en el proceso de crear electricidad usando diferentes procesos, como pueden ser las 

energías convencionales (base petróleo, carbón o gas natural), hidráulica, eólica, fotovoltaica, 

entre otros. La transmisión es el movimiento de la electricidad del lugar en el cual se generó a 

los centros de consumo, lo cual generalmente se realiza a través del sistema eléctrico nacional. 

El último es la distribución de la electricidad a los consumidores, que es el proceso de proveer 

de este producto a los diferentes clientes; que pueden ser empresas, viviendas, gobierno, entre 

otros. 

Desde la perspectiva neoclásica de la teoría económica, existen diferentes tipos de mercados, 

que se caracterizan por la cantidad ofertantes y/o demandantes de electricidad. Estos son: 

 Monopólico: en este tipo de mercado no existe más que un generador de electricidad, así 

como solo un comprador, por lo cual no existe competencia, opciones de compra para 

vendedores o consumidores minoristas (AF-Mercados EMI, 2011). 

 Monopolio de consumo: este caso se da cuando solo existe una agencia o comprador, pero 

hay más de una empresa generadora, lo que resulta en competencia en la producción de 

electricidad, sin la opción de compra para consumidores o vendedores minoristas (AF-

Mercados EMI, 2011). 

 Mercado mayorista competitivo: este consiste en competencia en la generación y venta de la 

energía eléctrica, debido a que hay muchas empresas generando y vendiendo electricidad, 

pero el consumidor no tiene opciones de compra a minoristas (AF-Mercados EMI, 2011). 

 Mercado minorista competitivo: por último, este mercado tiene competencia en la producción, 

venta y compra minorista (AF-Mercados EMI, 2011). 

Cabe denotar que los mercados mencionados anteriormente son generalizaciones de los 

diferentes tipos de monopolios o mercados competitivos que pueden existir, dependiendo de la 

acaparamiento o libertad de mercado que exista. Sin embargo, pueden existir derivaciones o 

formas hibridas de estos mercados que responden a las condiciones específicas de cada nación. 

En cuanto al establecimiento del precio, no hay mucho que decir en el caso de los mercados 

monopólicos, debido a que un agente tiene la capacidad de establecer el valor que se ajuste a 

sus necesidades, sin embargo, en los mercados competitivos este está determinado por el precio 

de equilibrio al que los generadores están dispuestas a producir cierto nivel de electricidad en 
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conjunto con la cantidad de energía comprada por los consumidores a ese valor (R Street 

Institute, 2016). 

Como se mencionó anteriormente, existen diferentes tipos de mercados eléctricos en el mundo 

que responden a distintas realidades específicas. Uno de los primeros países en liberalizar el 

mercado eléctrico fue el Reino Unido y Gales (Rotaru, 2013), donde la red eléctrica nacional 

funge como una empresa que coordina, controla y monitorea la red, así como tiene posesión de 

los activos físicos (Brown en Loksha y Brown, 2013). Este modelo tuvo resultados positivos en 

términos de competencia y productividad (Littlechild, 2004). 

La Unión Europea intentó seguir el ejemplo del Reino Unido, pero la desventaja de estar 

integrada por muchos países, conllevo que la liberalización del mercado no haya sido rápida o 

uniforme (Littlechild, 2004). Para 2013, los únicos países de este conglomerado que habían 

liberalizado completamente sus mercados eléctricos eran el Reino Unido y Alemania (OECD, 

1998-2013), aunque para 2018 Alemania ya cuenta con una parte del sector en posesión publica, 

en el caso del Reino Unido no hay datos (OECD, 2018). 

Otros integrantes, bajo la presión de liberalizar su mercado eléctrico para tener un mercado 

competitivo en la región, comenzaron a liberalizar parte de su mercado paulatinamente (Pollitt, 

2009), como es el caso de Italia, Portugal, Finlandia, entre otros (OECD, 1998-2013). Bélgica 

tiene la particularidad de haberse mantenido con un mercado mayoritariamente privado durante 

el periodo 1998-2013 (OECD, 1998-2013), aun cuando lo liberó completamente para 2018, así 

como Portugal (OECD, 2018). 

También ha habido países de la Unión que se han mantenido con sectores completa o 

principalmente público durante el periodo 1998-2013; algunos de ellos son Suecia, Polonia, 

Irlanda, Francia, Grecia, etcétera (OECD, 1998-2013). Estos países siguen teniendo un 

importante componente de posesión publica de este mercado para 2018, así como cierto grado 

de regulación (OECD, 2018). 

Algunas de estas naciones han optado por modelos mixtos, ya sea como una transición 

relativamente rápida a la privatización, como es el caso de Alemania y España (para principios 

de los noventa), o algo más paulatino para cumplir metas de la Unión en términos de 

competitividad y productividad; que incluye a Italia, Luxemburgo, Hungría y Finlandia (OECD, 

1998-2013; Pollitt, 2009). 

Otro caso particular es el de los Estados Unidos, que, si bien históricamente ha mantenido un 

mercado monopólico, en la actualidad algunos estados tienen formas de funcionamiento distintas 

(Ela et al., 2014). Más de 60% de los estados tienen mercados restructurados que buscan 

responder a las dificultades de financiamiento del sector para garantizar un suministro constante 

de electricidad (Ela et al., 2014). Estos mercados son mayoristas competitivos y se regulan por 

algún tipo de estándar o institución estatal sin fines de lucro (Federal Energy Regulatory 

Commission, 2012; Brown y Lembo, 2016).  
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Por otro lado, la independencia de los estados que conforman a los Estados Unidos da lugar a 

que la parte oeste del país -exceptuando a California- y una pequeña franja alrededor de Florida 

mantengan un monopolio vertical, que es aquel en el que todas las empresas del sector son 

posesión de una compañía (Federal Energy Regulatory Commission, 2012). 

Japón es uno de los últimos países que integran la OECD en comenzar a liberalizar su mercado 

eléctrico, finalizándose para 2016 (Parmar, 2016). Cabe denotar que este proceso no fue total, 

debido a que años después, sigue contando con cierto grado de posesión publica y regulación 

del mercado eléctrico (OECD, 2018). El mercado al por mayor inicia en 2021 y parece empezar 

con buenos resultados y expectativas positivas (Hasegawa, 2021). 

Diferentes países en desarrollo tuvieron que llevar a cabo reformas antimonopólicas, buscando 

incentivar la competitividad, transparencia, así como regular los precios de transmisión y 

conexión a la red eléctrica nacional (Loksha y Brown, 2013). Un caso con resultados 

aparentemente positivos es Brasil, donde la reforma se enfocaba en generar un mercado 

competitivo y productivo (Brown y Lembo, 2016). Este país principalmente utiliza las subastas en 

su mercado mayorista (IRENA, 2013), que conllevan la privatización de la distribución eléctrica 

a través de concesiones a largo plazo (Loksha, 2015). 

Por otro lado, existen naciones como India en donde el proceso de liberación no trajo resultados 

positivos, por lo que fue necesario hacerlo gradualmente (Brown y Lembo, 2016). En este caso, 

la liberalización del mercado eléctrico encontró resistencia bajo el movimiento antiglobalización, 

que resultó en el atrasamiento a través de vías jurídicas de los nuevos proyectos de inversión 

extranjera, lo que conllevó que las reformas se realizaran paulatinamente (Tongia, 2003). India 

es un país que usa tanto la tarifas/primas como las subastas para la compra-venta de electricidad 

(IRENA, 2013). 

En México, como en otros países latinoamericanos, se han reformado los mercados eléctricos 

que anteriormente estaban centralizados en el gobierno, para permitir cierto grado de libertad de 

mercado (Kiyak y Vries, 2017) con el objetivo de desarrollar competencia y productividad del 

sector. En México esto se contextualizó en subastas energéticas a generadores privados 

(IRENA, 2013) pero dejando la transmisión y distribución a manos de la CFE con la capacidad 

de contratar a terceros públicos o privados (Rodríguez Padilla, 2016). 

Turquía comenzó la liberalización y privatización del mercado eléctrico a principios de la década 

del 2000, estableciendo una institución regulatoria independiente, así como mercados 

organizados para la venta de electricidad (Dautaj Şenerdem y Akkemik, 2020). En 2008 tuvo 

lugar la privatización del segmento de distribución, lo que atrajo grandes sumas de capital 

(Loksha, 2015). La paulatinidad del proceso se observa en que aun para 2018, esta nación aun 

cuenta con cierto grado de posesión pública del sector eléctrico, así como de regulación (OECD, 

2018). 

Un caso más reciente de liberalización es China, donde el proceso se estaba llevando a cabo 

para finales de la década de 2010 (Yin, Yan, Lei, Baležentis y Streimikiene, 2019), para 2020 se 

tiene en funcionamiento un mercado eléctrico más competitivo, así como centro de compra-venta 
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de energía relativamente independientes, que representaban alrededor de 30% de la capacidad 

de generación de la nación (Supponen, Qing, Qixin y Nan, 2020). Yin et al (2019) estiman que 

esta liberalización disminuirá los precios de la electricidad en el futuro. 

De acuerdo con Besant-Jones (2006) de los países en desarrollo, existen al menos 79 cuyo 

mercado eléctrico es un monopolio vertical, entre ellos se incluye a Uruguay, Venezuela, Irán, 

Iraq, Sudan, Nicaragua, África del Sur, entre otros. También existen alrededor de 36 países en 

desarrollo tienen un monopolio vertical, pero permiten que empresas privadas generen 

electricidad, como es el caso de México, China (la mayoría de sus provincias), Tailandia, Cuba, 

la Republica Checa, Costa Rica, Croacia, Indonesia, Marruecos, etcétera (Besant-Jones, 2006). 

Por otro lado, como 16 naciones en desarrollo tienen un comprador nacional de generación, 

transmisión o distribución o una forma combinada de del comprador (generación-transmisión o 

transmisión distribución) con productores independientes de energía, algunos de ellos son 

Albania, Argelia, Estonia, India, Serbia, Uganda, entre otros (Besant-Jones, 2006). Otros 6 países 

en desarrollo tienen un comprador único; ya sea en generación, transmisión o distribución; con 

productores independientes y con cierto tipo de acceso de terceros al mercado (puede ser 

regulado o negociado) que son Bulgaria, Ecuador, Hungría, Polonia, Moldavia y Rusia (Besant-

Jones, 2006). 

Por último, alrededor de 13 países en desarrollo tienen alguna forma de empresa o institución 

con poder de mercado; que puede ser en la parte de generación, transmisión y/o distribución de 

energía (Besant-Jones, 2006). Entre ellos están Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Perú, 

Romania, Turquía, Ucrania, entre otros (Besant-Jones, 2006). 

3.2. Contexto del consumo y mercado de electricidad en México 

En este espacio se repasa la situación del consumo de electricidad mexicano para 2019, con el 

propósito de describir los patrones de consumo de esta energía en el país, los tipos de 

generación y la magnitud de su uso. Agregando la descripción del funcionamiento del mercado 

eléctrico en México; que incluye la generación, transmisión, distribución y consumo; así como los 

cambios que ha tenido en el tiempo. En este apéndice primero se describen los principales 

indicadores de este consumo en este periodo. Seguido por dos subsecciones, en la primera se 

hace un recuento histórico de los cambios que ha tenido el mercado eléctrico mexicano y en el 

siguiente se describe su funcionamiento actual. 

Como se muestra en la Figura 3.8, ha habido cambios paulatinos pero notables en los últimos 

años en cuanto al uso de combustibles para generar electricidad. Para las energías 

convencionales, el gas natural representa la mayor capacidad instalada y es el único que tiene 

una tendencia creciente durante el periodo 2009 a 2019. Además, Irastorza y Peñuelas (2020) 

indican que existe una transición de plantas de petróleo hacia gas natural, como consecuencia 

del aumento en la eficiencia tecnológica en el uso de este último, así como por sus bajos precios. 

Dentro de las energías limpias, existen dos tipos que tienen tendencias positivas en la última 

década. La primera es la energía eólica, que presenta un incremento paulatino muy natural, 

especialmente notable a partir de 2013, año en que se reformo la ley energética del país. El otro 
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tipo de combustible es la energía fotovoltaica, que presenta un salto en su uso después de 2017; 

posiblemente como resultado de las plantas licitadas en las subastas energéticas de 2016. 

Ambas variables se pueden ver en la Figura 3.8. 

 

Figura 3.8: Capacidad instalada eléctrica por tipo de combustible en México de 2009 a 2019 

Fuente: Global data en Irastorza y Peñuelas (2020: 7) 

El consumo bruto de electricidad “se refiere a la integración de la energía de ventas del 

Suministro Básico, Suministro Calificado y de Último Recurso, Autoabastecimiento         Remoto, 

la importación, las pérdidas de electricidad, los usos propios del Distribuidor, Transportista y 

Generadores —generación Comisión Federal de Electricidad, (CFE)— CENACE” (s.f.e.: 65). 

En la Figura 3.9 se muestra el consumo bruto de electricidad del sistema eléctrico nacional por 

gerencias de control regional en 2018. Estas gerencias son zonas en las que se divide la 

operatividad de CENACE, que incluyen operar el sistema eléctrico, el mercado mayorista, entre 

otras (Milenio, 2021). Las gerencias con mayor consumo son la occidental y central, ambas con 

aproximadamente 20% del consumo bruto del sistema eléctrico nacional.  

La gerencia occidental está integrada por Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, 

Hidalgo y parte de Michoacán, San Luis Potosí y Zacatecas (Diario Oficial de la Federación, 

2018). Por su parte, la central es conformada por la Ciudad de México, así como algunos 

municipios de Hidalgo, Guerrero, el Estado de México, Morelos y Puebla (Diario Oficial de la 

Federación, 2018). 

Le siguen la región noreste y oriental, ambas con alrededor del 16% del consumo bruto total. La 

región noreste incluye Nuevo León, Tamaulipas, así como partes de Coahuila, Hidalgo, San Luis 

Potosí y Veracruz (Diario Oficial de la Federación, 2018). La oriental comprende a Chiapas, 

Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala, así como municipios de Guerrero, Morelos, Puebla y Veracruz 

(Diario Oficial de la Federación, 2018). 
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Las demás regiones comprenden alrededor del 30% del consumo bruto total del país. Estas 

incluyen a estados como Sonora y Sinaloa (Noroeste); Campeche, Quintana Roo y Yucatán 

(Peninsular); Chihuahua, Durango y parte de Coahuila (Norte): así como zonas independientes 

como Baja California (que tiene la característica de estar conectada con los Estados Unidos, Baja 

California Sur y Mulegé (Diario Oficial de la Federación, 2018). Para ver una representación 

geográfica de las gerencias de control regional, consúltese CENACE (s.f.g). 

 

Figura 3.9: Consumo bruto de electricidad (GWh) del sistema eléctrico nacional 2018 por 

gerencias de control regional 
Fuente: CENACE (s.f.e.: 66) 

Por su parte, “El consumo final de electricidad se refiere a la energía utilizada por los diferentes 

usuarios de la industria eléctrica —usuarios del suministro básico, usuarios del suministro 

calificado y autoabastecimiento remoto—” (s.f.e.: 66). En la Figura 3.10 se presenta esta variable, 

junto con el número de usuarios, por sector del sistema eléctrico nacional en 2018. 

De la Figura 3.10 se puede extraer que el consumo final de los sectores con mayor 

representación está en las empresas medianas (101,072 GWh), la gran industria (71,503 GWh) 

y el sector residencial (63,708.207 GWh). Los sectores restantes acumulan 33,870 GWH o el 

12.6% del consumo final total. En cuanto al número de usuarios, el sector residencial agrupa a 

casi el 90% del total (38.49 millones de usuarios), mientras el resto tiene poco más del 10% (4.9 

millones de usuarios). 
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Figura 3.10: Consumo final de electricidad y número de usuarios por sector del sistema 

eléctrico nacional 2018 
Fuente: CENACE (s.f.e.: 67) 

La demanda máxima integrada del sistema interconectado nacional es el “… valor máximo en 

MWh/h en una hora específica del año y se obtiene con la suma de las demandas coincidentes 

de las GCR que integran el SIN en esa misma hora” (CENACE, s.f.e: 67). GCR son las gerencias 

de control regional y SIN es el sistema interconectado nacional. Recordando que este último se 

integra por el 98.7% de toda la infraestructura eléctrica de México y es el encargado de dar 

electricidad a la mayoría de la población mexicana (Milenio, 2020). 

En la Figura 3.11 se presenta el crecimiento económico de México, el consumo bruto del sistema 

eléctrico nacional y la demanda máxima del sistema interconectado nacional de 2009 a 2018. En 

dicha figura se observa que posterior a la crisis económica de 2009, hubo un incremento 

importante de las tres variables, lo cual es esperado debido que después de una caída notable 

del crecimiento, este y consumo tienden a repuntar. 

El resto del periodo presenta bajo crecimiento económico, así como poco incremento del 

consumo y la demanda de electricidad. En los últimos años, 2017 es aparentemente atípico, 

debido a que el consumo y crecimiento económico se mantienen bajos pero la demanda aumenta 

considerablemente, hecho que pudiese estar relacionado con que esta variable representa un 

valor máximo. 
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Figura 3.11: Evolución del crecimiento del PIB Nacional, consumo bruto del sistema eléctrico 

nacional y demanda máxima del sistema interconectado nacional 2009-2018 

Fuente: CENACE (s.f.e.: 69) 

En la Figura 3.12 se presenta la predicción del consumo bruto de electricidad que hace CENACE 

(s.f.e) de 2019 a 2033. Para hacer este pronóstico se consideran aspectos como el crecimiento 

económico (cercano a 2.7% anual promedio para el escenario estable, mayor a 3% para el alto 

y menor a 2.5% para bajo), pronósticos de la demanda y consumo de electricidad por las 

entidades responsables de carga, estadísticas históricas de los balances energéticos, política 

energética, entre otros (CENACE, s.f.e). 

El pronóstico de las variaciones en el consumo bruto que realiza CENACE (s.f.e) para las 

próximas décadas tiene un comportamiento positivo durante todo el periodo, con tasas promedio 

anuales de crecimiento de alrededor del 3% para el escenario promedio o de planeación, poco 

mayores al 3% para el alto y ligeramente menores al 3% para el bajo. Se predice que el consumo 

bruto pasara de poco más de 300,000 GWh en 2019 a ser cerca de 500,000 GWh en 2033, lo 

que representaría un incremento del 66.66%.  

Cabe mencionar que este pronóstico al año 2033, no predice cambios significativos en la 

estructura proporcional que tienen los sectores o gerencias de control regional del sistema 

eléctrico nacional, que se presentaron en las figuras 3.9 y 3.10, por lo que los cambios en el 

consumo y demanda se darían principalmente en magnitud. 
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Figura 3.12: Pronóstico del consumo bruto de electricidad del sistema eléctrico nacional de 

2019 a 2033. Escenarios de Planeación, Alto y Bajo 

Fuente: CENACE (s.f.e.: 71) 

3.2.1. Recuento histórico de la electricidad en México 

Para dar un panorama más completo del mercado eléctrico mexicano, en este espacio se aborda 

la historia de la electricidad en México, llegando al modelo eléctrico predominante para las 

últimas décadas. En el análisis se hace énfasis en los cambios y perspectivas que este mercado 

ha tenido en cuanto a su funcionamiento, objetivos y resultados. Por último, se abordan aspectos 

relativos a los cambios y consecuencias que trajo la reforma energética de 2013 y su situación 

actual.  

Para finales de 1890, México contaba con electricidad principalmente para actividades mineras, 

y, en menor grado, en una pequeña parte de la industria y centros urbanos (Wionczek, 1965). A 

principios del siguiente siglo, los gobiernos de Inglaterra, Estados Unidos y Canadá invirtieron 

una suma considerable para la generación y distribución de electricidad en México -$75,000,000 

que representa casi el 30% de la inversión que se realizó con el mismo objetivo en los Estados 

Unidos - (Wionczek, 1965). En 1910, solo un poco más del 20% de la población contaba con 

electricidad (CFE en Carreón, 2010). 

Las tarifas también han sufrido cambios importantes, durante las etapas iniciales del sector 

eléctrico se dejaban al mercado, lo que conllevó precios elevados (Corella Puente, 2018).  Lo 

anterior cambia con la creación de la Comisión Nacional Para el Fomento y Control de la Industria 

de Generación en 1922 que tenía el objetivo de regular los precios del sector (Corella Puente, 
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2018). Una vez que se consolida el monopolio eléctrico de Estado, el establecimiento de las 

tarifas se hace responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Rodríguez 

Padilla, 2016). 

Para 1925, la capacidad de generación en el país pasó de 31 a 390 MW, representando un 

crecimiento de 1,158% (Ramos-Gutiérrez y Montenegro-Fragoso, 2012). En 1926 se establece 

a la electricidad como un bien público en el Código Eléctrico Nacional (Corella Puente, 2018), lo 

cual permitió que, en los próximos años, se llevaran a cabo acciones para construir la 

infraestructura que permitiría el desarrollo de generación, transmisión y distribución de la energía 

eléctrica; bajo el manto del gobierno mexicano, culminando en la creación de la Comisión Federal 

de Electricidad en 1937 (Wionczek, 1965). 

La fundación de la CFE pone en claro la intención de nacionalizar la industria eléctrica (Terán 

Bobadilla, 2015). Sin embargo, este proceso se tendría que enfrentar a las empresas privadas 

del sector, que tenían una parte considerable de la infraestructura eléctrica, así como los 

intereses extranjeros que representaban (Ramos-Gutiérrez y Montenegro-Fragoso, 2012), por lo 

que la nacionalización tomaría décadas en completarse (Terán Bobadilla, 2015). 

En 1939 se legisla la primera Ley de la Industria Eléctrica en el Diario Oficial de la Federación, 

en donde se establece a la electricidad como un servicio público prestado por el gobierno o 

empresas privadas (Ramos-Gutiérrez y Montenegro-Fragoso, 2012). Para 1940, el presidente 

Miguel Alemán y su administración legislan la descentralización de la CFE, estableciéndola como 

un organismo público con personalidad jurídica y con capacidad de adquisición de propiedades 

y bienes (Terán Bobadilla, 2015).  

México alcanza una capacidad instalada de 680 MW en 1943, 720 MW en 1945 y 1,400 MW en 

1951; pero la CFE poseía menos de un cuarto de esta infraestructura (Ramos-Gutiérrez y 

Montenegro-Fragoso, 2012). Sin embargo, poco a poco la CFE comenzó a aumentar su 

presencia en el mercado, llegando para la década de los sesenta a poseer más de la mitad de la 

capacidad instalada nacional (Corella Puente, 2018). 

En 1960, el gobierno bajo Alfonso López Mateos reforma el artículo 27 de la constitución con el 

objetivo de finalizar la nacionalización de la industria eléctrica (Terán Bobadilla, 2015) y compra 

dos de las empresas más relevantes de este sector (Wionczek, 1965), logrando que CFE tenga 

casi la totalidad de la capacidad instalada nacional, con una pequeña parte del mercado en 

manos de la iniciativa privada -alrededor del 10%- (Camara de Diputados, 2001; Corella Puente, 

2018).  

En esta década cerca del 60% de la población tenía acceso a la electricidad (CFE en Carreón, 

2010) y se creó la Compañía de Luz y Fuerza del Centro; que era la empresa encargada del área 

geográfica del Estado de México, Morelos, Puebla, Hidalgo y la Ciudad de México, que en ese 

momento se llamaba Distrito Federal (Carreón-Rodríguez, Jiménez y Rosellón, 2007). 

De esta forma, se consolida la nacionalización del sector eléctrico mexicano, expresada en un 

monopolio vertical de Estado, que pone en manos de la CFE y la Compañía de Luz y Fuerza del 



 

74 
 

Centro (Carreón-Rodríguez, Jiménez y Rosellón, 2007), la concentración de todos los segmentos 

del sector eléctrico (Rodríguez Padilla, 2016), que son generación, transmisión, distribución y 

consumo. Esta nacionalización se compara con la expropiación petrolera llevada a cabo décadas 

antes (Terán Bobadilla, 2015), aunque se sospecha que en este caso se tenía el apoyo de la 

iniciativa privada, así como los intereses del extranjero (Wionczek, 1965). 

En los sesentas y setentas el auge petrolero junto a la importación de tecnologías para la 

generación de electricidad, permitió el mantenimiento de tarifas bajas a través del esquema de 

subsidios, lo cual se volvería insostenible para el presupuesto del estado en los próximos años 

(Carreón-Rodríguez, Jiménez y Rosellón, 2007). Especialmente por la crisis petrolera de los 

ochenta que afectó significativamente los ingresos petroleros (Corella Puente, 2018). 

Durante los sesenta, el interés del gobierno de dar relevancia al sector eléctrico nacional se 

evidencia por la legislación de proyectos hidroeléctricos grandes en lugares bajos con amplias 

cantidades de agua, en contraste con el pasado donde eran pequeños en lugares altos con poca 

agua (Ramos-Gutiérrez y Montenegro-Fragoso, 2012). Sin embargo, este tipo de proyectos se 

opaca por la gran cantidad de reservas de petróleo encontradas, que se verían como una fuente 

más barata para la generación de electricidad (Camara de Diputados, 2001; Ramos-Gutiérrez y 

Montenegro-Fragoso, 2012).  

El auge petrolero de esta época permitió subsidiar la generación eléctrica en el país (Carreón-

Rodríguez, Jiménez y Rosellón, 2007), lo que conllevó que la capacidad instalada casi se 

triplicará durante los setenta, como se puede observar en la Figura 3.13. Sin embargo, la crisis 

petrolera de la siguiente década desacelera este crecimiento al afectar los ingresos petroleros 

(Corella Puente, 2018). Aun así, se logra un incremento de más del 60% en la capacidad 

instalada en los ochenta.  

En la Figura 3.13 también se pueden apreciar los efectos de la crisis petrolera en la demanda 

pico, que se mantiene estable en los primeros años de la década, diferenciándola del crecimiento 

gradual y consistente que tiene a partir de 1984, así como del salto considerable que presenta 

durante los setenta. Otro aspecto rescatable de esta figura es que aun con la crisis económica 

de 1994, la capacidad instalada de la nación tiene un incremento considerable en ese año, de 

alrededor del 16%. 

En cuanto al acceso a la electricidad, para los ochenta, alrededor del 70% de los mexicanos 

contaban con este servicio, que tiene un aumento significativo en los noventa, cuando alcanza 

más del 90%, tendencia que continuaría pausadamente hasta lograr el 97% en 1997 e irse 

acercando poco a poco al 100% en los próximos años (CFE en Carreón, 2010), aunque es poco 

probable que se alcance debido a la existencia de comunidades aisladas o marginadas. 

Los finales de los ochenta y principios los noventas marcan un periodo de cambio, debido a que 

la crisis petrolera junto con la del 1994, crea un escenario en el cual los intereses internacionales 

condicionan a las empresas paraestatales a adquirir deuda, como parte de los requisitos del 

Banco Mundial para otorgar un rescate económico (Corella Puente, 2018). Estos resultan en la 
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creación de comisiones federales para iniciar y regular un mercado eléctrico en el país (Carreón-

Rodríguez, Jiménez y Rosellón, 2007). 

 

Figura 3.13: Demanda máxima (“peak demand”) y capacidad instalada (“installed capacity”) de 

electricidad de 1970 a 2002 

Fuente: Secretaría de Energía y Comisión Federal de Electricidad en Carreón-Rodríguez, Jiménez y Rosellón (2007: 

71) 

En 1992 se reforma la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, como parte de la negociación 

para el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (Belmont, 2002). Con el objetivo de 

preparar la futura apertura del sector eléctrico (Belmont, 2012), dejando de considerar como 

servicio público diferentes aspectos de la generación e importación de electricidad (Cámara de 

Diputados, 2012). 

Los gobiernos posteriores a la crisis económica de 1994; encabezados por Ernesto Zedillo Ponce 

de León, Vicente Fox Quesada y Felipe Calderón Hinojosa; intentaron reformar el sector eléctrico 

para permitir la participación de la iniciativa privada en diferentes segmentos, con especial 

énfasis en la generación, pero encontraron oposición política que no les permitió legislar al 

respecto (Carreón-Rodríguez, Jiménez y Rosellón, 2007). 

En 2009, la cabeza del poder ejecutivo decreta la extinción de Luz y Fuerza del Centro (Diario 

Oficial, 2009) alegando la ineficiencia económica, financiera y operativa de la empresa, así como 

de insuficiencia en el suministro eléctrico (Belmont, 2012), resultando en el despido de 44 mil 



 

76 
 

empleados (Belmont, 2011). La CFE toma las tareas y activos de esta Institución (Zárate y Aguilar 

Gil, 2010), estableciendo el monopolio del sector bajo una empresa.  

La extinción de Luz y Fuerza del Centro es importante debido a que la iniciativa de privatización 

del sector eléctrico, presentada en 1999 por el poder ejecutivo, encontró una fuerte oposición en 

parte orquestada por esta paraestatal, así como porque es posible que se tuvieran intenciones 

para delimitar y empobrecer el servicio eléctrico para incitar fricciones entre usuarios y 

consumidores (Belmont, 2012), lo que haría ver más positivamente la privatización del sector. 

En cuanto a la tarifa eléctrica, a finales de los ochenta existían 13 tarifas diferentes de 

electricidad, que para principios del 2000 se habían ajustado a 31 modalidades que responden 

a aspectos como la cantidad de electricidad consumida, la tensión, temperatura, tipo de producto 

y garantía del servicio prestado (Cámara de Diputados, 2001). Estas nuevas tarifas incluían 

consideraciones para los sectores residencial, comercial, de servicios, industrial y agrícola; con 

base en (Cámara de Diputados, 2001): 

 Un precio público para cumplir metas económicas regionales o nacionales para los 

sectores residencial, agrícola y de servicios. 

 Precios marginales con relación en la variación del índice nacional de precios al productor 

para los sectores industrial y comercial. 

Un problema histórico ligado a las tarifas eléctricas, con origen en que son reguladas por la 

Secretaría de Hacienda (Rodríguez Padilla, 2016), que no responden a los requerimientos del 

sector eléctrico, sino que buscan cumplir con los objetivos del gobierno en turno (Carreón-

Rodríguez, Jiménez y Rosellón, 2007). De forma que, las tarifas de sectores importantes para el 

gobierno, como es el caso del residencial y de servicios públicos, han tenido precios por debajo 

de lo que permitiría un sector sano (Carreón-Rodríguez, Jiménez y Rosellón, 2007). 

Antes de la reforma de 2013, el modelo eléctrico mexicano consistía en un monopolio vertical 

público, que tenía el objetivo de suministrar y generar la electricidad del país, pero que importaba 

grandes cantidades de energía (Rodríguez Padilla, 2016). Esta “importación” de electricidad se 

daba con productores independientes que vendían energía a la CFE (Corella Puente, 2018). 

La reforma 2013, va más allá, debido a que tiene el propósito de privatizar parte del mercado 

eléctrico mexicano (Corella Puente, 2018), específicamente es la transición del monopolio 

vertical a un modelo comprador hibrido energía (Rodríguez Padilla, 2016) en el que la generación 

de electricidad no sería una actividad exclusiva del gobierno (Corella Puente, 2018), sino que se 

abriría a la iniciativa privada para impulsar la competitividad y mayor eficiencia a través del 

establecimiento de prácticas internacionales, nuevas formas para la asignación de contratos y 

una agenda amplia para el implementamiento de cambios legislativo y administrativos 

(Hernández Ochoa, 2017). 

Esta reforma se justificó por parte del gobierno con argumentos como tarifas subsidiadas en 

México mayores a las de Estados Unidos (25% más grandes), el uso de energías convencionales 

para la generación de servicios públicos era muy elevada (más de 20% con combustible y diésel), 
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red de transmisión deficiente en el sentido que no llega a zonas con alto potencial para generar 

electricidad limpia, alta ineficiencia del sector (uno de los peores promedios  en pérdidas de 

energía dentro de los países de la OECD y elevadas pérdidas por en el proceso de facturación y 

cobro -15% de la energía generada por la CFE-), entre otros (Gobierno de México, 2013). 

Aunque es posible discutir que estas razones no son suficientes para la privatización de un sector 

tan importante para la soberanía mexicana (Rodríguez Padilla, 2016). El congreso los ratificó 

principalmente porque el nuevo modelo eléctrico traería tarifas eléctricas y precio del gas 

menores, aumentaría la producción de gas natural y petróleo considerablemente, conllevaría un 

mayor crecimiento económico y empleo, traería una participación más grande de las energías 

limpias y una mayor tasa de restitución de las reservas de petróleo y gas natural (Rodríguez 

Padilla, 2016; Gobierno de México, 2013). 

En 2014 se llevaron a cabo una serie de reformas complementarias, junto a una reestructuración 

del sector de gas natural, entre las que cabe destacar la desmantelación del monopolio minorista 

de la CFE, dividir la CFE en empresas por subsectores (transmisión, distribución, internacional, 

generación por productores independientes, generación de autoabastecimiento, suministro 

básico, entre otros), adecuar los mercados regulatorios y operativos, fundar un operador de 

servicios independientes para dar certeza en el mercado, entre otros (Nance, 2018). 

En la Figura 3.14 se ve la evolución del precio de tres tipos de tarifas de electricidad. A la vez 

que se señalan otras variables, como el precio del petróleo y la producción de gas natural, así 

como diferentes eventos históricos relacionados con el sector y mercado eléctrico. Un primer 

hecho a destacar es que la promulgación de la reforma energética y la aprobación de la ley de 

la industria eléctrica no parece tener efectos notables sobre las tarifas de electricidad. 

 

Figura 3.14: Evolución de las tarifas del suministro básico junto a diferentes variables y hechos 

históricos de julio de 2013 a julio de 2019 

Fuente: SENER, CRE, CFE, DOE y Strategy & en Reyes, De Los Santos, Chávez y Avendaño (2019: 5)  

Por otro lado, las tarifas de electricidad parecen estar altamente influenciadas por el costo de 

explotación de la CFE y el precio del petróleo, debido a que mientras estos se mantengan 
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relativamente bajos, las tarifas son estables. Sin embargo, cuando crecen estas dos variables, 

como es el caso de las mitades de 2017 y 2019, también lo hacen las diferentes tarifas 

presentadas en dicha figura. 

El mercado eléctrico mayorista entra en funcionamiento a principios de 2016 en el sistema 

interconectado nacional y el sistema interconectado de Baja California, meses después incluye 

al sistema interconectado de Baja California Sur (Irastorza y Peñuelas, 2020). Relacionándolo 

con la Figura 3.14, se puede inferir que el inicio de este mercado no tuvo un efecto sobre las 

tarifas de electricidad en la primera mitad de 2016, pero permitió un aumento significativo cuando 

se incrementa el precio del petróleo durante la segunda mitad de 2016 y la primera de 2017, 

hecho que no sucede en 2014 y 2015 cuando este precio era mayor a los 100 dólares (SENER 

et al, 2019; Irastorza y Peñuelas, 2020).  

Como se ha mencionado anteriormente, en 2016 y 2017 se llevaron a cabo tres subastas a largo 

plazo para compra-venta de electricidad, que resultan en contratos bilaterales para la producción 

de más de 6,500 MW principalmente de energía fotovoltaica y eólica, aunque también se licitó 

en menor medida electricidad vía gas natural y energía geotérmica (Nance, 2018). 

La entrada en 2019 de una nueva administración, encabezada por Andrés Manuel López 

Obrador, planteaba en un inicio mantener la reforma energética de 2013, aunque remarcaba la 

necesidad de corroborar la legalidad de los contratos licitados en las subastas eléctricas (Wood, 

2018), así como el fortalecimiento económico de compañías nacionales, como CFE y PEMEX 

(Irastorza y Peñuelas, 2020). Sin embargo, en 2018 y 2019 se suspendieron indefinidamente las 

subastas a mediano y largo plazo, por el cambio de la administración de gobierno que alegó 

irregularidades en los precios de las subastas (CENACE, 2019; CENACE, 2019a; Bellini, 2019). 

Algunas de las actividades distintas de esta nueva administración incluyen posicionar a la CFE 

como una compañía relevante en el sector; suspender las siguientes subastas para compra-

venta de electricidad; cancelar los proyectos de líneas de transmisión de Oaxaca-Morelos y Baja 

California; cambios en la normatividad de los certificados de energías limpias para incluir a todas 

las plantas de energía limpia, ya que antes de 2019 solo las empresas creadas después del 11 

agosto de 2014 recibían estos certificados (Diario de la Federación, 2018a); entre otros (Irastorza 

y Peñuelas, 2020). 

3.2.2. Funcionamiento del mercado eléctrico de México 

En esta subsección se revisa cómo funciona el mercado eléctrico mexicano, específicamente se 

abordan las diferentes fases que integran este mercado, que son la generación, transmisión, 

distribución y comercialización de electricidad. Para ello se revisa la estructura del mercado 

posterior a la reforma eléctrica de 2013, con énfasis en los esquemas que permiten la 

participación de empresas privadas o mixtos, el papel de la CFE, los diferentes mercados para 

la compra-venta de electricidad y otros productos derivados, entre otros aspectos. 

La estructura del mercado eléctrico mexicano posterior a la reforma de 2013 se presenta en la 

Figura 3.15. La fase de la generación está integrada por empresas privadas y la CFE. Luego el 

mercado eléctrico mayorista conecta la generación y suministro con la compra-venta de 
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electricidad en la forma de Certificados de Energía Limpia –acreditan que un porcentaje de 

electricidad viene de energías limpias-, potencia, entre otros (CRE, 2015; Rodicio Álvarez, 2020).  

 

Figura 3.15: Estructura del mercado eléctrico mexicano 

Fuente: SENER en SENER (2018: 59)  

La compra-venta de electricidad se formaliza con contratos de cobertura eléctrica, que se usan 

establecer operaciones a realizarse en fechas futuras a un precio establecido (CRE, 2015; 

Rodicio Álvarez, 2020). Este mercado es operado por la CENACE, que también maneja el 

sistema eléctrico nacional, y regulado por la CRE; que otorga permisos de generación, 

exportación o importación de electricidad, elabora contratos, entre otros (Rodicio Álvarez, 2020). 

En generación también se contempla el autoabasto. Existen dos modos operativos alternativos 

para el autoabasto de electricidad, el primero es la generación distribuida que consiste en 

producir electricidad en pequeña escala, que se conecta directamente al sistema eléctrico 

(Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, 2014). La segunda es el abasto aislado, 

que es la generación de electricidad para satisfacer las necesidades energéticas sin usar el 

sistema eléctrico nacional (CRE, 2017). 

El suministro básico busca satisfacer la demanda de los usuarios básicos, mientras el suministro 

calificado hace lo mismo para los usuarios calificados –aquellos con consumo mayor a 1MW 

(Rodicio Álvarez, 2020)-. En el caso de estos usuarios, la compra de electricidad o productos 

derivados se realiza directamente a los suministradores, que los adquieren en el mercado 

eléctrico mayorista (van den Bos, Rivera, Tovar-Garza y Castellanos García, 2018). 
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Por su parte, los Usuarios Calificados Participantes del Mercado (UCPM), como su nombre lo 

indica, participan en el mercado eléctrico mayorista para satisfacer sus necesidades energéticas, 

lo cual se lleva a cabo con contratos bilaterales o de cobertura eléctrica (van den Bos et al., 

2018). 

De esta forma, se requiere analizar el mercado eléctrico mayorista para entender el 

funcionamiento del mercado eléctrico mexicano, que es donde se lleva a cabo una parte 

importante de la compra-venta de electricidad, conectando la generación y transmisión o 

suministro, e incluye a los siguientes submercados (CRE, 2015): 

 Mercado de energía a corto plazo: este es un mercado clásico en el que los demandantes 

(usuarios clasificados y suministradores) y ofertantes (aquellos que generan electricidad) 

fijan un precio de equilibrio en el que la demanda es igual a la oferta (CRE, 2015). En 

este mercado los generadores con menores costos de producción son los primeros en 

vender su producto, seguidos por los que les siguen con el costo más bajo y así hasta 

surtir el total de electricidad demandada (CRE, 2015).  

 Mercado para el balance de potencia: este es un mercado ex post (después del hecho) 

que se encarga de regular el mercado eléctrico mayorista, específicamente en el caso en 

el que exista superávit o déficit de generación eléctrica por generadores con contratos de 

cobertura eléctrica (CENACE, s.f.). 

 Mercado de certificados de energías limpias: este es un mercado spot (se compra al 

precio del día, pero se paga unos días después) que se encarga de vender certificados 

de energías limpias a participantes del mercado eléctrico mayorista que tengan como 

requisito cumplir con una tasa de uso de energías limpias (CENACE, s.f.a). 

 Subastas de derechos financieros de transmisión: estas subastas son mercancías 

financieras que dan al titular el derecho de cobrar o pagar electricidad de acuerdo con los 

costos de transmisión y comercialización de esta energía (CENACE, s.f.b). 

 Subastas de mediano y largo plazo:  Las subastas a largo plazo son un instrumento del 

mercado eléctrico mayorista que se encarga de vender potencia, certificados de energías 

limpias, entre otros a generadores de electricidad para dar competitividad y estabilidad 

tanto a los productores, consumidores, así como al sistema eléctrico nacional a largo 

plazo (CENACE, s.f.c). Por su parte, las subastas a mediano plazo se encargan de vender 

potencia y energía eléctrica, a través de contratos de cobertura eléctrica, para reducir el 

riesgo de la compra-venta de electricidad en el corto plazo (CENACE, s.f.d). 

El mercado eléctrico mayorista opera en tres sistemas aislados que son el sistema 

interconectado nacional, el sistema interconectado de Baja California y el sistema interconectado 

de Baja California Sur (Irastorza y Peñuelas, 2020). Estos están integrados por 2,476 nodos, con 

2,340 en el nacional, 108 en el de Baja California y 28 en el de Baja California Sur (Irastorza y 

Peñuelas, 2020). 

La transmisión o suministro es el movimiento de electricidad de los centros de generación a los 

de consumo, usando como intermediario al sistema eléctrico nacional (Ramos-Gutiérrez y 

Montenegro-Fragoso, 2012; Rodicio Álvarez, 2020). Aunque la reforma eléctrica de 2013 deja 

esta función en manos de la CFE, esta empresa puede contratar a privados para “… expandir, 
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modernizar, financiar y operar la infraestructura de las redes de transmisión y distribución (Díaz 

Herrera, Condor y González, 2014: 11) 

Por su parte, la distribución está integrada por estaciones o subestaciones que se encargan de 

recibir la electricidad, que viene a altos voltajes, y disminuirlo de acuerdo con los estándares del 

sistema eléctrico local o de las características técnicas del sistema que lo va a recibir (CEE, 2013; 

Rodicio Álvarez, 2020). 

La última fase es la comercialización, que se puede categorizar por usuarios industriales, 

agrícolas, de servicios, comerciales y residenciales (Cámara de Diputados, 2001). El costo de la 

electricidad está en función de la cantidad empleada o tipo de servicio (bajo o alto voltaje), de la 

intensidad con la que requieren electricidad (puede ser durante todo o un periodo del día), de la 

temperatura, de la distancia a las instalaciones de distribución o planta de generación, entre otros 

(CEE, 2013; Rodicio Álvarez, 2020; Cámara de Diputados, 2001). 

3.3. Caracterización del consumo de electricidad del sector privado y paraestatal 

En este espacio se buscan revisar los aspectos generales del consumo de electricidad del sector 

privado y paraestatal, haciendo énfasis en la magnitud de este consumo y en la proporción que 

tiene con relación al uso de otros tipos de energéticos, como los combustibles y otros energéticos. 

Para ello se realiza un análisis temporal de estas variables, así como una desagregación sectorial 

y geográfica del consumo de electricidad del sector privado y paraestatal. 

El gasto por consumo de energía eléctrica “Es el valor a costo de adquisición que el 

establecimiento gastó por la utilización de la energía eléctrica; en caso de autogeneración, impute 

el costo a precios de mercado” (INEGI, 2020b: 61) del sector privado y paraestatal. Cabe 

mencionar que no existe disponibilidad de los datos referentes a la cantidad de electricidad que 

consume este sector en los censos económicos (puede verse INEGI, 2014; INEGI, 2020; INEGI, 

2021), solo al gasto monetario correspondiente a este consumo.   

Es importante resaltar que esta definición puede cambiar en cada año censal, tanto porque 

responde a las necesidades de la época, como por la legalidad de cada periodo. Por ejemplo, 

para el censo de 2014, la definición del gasto por consumo de energía eléctrica “Es el valor a 

costo de adquisición que la unidad económica gastó por la utilización de la energía eléctrica, así 

como el costo de la energía eléctrica comprada a otras empresas del sector eléctrico y 

permisionarios, para la reventa, por municipio” (INEGI, 2014). 

Por su parte, el consumo de combustibles, lubricantes y energéticos es el “Es el importe por 

consumo en combustibles y lubricantes que realizó el establecimiento para el funcionamiento de 

la maquinaria, el equipo y los vehículos” (INEGI, 2020b: 61) del sector privado y paraestatal, es 

decir, el indicador directo del gasto que tiene este sector en combustibles fósiles y derivados 

necesarios durante el proceso de producción. 

En la Figura 3.16 se presenta estas dos variables para el sector privado y paraestatal mexicano 

en los años censales 2003, 2008, 2013 y 2018; que corresponden respectivamente a los censos 

económicos de 2004, 2009, 2014 y 2019. En 2003, la magnitud de las dos variables era similar 
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en comparación a los siguientes periodos, aunque el gasto en combustibles y derivados ya era 

casi el doble que el de electricidad.  

 
Figura 3.16: Gasto por consumo de energía eléctrica y consumo de combustibles, lubricantes y 

energéticos del sector privado y paraestatal mexicano en los años censales 2003, 2008, 2013 y 

2018 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2021) 

Para 2008 se mantiene la proporción de casi el doble del gasto en combustible con relación al 

de energía eléctrica, pero ambos indicadores crecen más del 200%. En 2013, el consumo de 

combustible mantiene la tendencia de casi duplicarse en el tercer año censal abarcado en la 

Figura 3.16. Por otro lado, el gasto en consumo de electricidad disminuye, lo cual parece ser un 

comportamiento atípico. Revisando el consumo final de electricidad; el sector industrial, 

agropecuario, así como el residencial, comercial y público presentan crecimiento en este periodo 

del 13.6%, 26.81% y 11.74% respectivamente (SENER, 2019).  

La tendencia atípica en los años censales de 2008 y 2013 posiblemente esta originada en la 

tarifa eléctrica y subsidios a la misma, ya que en el periodo de 2005 a 2010 el costo acumulado 

en subsidios a combustibles y electricidad representa alrededor del 10% del PIB promedio del 

periodo, alcanzando casi los 400 miles de millones de pesos (mmp) en 2008 (Scott Andretta, 

2011).  

Dicha tendencia continua en el tiempo, debido a que solo en 2011, la CFE mostraba un déficit 

mayor a 47 mmp con poca claridad, objetividad y transparencia con respecto a cómo se realizó 

dicho apoyo (SHCP, 2011). Esta cantidad representaría casi un cuarto del gasto en consumo 

eléctrico de 2013, lo cual aumentaría de considerarse el aumento en precios. A manera de 

referencia, el Índice Nacional de Precios al Productor se incrementa en 21.86% en 2013 con 

relación a 2008 (INEGI, s.f.). 

Trabajos de investigación más recientes apuntan a que los favorecidos por estos subsidios son 

grandes empresas y algunas sociedades “ficticias” (Rodríguez, 2020; Ramírez, 2021). Algunas 
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de estas empresas son Bimbo, Walmart y OXXO (Domínguez, 2021; Ramírez, 2021). Se 

especula que estos beneficios se lograron bajo la figura del autoabasto con contratos a largo 

plazo para la compra de electricidad a precios semi fijos (Ramírez, 2021). Esta práctica no es 

algo nuevo, debido a que se viene llevando a cabo desde los noventa (La Política Online, 2021) 

y si bien la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica de 2014 eliminó la cesión de este tipo de 

permisos, se mantuvieron aquellos ya otorgados (Ramírez, 2021). 

En los últimos años censales, 2013 y 2018, ambas variables crecen más “naturalmente”, el 

consumo de combustibles y derivados tiene un incremento de más del 25% en el periodo, 

mientras el gasto en el consumo de electricidad llega a ser mayor al 70%. Para 2018, el gasto en 

electricidad representa más de un tercio del consumo en combustibles y derivados. Esta relación 

puede cambiar en el caso que se mantenga una tasa mayor de crecimiento del gasto en 

electricidad con relación al de combustibles y derivados. 

En la Figura 3.17 se ve la desagregación proporcional del gasto por consumo de electricidad por 

los diferentes sectores económicos que conforman el sector privado y paraestatal mexicano. El 

sector 31-33 (industria manufacturera) representa casi la mitad del gasto en consumo del sector 

privado y paraestatal en energía eléctrica, le siguen el sector 22 (generación, transmisión, 

distribución y comercialización de energía eléctrica, suministro de agua y de gas natural por 

ductos al consumidor final) y el 46 (comercio al por menor) con poco más de un décimo cada 

uno. Estos tres sectores representan alrededor del 75% de todo el gasto en consumo eléctrico. 

Según SENER (2019), el sector industrial; que incluye al sector 31-33, así como los sectores 21 

y 23; consumió 549.67 Petajoules de electricidad (1 Petajoule es igual a 277.778 GWh) en 2018. 

Dentro de esta rama económica, los principales subsectores en el consumo de energía eléctrica 

son la minería (sectores 212 y 213) con 8.4%, la industria cementera (sector 327) con 6.7% y la 

industria de hierro y acero (sector 331) con 3.6% (SENER, 2019). 
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Figura 3.17: Proporción del gasto por consumo de energía eléctrica del sector privado y 

paraestatal mexicano por sectores económicos en el año censal 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2021). La clasificación de los sectores económicos según INEGI se 

presenta en el Anexo 3.1. 

Otro sector importante en el consumo de electricidad es comercial; que incluye actividades como 

los comercios, restaurantes, hoteles y demás (incluye sectores como el 43, 46 y 72); consumió 

81.49 Petajoules de electricidad en 2018 que es el 49.8% del consumo energético total del sector 

(SENER, 2019). Por su parte, el sector público; que incluye el alambrado público, bombeo de 

agua potable y negra, entre otros -afecta sectores como el 71; consumió 28.92 Petajoules 

(SENER, 2019).   

El sector agropecuario está relacionado con el consumo de energía eléctrica en actividades 

relacionados con la agricultura y ganadería que corresponde al sector 11 (SENER, 2019). Este 

consumió 44.56 Petajoules de electricidad en 2018, que representa el 23.5% del consumo 

energético total del sector (SENER, 2019). 

También existen tendencias geográficas en el gasto por consumo de electricidad. Como se ve 

en la Figura 3.18, la franja fronteriza norte y ciertos estados del centro (Jalisco, Guanajuato, el 

Estado de México y la Ciudad de México) tienen los niveles más altos de esta variable, lo cual 

posiblemente está relacionado con que son regiones con alta representatividad de la industria 

manufacturera (INEGI, 2020), que como se presenta en la Figura 3.17, es uno de los sectores 

con mayor gasto proporcional por consumo eléctrico. 
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Estados con características más agrícolas como Sinaloa, Michoacán y Veracruz tienen un nivel 

medio de gasto por el consumo de electricidad, que posiblemente se deba a los altos subsidios 

del sector en esta materia. El mismo razonamiento podría aplicarse a Jalisco, Sonora y 

Chihuahua, que también tienen un fuerte componente agrícola, pero debido al grado de 

presencia de la industria manufacturera, el análisis requeriría ser por sector para observar si tiene 

un comportamiento similar. 

 

Figura 3.18: Mapa del gasto por consumo de energía eléctrica del sector privado y paraestatal 

mexicano por estados en 2019 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020) 

3.3.1. Tarifas eléctricas por sectores económicos 

Por último, esta subsección sirve para analizar el funcionamiento del mercado de venta de 

energía eléctrica a los diferentes sectores económicos, así como la evolución de estos precios 

en el tiempo (por disponibilidad se restringe al periodo 2002 a 2017). Con este propósito se 

recolectaron datos de las tarifas diferenciadas por sectores, así como las diferentes categorías 

que existen para cada sector con énfasis en la industria; que varían por cantidad consumida, 

temperatura, giro, lugar geográfico, entre otros. 
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Existen dos tipos de estructuras tarifarias, las específicas que dependen del uso final de la 

electricidad y las generales que solo toman en cuenta la tensión y cantidad de consumo del 

usuario (de la Fuente, 2004; CFE, s.f.). La tensión eléctrica hace alusión a la cantidad de trabajo 

o energía que se requiere para mover la corriente eléctrica de un punto a otro. A mayor tensión, 

más trabajo es necesario para dar movimiento a la corriente. En esta sección principalmente se 

analizan las tarifas específicas, debido a que presentan las diferentes desagregaciones por 

sectores económicos. 

En la Figura 3.19 se presentan las tarifas promedio de electricidad a los diferentes sectores 

económicos para el periodo de 2002 a 2017. Los precios más altos son los a comercios y a 

servicios públicos que se encuentran considerablemente por encima de la media (Total en la 

figura) en el lapso. Cabe hacer una mención extra a la tarifa comercial, debido a que tiene precios 

casi dos veces mayor a la tarifa promedio para los últimos años mostrados. 

 
Figura 3.19: Tarifas promedio de electricidad por sectores económicos de 2002 a 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de SENER (s.f.) 

Nota: Servicios son servicios públicos 

Los sectores de la industria media, gran industrial, el promedio de estos dos y el residencial se 

encuentran muy cercanos a la tarifa media durante todo el periodo, con pequeñas oscilaciones, 

especialmente el promedio de la industria tiene valores muy cercanos, tanto que en la figura se 

sobreponen en algunos periodos. Otro aspecto importante es que la gran industria tiene precios 

menores que la industria mediana, lo cual se puede originar porque consume una mayor cantidad 

de electricidad que resulta en menos costos para el movimiento de la carga. 

El único sector que se encuentra considerablemente por debajo de la tarifa promedio es el 

agrícola que es menos de la mitad de la total a lo largo de esta línea temporal. Las tarifas al 

sector agrícola tienen subsidios empleadas para el bombeo de agua, como se muestra en la 

parte 2 del Cuadro 3.1. Sin embargo, estos subsidios disminuyen el precio del agua subterránea, 
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lo que ha llevado a una explotación considerable de este recurso, principalmente como 

consecuencia de los bajos niveles de eficiencia para la conducción de dicho liquido (Ávila, Muñoz, 

Jaramillo y Martínez, 2005). 

En las tres partes del Cuadro 3.1 se agrupan las diferentes desagregaciones de las tarifas 

eléctricas de los sectores económicos. En el caso del sector residencial, las tarifas 

considerablemente más altas son del subsector doméstico de alto consumo, alcanzando casi 

tres veces el precio promedio en 2017. Los demás subsectores están en función de diferentes 

niveles de la temperatura mínima en el verano. 

La tarifa comercial del Cuadro 3.1 solo cuenta con tres categorías, dos que se condicionan por 

la cantidad de electricidad usada por los comercios y la tercera que es para servicios con 

requerimientos de electricidad temporal (CFE, s.f.a). Esta última es la que presenta precios 

mayores en el periodo, siendo más de 30% mayor que el promedio del subsector en 2017. 

Los servicios en el Cuadro 3.1 se refieren a las tarifas relacionadas con servicios públicos, como 

el alumbrado y bombeo de agua. El alumbrado público en las tres metrópolis más grandes del 

país (Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara), es el costo más elevado en todo el periodo, 

alcanzando a ser más de un tercio mayor al promedio del sector. Las otras categorías incluyen 

el alumbrado público del resto del país y el bombeo de aguas potables o negras y tienen precios 

menores, especialmente el bombeo. 

Un apoyo indirecto a la agricultura se puede observar en el Cuadro 3.1, en la forma de bajos 

precios de electricidad para el bombo de agua, especialmente para tensión media, cargos únicos 

y la tarifa nocturna. Como se mencionó anteriormente, estos bajos costos en la extracción de 

agua subterránea han resultado en la explotación del recurso que no sería sostenible si se 

mantiene en las próximas décadas sin realizar cambios al proceso de extracción (Palacios-Vélez 

y Escobar-Villagrán, 2016). 

Por último, el Cuadro 3.1 divide al sector industrial en empresas medianas y gran industrial. El 

primero se caracteriza por cargos definidos para demandas menores a 100 kW en tensión media, 

así como cargos para valores mayores a dicho umbral. También existen subcategorías para de 

ordinaria, horaria, cargos fijos y utilización por periodos cortos. Los cargos fijos consisten en “fijar 

los precios de las energías comprometidas en los períodos de punta, intermedio y base para un 

lapso de 12 meses, es decir, los precios se mantienen fijos todo un año” (CFE, s.f.b).  

La diferencia entre la tarifa ordinaria y horaria es que esta última cambia según la hora en la que 

se usa, mientras la primera no lo hace por cambios en el huso horario. En este caso, las tarifas 

ordinarias con demanda menor a 100 kW son las considerablemente más elevadas y las 

ordinarias menores a este umbral con cargos fijos las más bajas, aunque se cuentan con pocas 

observaciones para esta última. 

Por su parte, la gran industria se distingue porque la tarifa en general es de alta tensión y las 

subcategorías se dividen en subtransmisión, transmisión, cargos fijos y larga utilización. La 

transmisión de electricidad es moverla de los puntos de generación a las estaciones eléctricas, 

que a su vez se mueven por líneas de subtransmisión a las subestaciones encargadas de 

distribuir la energía. Las tarifas en esta subcategoría parecen relativamente homogéneas, con 

niveles ligeramente más bajos para la transmisión con respecto a la subtransmisión. 
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Tabla 3.1: Precios medios de energía eléctrica por tarifa en centavos por kilowatts-hora (parte 1) 

  2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 20017 

Total 72 85 95 103 114 118 137 122 134 143 150 153 158 139 140 152 

        Residencial 77 85 89 93 99 103 107 108 113 118 119 116 120 120 119 109 

                1 Doméstico 74 80 82 86 88 91 93 96 106 109 107 105 109 110 107 97 

                1A Doméstico para localidades con temp. 
media mínima en verano de 25¦C 68 72 74 79 83 86 88 91 94 99 99 98 102 105 105 97 

                1B Doméstico para localidades con temp. 
media mínima en verano de 28¦C 72 75 77 82 85 88 90 95 97 102 101 100 105 108 107 96 

                1C Doméstico para localidades con temp. 
media mínima en verano de 30¦C 70 78 81 86 91 95 98 102 105 112 112 110 115 118 118 105 

                1D Doméstico para localidades con temp. 
media mínima en verano de 31¦C 69 75 78 81 86 90 96 101 103 110 111 108 115 116 118 102 

                1E Doméstico para localidades con temp. 
media mínima en verano de 32¦C 67 71 74 79 83 86 88 91 93 99 99 98 105 106 104 94 

                1F Doméstico para localidades con temp. 
media mínima en verano de 33¦C 39 73 78 80 86 92 93 93 96 101 102 103 107 108 107 96 

                DAC Doméstico Alto Consumo 153 178 205 214 238 246 290 286 318 339 365 363 374 342 344 389 

        Comercial 137 161 186 205 231 239 255 238 257 272 291 295 304 280 286 317 

                2 General hasta 25 kW de demanda 138 162 188 208 234 242 258 242 261 277 297 300 309 285 290 322 

                3 General para más de 25 kW de demanda 134 157 177 193 216 223 237 212 228 240 254 258 266 238 242 271 

                7 Temporal 222 249 306 323 348 353 382 180 406 430 480 537 451 424 335 437 

        Servicios 125 134 141 148 157 166 172 176 186 196 208 226 236 252 268 261 

                5 Alumbrado público (D.F., Monterrey y 
Guadalajara) 160 168 178 189 199 213 227 234 247 270 284 300 319 339 360 353 

                5A Alumbrado público (Resto del país) 131 139 147 156 165 175 185 196 206 217 235 250 264 281 298 291 

                6 Bombeo de aguas potables o negras, de 
servicio público 101 111 116 120 127 134 135 137 143 150 159 169 179 189 201 196 

Fuente: Elaboración propia con datos de SENER (s.f.) 
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Tabla 3.1: Precios medios de energía eléctrica por tarifa en centavos por kilowatts-hora (parte 2) 

  2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 20017 

        Agrícola 33 37 40 44 45 48 52 44 49 56 59 54 49 56 59 56 

                9 Bombeo de agua para riego agrícola (baja 
tensión) 24 55 42 51 66 99 98 118 155 149 208 288 358 297 336 854 

                9M Bombeo de agua para riego agrícola 
(media tensión) 34 39 48 60 77 95 117 41 107 138 164 116 196 314 237 271 

                9CU Tarifa de estímulo para bombeo de agua 
para riego agrícola con cargo único 0 33 40 44 40 43 47 49 41 54 57 50 55 58 63 56 

                9N Tarifa de estímulo nocturna para bombeo 
de agua para riego agrícola 0 10 34 37 35 36 38 41 40 45 48 49 42 47 50 49 

        Industrial 61 75 87 96 108 112 141 116 131 143 151 155 162 130 131 154 

                Subtotal sector empresa mediana 70 85 97 107 119 124 152 127 143 156 165 169 175 142 143 166 

                        OM Ordinaria para servicio general en 
media tensión, con demanda menor a 100 kW 81 99 114 126 142 145 176 158 173 185 197 200 207 180 182 208 

                        OMF Ordinaria para servicio general en 
media tensión, con demanda menor de 100 kW con 
cargos fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 140 49 0 0 0 0 0 67 

                        HM Horaria para servicio general en 
media tensión, con demanda de 100 kW o mas 67 82 94 103 114 119 147 120 137 150 158 162 168 133 135 157 

                        HMF Horaria para servicio general en 
media tensión, con demanda de 100 kW o más con 
cargos fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 123 133 144 148 150 129 117 136 

                        H-MC Horaria para servicio general en 
media tensión, con demanda de 100 kW o más para 
corta utilización 51 70 79 91 103 109 140 111 134 148 155 158 167 130 132 165 

Fuente: Elaboración propia con datos de SENER (s.f.) 
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Tabla 3.1: Precios medios de energía eléctrica por tarifa en centavos por kilowatts-hora (parte 3) 

  2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 20017 

                Subtotal sector gran industria 48 60 71 78 89 91 119 96 110 122 128 132 138 106 107 127 

                        HS Horaria para servicio general en alta 
tensión, nivel subtransmisión 62 75 89 96 106 109 135 107 122 133 138 143 149 117 117 136 

                        HSF Horaria para servicio general en alta 
tensión, nivel subtransmisión con cargos fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 121 131 135 129 129 110 64 80 

                        H-SL Horaria para servicio general en alta 
tensión, nivel subtransmisión para larga utilización 49 61 71 79 90 93 122 98 113 126 131 137 143 110 114 134 

                        H-SLF Horaria para servicio general en 
alta tensión, nivel subtransmisión para larga utilización 
con cargos fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 113 126 139 140 141 132 108 135 

                        HT Horaria para servicio general en alta 
tensión, nivel transmisión 48 68 81 82 90 90 116 92 105 115 120 124 129 97 102 112 

                        HTF Horaria para servicio general en alta 
tensión, nivel transmisión con cargos fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 110 36 0 0 0 0 0 54 

                        H-TL Horaria para servicio general alta 
tensión, nivel transmisión para larga utilización 40 51 59 66 76 77 106 84 97 109 114 117 120 88 89 111 

                        H-TLF Horaria para servicio general alta 
tensión, nivel transmisión para larga utilización con 
cargos fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 118 102 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia con datos de SENER (s.f.) 
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Capítulo 4: Metodología y relaciones empíricas de las variables de estudio 

En la Figura 1 se presenta el mapa de insumo-proceso-resultados de la investigación. Esta figura 

tiene el propósito de resumir el diseño de la investigación, así como mostrar los apéndices en los 

que se desarrolla el contenido de cada insumo, proceso o resultado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.1: Mapa de insumos-procesos-resultados de la investigación 
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Nota 1: Los colores solidos representan los insumos, los semitransparentes procesos y las sin fondo de 

color los resultados (con la excepción de las delimitaciones espaciales-temporales, que se abordan en la 

introducción). 

Nota 2: Las figuras de color amarillo solido representan la sección 1.1.1.2.1; la gris la 1.1.1.2.2; la naranja 

la 1.1.1.2.3; la azul la sección 1.1.1.2, sin incluir la 1.1.1.2.4; las negras la 1.1.1.2.4; la verde se describe 

en la introducción, la relación entre las variables en la 1.2.1 y también forma parte de la delimitación del 

consumo de EF, por ello su forma. 

De las semitransparentes, la azul se relaciona con el apéndice 1.1.1.3 (y los anexos 1.1 y 1.2), la gris con 

el 1.2.1 y la verde el 1.2.2 y el 1.2.3.  

De las sin fondo de color, la gris se vincula con los apartados 1.1.1.4, 1.1.1.5 y 1.1.1.6; la amarilla con el 

1.1.2; la naranja con el 1.2.4; y el negro con el 1.3. 

En la figura anterior, de manera resumida, se muestran las diferentes variables que se emplearán 

en este trabajo, las fuentes de donde se obtienen estos datos primarios, los procesos principales 

que derivan en los resultados de este estudio, así como las delimitaciones espaciales y 

temporales de la generación y consumo de electricidad vía el proceso fotovoltaico. 

4.1. Estimación de la cantidad de EF que se puede producir en los sitios con mejores 

condiciones para generar esta energía en Sonora 

La estimación de la cantidad de electricidad que se puede generar usando el proceso fotovoltaico 

en los sitios en Sonora con mejores condiciones para producir esta energía, requiere de dos 

aprendices metodológicos. El primero trata sobre la identificación de las zonas con mayor 

factibilidad para la generación de EF en Sonora que se contemplan en la subsección 4.1.1. Por 

su parte, la estimación de la cantidad de electricidad producible con celdas fotovoltaicas en estos 

sitios se considera en el subapartado 4.1.2.  

4.1.1. Metodología para la identificación de las zonas con mayor factibilidad para la 

generación de energía fotovoltaica en Sonora 

La búsqueda de sitios con mejores condiciones para la generación de energía fotovoltaica 

requiere de consideraciones geoespaciales del lugar, con el objetivo de evaluar las capacidades 

de la zona para permitir el funcionamiento eficiente de esta tecnología (Al Garni y Awasthi, 2018). 

Los métodos de análisis de decisión multicriterio permiten comparar condiciones específicas del 

sitio y elegir la opción optima que cumpla con ciertos atributos o características (Yang et al., 

2011).  

Estos métodos son particularmente útiles cuando existen múltiples atributos determinísticos que 

pueden oponerse entre sí (Ilbahar et al., 2019), lo que es importante en el caso de la energía 

fotovoltaica, ya que por  ejemplo, se busca una alta irradiancia sobre el sitio, pero una 

temperatura relativamente no tan elevada, debido a que esta última afecta negativamente la 

eficiencia de los módulos solares, pero a mayor irradiancia, más energía cae en el sitio y, por 

ende, las temperaturas tenderán a ser más elevadas (Dubey et al., 2013; Climate Science 

Investigations, 2019). 
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Los MADM emplean coeficientes de pesos para ponderar la importancia relativa de los múltiples 

atributos que determinan el proceso analizado (Liang et al., 2017). De forma que los pesos de 

los criterios son los factores determinantes para elegir las opciones óptimas (Şahin, 2020), ya 

que afectan la toma de decisión al priorizar ciertas ubicaciones sobre otras por la importancia 

relativa de los diferentes atributos (Liu et al., 2021). 

Existe una gran variedad de métodos para determinar los coeficientes o pesos relativos de los 

atributos determinantes del proceso analizado (Şahin, 2020). Dependiendo de qué tanto influya 

el conocimiento e información de expertos y/o tomadores de decisiones en la elaboración de los 

pesos, estos métodos pueden ser categorizados como objetivos, subjetivos, integrados o 

híbridos (Fu y Wang, 2015; Liang et al., 2017; Yang et al., 2017).  

Los MADM subjetivos son aquellos en los que los juicios de los expertos y/o tomadores de 

decisiones son la base para determinar la importancia relativa de los criterios de selección (Şahin, 

2020). De esta forma, la principal debilidad de estos métodos es el error humano que puede tener 

causa en la fata de experiencia y/o conocimiento (Yang et al., 2017). Algunos de los métodos 

más utilizados de esta categoría son el Proceso Analítico Jerárquico (Saaty, 1980; Saaty, 1986), 

la técnica simple multi-atributo de clasificación -SMART por sus siglas en inglés- (Edwards, 1977; 

Edwards y Barron, 1994), el método de Delphi (Hwang y Yoon, 1981), entre otros. 

Al contrario, los MADM objetivos son aquellos en los que no se utiliza la experiencia o 

conocimiento de expertos y/o tomadores de decisiones para esta tarea, debido a que se busca 

prevenir errores humanos (Şahin, 2020), sino que emplean técnicas y/o elementos analísticos 

para obtener una matriz de decisión (Cao y Wu, 2009). Algunos ejemplos de estos son el método 

de entropía (Hwang y Yoon, 1981; Zeleny, 1982) y el método de maximización de las 

desviaciones (Wang, 1988). 

Por su parte, los métodos integrados o híbridos combinan la experiencia y/o conocimiento de 

expertos o hacedores de decisiones, con el empleo de una matriz de decisión (Ma et al., 1999), 

por lo que intentan tomar ventaja de los beneficios de estos dos métodos (Şahin, 2020). Existen 

diferentes formas de estos métodos que incluyen al modelo de Ma, Fan y Huang (1999); el de 

Fan et al. (2002); el de Shirland et al. (2003); el de Wang y Parkan (2006); entre otros. 

Hay una cantidad importante de métodos para identificar sitios con mejores condiciones para la 

generación de energía solar en un área geográfica definida, por ejemplo, Al Garni y Awasthi 

(2018) hacen un metaanálisis de 54 artículos con el objetivo del aprovechamiento de la 

irradiancia, junto a otras energías en algunos casos. Los autores encuentran que el AHP, solo o 

integrado, es el MADM más empleado, con poco más del 26% para el proceso fotovoltaico. 

Otros autores hacen metaanálisis similares para la selección de sitios para la generación de 

electricidad con distintas tecnologías solares con resultados similares (Véase Suprova et al., 

2020; Malemnganbi y Shimray, 2020). Específicamente para la tecnología fotovoltaica, diversos 

estudios encuentran el AHP como uno de los métodos más usados (Al Garni y Awasthi, 2017; 

Solangi et al., 2019). De esta forma, el AHP es uno de los métodos más empleados para la 
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identificación de sitios con mejores características para producir electricidad fotovoltaica (Koc et 

al., 2019). 

El AHP consiste en un método para la resolución de un problema de decisión con una estructura 

jerárquica (Merino-Benítez y Bojórquez-Tapia, 2021). Esta estructura consiste en un objetivo 

principal con diferentes alternativas, por ejemplo, en el caso de la energía fotovoltaica es poner 

la planta en un sitio A, B, … o Z (Merino-Benítez y Bojórquez-Tapia, 2021). Y para elegir si una 

alternativa es mejor que otra se emplean criterios de selección, que son factores de las 

alternativas que determinan si una es mejor, igual o peor que otra (Merino-Benítez y Bojórquez-

Tapia, 2021).  Esta comparación entre los criterios de selección se denomina comparación 

pareada (Berumen y Llamazares, 2007). 

Tanto el AHP tiene un índice de inconsistencias para verificar que los resultados son congruentes 

entre si (Merino-Benítez y Bojórquez-Tapia, 2021), por ejemplo, si la irradiancia es más relevante 

que la temperatura y la temperatura es mas relevante que la velocidad del viendo, la velocidad 

del viento no puede ser mas relevante que la irradiancia. Debido a que la lógica del modelo sería 

incongruente.   

El AHP es una metodología sencilla de aplicar e interpretar, pero con fundamentos robustos 

sustentados en la experiencia de expertos (Vaidya y Kumar, 2006; Khemiri et al., 2018) que tiene 

la capacidad de resolver problemas complejos (Elkarmi y Mustafa, 1993), ya que es capaz de 

evaluar alternativas, tanto cuantitativas como cualitativas, para llegar a un objetivo definido (Al 

Garni y Awasthi, 2017; Ozdemir y Sahin, 2018),  

A su vez, el AHP se puede usar junto con distintos métodos para obtener resultados más 

confiables y robustos (Koc et al., 2019), como es el caso de los GIS que complementan a los 

AHP al manejar y procesar los datos de entrada, así como visualizar los resultados (Taibi y 

Atmani, 2017). Los GIS-AHP son una herramienta eficiente para evaluar la factibilidad de las 

características de un lugar para cumplir con un objetivo específico, especialmente en el aspecto 

costo-eficiencia (Chandio et al., 2012).  

De esta forma, las aplicaciones de GIS-AHP para analizar y buscar cumplir con objetivos 

espaciales específicos ha aumentado (Al Garni y Awasthi, 2018; Chandio et al., 2012), sin 

embargo, existen relativamente pocas investigaciones recientes que usan un GIS-AHP para la 

selección de sitios con mejores condiciones para la generación de electricidad con base en el 

proceso fotovoltaico (Colak et al., 2019). 

En caso de los GIS-AHP también se tienen criterios de exclusión que son sitios o áreas 

geográficas en las cuales no es posible llevar a cabo la actividad necesaria, por ejemplo, para 

los sitios para generar electricidad fotovoltaica, lugares donde no seria factible poner celdas 

solares (Doorga et al., 2018) 

En el presente trabajo de investigación, la metodología propuesta para la identificación de las 

zonas óptimas para la instalación de plantas/celdas solares, es el Proceso Analítico Jerárquico, 

junto con variables y herramientas de GIS, que ponderan los factores geolocalizados que afectan 
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la generación de energía fotovoltaica, a la vez que excluyen los lugares donde no es posible 

instalar esta tecnología (Alami et al., 2018; Doorga et al., 2018). 

4.1.1.2. Criterios de selección 

Los factores que influyen en el funcionamiento de la tecnología fotovoltaica en un lugar específico 

sirven para encontrar los sitios óptimos para la instalación de plantas/celdas solares. Estos 

principalmente dependen de tres categorías: climatología, topografía y proximidad; aunque estas 

se deben adaptar al caso de estudio en específico (Doorga et al., 2018). A continuación, se 

abordan estos criterios de manera general. 

4.1.1.2.1. Climatología 

El principal factor para la generación de energía fotovoltaica es la irradiancia, en vista de que, 

cuanto mayor sea la irradiancia recibida por las celdas solares, mayor es la electricidad generada 

(Alami et al., 2018). Esto sucede puesto que cuando la irradiancia incide sobre el material del 

que están hechos las celdas, este material genera una corriente y voltaje que se pueden usar 

(Knier, 2021; Corkish, 2013) o incorporar directamente a la red eléctrica (Newkirk, 2016; 

AlphaZee Systems, 2018). 

Otros dos factores a tener en consideración son la duración de la luz solar y la temperatura; el 

primero debido a que determina la exposición de irradiancia a la que están expuestos los paneles 

y, por ende, el horario de operación (Doorga et al., 2018); mientras que el segundo se relaciona 

con la eficiencia de los paneles en condiciones diferentes a las especificadas (irradiacia de 

1000W/m2, 1.5 AM y a temperatura de 25°C), generalmente se ha encontrado que se pierde 

eficiencia a temperaturas mayores a los 30°C (Alami et al., 2018). 

Respecto a la eficiencia de paneles solares, Farid Touati et al. (2016) mencionan que existe 

correlación entre la pérdida de eficiencia de las celdas solares, esto es menor generación de 

potencia eléctrica, y el aumento de la temperatura ambiente. Algunas de las posibles razones 

por lo que esto sucede son que los cambios en la temperatura ambiente afectan los conductos 

por los que circula fluido, resultando en una extracción de calor pobre; otra posibilidad es que el 

circuito abierto y el factor de llenado (fill factor en inglés, que es un factor que mide la calidad de 

la celda solar) son afectados significativamente por la temperatura, reduciendo la capacidad de 

la celda (Elbreki et al., 2016). 

Otra variable importante que se considera en los modelos teóricos para estimar la capacidad de 

un lugar para generar electricidad con base en el proceso fotovoltaico es la velocidad del viento, 

que influye al enfriar los paneles solares y, por ende, disminuye la temperatura de estos (Koehl 

et al., 2011; Huld y Gracia Amillo, 2015). 

Por último, la humedad relativa afecta el potencial para la generación de energía eléctrica debido 

a que altas concentraciones de vapor de agua en el ambiente absorben los rayos con longitud 

de onda pequeña, que son los más energéticos (Zoghi et al., 2017). 
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4.1.1.2.2. Topografía 

El primer componente topográfico por tomar en cuenta es la elevación. De acuerdo con Piazena 

(1996), conforme esta aumenta, disminuye el número de moléculas y partículas dispersas en el 

ambiente, lo que a su vez permite mayor irradiancia directa. A su vez el componente difuso de la 

irradiancia, que es luz de onda corta que se dispersó de la radiación directa al chocar con 

moléculas suspendidas en la atmosfera (Bhattacharya et al., 1996), que aumenta con la 

elevación solar, disminuye a mayor altitud (Piazena, 1996).  

También se debe tomar en cuenta la inclinación del terreno, en este aspecto la literatura difiere 

entre el punto de exclusión, es decir, el grado limite hasta el cual ya no es posible aprovechar 

óptimamente la energía fotovoltaica (Doorga et al., 2018). Algunos estudios (Clifton y Boruff, 

2010) lo marcan en 4%, otros más cercano al 5% (Merrouni et al., 2016), mientras Doorga et. al. 

(2018) lo mantienen en 10% con calificación progresiva conforme disminuye este valor. 

Por último, se considera la orientación geográfica de la inclinación del terreno (norte, sur, este, 

oeste, etcétera), ya que dependiendo del hemisferio en el que se encuentre el área donde se 

ubicarán los paneles, será la dirección por la que los rayos de sol irradiarán y, por ende, la 

orientación que deberán tener los paneles solares para maximizar la absorción de energía 

(Doorga et al., 2018). 

4.1.1.2.3. Variables de conectividad o proximidad 

La proximidad a las líneas de transmisión es uno de los factores más relevantes para la 

generación de la electricidad vía el proceso fotovoltaico, tanto por el peso que se le da en la 

literatura científica (Noorollahi et al., 2016; Zoghi et al., 2017; entre otros) y también se destaca 

como beneficio por una de las plantas solares en Sonora (Engie 2018). La importancia de este 

criterio radica como consideración del costo de la infraestructura necesaria para conectar la 

planta solar a esta red y para minimizar la pérdida de electricidad en el proceso de transmisión 

(Al Garni y Awasthi, 2017; Doorga et al., 2018). 

La cercanía y acceso a carreteras y vías de transporte es un criterio relevante para facilitar el 

traslado de los materiales de construcción al sitio elegido, para que los empleados se trasladen 

fácilmente al sitio de trabajo, así como para darle servicio de mantenimiento y renovación a la 

planta en caso de ser necesario (Doorga et al., 2018).  

Por su parte, la proximidad a áreas residenciales es un factor cuyos efectos no están establecidos 

en la literatura. Por un lado, se considera que la cercanía es favorable para facilitar la 

construcción, reparación y el mantenimiento de las instalaciones, así como el traslado de los 

empleados al sitio (Al Garni y Awasthi, 2017). Contrariamente, es posible considerar la cercanía 

a áreas residenciales como desfavorable, puesto que las plantas solares implican impactos 

ambientales en las zonas aledañas al sitio (Noorollahi et al., 2016). Algunos de los efectos 

negativos son campos electromagnéticos, exposición a químicos, ruido, cambio en el paisaje y 

uso de tierra, posibilidades de incendios, entre otros (Kiley, 2023).  Zoghi et al. (2017) indican 

que la cercanía puede ser favorable siempre y cuando exista cierta distancia que separe los 

centros residenciales de las plantas. 
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4.1.1.2.4. Criterios de exclusión 

Los criterios de exclusión corresponden a aquellas zonas que no son aptas para la instalación 

de plantas de EF. En estos sitios no es posible construir porque ya existe algo construido (como 

los aeropuertos o asentamientos humanos) o porque tienen un valor para la sociedad (algunos 

ejemplos son los cuerpos de agua, sitios con vegetación/animal o sitios religiosos).  

Los principales sitios por excluir de acuerdo con diversos autores (Sánchez-Lozano et al., 2013; 

Noorollahi et al., 2016; Zoghi et al., 2017; Al Garni y Awasthi, 2017; Doljak y Stanojević 2017; 

Doorga et al., 2018) adaptados a las variables espaciales homologas que existen para Sonora, 

son:  

 Las líneas de transmisión son obtienen de CENACE (2016) y son las líneas de corriente 

directa que se encuentran en Sonora. En este caso se excluyeron zonas a 0.1 km alrededor 

de las líneas, que sería el área donde no es posible construir. Lo anterior siguiendo a 

Noorollahi et al. (2016). 

 Sitios considerados patrimonio de la humanidad, lo que contempla diferentes reservas, áreas 

y zonas protegidas como son las áreas destinadas voluntariamente a la conservación 

(CONANP, 2021a) y las áreas naturales protegidas (CONANP, 2021).  

 Los sitios de vegetación nativa y vida animal, información que se encuentra a partir de los 

datos de uso de suelo y vegetación de INEGI (2017). Principalmente para delimitar la 

vegetación a preservar se contemplaron los diferentes tipos de bosques, selvas, manglares 

y otras formas de vegetación.  

 Los sitios destinados a la producción agrícola y acuícola, pueden ser identificados mediante 

la información de uso de suelo y vegetación de INEGI (2017). 

 Sitios correspondientes a cuerpos de agua, incluyen lagos, lagunas ríos, estanques, canales, 

áreas inundables, entre otros continuos de agua que INEGI (2009) tiene sobre Sonora.   

 Los centros urbanos son las manchas urbanas y rurales (INEGI, 2016), que incluyen los 

asentamientos rurales y urbanos en Sonora.    

 Los sitios turísticos, religiosos, aeropuertos y otros; se asemejan en los sitios de interés 

(INEGI, 2020c) que incluyen los sitios mencionados anteriormente, así como aduanas, 

estadios, universidades, zonas industriales y más. Debido a la naturaleza puntual de estos 

datos, se excluyeron las áreas a 3 km alrededor de cada punto. 

 El tipo de propiedad excluida para la construcción de plantas solares es la propiedad social 

que se encuentra en la carta catastral de Sonora (INEGI, 2016a). En México la propiedad 

social se compone por núcleos agrarios en la forma de ejidos y comunidades con derechos 

antiguos sobre la tierra, como el caso de diversas comunidades indígenas (CEDRSSA, 2015). 

En Sonora, según INEGI (2016a), este tipo de propiedad representa alrededor del 37.13% 

del territorio.  

 La red vial abarca andadores, avenidas, bulevares, calles, callejones, caminos, carreteras, 

retornos, veredas y otros tipos de vialidades (INEGI, 2020c). Similar a las líneas de 

transmisión se excluyen las áreas a 0.1 km alrededor de las vialidades, similar a Noorollahi 

et al. (2016), donde no sería posible construir.  
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 Lugares con una inclinación mayor a 10 grados, siguiendo a estudios recientes (Noorollahi et 

al., 2016; Doorga et al., 2018) y para no excluir tanto territorio de Sonora. La inclinación se 

estima a partir del Continuo de Elevaciones Mexicano (INEGI, s.f.a) 

4.1.1.3. Datos meteorológicos  

Los datos meteorológicos se obtienen gracias a CESAVE-SIAFESON (2020), SIAFESON es un 

proyecto con el objetivo de proporcionar a los productores agrícolas, las herramientas para estar 

preparados contra posibles eventualidades con causa meteorológica, como heladas, plagas, 

entre otros (SIAFESON, s.f.). 

En el pasado, Sonora contaba con la red Agroson que era la fuente de datos meteorológicos más 

importante de la entidad, no obstante, un diagnóstico efectuado en 2011 reveló que estas se 

encontraban en condiciones inadecuadas para garantizar su funcionamiento, por lo que 

SAGARHPA encargó el cuidado y mantenimiento de la red al CESAVE que contaba con personal 

e infraestructura para mantener la red a partir de octubre de 2014, que fue renombrada REMAS 

y a la cual se le han agregado estaciones con el paso del tiempo (CESAVE-SIAFESON, s.f.a). 

De esta forma, la REMAS tiene el propósito generar, procesar, almacenar e informar sobre datos 

meteorológicos (CESAVE-SIAFESON, 2020). Para ello se cuenta con más de 100 estaciones 

meteorológicas repartidas a lo largo de Sonora (CESAVE-SIAFESON, 2020). 

 

Figura 4.2. Estación meteorológica de REMAS 

Fuente: CESAVE-SIAFESON (2017: 3) 
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Como se puede ver en la Figura 4.2, cada estación meteorológica consiste en un sensor de 

viento, un sensor de irradiancia (LP02), un panel solar para dar energía a la estación, una unidad 

de transmisión remota, un sensor de temperatura y humedad (TR1), un barómetro (BP1), un 

pluviómetro y un sensor de suelo (CESAVE-SIAFESON, 2017).   

El sensor LP02 es de clase C (segunda clase) espectralmente plano que se alinea al ISO 

9060:2018 y monitorea el espectro solar completo (Campbell Scientific, s.f). El sensor cuenta con 

una Termopila que permite al instrumento el ser usado en condiciones desfavorables, como días 

nublados, con rayos reflejados, bajo sombra, entre otros (Campbell Scientific, s.f). 

En CESAVE-SIAFESON (s.f.) se presentan diversos documentos para la correcta limpieza de 

los elementos que conforman la estación meteorológica, cambio de baterías, conexiones de la 

unidad de transmisión remota (necesaria para enviar la información captada), entre otros. De 

acuerdo con CESAVE-SIAFESON (s.f.a), las estaciones se visitan cada 15 días, para revisar su 

condición, así como realizar procedimientos de limpieza y mantenimiento. El cambio de los 

sensores se realiza cada cuatro años, siguiendo especificaciones del productor.  

Una aclaración importante es que las horas de luz solar no son una variable medida por las 

estaciones de CESAVE-SIAFESON (2020), pero es posible inferir la variable al contar las horas 

en las que se tiene una irradiancia mayor a un cierto límite para cada estación. 

4.1.1.4. Espacialización 

El objetivo centrar de este apéndice es especificar las diferentes formas de obtención, generación 

o interpolación de datos espaciales, para obtener las variables representativas que corresponden 

a los criterios de selección y exclusión para la identificación de los sitios con mejores condiciones 

para la generación de energía fotovoltaica.  

En general se emplearon 4 técnicas para generar u obtener los datos espaciales, que son: 

 Adquisición directa de datos espaciales: esto es, se descargan los datos de fuentes oficiales, 

como INEGI y CONANP, para ser usados directamente o transformados de acuerdo con el 

criterio en cuestión. Ejemplos de estos son: los sitios de vegetación nativa y vida animal, los 

cuerpos de agua, los centros urbanos, la inclinación, la altura, entre otros. 

 Cuando solo se tiene una representación en forma de imagen de los datos, esta imagen se 

georreferencia usando ArcMap, marcando puntos iguales en la imagen y la representación 

vectorial del estado de Sonora. Luego, con la herramienta de edición de ArcMap, se 

aproximan las diferentes características relevantes del mapa. Se propone usar este método 

para las líneas de transmisión y la propiedad social en Sonora. 

 En el caso de la cercanía o proximidad a áreas de interés; que es el caso de las carreteras, 

las manchas urbanas y las líneas de transmisión, la técnica usada es la de camino-distancia 

de ArcMap, que toma en cuenta tanto la altura como la distancia plana (ESRI, s.f.b). Para 

más detalle véase el Anexo 4.1. 

 La última herramienta es la interpolación espacial, que consiste en transformar datos 

puntuales a continuos. La información puntual se obtiene gracias a las estaciones 

meteorológicas de CESAVE-SIAFESON (2020). En este caso se separan los datos en 80-
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20%, aplicando diferentes métodos al 80% de las estaciones y verificando cual tiene menores 

métricas de error en el 20%. Los métodos de interpolación espacial son: la distancia inversa 

ponderada, el kriging ordinario, el kriging simple, la regresión kriging y un método propuesto 

denominado regresión IDW (véase el Anexo 4.2.3). Las métricas de error son: el error 

cuadrático promedio, el error absoluto promedio y la bondad de ajuste de regresión sin 

constante, ya que solo en ese caso se encontró correlación. Las variables a las que se aplica 

la interpolación espacial son la irradiancia, temperatura, humedad relativa, velocidad del 

viento y duración de la luz solar. El proceso y los métodos de interpolación espacial empleado 

se detalla en el Anexo 4.2. 

En los diferentes métodos, cuando se tienen datos vectoriales, se transforman a ráster usando 

una de las técnicas de conversión de ArcMap o Qgis, según sea el caso que lo permita. A 

continuación, se explican a más detalle los últimos dos métodos mencionados. 

Algunas consideraciones importantes para la espacialización de las variables meteorológicas 

son: 

 Irradiancia: Las unidades de esta variable son Watts sobre metros cuadrados -W/m2- 

(CESAVE-SIAFESON, 2017). Para la interpolación espacial se compararon los métodos 

de Distancia Inversa Ponderada, kriging simple, kriging ordinario, regresión kriging y uno 

adicional que combina la lógica de la regresión kriging, solo que en lugar de usar kriging 

para la interpolación espacial del error, se usó el IDW.  

Lo anterior se llevó a cabo debido a que en algunas variables meteorológicas, el método 

de IDW fue el que tuvo mejores resultados para la interpolación espacial, sin embargo, al 

combinar la regresión con el IDW para interpolar el error de la regresión, se obtuvieron 

menores métricas de error para las estaciones de prueba. 

En los dos métodos de interpolación espacial que usan regresiones, se empleó la 

irradiacia horizontal global de Solargis (2017) como variable explicativa. Un factor a 

destacar es que no se incluyó constante de regresión, debido a que solo en este caso se 

encontró correlación, lo cual es lógico, debido a que si no existe irradiacia horizontal 

global, tampoco hay irradiancia.  

Cabe mencionar que se probaron distintas bandas satelitales que también cumplían con 

esta relación, pero tuvieron menor capacidad predictiva. Como es el caso de casi todas 

las bandas de reflectancia en la superficie de Sentinel-2 de The European Space Agency 

(s.f.) y de las de LANDSAT 8 de reflectancia en la cima de la atmosfera de la USGS (s.f.). 

Los códigos para obtener los promedios de las bandas usadas para el ráster de Sonora 

de estos dos satélites se presentan en los anexos 5.1 y 5.2, respectivamente. 

 Temperatura: Esta variable esta expresada en grados Celcius -°C- (CESAVE-SIAFESON, 

2017). De forma similar que para la irradiancia, se comparan los métodos de interpolación 

espacial con las métricas de error anteriormente mostradas. 

Es importante mencionar que para la temperatura, como son el hecho de que se usaron 

datos de Solargis (2017) y de la USGS (s.f.), con la diferencia que en el caso de la primera 

se empleó la temperatura estimada en la superficie y en la segunda las bandas 11 y 12 

de LANDSAT 8 (que son los diferentes espectros térmicos). 
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Para los métodos de interpolación espacial con regresión se probaron diversas imágenes 

ráster que incluyen diversas bandas de The European Space Agency (s.f.), especialmente 

las relacionadas con la presión del vapor y el grosor óptico de los aerosoles, la 

temperatura de Solargis (2017), así como diversos datos meteorológicos de los satélites 

ERA5 (Copernicus, 2021) y NOAA (s.f.). 

En el caso de los métodos de regresión, se emplearon principalmente las bandas de 

presión del vapor de agua y grosor del aerosol óptico de The European Space Agency 

(s.f.). 

Para la regresión kriging y regresión-IDW se empleó la banda 11 de LANDSAT 8 (USGS, 

s.f.). También se probaron otros datos de Solargis (2017), así como diferentes bandas 

electromagnéticas de The European Space Agency (s.f.). 

 Inclinación del terreno: se calcula con base en el Continuo de Elevaciones Mexicano de 

INEGI (s.f.a), usando el método geodésico para la estimación con el software Arcmap. 

Las unidades de esta variable son grados. Para más detalles revísese el Anexo 5.14. Al 

final se restringe la inclinación a zonas menores a 10 grados usando la calculadora de 

ráster de Arcmap con su herramienta condicional. 

 Elevación: para representarla se usa el Continuo de Elevaciones Mexicano de INEGI 

(s.f.a) que usa enteros positivos y negativos para hacer alusión a la altura relativa de un 

lugar. 

 Orientación del terreno: se estimó usando como base al Continuo de Elevaciones 

Mexicano de INEGI (s.f.a), con el método geodésico del software Arcmap. El cálculo de 

la orientación se presenta en el Anexo 5.15. Las diferentes direcciones posibles se 

categorizan automáticamente por el software en cuestión. 

 La red vial: las carreteras y otras vialidades se tomaron de la Red Nacional de Caminos 

obtenida de INEGI (2020c). Cabe mencionar que la Red Nacional de Caminos incluye 

diferentes tipos de vialidades; como carreteras, caminos, veredas, entre otras (Instituto 

Mexicano del Transporte, 2020); por lo que para tener las carreteras se excluyeron las 

demás características. Originalmente se encontraba en formato vectorial o shapefile, que 

se transforma usando la herramienta de conversión de Arcmap de polilínea a ráster, 

debido a que este formato es necesario para estimar la proximidad relativa hacia esta 

variable. 

 Áreas urbanas: Para aproximarlas se usan las manchas urbanas y rurales respectivas a 

Sonora (INEGI, 2016). En este caso la representación en ráster es resultado de la 

conversión de vectores y sus centroides a la forma ráster. 

 Líneas de transmisión eléctrica: La vectorización de las líneas de transmisión requirió de 

un proceso particular, a diferencia de los datos mostrados anteriormente. Esto fue 

consecuencia de que no se encontró disponibilidad de datos vectoriales de la 

infraestructura eléctrica nacional o del Estado, por lo que se recurrió a la imagen del 

sistema eléctrico sonorense presentado en la Figura 2.15 y se georreferencio a diferentes 

puntos comunes con una representación vectorial de Sonora. Dicha georreferenciación 

se puede consultar en el Anexo 5.3. Una vez realizado este proceso se pasó a crear las 

líneas de transmisión directamente como polilíneas. Todo el procedimiento para lograr 

esta representación vectorial se realizó en Arcmap. 
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La transformación de vector a ráster de las líneas de transmisión eléctrica obtenidas 

usando el procedimiento mencionado en el párrafo anterior, es resultado de aplicar la 

herramienta de conversión de polilínea a ráster de Arcmap. 

El ráster de proximidad a las líneas de transmisión se obtiene usando el algoritmo de 

camino distancia que se empleó en los apéndices 5.14 y 5.15. 

4.1.1.5. Proceso Analítico Jerárquico 

La herramienta AHP-GIS se emplea para encontrar los pesos relativos correspondientes a las 

variables espaciales que determinan la idoneidad de un sitio para la producción de electricidad 

con tecnología fotovoltaica (Doorga et al., 2018). La metodología AHP-GIS tiene la capacidad de 

medir y sintetizar una amplia variedad de aspectos de un proceso de decisión complejo de forma 

jerárquica, facilitando combinar las partes en un todo que permite elegir (Amini y Amin, 2016), es 

decir, estructura el proceso de decisión de un problema de estudio que depende de una serie de 

factores independientes (Bottero et al., 2011).  

El funcionamiento del AHP-GIS se sustenta en la estimación de ponderaciones prioritarias de 

una serie de criterios en una matriz cuadrada de comparación de pares múltiples, dicha matriz 

es positiva y si los pares de comparación son totalmente consistentes, es recíproca (Amini y 

Amin, 2016). Los elementos de decisión se comparan en pares en términos de su importancia 

relativa, esta se determina en una escala de nueve puntos, llamada “Escala Fundamental de 

Saaty”, y numéricamente las ponderaciones a cada nivel de la jerarquía hacen los pares de 

matrices (Bottero et al., 2011). La definición e implicación de la escala de intensidad de nueve 

puntos se presentan en la Tabla 4.1. 

Tabla 4.1: Definición e implicación de la escala de intensidad de nueve puntos 

Intensidad del peso relativo Definición Implicación 

1 Igual importancia Dos criterios contribuyen igualmente a los 

objetivos 

3 Moderadamente más importante Un criterio contribuye ligeramente más que otro 

5 Significativamente más importante Un criterio contribuye significativamente más 

que otro 

7 Muy significativamente más importante Un criterio contribuye muy significativamente 

más que otro 

9 Extremamente más importante Un criterio contribuye extremamente más que 

otro 

2, 4, 6, 8 Valores intermedios Se emplean para representar compromiso entre 

las prioridades enlistadas arriba 

Fuente: Elaboración propia con base en Doorga et al. (2018) 

Nota: Propiedad de reciprocidad, si un criterio i tiene asignado un número no cero en comparación con j, entonces j 

tiene un valor reciproco al compararse con i (Doorga et al., 2018; Amini y Amin, 2016).  

Esta escala tiene la capacidad de comparar factores que no tienen una unidad común de medida 

y está justificada en que la comparación aislada a dos elementos permite comparar esa relación 

sin considerar otros factores (Saaty, 1990). Para llegar a un conceso sobre la preferencia de los 

criterios en la comparación pareada se toman las preferencias individuales y se realiza una 

unidad media para decidir (Nantes, 2019). 
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La matriz de comparación debe cumplir con las propiedades de transitividad y proporcionalidad, 

ara que exista congruencia entre las decisiones elegidas es necesario que todos los valores 

consensados en la matriz de comparación (Nantes, 2019). Estas propiedades se pueden 

ejemplificar como: 

 La propiedad de transitividad se puede ilustrar con que, si la temperatura más baja es 

mas deseable que velocidad del viento alta, y velocidad del viento es mejor que humedad 

relativa. Entonces temperatura es mas deseable que humedad relativa. 

 La propiedad de proporcionalidad es sobre la magnitud de las relaciones (Nantes, 2019). 

Por ejemplo, si la irradiancia es dos veces más deseable que la temperatura, la 

temperatura es 4 veces más importante que la velocidad del viento. Entonces la 

irradiancia tiene que ser 8 veces mayor en la escala de Saaty que la velocidad del viento. 

Para comprobar que se tiene consistencia en los valores de las matrices de comparación, se 

realiza un procedimiento de algebra lineal en el que los pesos relativos de los elementos de cada 

nivel con respecto a un elemento adyacente del próximo nivel se designan como componentes 

del eigenvector asociado al eigenvalor más grande de la matriz de comparación (Bottero et al., 

2011). Las inconsistencias salientes del método de eigenvector se determinan por el Índice de 

Consistencia (CI por sus siglas en inglés) como (Doorga et al., 2018): 

𝐶𝐼 =  
𝜆𝑚𝑎𝑥 − 𝑛

𝑛 − 1
 

Donde λmax es el máximo eigenvalor y n es el número de columnas o renglones en la matriz de 

selección o ponderación. Además, del método de eigenvector se desprende una medida natural 

de consistencia, denominada Ratio de Consistencia (CR por sus siglas en inglés) y se expresa 

como (Bottero et al., 2011): 

𝐶𝑅 =  
𝐶𝐼

𝑅𝐼
 

RI es el Índice Aleatorio (RI por sus siglas en inglés) del índice de consistencia, en escala de 

nueve puntos, generado aleatoriamente por una matriz recíproca (Amini y Amin, 2016). Según 

Amini y Amin (2016), el CR donde RI es función del tamaño de la matriz y CR es menor a 0.1 o 

10% es el límite aceptable, en caso de no cumplirse se debe revisar y ajustar la metodología. 

4.1.1.6. Ponderación de los criterios de selección 

Una vez aplicado el Proceso Analítico Jerárquico a las variables que tienen un efecto significativo 

sobre el objetivo del estudio, en este caso la generación de electricidad vía el proceso 

fotovoltaico, se obtienen los valores de ponderación de los criterios de selección, los cuales 

representan la importancia relativa de esos criterios. Debe destacarse que el factor más relevante 

para la generación de energía fotovoltaica es la irradiancia, hecho respaldado por la literatura 

científica (Al Garni y Awasthi, 2017; Doorga et al., 2018; entre otros) y por los informes de las 

plantas solares ubicadas en Sonora (BDAN2017; BDAN, 2017a; Engie 2018).  

Cabe mencionar que, dentro de esta metodología, se considera que los expertos y/o tomadores 

de decisiones lleven a cabo la asignación de los pesos relativos con base en el contexto del lugar 
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y fenómeno de estudio, porque en realidad no existe un protocolo general para aplicar estas 

herramientas (Doorga et al., 2018).  

Para establecer la importancia relativa de los criterios se basó en la literatura que realiza 

investigaciones similares como Sánchez-Lozano et al. (2013), Chen et al. (2014), Noorollahi et 

al. (2016), Zoghi et al. (2017), Doljak y Stanojević (2017), Al Garni y Awasthi (2017) y Doorga et 

al. (2018). Ejemplos de pesos atribuidos a los criterios de selección, encontrados en la literatura 

para variables espaciales, se presentan en la Tabla 4.2. 

Tabla 4.2: Pesos atribuidos a los criterios de selección obtenidos de la literatura 

Criterio de evaluación Sánchez-

Lozano et 

al. (2013) 

Chen 

et al. 

(2014) 

Noorollahi 

et al. 

(2016) 

Zoghi et 

al. 

(2017) 

Doljak y 

Stanojević 

(2017) 

Al Garni 

y Awasthi 

(2017) 

Doorga 

et al. 

(2018) 

Irradiancia (MJ/m2 día) 0.238 0.12 0.275 0.25 0.305 0.350 0.401 

Duración de luz solar (horas) - - - 0.19 0.184 - 0.131 

Temperatura ambiente (°C) 0.048 0.116 0.071 - 0.111 0.237 0.033 

Humedad relativa (%) - - 0.041 0.043 0.048 - 0.016 

Elevación del terreno (m) - - 0.081 0.059 - - 0.021 

Inclinación del terreno (%) 0.112 0.096 0.08 0.042 0.153 0.159 0.194 

Orientación de la inclinación (%) 0.048 0.09 - 0.066 0.077 0.106 0.046 

Proximidad a red eléctrica (km) 0.325 0.09 0.112 0.05 - 0.070 0.093 

Proximidad a vialidades (km) 0.043 0.098 0.088 0.032 - 0.046 0.065 

Proximidad a zonas urbanas (km) 0.028 - 0.081 0.014 - 0.032 - 

Fuente: Elaboración propia con base en los autores citados en la primera columna. 

En cuanto a la literatura de las plantas fotovoltaicas en Sonora, la revisión realizada arrojó que 

existe una importante carencia en el desarrollo de este tema, sin embargo, se lograron identificar 

algunas referencias. Una de ellas es Engie (2018), quien menciona que la irradiancia promedio 

del sitio y la cercanía a la red eléctrica nacional son factores relevantes para la selección de los 

sitios para generar EF. De forma similar, los informes financieros de dos plantas fotovoltaicas al 

Banco de Desarrollo de América del Norte -BDAN- (BDAN2017; BDAN, 2017a), hacen alusión a 

la importancia de la alta irradiancia incidente en el sitio como factor de selección.  

4.1.1.7. Ponderación de combinaciones lineales  

Por último, para la identificación de sitios más factibles para producir EF en forma geoespacial, 

se emplea el método de Ponderación de Combinaciones lineales (WLC por sus siglas en inglés), 

que se usa para combinar las capas ráster resultantes del proceso de jerarquización y 

reclasificación de los criterios de evaluación usando el entorno GIS (Doorga et al., 2018), es 

decir, es una forma de ponderación de las capas ráster, que representan la forma espacial de los 

criterios de selección, usando los pesos resultantes de aplicar el AHP a estas variables. 

En el entorno ArcGIS el método de WLC corresponde a la herramienta “weighted overlay”, que 

traducida significa una superposición ponderada (Rinner y Voss, 2013). De esta forma, la 

localización de los sitios más idóneos para instalar plantas de energía fotovoltaica se identifica a 
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través del método de WLC, donde los criterios de selección se ponderan mediante la suma de 

sus capas con sus pesos relativos extraídos con el método AHP (Doorga et al., 2018). 

La superposición ponderada, que cae en el área de análisis estadístico bivariado, es un análisis 

combinatorio relativamente simple en el que se asignan pesos a los factores causales en su 

relación con el objeto de estudio (Pardeshi et al., 2013). Para determinar la significancia 

estadística y el valor numérico del peso relativo de los aspectos causales se usa la función de 

discriminación bi-variada, que tiene la siguiente forma (Nagarajan et al., 2000; Doorga et al., 

2018; Malczewski, 2000). 

𝑆𝐴𝑖 = 𝑤1𝑋𝑖1 + 𝑤2𝑋𝑖2 + 𝑤3𝑋𝑖3 + ⋯ + 𝑤𝑛𝑋𝑖𝑛 

Lo cual se puede expresar como: 

𝑆𝐴𝑖 =  ∑ 𝑤𝑗𝑋𝑖𝑗

𝑛

𝑗=1

 

Donde SAi es el indicador de idoneidad para el i-ésima área, wj es el peso relativo de criterio j, 

Xij es el valor estandarizado del área i respecto al criterio j, y n es el número total de criterios de 

evaluación (Malczewski, 2000; Malczewski en Doorga et al., 2018). 

El valor estandarizado de los criterios en este estudio se basa en referencias de la literatura con 

respecto a este mismo proceso de optimización. Específicamente, con base en Doorga et al. 

(2018) con clasificación en un rango de 1 a 9. Esta reclasificación va progresivamente de menor 

a mayor idoneidad y los rangos de clasificación se obtuvieron emplean 9 clases de rupturas 

naturales (Jenks).  

Si bien esta herramienta ha sido usada extensivamente en distintitas áreas del conocimiento y 

ha probado ser confiable (Doorga et al., 2018), su empleo comúnmente se da sin la comprensión 

completa de los supuestos de esta metodología; donde los dos elementos críticos a comprender 

son los pesos asignados atribuidos a los mapas y los procesos derivados de ponderar los 

atributos en los mapas (Malczewski, 2006). 

4.1.2. Generación de energía eléctrica en los sitios óptimos 

En esta sección se revisan las herramientas para predecir la cantidad de energía eléctrica que 

se puede generar en los sitios considerados como zonas óptimas para la instalación de plantas 

fotovoltaicas. Principalmente se lleva a cabo usando técnicas aritméticas con mapas que incluyen 

las variables de irradiancia, temperatura y velocidad del viento. 

La cantidad de energía eléctrica generada en condiciones de sitio, lo que quiere decir que la 

medición de la intensidad de la irradiancia se realiza en sitio. En este caso con el supuesto de 

que los paneles están orientados horizontalmente con respecto al suelo. Entonces la energía 

eléctrica generada se estimada principalmente con la siguiente ecuación (Obukhov et al., 2017): 

𝑊 = 𝑆 ∗ 𝑛1 ∗ 𝑛2 ∗ 𝐴𝑒 ∗ 𝑁𝑡 

Donde W es la cantidad de energía eléctrica estimada (W); S es la intensidad promedio de 

irradiancia por unidad de área (W/m2); n1 es la eficiencia de las celdas en condiciones de prueba 
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estándar, comúnmente temperatura de celda de 25°C, irradiancia de 1000 W/m2 y masa de aire 

de 1.5, (Ropp et al., 1997; Omran, 2010; Chung, 2020);  n2 es la eficiencia de la conversión de 

energía (corriente continua a corriente alterna; Ae es el área de las celdas solares (m2) y Nt es el 

número de celdas solares). 

La ecuación anterior se multiplica por las horas que dura el sol a cierto nivel de irradiancia para 

tener Wh y se divide entre al área del píxel hacer la estimación de electricidad como Wh/m2. 

Suponiendo que hubiera celdas solares en toda área usable, la ecuación queda como: 

𝑊 = 𝑆 ∗ 𝑛1 ∗ 𝑛2 ∗ 𝐻𝑙𝑢𝑧 

De la ecuación anterior, se puede inferir que la cantidad de energía eléctrica se estima a partir 

del supuesto de que los paneles solar están en posición horizontal con respecto al sol. Para 

mejores estimaciones, se usa la ecuación de la eficiencia de las celdas solares de Ropp et al. 

(1997), usada posteriormente en investigaciones como Chung (2020) y Omran (2010), que tiene 

la forma: 

𝑛1 = 𝑛𝑠𝑡𝑐 ∗ ( 1 + 𝐾𝑇 ∗ (𝑇𝑐 − 𝑇𝑆𝑇𝐶)) 

En la ecuación anterior nstc es la eficiencia máxima de la celda a temperatura de prueba en 

condiciones estándares, KT es un coeficiente termal de la celda solar que se obtiene 

experimentalmente, Tc es la temperatura de la celda solar y TSTC es la temperatura de prueba en 

condiciones estándar de la celda, que generalmente es de 25°C (Ropp et al., 1997; Omran, 2010; 

Chung, 2020).  

Para estimar la temperatura de la celda solar se recurre a la siguiente ecuación (Faiman, 2008): 

𝑇𝑐 = 𝑇𝑎𝑚𝑏 +
𝑆

𝑈𝑜 + 𝑈1 ∗ 𝑊𝑐
 

Aquí Uo es el coeficiente que describe el efecto de la irradiancia en la temperatura de la celda en 

el modelo de Faiman, U1 es la constante que describe el enfriamiento por el viento en el mismo 

modelo (Koehl et al., 2011), Tamb es la temperatura ambiente y Wc es la velocidad del viento a la 

altura del módulo (Huld y Gracia Amillo, 2015). Por su parte, Wc está dada como (Huld y Gracia 

Amillo, 2015): 

𝑊𝑐 = ( 
𝑑𝑐

𝑑𝑎𝑛𝑒
)

0.2

∗ 𝑊𝑎𝑛𝑒 

En la ecuación anterior dc es la altura de la celda, dane es la altura de la medición de la velocidad 

del viento (que se hace con anemómetros) y Wane es la velocidad del viento a la altura del 

anemómetro o donde se mide (Huld y Gracia Amillo, 2015). 

Es importante remarcar que la cantidad de energía eléctrica se estima a partir del supuesto de 

que los paneles solares están en posición horizontal con respecto al sol. Que seria similar a como 

se encuentran los sensores de irradiancia solar (W/m2) de CESAVE-SIAFESON (2020). 
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4.2. Estimación de la máxima capacidad de consumo de energía fotovoltaica del sector 

empresarial y paraestatal de México con econometría espacial 

La idea central de este apartado metodológico es que existe una desagregación de cualquier 

variable económica en término de precios por cantidades. De forma que, dada una cantidad 

necesaria de energía en un periodo de tiempo para un nivel de actividad específico, se puede 

estimar la cantidad máxima de EF que se puede sustituir por energía convencional. Por lo 

anterior, es posible estimar un incremento en el consumo energético, suponiendo que se dé por 

una transición hacia la EF, usando econometría espacial, para ello se propone el uso de la prueba 

de Wald de restricción de los coeficientes y consideraciones de las diferencias de precios 

promedio de la electricidad. 

En esta sección se definen las metodologías para estimar qué tanta energía fotovoltaica puede 

consumir el sector privado sin afectar su producción. Para ello primero se definen las relaciones 

empíricas que diversos estudios han identificado entre el consumo eléctrico y la producción, 

después se plantea la forma de la regresión espacial para modelar la causalidad del consumo 

eléctrico a la actividad económica, luego la prueba para ver qué tanto se puede incrementar el 

gasto sin afectar la actividad económica, posteriormente se analiza cómo optimizar esta prueba 

de forma que sea posible saber la máxima cantidad que puede consumir este sector y, por último, 

se estima a qué cantidad de electricidad fotovoltaica se puede relacionar este monto suponiendo 

que la transición es solamente a esta energía. Para esto principalmente se recurre a la 

econometría espacial y pruebas estadísticas.  

4.2.1. Regresión para la estimación de las relaciones de la producción y el consumo de 

energía eléctrica del sector privado y paraestatal de México 

La especificación de un modelo espacial requiere de algunos pasos para su correcta 

identificación y aplicación, debido a que se deben considerar diversas condiciones espaciales de 

los datos. Estas etapas incluyen las pruebas de autocorrelación espacial, los diferentes modelos 

espaciales que se pueden emplear y las diversas consideraciones necesarias para la selección 

del modelo. Estos se revisan a profundidad en el Anexo 4.3.  

Con el fin de encontrar cuál es la cantidad máxima de energía fotovoltaica que puede consumir 

este sector, se hace una consideración importante sobre su actividad económica, qué tanto 

puede cambiar su consumo sin afectar la producción de bienes y servicios, por lo cual es 

necesario identificar una relación causal entre la actividad económica y el gasto de electricidad 

del sector. 

Comúnmente, se considera que el vínculo causal de consumo eléctrico o energético con la 

producción es que el primero se trata como un insumo del segundo, es decir, que el consumo 

eléctrico causa a la producción (Ucan y Yücel, 2014). Y esto puede identificarse empíricamente 

para ciertos países para temporalidades especificas (véase Apergis y Payne, 2009; ; Barreto y 

Campo, 2012; Enu y Havi, 2014). Teóricamente es posible plantear 4 tipos de causalidades, que 

son (Behera, 2015; Zamarripa Villa, 2016; Twerefou et al., 2018): 

 Consumo eléctrico causa al producto (CE->P). 
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 Producto causa al consumo de electricidad (P->CE). 

 CE->P y P->CE (CE<->P). 

 No se presenta relación causal (CE~P). 

Esta disyuntiva en cuanto a las formas que puede tomar la causalidad entre la producción y el 

consumo eléctrico, se puede apreciar en los resultados de diversos estudios internacionales. Un 

ejemplo importante es Yasar (2017), que hace un trabajo con 119 naciones para analizar el 

vínculo entre el consumo eléctrico y la producción; concluyendo que la causalidad varía 

dependiendo del nivel ingreso de los países. 

Huang et al. (2008) analizan la causalidad de estas variables para 82 naciones, agrupándolos de 

acuerdo con el nivel de ingreso que establece el Banco Mundial, sus resultados son que no se 

presenta esta relación significativamente para las naciones con bajo nivel de ingreso, en los de 

medio y alto ingreso el producto causa al consumo eléctrico 

Chontanawat y Pierse (2016) realizan un estudio sobre 30 países pertenecientes a la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y 78 que no pertenecen a esta 

organización, sus resultados sugieren que la relación bidireccional es más estrecha en los países 

de la asociación, que a su vez en su mayoría son naciones desarrolladas. 

Lee (2006) hace una investigación en diferentes países desarrollados, con el propósito de evaluar 

este vínculo para naciones similares. El autor encuentra una relación neutral para el Reino Unido, 

Alemania y Suecia; causalidad bidireccional para los Estados Unidos; y unidireccional (CE->P) 

en Canadá, Bélgica, los países bajos y Suiza. 

Ozturk et al. (2010) incluyen en su trabajo a 51 naciones de ingreso medio y bajo, concluyendo 

que la relación P->CE se presenta en los de bajo ingreso y CE<->P en los de medio. Apergis y 

Payne (2009) estudian 6 países de América Central; Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua y Panamá; identificando que el consumo eléctrico causa a la producción.  

Soytas y Sari (2003) evalúan la causalidad entre el consumo eléctrico y la producción para países 

del G-7 y naciones emergentes, detectando el vínculo CE<->P en argentina; P->CE en Italia y 

Corea; así como CE->P en Turquía, Francia, Alemania y Japón. Por su parte, Cheng (1997) 

busca analizar esta relación para México, Venezuela y Brasil, solo identificando causalidad 

positiva para este último. 

De forma similar, estudios sobre estas relaciones en México encuentran resultados diversos. Por 

ejemplo, Dieck-Assad y Peralta (2012) vinculan la productividad, expresada como producción 

entre remuneraciones con relación a los precios de energía en México de 1965 a 2004; 

encontrando que la productividad aumenta conforme se incrementa el uso de energéticos, pero 

disminuye si aumentas los precios de estos. 

Massa y Rosellón (2020) modela la relación de la producción con la generación de electricidad 

en México de 1965 a 2018, usando la prueba causal de Granger y llegando a la conclusión de 

que no parece existir causalidad en este sentido. Recordando que la causalidad de Granger se 

puede interpretar en términos simples, como que la predicción Y mejora al usar valores pasados 

de X (Roebroeck, 2015). En el caso de Massa y Rosellón (2020), sus resultados se pueden 
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interpretar como que los hacedores de políticas públicas no deberían considerar cambios en la 

producción de energéticos, si el objetivo es afectar la producción económica. 

Gómez y Rodríguez (2015) investigan la causalidad entre el crecimiento económico y el consumo 

de electricidad, y concluyen que la relación causal va del crecimiento al gasto para México, 

usando datos de 1971 a 2011. Estos autores, similar a los anteriores, infieren que políticas 

públicas centradas en la conservación de energía pueden tener poco impacto en el incremento 

de la actividad económica. 

German-Soto (2020) busca identificar la relación causal entre la producción per cápita y el 

consumo de electricidad en México de 1940 a 2018, identificando un punto de quiebre en 1985. 

De forma que la relación de 1940 a 1985 va de consumo energético a producción en una sola 

dirección, mientras de 1985 a 2018 es bidireccional para el periodo que corresponde al de 

apertura económica (German-Soto, 2020).  

Por su parte, Zamarripa Villa (2016) encuentran en México de 1993 a 2014 que el consumo de 

electricidad causa en el sentido de Granger a la producción solo en el corto plazo, debido a que 

en el largo plazo cambios en el producto interno bruto no conllevan mayores variaciones de 

consumo de este energético. De forma que se puede inferir como conclusión, qué políticas 

públicas deben considerarse en plazos cortos de tiempo con el objetivo de causar la producción 

vía el consumo energético (Zamarripa Villa, 2016). 

Neme, Valderrama y García (2015) no encuentran relación causal entre la producción y el 

agregado del consumo de combustibles y electricidad para el periodo de 2003 a 2012 para el 

sector manufacturero mexicano. Similarmente, Massa y Rosellón (2017) no identifican 

causalidad entre el PIB y el consumo de electricidad mexicano usando datos de 1968 a 2014. 

Caballero y Galindo (2007) relacionan directamente el producto con el consumo de energía para 

datos de 1965 a 2004 y sus resultados infieren que conforme crece la economía, también lo hace 

el consumo de energéticos, pero que este consumo disminuye en el caso de aumentos en los 

precios de las energías. 

Gómez et al. (2018) estudian el vínculo entre producto y energía para México de 1965 a 2014, 

detectando evidencia de que el consumo energético causa en sentido positivo a la actividad 

económica en el largo plazo, tanto en su forma agregada, como haciendo una desagregación de 

este consumo en el sector transporte, residencial e industrial. Por su parte, Barreto y Campo 

(2012) detectan una casualidad positiva del consumo de energía a la actividad económica para 

México, usando datos panel de 12 países para el periodo de 1980 a 2009. 

Castro Loaiza (2016) usa datos de 1968 a 2013 y concluye que el consumo de energía eléctrica 

causa en el sentido de Granger al PIB y viceversa, es decir, que existe una relación de causalidad 

bidireccional entre las dos variables en este periodo de tiempo. Similarmente, Galindo y Sánchez 

(2005) hacen un estudio para el país de 1965 a 2001, e identifican una relación bilateral entre 

estas variables. 

Resumiendo, en el caso de las investigaciones sobre México, diversos estudios encuentran 

casualidad significativa para periodos temporales específicos (Barreto y Campo; 2012; Castro 

Loaiza, 2016), mientras no detectan un vínculo significativo (Neme et al., 2015; Massa y Rosellón, 



 

110 
 

2017; Massa y Rosellón, 2020). Pocos estudios detectan solamente el vínculo P->CE para el 

país (Gómez y Rodríguez, 2015). 

Otra derivación importante, es que no existe un convenio en los estudios en México sobre si la 

causalidad es unilateral (CE->P) o bilateral (CE<->P). Diversos estudios del país la modelan 

como bilateral (Castro Loaiza, 2016; Galindo y Sánchez, 2005; German-Soto, 2020), mientras 

otros lo hacen unilateralmente (Caballero y Galindo, 2007; Dieck-Assad y Peralta; 2012; Barreto 

y Campo, 2012; Gómez et al., 2018; German-Soto, 2020). 

De esta forma, es posible afirmar que si bien en la literatura hay diferentes estudios que 

relacionan estas variables para México en distintos periodos (véase Dieck-Assad y Peralta, 2012; 

Zamarripa Villa, 2016; Castro Loaiza, 2016; Massa y Rosellón, 2020; German-Soto, 2020; entre 

otros), no hay un acuerdo sobre cómo es esta relación causal. 

Si bien la sospecha de causalidad bilateral puede llevar a plantear el problema como un sistema 

de ecuaciones simultaneas con técnicas de regresión (Majeed y Malik, 2016; Coronado, 2017; 

Hao et al., 2019), en este estudio la causalidad se toma unilateralmente (CE->P). Esta decisión 

se fundamente en que los modelos espaciales de ecuaciones simultaneas se encuentran en 

etapas iniciales de desarrollo (véase, por ejemplo, Kelejian y Prucha, 2004; Gebremariam, 2007; 

Baltagi y Deng, 2015; Amba y Mbratana, 2017), porque no representan un cambio notable en la 

eficiencia (Baltagi y Deng, 2015), porque tienen problemas de especificación en el modelaje y 

pruebas (Gebremariam, 2007) y puesto que no existe un acuerdo en la literatura mexicana sobre 

cómo es esta relación (Caballero y Galindo, 2007; Dieck-Assad y Peralta; 2012; Zamarripa Villa, 

2016; Castro Loaiza, 2016; German-Soto, 2020). 

Cabe destacar que existe una ausencia de estudios espaciales o regionales que modelen estas 

dos variables en México, así como investigaciones que estimen cómo es posible variar la 

estructura energética dada una condición especifica, como es no cambiar significativamente la 

producción. A lo anterior se suma la problemática de la poca existencia de datos específicos 

sobre el consumo eléctrico de los sectores económicos desagregados espacialmente y que el 

consumo de electricidad fotovoltaica es casi inexistente en el país (ProMéxico, s.f.; ProMéxico, 

2017; IEA, 2017).  

Además, se encontraron pocos estudios que busquen explicar la producción o crecimiento 

económico con econometría espacial, que usen el consumo de energía eléctrica como variable 

explicativa. El que se encontró es de Shuruia et al. (2019) que emplean el modelo espacial 

dinámico de Durbin aplicado a datos en China de 2006 a 2015. La metodología de este modelo 

se explica en el Anexo 4.3. 

Dado lo anterior, la regresión espacial de forma generalizada que se usa en este trabajo para 

modelar la causalidad unidireccional de la producción y el consumo de electricidad del sector 

privado y paraestatal de México, es el modelo de Manski (1993), que contiene todos los 

regresores espaciales que puede incluir un modelo de este tipo.  Quedando la forma abstracta 

de la regresión, como: 

𝑃𝐼𝐵 = 𝜌𝑊𝑃𝐼𝐵 + 𝛼 + 𝐸𝛽 + 𝑊𝐸𝜃 + 𝑋𝛽′ + 𝑊𝑋𝜃′ + 𝑢, 𝑢 = 𝜆𝑊𝑢 + 𝜖                         (4.1) 

Donde E “Es el valor a costo de adquisición que el establecimiento gastó por la utilización de la 

energía eléctrica; en caso de autogeneración, impute el costo a precios de mercado.” (INEGI, 
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2020b: 61); PIB es el producto interno bruto generado por el sector privado en esa locación 

geográfica y X es el vector de variables independientes. Nótese que E y X se podrían expresar 

juntas, pero se separan por motivos de claridad. 

También es importante resaltar que conforme las unidades a las cuales se aplica la regresión 

sean más similares, los resultados del método serán más robustos. Lo anterior se muestra en 

investigaciones como la de Kim y Kim (2009), donde las regresiones tienen resultados más 

robustos al separar los países de acuerdo con sus características económicas.  

Por lo anterior, una primera consideración, antes de pasar a incluir la variable el incremento en 

el consumo energético por aumento del precio de la EF, es que debido a que los municipios 

tienen características y relaciones económicas distintas, se dividirán en los estados del sur, 

centro y norte, en vista de que existen desigualdades importantes entre las economías del sur y 

las economías del norte y centro (OECD, 2017). 

Además, los estados del norte se diferencian de los del centro, ya que se beneficiaron 

mayormente del proceso de apertura que trajo el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN) debido a su cercanía geográfica con los Estados Unidos de América –EUA- (Marzábal 

y López Arévalo, 2011). 

Lo anterior resulta en que la ecuación (4.1) sea aplicada por separado a cada grupo de estados 

(sur, centro y norte), con la posibilidad de que las variables pertinentes (Xjt) sean diferentes para 

cada grupo, ya que deben expresar las relaciones económicas de cada región.  

4.2.2. Metodología para modelar incrementos del consumo eléctrico sin afectar 

significativamente la producción 

La idea central detrás de esta metodología es que es posible estimar cambios en una variable, 

en este caso el gasto en electricidad, dada una condición en particular, que no afecte 

significativamente a la actividad económica del sector. De esta forma, una vez identificadas las 

relaciones económicas del PIB con el consumo energético, que se obtienen de la ecuación (4.1), 

se estima qué tanto es posible incrementar el consumo eléctrico del sector empresarial y 

paraestatal, condicionadas a que no afecten significativamente su producción. Para ello se lleva 

a cabo la siguiente regresión: 

𝑃𝐼𝐵 = 𝜌𝑊𝑃𝐼𝐵 + 𝛼 + (𝐸 + 𝛥𝐸 + 𝑁)𝛽1 + 𝑊𝐸𝜃1 + 𝑋𝛽′ + 𝑊𝑋𝜃′ + 𝑢,

𝑢 = 𝜆𝑊𝑢 + 𝜖                                                                                           (4.2)    

Se observa que las únicas diferencias con la ecuación (4.1) es que se agrega un aumento del 

consumo de electricidad y una variable aleatoria pequeña en magnitud con respecto a esta 

variación, con el propósito de que genere un cambio tendencial.  

Una de las aplicaciones más comunes de la prueba de Wald es detectar cambios estructurales 

en una serie o modelo temporal, es decir, cuando se sospecha que un evento en un periodo 

especifico de tiempo cambió las relaciones económicas vigentes anteriormente (Stata, s.f.; Jouini 

y Boutahar, 2005; Casini y Perron, 2018). Otro uso es para especificar valores dados de los 

coeficientes de regresión (Eviews, 2020; Pustejovsky, 2022). 
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Derivado de esta última forma de uso, se propone aplicar la prueba Wald de restricciones de los 

coeficientes para comprobar que β1 de la ecuación (4.2) sea igual a β de la ecuación (4.1), con 

el propósito de garantizar que los aumentos en el consumo de electricidad, no afecten 

significativamente la producción de bienes y servicios del sector privado y paraestatal mexicano. 

Por ello, se aplicará la prueba Wald de restricciones de los coeficientes con la siguiente hipótesis 

nula:  

𝐻𝑜: β = β1  

La distancia Wald (Wk) del coeficiente β al coeficiente hipotético β1 es la distancia lineal (medida 

en unidades de desviaciones estándares), esta distancia está dada como (Greene, 2012): 

𝑊𝑘 =  
𝛽 − 𝛽1

√𝜎2𝑆𝑘𝑘
                                                                     (4.3) 

Donde σ es la desviación estándar del coeficiente y Skk es el k-ésimo elemento del elemento 

diagonal de la matriz (X’X)-1, que es el inverso de la matriz transpuesta de la variable por la matriz 

original -de la variable a la que se le aplica la restricción-, el denominador de la ecuación (1.3) es 

de normalización (Greene, 2012). El elemento X’X también se puede describir cómo (Greene, 

2012): 

X’X =  ∑ 𝑥𝑖
2

𝑛

𝑖=1

 

De forma que (X’X)-1 es: 

(X’X)−1 =  
1

∑ 𝑥𝑖
2𝑛

𝑖=1

 

 

En el caso de que β1 sea igual a β, Wk tenderá a cero, entonces se rechaza la hipótesis nula 

cuando Wk es grande (Greene, 2011). En el caso en que no se conozca σ de la población, esto 

es, el caso muestral, donde la ecuación (2.3) cambia a (Greene, 2012): 

𝑡𝑘 =  
𝛽 − 𝛽1

√𝑠2𝑆𝑘𝑘
    

Bajo el supuesto de que β sea igual a β1, tk tiene una distribución con n – k grados de libertad, 

por lo que la prueba se construye para determinar el intervalo de confianza -cuyo valor estándar 

es al 95%-, esta probabilidad cae en el intervalo (Greene, 2011; Greene, 2012): 

𝑃𝑟𝑜𝑏{−𝑡(1−𝛼),[𝑛−𝑘]
∗ < 𝑡𝑘 < +𝑡(1−𝛼),[𝑛−𝑘]

∗ }  

Donde el valor t*(1-α),[n-k]) es el valor t de tabla (Greene, 2011). Con esta construcción no es 

probable que el valor de tk se encuentre fuera de intervalo de confianza. Si esto pasa, lo más 

probable es que la hipótesis nula (β = β1) sea incorrecta (Greene, 2012). Cabe recordar que este 

mismo procedimiento de la prueba de Wald también se aplica a 𝜃1  y θ, para garantizar que el 

cambio en consumo energético dado por el aumento en forma de la EF no afecte la producción. 
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4.2.3. Metodología para identificar el máximo aumento posible del consumo de 

electricidad, condicionado a no impactar significativamente la actividad económica 

Una vez propuesta la prueba restricción establecida con la prueba de Wald, cabe cuestionarse 

¿Cómo garantizar que el incremento del consumo de electricidad sea la máxima/óptima para el 

sector privado de México, dada cierta significancia estadística? Para contestar esta pregunta se 

usa un algoritmo que, una vez conocido el valor del coeficiente original β (de la regresión que no 

incluye el consumo de energía eléctrica-solar), realiza n regresiones, tales que: 

𝑃𝐼𝐵 = 𝜌𝑊𝑃𝐼𝐵 + 𝛼 + (𝐸 + 𝑛 ∗ 𝐸 + 𝑁)𝛽1 + 𝑊𝐸𝜃1 + 𝑋𝛽′ + 𝑊𝑋𝜃′ + 𝑢,

𝑢 = 𝜆𝑊𝑢 + 𝜖                                           

Donde n es una proporción porcentual de E en la que se va incrementando el consumo eléctrico 

en cada iteración. A cada regresión se le realiza la prueba Wald, de forma que se obtiene el 

estadístico correspondiente (tk) y su intervalo de confianza. Este valor se compara con el t de 

tabla y en el caso de que se acepte la hipótesis nula (de que el coeficiente β1 es igual a β) se 

guarda el resultado, esto es las combinaciones de la variable de EF. Una vez que se tengan 

todos los resultados que pasen esta prueba se busca aquél que tenga el mayor uso de energía 

fotovoltaica, con cierto nivel de significancia estadística. 

Cabe destacar que el algoritmo con el cual se realice este procedimiento puede ser condicionado, 

con n, para que este solo llegue a cierto nivel realista de consumo de EF. 

4.2.4. Estimación de la cantidad máxima de EF que puede consumir el sector privado y 

paraestatal mexicano 

En un periodo especifico de tiempo, la producción de un sector tiene un requerimiento particular 

de energía, que está delimitado por los niveles tecnológicos intrínsecos de esa temporalidad, por 

lo cual, una vez estimado el máximo monto de consumo energético que este sector puede 

consumir sin afectar su producción y suponiendo que en su totalidad se debe a una transición al 

uso de EF, es necesario estimar la cantidad de EF asociada con este incremento, que estaría 

dada por un mayor precio de la EF con relación a la tarifa eléctrica promedio. Con este propósito 

se plantea la siguiente ecuación: 

𝑄 ∗ (𝑃𝐸𝐹 − 𝑃) = 𝛥𝐶𝐸                                                                (4.4) 

Donde Q es la cantidad de electricidad convencional sustituida por EF, P es el precio promedio 

de la electricidad, PEF es el precio promedio de la energía fotovoltaica y ΔCE es el máximo 

aumento de consumo energético suponiendo que está dado por una transición a EF, que es el 

máximo incremento del gasto en electricidad que puede tener el sector sin afectar su actividad 

económica que se estimó usando la iteración de la prueba de Wald y la regresión en dos etapas.  

Para la obtención de los costos de generación de electricidad vía el proceso fotovoltaico se 

recurre a IRENA (2019) donde los costos totales instalados, a 2018, son de 1,210 dólares por 

kW y el costo nivelado de electricidad, que es el costo por unidad de generación, es de 0.09 

dólares por kWh. Lo cual es concordante con los precios mostrados en Deutsche Gesellschaft 

für Internationale Zusammenarbeit -GIZ- (2018) para México. Estos últimos tienen la ventaja de 

tener desglose por sector, pero solo se presentan hasta 2016. 
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La ecuación (4.4) se elabora considerando que la parte correspondiente a precio convencional 

de la electricidad ya está integrada en el consumo energético del sector, por lo que el restante 

se estima midiendo la diferencia en precios de la EF y el promedio convencional, por lo que se 

le suma la tarifa promedio de electricidad para convertir los precios en cantidades. 

Un supuesto importante es que el precio promedio de la electricidad refleja el agregado de las 

diferentes tarifas a los distintos tipos de consumo. Este último supuesto es importante, debido a 

que no se tienen datos desagregados sobre el tipo de tarifa de electricidad. 

De forma que para estimar la cantidad de EF a la que corresponde el aumento de precios, se 

despeja Q, quedando: 

𝑄 =
𝛥𝐶𝐸

(𝑃𝐸𝐹 − 𝑃) + 𝑃
=  

𝛥𝐶𝐸

𝑃𝐸𝐹
 

4.3. Estimación de la máxima capacidad de captación de electricidad fotovoltaica, 

generada en Sonora, por el sector privado y paraestatal de México  

Ya que se estimó el monto máximo de energía fotovoltaica que puede ser consumida por el sector 

privado y paraestatal mexicano y qué tanta EF se puede generar en los sitios con condiciones 

con mayor factibilidad para la generación de esta energía, es posible establecer una relación de 

qué tanto potencial tiene Sonora para abastecer de esta energía a este sector, así como qué 

tanto puede captar el mismo. Esto es, en esta sección se define la metodología para relacionar 

la cantidad de energía generada en Sonora que puede ser consumida por el sector privado. Esta 

relación se puede establecer como: 

𝐶𝐶 =  
𝐸𝐹𝑆𝐼

𝐸𝐹𝑆𝐹
 

Donde CC es la capacidad de captación de energía fotovoltaica por el sector privado, EFSI es el 

total de energía fotovoltaica que puede consumir el sector privado y EFsf
 es la cantidad de EF 

generada en los sitios con mayor factibilidad para la generación de esta energía en Sonora. A su 

vez, si EFSF es mayor que EFSI, es posible encontrar cuántos de estos sitios son suficientes para 

abastecer de energía fotovoltaica al sector privado mexicano (lo cual es fácil de encontrar si 

igualamos EFSF con EFSI). 
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Capítulo 5: Generación de energía fotovoltaica en Sonora (Te recomiendo a método 

lo que resalte en azul) 

5.1. Identificación de las zonas con mayor factibilidad para la generación de energía 

fotovoltaica en Sonora 

El objetivo de esta subsección es la identificación de las zonas donde es más factible la 

generación de energía fotovoltaica para ello se presentan las variables más importantes para 

generar esta energía, los lugares donde no es posible construir, los valores relativos de los 

criterios de selección para ponderar su importancia relativa para la generación de energía y, por 

último, la identificación de las zonas más factibles para la generación en Sonora. 

5.1.1. Generación y presentación de variables más representativas para la generación de 

energía fotovoltaica (criterios de selección)   

En este apartado se generan, en el caso que sea necesario, y presentan las variables más 

representativas para la generación de energía fotovoltaica (irradiancia, temperatura, entre otras). 

En algunos casos el proceso de generación puede ser largo, por lo que se menciona cómo se 

generó y el proceso se resume en los anexos, como es el caso de la irradiancia que debido a su 

importancia se investigó más ampliamente.  

Sobre los datos de CESAVE-SIAFESON (2020), el comportamiento de la irradiancia es diferente 

a la mayoría de los demás fenómenos meteorológicos, ya que solo se tienen valores para ciertas 

horas del día. Se probaron distintos valores mínimos de irradiancia para observar el 

comportamiento de la irradiancia (watts/m2), horas de luz solar (horas) y la generación Watts-

hora/m2 y Watts-hora/m2 por día. Los resultados se presentan en la Tabla 1. Las estaciones 

empleadas para este trabajo, separadas en estaciones para realizar interpolación espacial y para 

probar métodos, se observan en la siguiente figura: 

 
Figura 5.1. Estaciones meteorológicas de CESAVE-SIAFESON (2020) en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de CESAVE-SIAFESON (2020) 
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De la Tabla 5.1 se aprecia que conforme aumenta el valor límite de irradiancia, mayor es la 

irradiancia promedio diaria, así como la generación de electricidad vía el proceso fotovoltaico en 

Watts/m2, sin embargo, las horas luz y la generación por día en Watts-hora/m2 disminuye. Lo 

anterior tiene lugar debido a que conforme mayor es el límite, mayor es el promedio de 

irradiancia, pero disminuyen las horas diarias de luz a esos valores. 

Los datos de irradiancia solar (watts/m2) se encuentran registrados por hora. Pero no existe un 

valor de horas luz para cada sensor. Sin embargo, este se puede estimar usando las horas que 

tienen valores de irradiancia solar (watts/m2). De la misma forma, el promedio de irradiancia 

(watts/m2) por hora se estima solo considerando para estas horas donde hay valores. 

Sin embargo, al revisar los datos se encontró que algunos sensores tienen valores mínimos 

durante la noche y primeras horas del día. Por lo que se eligió un valor límite de 100 watts/m2. 

No debido a que es un valor alto, sino para poder estimar un promedio de irradiancia solar 

(watts/m2) que sea representativo de los datos con un registro mínimo.  

Lo anterior con el objetivo de obtener un promedio más representativo de irradiancia por día 

(watts/m2), así como de la cantidad de horas luz que serian las mas productivas para las celdas 

solares. También porque se evitan los valores bajos de irradiancia medidos durante las primeras 

horas del día, que podrían dar problemas al procesar, manejar y usar los datos.  

Tabla 5.1: Irradiancia solar promedio (watt/m2), horas de luz (horas) y generación de 

electricidad (Watts-hora/m2 y Watts-hora/m2 por día) en las estaciones meteorológicas con 

diferentes valores límites de irradiancia medida 

 
1 watt 

/m2 

15 

watt 

/m2 

50 

watt 

/m2 

100 

watt 

/m2 

200 

watt 

/m2 

300 

watt 

/m2 

400 

watt 

/m2 

500 

watt 

/m2 

600 

watt 

/m2 

700 

watt 

/m2 

Irradiancia 

solar 

(watts/m2) 

434.75 470.79 501.02 531.97 584.42 631.64 680.78 725.20 776.92 836.24 

Horas de luz 

(horas) 
12.73 11.70 10.88 10.09 8.84 7.76 6.66 5.64 4.46 3.31 

Generación 

(Watts-hora 

/m2) 

60.58 65.21 69.04 72.94 79.44 85.19 91.08 96.27 102.19 108.57 

Generación 

por día 

(Watts-

hora/m2) 

772.55 764.20 752.58 737.56 703.86 663.62 609.16 545.82 458.62 361.85 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de CESAVE-SIAFESON (2020) 

Un ejemplo de estos problemas es que había estaciones con datos cercanos a 0 en horas con 

poco o nula luz solar, que de incluirlo en los datos, haría que la estación tuviera horas de sola al 

día mayores a las que realmente tiene, por lo que la generación por día podría ser 

considerablemente más alta de la real. 
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Los promedios diarios de la temperatura, velocidad del viento y humedad relativa también 

corresponden solo a las horas en las cuales se tiene irradiancia mayor a 100 watts. De forma 

que estas variables serán más representativas de la parte del día en las que estaría funcionando 

la tecnología fotovoltaica. 

Para analizar la consistencia de los datos, primero se analizó el número de observaciones de 

cada estación, solo cuatro estaciones obtuvieron menos de 3,500 observaciones por hora, dos 

cerca de 3,000 y dos de 3,400, se mantuvieron debido a que se encuentran en zonas con pocas 

estaciones y que el promedio de sus variables era similar al de las demás. 

5.1.1.1. Irradiancia 

Los resultados de las métricas de error para los diferentes métodos se presentan en la tabla 

siguiente, donde se puede observar que el método de regresión kriging es el que tiene menores 

valores tanto para el ECP y EAP con respecto a los demás, y su R2 es la mayor junto con el 

kriging ordinario.  

Tabla 5.2. Métricas de error para los diferentes métodos de interpolación espacial usados para 

estimar la irradiancia 

Métrica 
de error 

Regresión 
kriging 

Kriging simple 
Kriging 

ordinario 
IDW 

Regresión-
IDW 

ECP 208.3720 268.8484 216.4485 229.1728 222.5986 

EAP 10.4208 11.9342 10.7383 11.12146 11.0182 

R2 0.9993 0.9991 0.9993 0.9992 0.9992 

Fuente: Elaboración propia con datos de Solargis (2017) y CESAVE-SIAFESON (2020)   

Por lo anterior, la interpolación espacial de la irradiancia media diaria se presenta usando el 

método de regresión kriging, que se puede observar en la siguiente figura. En una primera 

instancia, el cambio con respecto al kriging ordinario, que sería el segundo con mejores métricas 

de error, es que la interpolación no presenta conglomerados tan continuos, ya que las zonas son 

más homogéneas en el kriging. 
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Figura 5.2. Interpolación espacial de la irradiancia solar media (Watts/m2) por hora usando el 

método de regresión kriging 

Fuente: Elaboración propia con datos de Solargis (2017) y CESAVE-SIAFESON (2020)  

Algunos aspectos que cabe mencionar de la Figura 5.2 es que las zonas con irradiancia media 

diaria más elevada en Sonora se localizan en el oeste, este y noreste, así como en el noroeste, 

con pequeñas islas en el sur con altos niveles de esta variable. Por otro lado, solo una franja en 

la frontera noroeste y algunas áreas en el sur del Estado se localizan en el menor intervalo de 

recepción de irradiancia. 

5.1.1.2. Temperatura 

Tabla 5.3. Métricas de error para los diferentes métodos de interpolación espacial usados para 

estimar la temperatura 

Métrica 
de error 

Regresión 
kriging 

Kriging 
simple 

Kriging 
ordinario 

IDW 
Regresión-

IDW 

ECP 0.3836 0.5472 0.8114 0.6027 0.3623 

EAP 0.5004 0.4889 0.6229 0.4936 0.4551 

R2 0.9995 0.9993 0.9989 0.9992 0.9995 

Fuente: Elaboración propia con datos de Solargis (2017) y CESAVE-SIAFESON (2020)  
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En la Tabla 5.3 se resumen estos instrumentos y, en ella, se observa que el método con mejores 

métricas de error es la regresión-IDW, tanto por los menores ECP y EAP, así como por la bondad 

de ajuste que solo es igualada por la regresión kriging. 

De estos, la temperatura de Solargis (2017) es el que presentó mejores métricas de error, por lo 

que es la que se presenta en la tabla anterior. En la Figura 5.3 se presenta el mapa de Sonora 

que representa la interpolación espacial de la temperatura diaria media empleando la regresión-

IDW, así como las estaciones de entrenamiento y prueba de CESAVE-SIAFESON (2020) que se 

usaron para comparar los distintos procedimientos.  

De la figura siguiente podemos decir que la mayor parte del centro y sur de Sonora presentan 

las temperaturas relativamente más elevadas, con pequeñas islas de menor temperatura. Por su 

parte, el noreste es la zona con menores valores de esta variable. A su vez, si se analizan en 

conjunto las figuras 5.2 y 5.3, es posible, que el noreste es donde hay mayor irradiancia y menor 

temperatura, junto con la franja del noroeste (aunque esta presenta mayores temperaturas), por 

lo que es factible que dichas áreas tengan sitios favorables para la producción de electricidad 

usando el proceso fotovoltaico. 

 

 
Figura 5.3. Interpolación espacial de la temperatura media diaria usando el método de 

regresión-IDW 
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Fuente: Elaboración propia con datos de Solargis (2017) y CESAVE-SIAFESON (2020)  

5.1.1.3. Velocidad del viento 

Las unidades en que se expresa la velocidad del viento son kilómetros sobre hora -Km/h- 

(CESAVE-SIAFESON, 2017). De los diferentes métodos de interpolación espacial, en este caso 

el que resultó con mejores métricas de error fue el de la kriging ordinario, tanto por sus menores 

ECP y EAP, así como por su mayor bondad de ajuste, lo cual se presenta en la Tabla 5.4.  

Cabe mencionar que similar a la temperatura y irradiancia, no se agrega la constante de regresión 

para la parte determinística de la regresión kriging, ni para la R2 de las métricas de error, debido 

a que aparentemente la relación causal es directa. 

El que se encontró con mayor relación causal y capacidad predictiva fue la temperatura de 

Solargis (2017) que es el que se emplea en la siguiente tabla. 

Tabla 5.4. Métricas de error para los diferentes métodos de interpolación espacial utilizados 

para estimar la velocidad del viento 

Métrica de 
error 

Regresión 
kriging 

Kriging 
simple 

Kriging 
ordinario 

IDW 
Regresión-

IDW 

ECP 4.8171 4.6517 4.5201 5.4616 5.5719 

EAP 1.7328 1.6581 1.6399 1.8608 1.8715 

R2 0.9472 0.9490 0.9506 0.9405 0.9394 

Fuente: Elaboración propia con datos de Solargis (2017) y CESAVE-SIAFESON (2020)  

En la Figura 5.4 se presenta el mapa de la interpolación espacial de la velocidad del viento diaria 

media usando el kriging ordinario, así como las estaciones que se usaron para el entrenamiento 

y prueba de dicho método. En una primera instancia se puede mencionar que el noroeste del 

estado es la zona con mayor área con altos valores de esta variable, seguido por pequeñas 

franjas en el centro-oeste y suroeste. El centro-este y parte del sureste es donde se encuentran 

las mediciones promedio menores. 
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Figura 5.4. Interpolación espacial de la velocidad del viento media diaria usando el método de 

kriging ordinario  

Fuente: Elaboración propia con datos de CESAVE-SIAFESON (2020)  

5.1.1.4. Humedad relativa 

La siguiente variable meteorológica, es la humedad relativa cuyas unidades están en términos 

de porcentajes -%- (CESAVE-SIAFESON, 2017), específicamente, es el porcentaje del vapor del 

agua en cada m3 de aire a una temperatura especifica (Infoagro Systems, s.f.). En la Tabla 5.4 

se presentan las diferentes métricas de error para los métodos empleados para llevar a cabo la 

interpolación espacial. Como se aprecia en la misma tabla, el kriging simple fue en este caso el 

que contó con mejores métricas, tanto menores ECP y EAP, así como una mayor bondad de 

ajuste para la regresión sin constante.  

Los mejores resultados predictivos se lograron con la regresión de la imagen satelital del vapor 

de agua y sin constante de regresión, que es la presentada en la Tabla 5.5.  

En la Figura 5.5 se presenta el mapa de la interpolación especial de la humedad relativa promedio 

diario con el método de kriging simple. De esta tabla se puede deducir que la mayoría de los 

valores bajos se encuentran en la parte norte del país, que coincide con las zonas desérticas, y 
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van aumentando los valores conforme se aleja de esta área. Con las zonas más húmedas en el 

sur del Estado. 

Tabla 5.5. Métricas de error para los diferentes métodos de interpolación espacial utilizados 

para estimar la humedad relativa 

Métrica 
de error 

Regresión kriging  Kriging simple Kriging 
ordinario 

IDW Regresión-
IDW 

ECP 7.8633 
6.6648 

7.6185 10.0522 9.1476 

EAP 2.3727 
2.0996 

2.1589 2.4191 2.3668 

R2 0.9964 
0.9971 

0.9968 0.9955 0.9957 

Fuente: Elaboración propia con datos de The European Space Agency (s.f.) y CESAVE-SIAFESON (2020)  

 

Figura 5.5. Interpolación espacial de la humedad relativa media diaria usando el método de 

kriging simple 

Fuente: Elaboración propia con datos de CESAVE-SIAFESON (2020) 

5.1.1.5. Duración de la luz solar 

Las métricas de error de los distintos métodos de interpolación espacial se presentan en la Tabla 

5.6; donde se aprecia que el método de regresión-IDW es el que tiene menores ECP y EAP, así 



 

123 
 

como mayor bondad de ajuste. Sin embargo, la predicción usando la banda 11, que es la 

referente al infrarrojo térmico, contó con mejores métricas de error. 

Tabla 5.6. Métricas de error para los diferentes métodos de interpolación espacial usados para 

estimar la duración de la luz solar 

Métrica 
de error 

Regresión 
kriging 

Kriging simple Kriging 
ordinario 

IDW Regresión-IDW 

ECP 
0.0735 0.0741 0.0790 0.0719 0.0690 

EAP 
0.1741 0.1667 0.1847 0.1803 0.1838 

R2 

0.9993 0.9993 0.9993 0.9993 0.9994 

Fuente: Elaboración propia con datos de y USGS (s.f.) y CESAVE-SIAFESON (2020)  

En la Figura 5.6 se muestra el mapa de la interpolación espacial de las horas de la luz promedio 

por día en 2019 usando el método de regresión-IDW. El comportamiento geográfico de la 

duración de la luz solar en Sonora es mayor conforme la localización se encuentra relativamente 

más al norte y menor mientras la ubicación va hacia el sur.  

 

Figura 5.6. Interpolación espacial de las horas de la luz promedio  (horas) por día en 2019 

usando el método de regresión-IDW 

Fuente: Elaboración propia con datos de USGS (s.f.) y CESAVE-SIAFESON (2020)  
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La zona con mayores valores de esta variable es la región noroeste que se encuentra más 

cercana a Baja California y Arizona, así como pequeños puntos en el norte y noreste del Estado. 

Este comportamiento parece tener cierta concordancia con el mapa mostrado en la Figura 2.6 

para esta área, al menos en el comportamiento de la variable, si bien no necesariamente en los 

valores. 

5.1.1.7. Inclinación del terreno 

La inclinación del terreno se puede observar en la siguiente Figura: 

 

Figura 5.7. Inclinación del terreno 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (s.f.a) 

En la literatura se ha establecido que lugares con inclinación mayor acierto umbral, que 

generalmente se maneja entre los 4 y 10 grados (véase Wheatbelt Development Commission, 

2010; Charabi y Gastli, 2011; Alami Merrouni, Mezrhab y Mezrhab, 2016; Noorollahi, 2016; Al 

Garni y Awasthi, 2017; Doorga et al, 2018), no son adecuados para instalar plantas solares, 

debido a que las celdas proyectan sombra sobre las celdas cercanas (Wheatbelt Development 

Commission, 2010), lo que disminuye la cantidad de irradiancia recibida por las celdas. 

En la siguiente figura se presenta la inclinación restringida a los 10 grados, lo que se obtuvo 

usando la calculadora de ráster de Arcmap con su herramienta condicional. Una primera 



 

125 
 

observación es que las zonas eliminadas, que se ven blancas, principalmente corresponden al 

oeste y noroeste de Sonora, donde se encuentra la sierra. Las zonas con una inclinación menor 

o igual a 10 grados parecen ser en gran parte relativamente planas con rangos más visibles de 

0 a 3 grados. 

 

Figura 5.8. Inclinación del terreno menor o igual a 10 grados 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (s.f.a) 

5.1.1.6. Elevación 

Las unidades de esta variable son metros (m). En la Figura 5.9 se presenta el mapa de 

elevaciones de Sonora usando estos datos. Como se puede apreciar, existen menores niveles 

de elevaciones conforme se localiza más cerca del golfo de california. Por otro lado, las 

elevaciones tienden a ser más altas en las zonas oeste y noroeste que correspondería con la 

proximidad a la sierra. 
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Figura 5.9. Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (s.f.a) 

5.1.1.8. Orientación del terreno 

La unidad de la orientación del terreno también se encuentra en ángulos.  

El resultado de estos cálculos se presenta en la Figura 5.10, que aproxima la orientación del 

terreno. De acuerdo con Amin, Hanania, Stenhouse, Yyelland y Donev (2018), la orientación más 

adecuada para instalar paneles solares en el hemisferio norte es el sur, debido a que estos 

reciben luz solar directa por mayor periodo del día. Lo anterior sucede porque el sol se localiza 

hacia esta dirección (Vivint Solar Developer, s.f.). 

Como se aprecia en la Figura 5.10, la mayoría de las zonas que se encuentran orientadas hacia 

el sur, están localizadas al oeste y la franja noreste de Sonora. También cabe destacar que 

existen zonas planas importantes en la mayor parte de la franja del Estado que colinda con el 

golfo de california. 
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Figura 5.10. Orientación del terreno 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (s.f.a) 

5.1.1.9. Cercanía a vialidades 

En la Figura 5.11 se ve el mapa del ráster de las carreteras. 

Por último, en la Figura 5.12 se presenta el resultado de aplicar el algoritmo de camino-distancia 

de Arcmap con las carreteras como destino y usando como costo vertical al Continuo de 

Elevaciones Mexicano de INEGI (s.f.a). Se puede apreciar en una primera instancia que si bien 

las carreteras se encuentran relativamente presentes en la mayoría del territorio, las zonas con 

menores costos son las que se localizan más cercanas al golfo de california, lo que se originaria, 

como se ha mencionado anteriormente, en que son áreas con menor elevación. 
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Figura 5.11. Carreteras en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020c)  

Las áreas en el oeste y noroeste de Sonora, son las que tienen mayores costos para llegar a las 

carreteras, aunque si existe una presencia importante de estos caminos. De forma que el origen 

de estos costos más elevados posiblemente tiene lugar debido a las mayores elevaciones que 

corresponden a la sierra. 
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Figura 5.12. Proximidad a las carreteras en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (s.f.a) e INEGI (2020c)  

5.1.1.10. Cercanía a manchas urbanas 

La representación en ráster se presenta en la Figura 5.13.  Los resultados en términos de la 

aplicación del algoritmo de camino-distancia a estas dos formas fueron bastante similares, por lo 

que se eligió la segunda representación que se presenta en la Figura 5.13, al considerarse una 

forma más similar que las manchas urbanas originales. 
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Figura 5.13. Manchas urbanas y rurales en Sonora en 2016 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (s.f.a) e INEGI (2016)  

El resultado de aplicar el algoritmo de camino-distancia, se aprecia en la Figura 5.14, donde se 

presentan mayores niveles de costo en las zonas que corresponden a la sierra en el Estado; que 

serían en el oeste y noroeste de Sonora; sin embargo, la diferencia es que estos costos parecen 

cubrir áreas más grandes, lo que puede originarse por el hecho de que las manchas urbanas no 

tienen la continuidad de las carreteras. 

Por otro lado, la parte este del territorio, que es la colindante con el golfo de california, tiene los 

valores con menores costos en términos de la proximidad a las manchas urbanas, lo que se 

origina en las bajas elevaciones que se tienen en esas ubicaciones, como se ha mencionado 

anteriormente. 
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Figura 5.14. Proximidad a las manchas urbanas en Sonora en 2016 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (s.f.a) e INEGI (2016)  

5.1.1.11. Cercanía y acceso a las líneas de transmisión de electricidad en Sonora 

Esta representación de las líneas de transmisión se muestra en la Figura 5.15, donde se 

mantienen para fines ilustrativos los máximos niveles de electricidad que pueden mover dicha 

infraestructura. 
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Figura 5.15. Líneas de transmisión en Sonora  

Fuente: Elaboración propia con datos de CENACE (2016) 

Los resultados muestran patrones similares a los casos anteriores, esto es, mayores costos en 

el oeste y menores en el este, congruente con los niveles de altura en ambas zonas. La diferencia 

radica en que se tienen menores niveles aparentes en la zona oeste, lo cual posiblemente se 

origina en que las líneas de transmisión tienen varias líneas paralelas que recorren un área 

determinada. 
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Figura 5.16. Proximidad a las líneas de transmisión en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (s.f.a) y CENACE (2016)  

5.1.2. Criterios de exclusión o zonas no aptas para la generación de la EF  

Los criterios de exclusión corresponden a aquellas zonas que no son aptas para la instalación 

de plantas de EF (como lo son zonas arqueológicas, cuerpos de agua, centros urbanos, entre 

otros). En estos sitios no es posible construir porque ya existe algo construido (como los 

aeropuertos o zonas de asentamiento humano) o porque tienen un valor para la sociedad (sitios 

culturalmente importantes, cuerpos de agua, sitios con vegetación o vida animal, entre otras). 

Los datos referentes a los criterios de exclusión encontrados en la literatura (véase Sánchez-

Lozano et al., 2013; Noorollahi et al., 2016; Zoghi et al., 2017; Al Garni y Awasthi, 2017; Doljak y 

Stanojević 2017; Doorga et al., 2018) coyunturalmente en Sonora son: 

 Las líneas de transmisión son las presentadas anteriormente de CENACE (2016), para 

poder unirlo a los polígonos de los criterios de exclusión, se llevó a cabo un buffer de 0.1 

km alrededor de las líneas, que sería el área donde no es posible construir. Lo anterior 

siguiendo a Noorollahi et al. (2016). 

 Los patrimonios de la humanidad incluyen las áreas destinadas voluntariamente a la 

conservación (CONANP, 2021a) y las áreas naturales protegidas (CONANP, 2021). En 
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donde se contemplan diferentes reservas, áreas y zonas protegidas. Las 

representaciones gráficas de dichos datos se presentan en los anexos 5.4 y 5.5, 

respectivamente. 

 Los sitios de vegetación nativa y vida animal se encuentran a partir de la información de 

uso de suelo y vegetación de INEGI (2017). Principalmente para delimitar la vegetación 

a preservar se contemplaron los diferentes tipos de bosques, selvas, manglares y otras 

formas de vegetación, así como tierras destinadas a la producción agrícola y acuícola. En 

el Anexo 5.6 se mapean estas distintas formas de vegetación.  

 Los cuerpos de agua incluyen lagos, lagunas ríos, estanques, canales, áreas inundables, 

entre otros continuos de agua que INEGI (2009) tiene sobre México y Sonora. El mapa 

de dichos datos se ubica en el Anexo 5.7. 

 Los centros urbanos son las manchas urbanas y rurales (INEGI, 2016), mostradas 

anteriormente, que incluyen los asentamientos rurales y urbanos en el Estado. Estos se 

encuentran en la Figura 5.19 en su forma ráster y en el Anexo 5.8 de manera vectorial. 

Se incluye ambas representaciones debido a que es diferente la apreciación de agregarse 

la forma ráster de los datos, por el tamaño de algunos asentamientos.  

 Los sitios turísticos, religiosos, aeropuertos y otros; se asemejan en los sitios de interés 

(INEGI, 2020c) que incluyen los sitios mencionados anteriormente, así como aduanas, 

estadios, universidades, zonas industriales y más. Debido a la naturaleza puntual de 

estos datos, para incluirse como sitios de exclusión, se realizó un buffer a 3 km de cada 

punto. La representación de estos datos se puede observar en el Anexo 5.9, donde solo 

se incluyen los lugares fuera de las manchas urbanas para disminuir la aglomeración, 

facilitar en análisis y manejo de los datos. 

 El tipo de propiedad excluida para la construcción de plantas solares es la propiedad 

social que se encuentra en la carta catastral de Sonora (INEGI, 2016a). En México la 

propiedad social principalmente se compone por núcleos agrarios en la forma de ejidos y 

comunidades agrarias con derechos antiguos sobre la tierra, como el caso de diversas 

comunidades indígenas (CEDRSSA, 2015). En el Estado, según INEGI (2016a), este tipo 

de propiedad representa alrededor del 37.13% del territorio. En este caso, la 

representación de los datos es una imagen, por lo que fue necesario georreferenciarlos. 

Los resultados y la georreferenciación se presentan en el Anexo 5.10.  

 La red vial abarca andadores, avenidas, bulevares, calles, callejones, caminos, 

carreteras, retornos, veredas y otros tipos de vialidades (INEGI, 2020c). Similar a las 

líneas de transmisión se hizo un buffer de 0.1 km alrededor de las líneas, similar a 

Noorollahi et. al. (2016), donde no sería posible construir.  

 Lugares con una inclinación mayor a 10 grados, debido a que las celdas generan sombra 

sobre las celdas contiguas en sitios con inclinación mayor a 4 grados (Wheatbelt 

Development Commission, 2010). En general en la literatura no hay un acuerdo sobre el 

valor límite para esta variable, algunos autores lo ponen cerca de 10 grados (Noorollahi 

et al., 2016; Doorga et al., 2018), otros cerca de 5 (Charabi y Gastli, 2011; Alami Merrouni 

et al., 2016; Al Garni y Awasthi, 2017) y existen casos en que es mayor los anteriores 

(Doljak y Stanojević, 2017). En este caso se usaron 10 grados, siguiendo a los estudios 

más recientes y para no excluir tanto territorio del Estado. 
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En la Figura 5.17 se presenta tanto el polígono que representa a Sonora, así como los lugares 

donde sería posible poner plantas fotovoltaicas, es decir, se quitan los sitios de exclusión del 

polígono del Estado. El resultado es la perdida de alrededor de 115,998,282,598.79 m2 que 

no pueden ser empleados para este propósito. En total Sonora cuenta con 180,840,617,117 

m2 y 64.14% del territorio está fuera de los criterios de exclusión. 

 

Figura 5.17. Sonora sin sitios de exclusión  

Fuente: Elaboración propia con datos de CENACE (2016), INEGI (2009, 2016, 2016a, 2017, 2020c) y CONANP (2021, 

2021a) 

5.1.3. Matriz de pesos relativos de las variables para la optimización de la generación de 

la EF  

La matriz de pesos relativos es la importancia relativa que tienen los criterios de selección de los 

sitios con respecto a los demás criterios, es decir, es el peso relativo que estos criterios tendrán 

en la búsqueda de los sitios más factibles para la generación de esta energía. La construcción 

de estos pesos se realizará usando de referencia la literatura con respecto a este mismo proceso 

de optimización. 
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5.1.3.1. Criterios de selección reclasificados 

Antes de comenzar con la matriz de pesos relativos de los criterios de selección, es necesario 

hacer una reclasificación de los valores de estas variables. Esto es requerido debido a que hace 

falta aplicar un proceso de estandarización para poder sobreponer las diferentes capas que 

representan a los criterios de selección y hacerlos comprables (Doljak y Stanojević, 2017; Doorga 

et al., 2018).  

A su vez, la estandarización permite asignar los rangos de cada variable de acuerdo con su 

relación con el proceso fotovoltaico (Doorga et al, 2018). En este caso se siguió a Doorga et al. 

2018) y se clasificaron las variables en un rango de 1 a 9. Esta reclasificación va progresivamente 

de menor a mayor idoneidad. Los rangos de clasificación se obtuvieron usando 9 clases de Jenks 

en Arcmap.  

Las diferentes reclasificaciones de los criterios de selección se agrupan en la Tabla 5.7 (que 

consta de 4 partes). En esta tabla se incluyen los intervalos originales de los criterios, así como 

los reclasificados. En general existen tres tipos de reclasificaciones, que son: 

 Positivas: aquellas condiciones en las que conforme se incrementan los valores de las 

variables, también aumenta la idoneidad del sitio para generar electricidad via el proceso 

fotovoltaico, esto es, causalidad positiva. Algunos ejemplos son la irradiancia, velocidad del 

viento, elevación del terreno y velocidad del viento. 

 Negativas: son características de los lugares que al aumentar su cuantificación medible, la 

idoneidad del lugar disminuye, es decir, causalidad negativa.  Ejemplos incluyen la 

temperatura, variables de proximidad, la inclinación del terreno, la humedad relativa, entre 

otras. 

 Otras: en este caso la única variable que no se agrupa con las dos categorías mencionadas 

anteriormente, es la orientación del terreno. Como se mencionó anteriormente la orientación 

más adecuada para poner celdas solares en el hemisferio norte es apuntando hacia el sur 

(Vivint Solar Developer, s.f.; Amin et al., 2018). Por ende, sur es el valor mayor y norte la 

menor, la reclasificación se hizo siguiendo a Doorga et. al. (2018). 

Por lo anterior el sentido de los criterios reclasificados en la siguiente tabla, varían dependiendo 

del tipo de reclasificación empleada. 
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Tabla 5.7. Valores originales y de reclasificación de los criterios de selección (parte 1) 

Variable 
Clasifica-

ción 1 

Clasifica-

ción 2 

Clasifica-

ción 3 

Clasifica-

ción 4 

Clasifica-

ción 5 

Clasifica-

ción 6 

Clasifica-

ción 7 

Clasifica-

ción 8 

Clasifica-

ción 9 

Reg. Kriging: 

Irradiancia media 

diaria 

437.84088

1 - 

480.28490

6 

480.284906 

- 

500.389971 

500.389971 

- 

516.771875 

516.771875 

- 

530.175252 

530.175252 

- 

539.855468 

539.855468 

- 

551.024948 

551.024948 

- 

571.874645 

571.874645 

- 

597.936765 

597.936765 

- 

627.722046 

Reg. Kriging: 

Irradiancia media 

diaria 

reclasificada 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Reg-IDW: 

temperatura diaria 

media 

12.153718 

- 

16.961337 

16.961337 - 

19.051607 

19.051607 - 

20.723822 

20.723822 - 

22.326362 

22.326362 - 

23.789551 

23.789551 - 

25.043712 

25.043712 - 

26.158522 

26.158522 - 

27.273333 

27.273333 - 

29.921007 

Reg-IDW: 

temperatura diaria 

media 

reclasificado 

9 8 7 6 5 4 3 2 1 

Reg-IDW: 

Duración solar 

media diaria 

8.734674 - 

9.506626 

9.506626 - 

9.738212 

9.738212 - 

9.850496 

9.850496 - 

9.941726 

9.941726 - 

10.025939 

10.025939 - 

10.110152 

10.110152 - 

10.201383 

10.201383 - 

10.299632 

10.299632 - 

10.524199 

Reg-IDW: 

Duración solar 

media diaria 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Kriging simple: 

humedad relativa 

diaria media 

31.875443 

- 

36.604173 

36.604173 - 

38.855949 

38.855949 - 

41.220314 

41.220314 - 

43.922446 

43.922446 - 

47.074933 

47.074933 - 

50.565186 

50.565186 - 

53.830261 

53.830261 - 

56.870159 

56.870159 - 

60.58559 

Kriging simple: 

humedad relativa 

diaria media 

reclasificada 

9 8 7 6 5 4 3 2 1 

Fuente: Elaboración propia con datos de The European Space Agency (s.f.), USGS (s.f.), CENACE (2016), Solargis (2017), CESAVE-SIAFESON (2020) e INEGI 

(s.f.a, 2016 y 2020c) 

 

 

 



 

138 
 

Tabla 5.7. Valores originales y de reclasificación de los criterios de selección (parte 2) 

Variable Clasifica-

ción 1 

Clasifica-

ción 2 

Clasifica-

ción 3 

Clasifica-

ción 4 

Clasifica-

ción 5 

Clasifica-

ción 6 

Clasifica-

ción 7 

Clasifica-

ción 8 

Clasifica-

ción 9 

Kriging ordinario: 

velocidad del 

viento diaria media 

4.657775 - 

5.494002 

5.494002 - 

6.299258 

6.299258 - 

7.104514 

7.104514 - 

7.971713 

7.971713 - 

8.869883 

8.869883 - 

9.768053 

9.768053 - 

10.604281 

10.604281 - 

11.440508 

11.440508 - 

12.555478 

Kriging ordinario: 

velocidad del 

viento diaria media 

reclasificado 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Continuo de 

elevaciones 

mexicano  

-12 - 

143.117647

1 

143.117647

2 - 

349.941176

5 

349.941176

6 - 

577.447058

8 

577.447058

9 - 

794.611764

7 

794.611764

8 - 

1,032.45882

4 

1,032.45882

5 - 

1,270.30588

2 

1,270.30588

3 - 

1,508.15294

1 

1,508.15294

2 - 

1,797.70588

2 

1,797.70588

3 - 2,625 

Continuo de 

elevaciones 

mexicano 

reclasificado 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Inclinación del 

terreno 

0.00000014

3 - 

0.98039228

6 

0.98039228

6 - 

2.35294128

6 

2.35294128

7 - 

3.4117648 

3.41176480

1 - 

4.39215694

3 

4.39215694

4 - 

5.41176477

2 

5.41176477

3 - 

6.54901965

7 

6.54901965

8 - 

7.76470591

4 

7.76470591

5 - 

8.9019608 

8.90196080

1 - 10 

Inclinación del 

terreno 

reclasificado  

9 8 7 6 5 4 3 2 1 

Fuente: Elaboración propia con datos de The European Space Agency (s.f.), USGS (s.f.), CENACE (2016), Solargis (2017), CESAVE-SIAFESON (2020) e INEGI 

(s.f.a, 2016 y 2020c) 
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Tabla 5.7. Valores originales y de reclasificación de los criterios de selección (parte 3) 

Variable Clasifica-
ción 1 

Clasifica-
ción 2 

Clasifica-
ción 3 

Clasifica-
ción 4 

Clasifica-
ción 5 

Clasifica-
ción 6 

Clasifica-
ción 7 

Clasifica-
ción 8 

Clasifica-
ción 9 

Orientación del 
terreno 

Plano (-1) Norte (0-
22.5) 

Noreste 
(22.5-67.5) 

Este (67.5-
112.5) 

Sureste 
(112.5-
157.5) 

Sur (157.5-
202.5) 

Suroeste 
(202.5-
247.5) 

Oeste 
(247.5-
292.5) 

Noroeste 
(292.5-
337.5) 

Orientación del 
terreno 
reclasificado 

6 1 3 5 7 9 7 5 3 

Proximidad a 
carreteras 

0 - 
44.4243681
1 

44.4243681
2 - 
140.677165
7 

140.677165
8 - 
251.738085
9 

251.738086 
- 
385.011190
3 

385.011190
4 - 
547.90054 

547.9005401 
- 
747.8101965 

747.8101966 
- 969.932037 

969.9320371 
- 
1,243.88230
7 

1,243.88230
8 - 
1,888.03564
5 

Proximidad a 
carreteras 
reclasificado 

9 8 7 6 5 4 3 2 1 

Proximidad a las 
lineas de 
transmisión 

0 - 
89.6098345
6 

89.6098345
7 - 
232.985569
9 

232.98557 - 
385.322288
6 

385.322288
7 - 
555.580974
3 

555.580974
4 - 
761.683593
7 

761.6835938 
- 
1,030.51309
7 

1,030.51309
8 - 
1,344.14751
8 

1,344.14751
9 - 
1,666.74292
3 

1,666.74292
4 - 
2,285.05078
1 

Proximidad a las 
lineas de 
transmisión 
reclasificado 

9 8 7 6 5 4 3 2 1 

Proximidad a las 
manchas urbanas 

0 - 
48.9529497
9 

48.9529498 
- 
130.541199
4 

130.541199
5 - 
217.568665
7 

217.568665
8 - 
310.035348
7 

310.035348
8 - 
418.819681
6 

418.8196817 
- 549.360881 

549.3608811 
- 
707.0981637 

707.0981638 
- 
908.3491795 

908.3491796 
- 
1,387.00024
4 

Proximidad a las 
manchas urbanas 
reclasificado 

9 8 7 6 5 4 3 2 1 

Fuente: Elaboración propia con datos de The European Space Agency (s.f.), USGS (s.f.), CENACE (2016), Solargis (2017), CESAVE-SIAFESON (2020) e INEGI 

(s.f.a, 2016 y 2020c) 
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Figura 5.18. Criterios de selección reclasificados (parte 1)  

Fuente: Elaboración propia con datos de USGS (s.f.), The European Space Agency (s.f.), CENACE (2016), Solargis 

(2017), CESAVE-SIAFESON (2020), INEGI (s.f.a, 2016 y 2020c) 

Por su parte, los mapas de los criterios reclasificados se presentan en la Figura 5.18 (que consta 

de dos partes). Por consistencia, se trata de mantener las mismas paletas que las usadas en la 

sección 5.1.1. Si bien estas constan de 9 valores en lugar de los 5 clásicos, los que se realiza 

para que la ponderación de los criterios de selección tenga más capacidad de selección, el 
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sentido de las paletas se mantiene conforme a la usada anteriormente, aun si cambia el sentido 

original de la variable. 

 

Figura 5.18. Criterios de selección reclasificados (parte 2)  

Fuente: Elaboración propia con datos de USGS (s.f.), The European Space Agency (s.f.), CENACE (2016), Solargis 

(2017), CESAVE-SIAFESON (2020), INEGI (s.f.a, 2016 y 2020c) 
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En la Figura 5.18 se muestran los mapas de los diferentes criterios de selección en todo el estado, 

con excepción de la inclinación del terreno, que por sus características solo puede mapearse en 

los sitios con valores menores a los 10 grados. Pero si es de interés observar estas variables 

fuera de los sitios con criterios de exclusión, estos se presentan en el Anexo 5.12. Si bien no es 

posible hacer un análisis tan a profundidad del comportamiento de estas características al excluir 

ciertas partes del territorio, permiten ver los valores de las variables en los sitios donde es posible 

instalar plantas fotovoltaicas. 

5.1.3.2. Matriz de pesos relativos 

La elaboración de los pesos relativos es resultado de aplicar la escala de intensidad de nueve 

puntos de Saaty a los diferentes criterios de selección. Para establecer la importancia relativa de 

los criterios se basó en la literatura que realiza investigaciones similares como Sánchez-Lozano 

et al. (2013), Chen et al. (2014), Noorollahi et al. (2016), Zoghi et al. (2017), Doljak y Stanojević 

(2017), Al Garni y Awasthi (2017) y Doorga et al. (2018). 

En cuanto a la literatura de las plantas fotovoltaicas en Sonora, si bien se encontró carente, si se 

tienen algunas referencias. Como es Engie (2018) que menciona la irradiancia promedio del sitio 

y la cercanía a la red eléctrica nacional. Por otro lado, los informes financieros de dos plantas, 

BDAN (2017) y BDAN (2017a), hacen alusión a la importancia de la alta irradiancia en el sitio 

como factor de selección.  

En la siguiente tabla se presentan los pesos relativos de los criterios de selección después de 

usar la escala de Saaty. En la columna correspondiente a sitios, se encuentran la mayoría de las 

variables que se repiten en los diversos estudios mencionados anteriormente (Sánchez-Lozano 

et al., 2013; Chen et al., 2014; Noorollahi et al., 2016; Zoghi et. al., 2017; Doljak y Stanojević, 

2017; Al Garni y Awasthi, 2017; Doorga et al., 2018). 

Por su parte, la columna que se llama sitios con velocidad del viento agrupa a todos estos 

criterios, pero se agrega la velocidad del viento, como criterio de selección de los sitios más 

factibles. Debido a que, de acuerdo con la literatura encontrada, esta variable tiene un efecto 

directo sobre la generación de electricidad de las celdas fotovoltaicas, ya que esta variable junto 

con la temperatura del ambiente, determinan la temperatura de la celda (Koehl, Heck, Wiesmeier 

y Wirth, 2011; Huld y Gracia Amillo, 2015). 

Como se ve en la tabla siguiente, existe una concordancia notable en cuanto al caso en que se 

agrega la velocidad del viento, con la que no la tiene. Aquí se agrega la velocidad del viento como 

ligeramente menos importante que la temperatura, porque están en una categoría similar, así 

como que se considera que la temperatura ambiente tendrá un efecto mayor sobre la celda que 

la velocidad del viento, especialmente por la cercanía al suelo de las celdas y que la mayoría de 

la región no tiene altos valores del movimiento del viento. 

Un resumen de la Tabla 5.8 es que la irradiancia y duración solar son las variables relativamente 

más importantes, debido a su efecto directo en la generación de electricidad vía el proceso 

fotovoltaico. Les sigue la cercanía a las líneas de transmisión, por la importancia de tener 

infraestructura para colocar la electricidad. Después esta la inclinación del terreno (afecta por la 
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emisión de sombra de las celdas), la temperatura y la velocidad del viento (estas últimas afectan 

la temperatura de la celda). 

Las variables con menor ponderación son la orientación del suelo (se relaciona con el 

posicionamiento del sol con respecto al suelo), la proximidad a las vialidades (que es 

especialmente importante durante la construcción), la elevación del terreno, la humedad relativa 

(estas dos últimas se relacionan con la irradiancia) y la proximidad a las manchas urbanas (cierta 

cercanía puede fomentar el desarrollo económico de la región). 

Tabla 5.8: Pesos atribuidos a los criterios de selección  

Criterio de evaluación Sitios 
Sitios con velocidad 

del viento 

Irradiancia (W/m2) 0.4007 0.3752 

Duración de luz solar (horas) 0.1925 0.1857 

Temperatura ambiente (°C) 0.0697 0.0664 

Velocidad del viento (km/hr) N.A. 0.0591 

Humedad relativa (%) 0.0137 0.0124 

Elevación del terreno (m) 0.0236 0.0209 

Inclinación del terreno (%) 0.0968 0.0941 

Orientación de la inclinación (%) 0.0401 0.0346 

Proximidad a red eléctrica 0.1114 0.1070 

Proximidad a vialidades 0.0345 0.0295 

Proximidad a zonas urbanas 0.0164 0.0147 

Fuente: Elaboración propia 

En ambos casos, tanto cuando se incluye la velocidad del viento como cuando no se agrega, el 

Ratio de Inconsistencia fue muy cercano a 0, por lo que se considera dentro del límite aceptable 

en términos de consistencia y se pueden usar estos pesos relativos para identificar los sitios con 

características más factibles para producir electricidad vía el proceso fotovoltaico.  

Para poder obtener estos pesos relativos de los criterios de selección, así como para la aplicación 

del método GIS-AHP es necesario determinar congruentemente la importancia relativa de cada 

criterio de selección con referencia a los demás. El resultado de lo anterior con la escala de 

intensidad de nueve puntos de Saaty se presenta en la Tabla 5.9. 
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Tabla 5.9: Matriz de comparación pareada de los criterios de selección 

  

Radia-
ción 
solar  

Dura-
ción 
de luz 
solar  

Tempe-
ratura 
ambiente  

Hume-
dad 
relati-
va  

Eleva-
ción 
del 
terreno  

Inclina-
ción del 
terreno  

Orien-
tación 
de la 
inclina-
ción  

Proxi-
midad a 
red 
eléctri-
ca  

Proxi-
midad a 
viali-
dades  

Proxi-
midad a 
zonas 
urbanas  

Velo-
cidad 
del 
viento 

Radia
-ción 
solar  1.00 6.00 7.00 9.00 9.00 7.00 8.00 6.00 9.00 9.00 7.00 

Dura-
ción 
de luz 
solar  0.17 1.00 5.00 8.00 7.00 4.00 6.00 3.00 7.00 8.00 5.00 

Temp
e-
ratura 
am-
biente  0.14 0.20 1.00 6.00 4.00 0.33 3.00 0.33 5.00 6.00 2.00 

Hume
-dad 
relativ
a  0.11 0.13 0.17 1.00 0.33 0.17 0.20 0.14 0.25 0.50 0.17 

Eleva
-ción 
del 
terren
o  0.11 0.14 0.25 3.00 1.00 0.20 0.33 0.17 0.50 3.00 0.25 

Inclin
a-ción 
del 
terren
o 0.14 0.25 3.00 6.00 5.00 1.00 4.00 0.50 5.00 7.00 3.00 

Orient
a-ción 
de la 
inclin
a-ción 0.13 0.17 0.33 5.00 3.00 0.25 1.00 0.17 2.00 4.00 0.33 

Proxi
mi-
dad a 
red 
eléctri
ca  0.17 0.33 3.00 7.00 6.00 2.00 6.00 1.00 3.00 4.00 3.00 

Proxi
mi-
dad a 
vialid
a-des  0.11 0.14 0.20 4.00 2.00 0.20 0.50 0.33 1.00 6.00 0.20 

Proxi
mi-
dad a 
zonas 
urban
as  0.11 0.13 0.17 2.00 0.33 0.14 0.25 0.25 0.17 1.00 0.17 

Veloci
-dad 
del 
viento 0.14 0.20 0.50 6.00 4.00 0.33 3.00 0.33 5.00 6.00 1.00 

Fuente: Elaboración propia 



 

145 
 

5.1.4.  Proceso Analítico Jerárquico para identificar las zonas más factibles para la 

generación de la EF  

Después, se aplica el Proceso Analítico Jerárquico para identificar estas zonas que es una forma 

de superposición ponderada de mapas para encontrar sitios donde los criterios de selección son 

“mejores” o “mayores” o más cercano. Esto es caracterizar los mapas en zonas con mejores 

condiciones para cumplir el objetivo en específico, en este caso, la generación de energía 

fotovoltaica. 

En la Figura 5.19 se ven los resultados de aplicar el AHP usando los criterios de ponderación 

mostrados en el apéndice anterior. Una primera apreciación es que los valores y rangos de los 

dos casos son bastante similares, aunque existen pequeñas diferencias en términos de los sitios 

que se adjudican a cada intervalo. 

Un ejemplo es en el oeste del estado, donde algunos sitios que estarían en el cuarto intervalo de 

idoneidad de no considerarse la velocidad del viento pasan a estar en el quinto lugar. Y si bien 

este análisis no es estrictamente válido, ya que se requeriría de un análisis más extensivo tanto 

en datos históricos más longevos, aplicación de diferentes métodos y análisis puntuales del lugar. 

Podemos sospechar que la velocidad del viento cambia el índice de factibilidad. 

 

Figura 5.19. Sitios con condiciones más factibles para generar energía fotovoltaica   

Fuente: Elaboración propia con datos de USGS (s.f.), The European Space Agency (s.f.), CESAVE-SIAFESON 

(2020), CENACE (2016), Solargis (2017), INEGI (s.f.a , 2009, 2016, 2016a, 2017 y 2020c) y CONANP (2021, 

2021a),  

Nota: La imagen de la izquierda usa todos los criterios de selección con excepción de la velocidad del viento y la de 

la derecha usa todos 

Lo anterior sucede principalmente en los intervalos menos y más idóneos, en los sitios sin incluir 

la velocidad del viento. Esto se puede apreciar principalmente en el norcentro de Sonora, que 

corresponderían con sitios con baja velocidad del viento promedio, así como en el centro que 
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tiene las mismas características. En el primer caso aumenta el intervalo menor y en el segundo 

disminuye el mayor. 

De esta forma, es posible inferir que la inclusión de la velocidad del viento como criterio de 

selección bajo propósito de encontrar sitios con mejores condiciones para generar energía 

fotovoltaica, principalmente tiene un efecto significativo en los lugares donde esta variable tiene 

valores bajos. 

5.2. Estimación de la generación de energía fotovoltaica de los sitios con mayor 

factibilidad 

El objetivo esta subsección es estimar la energía eléctrica que puede ser generada en las zonas 

con mayor factibilidad para la generación de la EF, así como el costo de esta generación 

energética. Para ello se plantea como variables cómo la irradiancia, temperatura, velocidad del 

viento, entre otras afectan la generación de energía por las celdas solares y se usa esta aritmética 

para calcular cuanta energía se puede generar. Después, usando los costos vigentes para 2019, 

se calcula el costo de generación. 

Los resultados de la generación por m2 se presentan en la Figura 5.20, tanto para Sonora como 

para los sitios más factibles. Una diferencia notable es el área que cubren los mapas, en el caso 

de Sonora en su totalidad se cuenta con 27,107 pixeles, cada píxel mide alrededor de 6,771.07 

km2, por lo que el área cubierta seria alrededor de 183,543 km2 en el espacio del mapa. Por su 

parte, los sitios cuentan con 5,325 pixeles, que corresponderían a 36,055 km2. Los sitios, 

entonces, representan 19.64% del total de Sonora. 

Otra distinción importante es el intervalo de la capacidad de generación entre los mapas de 

Sonora y de los sitios más idóneos, mientras el intervalo del estado va de alrededor de 580 a 

poco más de 832 Watts-hora/m2 por hora, lo sitios están entre 597 y 821 Watts-hora/m2 por hora. 

Estos valores son coherentes con la eficiencia promedio de los paneles solares según diferentes 

fuentes, como Lane (2021), Howell (2021), Stenhouse (2021) y Svarc (2022).  
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Figura 5.20. Potencial promedio de generación de electricidad diario por m2 en Sonora y lo 

sitios más factibles a 20 y 50 cm de altura del suelo  
Fuente: Elaboración propia con datos de USGS (s.f.), The European Space Agency (s.f.), CENACE (2016), Solargis 

(2017), CESAVE-SIAFESON (2020), INEGI (s.f.a, 2009, 2016, 2016a, 2017, 2020c) y CONANP (2021, 2021a), 

También es posible estimar la cantidad de Watts por hora que se pueden generar en todo el 

territorio al multiplicar la generación de electricidad promedio diaria por m2 por el área de la celda. 

De esta forma, en los sitios se puede generar en total 260,86 GWH en promedio por día 

(suponiendo que toda el área tiene celdas solares). México consumió 267,340 GHW en 2020 

(Expansión, s.f.), por lo que le tomaría alrededor de 11 días a los sitios para cubrir la demanda 

total de consumo de electricidad mexicano o usando alrededor del 3% de los sitios o 0.58% de 

la superficie del territorio del estado de Sonora, equivalente a 1,081 km2, para abastecer el 

consumo eléctrico total del país. 
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Capítulo 6: Estimación de la capacidad de consumo de energía fotovoltaica del 

sector privado de México 

6.1. Regresiones del consumo de energía eléctrica y producción del sector privado de 

México  

En esta subsección se identifica la relación del consumo energético con la producción del sector 

empresarial y paraestatal mexicano. Esto se realiza debido a que se requieren modelos robustos 

de estas variables para poder identificar cómo afecta el consumo de energéticos a la producción 

de este sector, que es necesario para poder variar el consumo y encontrar qué tanto es posible 

cambiar el consumo sin afectar la producción. 

6.1.1. Datos y regionalización  

El objetivo de la regionalización es separar los datos es unidades discretas similares, en cuanto 

a sus características y relaciones económicas, para obtener mejores resultados con las 

regresiones. Un primer aspecto por notar es que la autocorrelación espacial no se encontró 

estadísticamente significativa para la totalidad del país a desagregaciones estatal y municipal. 

Sin embargo, este si se encontró para las tres regiones. La selección de regiones se da 

agrupando las regiones planteadas por INEGI (2020a), en las siguientes tres regiones: 

 La región norte incluye a Baja California, Baja California Sur, Coahuila de Zaragoza, 

Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas. 

 La región centro comprende a Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, Durango, Estado 

de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Morelos, Nayarit, Puebla, 

Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala y Zacatecas. 

 La región sur integra a Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 

Veracruz de Ignacio de la Llave y Yucatán. 

Otra característica por notar es que la región norte cuenta con 338 municipios, la centro con 994 

y la sur con 1,131. Esto es importante a denotar, debido a que son el tamaño de observaciones 

por regresión y en todos los casos son de tamaño relativamente grande. 

El único cambio importante con las regiones de INEGI (2020a) y las mencionadas anteriormente, 

es la agrupación en estas tres categorías y que se movió Guerrero del centro al sur, por 

considerarse una entidad económicamente más afín. En la siguiente figura se presentan los 

datos, empezando con la producción de este sector en su forma geográfica y mostrando estas 

regiones.  
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Figura 6.1: Mapa de la producción del sector empresarial y paraestatal en 2019 a nivel 

municipal y regionalizado 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020) 

Nota: El valor de los datos es a millones de pesos de 2019 

Cabe mencionar las siguientes cualidades de las regiones:  

 La región norte se puede caracterizar por tener municipios con alta producción que parecen 

de cierta forma “lineal” apuntando o dirigiéndose a la frontera. También se pueden notar 

valores altos de producción en fronteras, sin tener municipios vecinos con valores altos en la 

cercanía. 

 La zona centro parece tener una dinámica notoriamente diferente, gran parte parece tener 

un comportamiento direccionado hacia el centro, muy posiblemente a las alcaldías de la 

Ciudad de México, que contienen algunos de los municipios con mayor producción, así como 

una dinámica importante con la zona metropolitana. 

 La región sur es la más heterogénea, en el sentido en que existen partes notorias que tienen 

niveles muy bajos de producción y otras con niveles altos, pero con pequeñas agrupaciones 

de valores bajos en la cercanía. En general no se observa un patrón específico como en las 

otras zonas. Lo que posiblemente se debe a una mayor heterogeneidad. 

En la siguiente figura se muestra un mapa similar, pero para el consumo de electricidad de este 

sector. Un primer aspecto por denotar es que parecen tener comportamientos muy similares a 

los de la producción, lo cual es coherente al pensar que, si un municipio tiene una alta producción, 
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posiblemente tendrá un alto consumo energético. No se repetirá la explicación de los patrones 

por región, debido a que parecen tener un comportamiento muy similar. 

 
Figura 6.2: Mapa del consumo eléctrico del sector empresarial y paraestatal en 2019 a nivel 

municipal y regionalizado 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020) 

Nota: El valor de los datos es a millones de pesos de 2019 

6.1.2. Resultados de la selección de los modelos regionales 

Como puede notarse en los mapas mostrados anteriormente, cada región tiene características 

diferentes y esto se nota en los modelos que resultaron ser “estables” para cada zona. Debido a 

que tienen formas diferentes siendo el modelo más sencillo el de la zona norte (que era medio 

esperado debido a que es una zona menos heterogénea) al más complicado en la sur. A 

continuación, se presentan la forma, en ecuación, de cada modelo que resultó en una regresión 

estable (no heteroscedasticidad, ni autocorrelación, variables estadísticamente significativas, 

etcétera). 

El modelo de la zona norte es: 

ln(𝑃𝐼𝐵) = 𝜌𝑊𝑙𝑛(𝑃𝐼𝐵) + 𝛼 + ln(𝐸) 𝛽 + 𝐷𝛽′ + ln (
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑗𝑜𝑠

𝑃𝐼𝐵
) +  𝜖                   (6.1) 

Donde lo único a notar es que ln es el logaritmo natural y D es una variable dicótoma que es 1 si 

existe 1 unidad económica del sector 22 y 0 si existen más de 1. Esta última variable se usó para 
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contextualizar el tamaño de los municipios, debido a que la mayoría solo tenían 1 unidad y los 

municipios grandes tenían más de 1. 

En el caso de la región centro, la ecuación es: 

ln(𝑃𝐼𝐵) = 𝛼 + ln(𝐸) 𝛽 + 𝑊𝑙𝑛(𝐸)𝜃 + 𝑙𝑛(𝐴𝐹 + 1)𝜃1 + ln (𝑃𝐼𝐵𝑆21 + 1)𝜃2 + ln (𝑂𝑉𝑆𝐴𝐸 + 1)𝜃3

+ ln (𝑂𝑉𝑆𝐸𝐸 + 1)𝜃4 + 𝑢, 𝑢 = 𝜆𝑊𝑢 + 𝜖        (6.2) 

En este caso el cambio a notar es que las variables auxiliares son los Activos Fijos (AF) del sector 

empresarial y paraestatal, la producción del sector 21 (minería), el porcentaje de ocupantes en 

viviendas sin agua entubada (OVSAE) y sin energía eléctrica (OVSEE). Por disponibilidad, las 

últimas dos variables son de 2015 de CONAPO (2015). 

Este modelo tiene la característica de que el rezago espacial se explica con el error, que no pasa 

con los otros modelos. Una última cualidad por denotar que en este es el único modelo en el que 

el consumo energético de los municipios vecinos tiene un efecto estadísticamente significativo y, 

por ende, es un modelo Durbin de error espacial.  

Por último, el de la región sur tiene la forma: 

ln(𝑃𝐼𝐵) = 𝜌𝑊𝑙𝑛(𝑃𝐼𝐵) + 𝛼 + 𝐸𝛽 + ∑ 𝑋𝑖𝛽𝑖′ + 𝜖                                                                              (6.3) 

Este modelo como era de presumirse resultó el más complicado, la relación que se encontró más 

significativa fue la logarítmica-lineal. Por otra parte, las variables auxiliares para estabilizar el 

modelo resultaron ser alrededor de 50 variables dicótomas que comparan la diferencia entre la 

existencia de 0 unidades del sector 54 (referente a los servicios profesionales, científicos y 

técnicos) con 1 unidad, 2 unidades, etcétera hasta llegar a 25 unidades seguido diferentes 

agrupaciones. Cabe mencionar que, aunque el número de variables es muy grande, todas 

resultaron estadísticamente significativas y tratar de reducir el número conllevaba la existencia 

de heteroscedasticidad en la región.  

Se puede notar que en todas las regresiones se usó la forma de rezago espacial. Esto se hace 

debido a que en general este modelo resultó ser bueno en todas las regresiones, aunque cuando 

se muestren los resultados se mostrarán dos regresiones para cada ecuación.  

6.1.2.1. Autocorrelación espacial en las tres regiones 

Se observó que en general tanto la producción, como el consumo eléctrico tuvieron valores 

estadísticamente significativos al 1% de autocorrelación espacial en todas las regiones. En el 

caso del modelo de y Mínimos Cuadrados Ordinarios en la región centro y sur resulto significativo 

al 1% mientras en la norte al 5%. Por lo anterior es posible concluir que existe autocorrelación 

espacial tanto para los datos, como para las regresiones lineales mostradas en la subsección 

anterior, aunque menor en magnitud para las regresiones lineales básicas y para el consumo 

eléctrico de la región sur. Los resultados se pueden observar en la siguiente tabla: 

Tabla 6.1: Índice de Moran I para la producción, consumo eléctrico y el modelo de Mínimos 

Cuadrados Ordinarios para cada región 
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 Índice de Moran 

Estadistico del 

Indice de Moran 

(Tipo Z-score) 

Valor P Región 

ln(Producción) 0.3710 10.6890 < 2.2e-16 

Norte ln(Consumo Elec.) 0.3501 10.0900 < 2.2e-16 

MCO 0.0253 2.3015 0.0106 

ln(Producción) 0.4434 22.9640 < 2.2E-16 

Centro ln(Consumo Elec.) 0.4480 23.2050 < 2.2E-16 

MCO 7.1346E-02 8.2115 < 2.2e-16 

ln(Producción) 0.5206 28.2810 < 2.2E-16 

Sur Consumo Elec. 0.0418 2.6141 4.47E-03 

MCO 6.9813E-02 12.0430 < 2.2E-16 

Nota: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 

6.1.2.2. Selección del modelo usando las pruebas de los multiplicadores de Lagrange 

Las pruebas LM dan un indicio del tipo de autocorrelación espacial que se debería usar en el 

modelo. Los resultados de estas pruebas se muestran en la siguiente tabla. Para la región norte 

parece existir una notoria inclinación hacia el modelo de rezago espacial mientras en las otras 

regiones no parece haber una clara diferencia entre los dos modelos, por lo que la selección del 

modelo se realiza considerando las características de cada modelo y su criterio de información 

de Akaike (AIC por sus siglas en ingles). 

Tabla 6.2: Pruebas de los multiplicadores de Lagrange para los modelos de Mínimos 

Cuadrados Ordinarios por región 

Región  LMerr LMlag RLMerr RLMlag SARMA 

Norte 
Estadístico 3.3255 8.3154 1.6404 6.6303 9.9558 

Valor P 0.0682 0.0039 0.2003 0.0100 0.0069 

Centro 
Estadístico 59.7600 22.5040 51.0270 13.7630 73.5310 

Valor P 1.06e-14 2.09e-06 9.11e-13 0.0002 <2.2e-16 

Sur 
Estadístico 123.9200 40.6980 107.6300 24.4010 148.3300 

Valor P <2.2e-16 1.77e-10 <2.2e-16 7.82e-07 <2.2e-16 

Nota: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 

6.1.2.3. Regresiones espaciales elegidas para las diferentes regiones 

La selección del modelo de acuerdo con la significancia de sus coeficientes (gasto en consumo 

de electricidad y auxiliares) y coeficientes espaciales, presencia de heterocedasticidad, 

autocorrelación, significancia conjunta (estadístico de Wald), bondad de ajuste y criterios de 

información se presenta en las tablas 6.3,6.4 y 6.5. En estas tablas MCO es mínimos cuadrados 

ordinarios, SLX es el modelo de retardo espacial en la variable independiente, Err es el modelo 

de rezago espacial, Lag es el modelo de error espacial, Lag Durbin es el modelo Durbin de rezago 

espacial, Err Durbin es el modelo Durbin de error espacial, Manski es el modelo Manski y Sarar 

es el modelo Sarar.   
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Tabla 6.3: Pruebas de selección de las regresiones de la región Norte 

Método MCO SLX Err Lag Err Durbin Lag Durbin Manski Sarar 

Constante < 2e-16 < 2e-16 < 2.2e-16 < 2.2e-16 < 2.2e-16 2.829e-05 0.037423 < 2.2e-16 

ln(E) < 2e-16 < 2e-16 < 2.2e-16 < 2.2e-16 < 2.2e-16 < 2.2e-16 < 2.2e-16 < 2.2e-16 

D. Unidades S22 5.77e-05 0.0311 0.0020 0.0006 0.0027 0.0025 0.0063 0.0024 

ln(Activos fijos/PIB) 9.67e-09 1.26e-08 4.947e-09 1.326e-09 1.811e-09 2.260e-09 2.704e-09 1.793e-09 

Resagos espaciales NA 
No 

significativos 
Significativo Significativo Mixto Mixto 

No 

significativos 
Mixto 

Estadistico Wald < 2.2e-16 < 2.2e-16 0.0262 0.0042 0.0677 0.0810 NA NA 

AIC 753 750 752 747 749 748 750 748 

R2/Pseudo R2 0.94 0.94 0.94 0.94 0.94 0.94 0.94 0.94 

Prueba 

Heteroscedasticidad 
0.4987 0.6814 0.4851 0.4249 0.4458 0.4095 0.4089 0.4328 

Prueba 

autcorrelación 
0.0971 0.1679 NA 0.3615 NA 0.9816 NA NA 

Nota: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 

Nota 1: NA significa que la prueba no está disponible para ese tipo de regresión 

Nota 2: Todos los valores numéricos son valores P 

Nota 3: Mixto en los rezagos espaciales significa que hay más de un rezago, y algunos eran significativos pero otros no 
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Tabla 6.4: Pruebas de selección de las regresiones de la región Centro 

Método MCO SLX Err Lag Err Durbin Lag Durbin Manski Sarar 

Constante < 2e-16 0.0025 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 0.0288 0.0001 0.0001 

ln(E) < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 

ln(Activos fijos+1) < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 

ln(PIBS21+1) 0.0047 0.028 0.0052 0.0294 0.0246 0.0389 0.0252 0.0252 

ln(OVSAE+1) 0.0113 0.1180 0.0316 0.2094 0.1145 0.0719 0.1150 0.1150 

ln(OVSEE+1) 0.0002 0.0034 0.0003 1.137e-05 0.0001 0.0008 0.0001 0.0001 

Resagos espaciales NA Mixto Significativo Significativo Significativos Significativos Mixto Mixto 

Estadistico Wald 2.2e-16 < 2.2e-16 3.6347e-10 2.1057e-06 8.6622e-10 2.5338e-08 NA NA 

AIC 1445 1443 1411 1425 1402 1403 1404 1404 

R2/Pseudo R2 0.95 0.96 0.96 0.96 0.96 0.96 0.96 0.96 

Prueba 

Heteroscedasticidad 
0.7930 0.2513 0.9027 0.6209 0.2352 0.1877 0.2514 0.2514 

Prueba 

autocorrelación 
0.05127 0.1125 NA 1.5287e-10 NA 0.8207 NA NA 

Nota: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 

Nota 1: NA significa que la prueba no está disponible para ese tipo de regresión 

Nota 2: Todos los valores numéricos son valores P 

Nota 3: Mixto en los rezagos espaciales significa que hay más de un rezago, y algunos eran significativos pero otros no 
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Tabla 6.5: Pruebas de selección de las regresiones de la región Sur 

Método MCO SLX Err Lag Err Durbin Lag Durbin Manski Sarar 

Constante < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 4.981e-07 0.0016 0.0016 

ln(E) < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 < 2e-16 

Variables auxiliares Significativas Significativas Significativas Significativas Significativas Significativas Significativas Significativas 

Resagos espaciales NA Mixta Significativa Significativa Significativas Significativas Mixta Mixta 

Estadistico Wald < 2.2e-16 < 2.2e-16 < 2.22e-16 4 .9028e-10 1.088e-14 4.3721e-13 NA NA 

AIC 2350 2287 2290 2315 2284 2279 2281 2281 

R2/Pseudo R2 0.92 0.93 0.93 0.93 0.93 0.93 0.93 0.93 

Prueba 

Heteroscedasticidad 

0.2290 0.1854 0.4116 0.3248 0.3039 0.3311 0.3160 0.3160 

Prueba 

autocorrelación 

0.0938 0.5248 NA 1.2546e-14 NA 0.6971 NA NA 

Nota: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 

Nota 1: NA significa que la prueba no está disponible para ese tipo de regresión 

Nota 2: Todos los valores numéricos son valores P 

Nota 3: Mixto en los rezagos espaciales significa que hay más de un rezago, y algunos eran significativos, pero otros no 

Nota 4: Debido a que la regresión de la región sur tenía más de 50 variables que no entran al marco de este trabajo, la regresión en esta tabla solo muestra la 

variable de consumo energético y si las variables auxiliares son significativas 
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Aunque las ecuaciones (6.1), (6.2) y (6.3) expresan el modelo que se consideró más adecuado 

para expresar las relaciones espaciales planteadas para cada región, lo que se puede expresar 

como que las regiones económicas son diferentes al nivel que los modelos econométricos y 

variables auxiliares son diferentes. En la Tabla 6.6 se presentan los dos modelos que se 

consideraron econométricamente más robustos de los presentados en las tablas 6.3 a 6.5, 

debido a que el objetivo de esta sección es obtener el modelo más robusto posible para llevar a 

cabo las estimaciones correspondientes.  

Algunas características por denotar de la región norte incluyen: 

 El cambio de una unidad de ln(E), incrementa en poco más de una unidad el 

ln(producción) del sector estudiado. 

 La variable del sector 22 sirve como una dicótoma para caracterizar o diferenciar 

pequeños municipios de los más grandes (debido que la mayoría solo tiene una unidad 

de este sector).  

 En este caso, el modelo Durbin solo incluye la variable dicótoma como regresora espacial 

debido a que ln(E) no tuvo un efecto significativo sobre la variable dependiente. En 

general parece que el modelo empeora ligeramente en la significancia en el estadístico 

de Wald, ρ y la variable dicótoma. Aun así, la magnitud y el sentido de los coeficientes se 

mantiene estable. 

 Ningún modelo parece presentar autocorrelación o heteroscedasticidad. 

 Aunque el modelo Durbin tiene menores valores del Criterio de Información de Akaike 

(AIC por sus siglas en ingles) y Log likehood, el de regresión espacial parece más robusto 

por sus significancia individual y conjunta. Ambos modelos tienen valores consistentes y 

altos del pseudo R2. 

De la región centro: 

 Un incremento en de 1% en el consumo energético, conlleva un aumento de 0.5377% en 

la producción y un aumento de 1% en el consumo de electricidad de municipios vecinos, 

cambia en 0.0291% la producción del municipio. 

 Ambos modelos tienen significancia estadística en conjunto (véase el estadístico de Wald 

y la prueba LR como corresponda). 

 Ningún modelo parece presentar heteroscedasticidad y aunque no tienen pruebas de 

autocorrelación, se observó que en el modelo de rezago espacial y Durbin de rezago 

espacial no existía autocorrelación, así que es bastante coherente asumir que en estos 

tampoco está presente. 

 Ambas regresiones tienen valores altos y consistentes del pseudo R2. Los valores del AIC 

y Log likehood de los dos modelos son bastante similares. 
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Tabla 6.6: Regresiones espaciales elegidas para las diferentes regiones 

 Norte Centro Sur 

 Modelo de rezago 

espacial 
Modelo de error espacial 

Modelo Durbin de 

rezago espacial 

Modelo Durbin de error 

espacial 

Modelo Durbin de 

rezago espacial 

Modelo Durbin de error 

espacial  

Variable 

dependiente 
ln(producción) ln(producción) ln(producción) 

Variable 

independiente 
Coeficiente Valor P Coeficiente Valor P Coeficiente Valor P Coeficiente Valor P Coeficiente Valor P Coeficiente Valor P 

constante 2.5591 < 2.2E-16 3.2322 < 2.2e-16 0.5591 0.0288 1.9210 < 2.2e-16 1.4557 4.981e-07 3.5694 <2.2e-16 

ln(E) 1.0193 < 2.2E-16 1.0247 < 2.2e-16 0.5512 < 2.2e-16 0.5525 < 2.2e-16 0.8208 < 2.2e-16 0.8209 <2.2e-16 

Lag (lnE)     -0.3450 4.151e-06 0.0683 0 .0007 -0.4742 3.633e-09 0.0895 0.0035 

D. Unidades S22 0.3116 0.0007 0.3090 0.0020         

D. Marginalidad             

ln(Activos fijos/PIB) -0.3458 1.326e-09 -0.3339 4.947e-09         

ln(Activos fijos+1)     0.5214 < 2.2e-16 0.5194 < 2.2e-16     

ln(OVSEE+1)     -0.0864 0.0009 -0.1111 0.0001     

ln(OVSAE+1)     -0.0678 0.0719 -0.0688 0.1145     

ln(PIBS21+1)     -0.0253 0.0389 -0.0279 0.0246     

λ   0.3667 0.0668   0.4705 2.405e-09   0.6095 1.957e-12 

ρ 0.1114 0.0056   0.3709 3.667e-09   0.5433 2.024e-13   

Estadistico Wald 8.171 0.0051 4.9409 0.0262 31.035 2.533e-08 37.605 8.662e-10 52.469 4.372e-13 59.723 1.088e-14 

Log likelihood -367.8875  -370.0472  -692.507  -692.0962  -1103.935  -1106.16  

AIC 747.78  752.09  1403  1402.2  2279.9  2284.3  

Pseudo R2 0.9435  0.9430  0.9617  0.9619  0.9340  0.9339  

Prueba Breusch-

Pagan 
2.7914 0.4249 2.4459 0.4851 8.7575 0.1877 8.0392 0.2352 35.972 0.3311 36.6320 0.3039 

Prueba LM de 

autocorrelación 
0.8328 0.3615 NA NA 0.05136 0.8207 NA NA 0.1514 0.6972 NA NA 

Nota: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 

Nota 1: NA significa que la prueba no está disponible para ese tipo de regresión 

Nota 2: Debido a que la regresión de la región sur tenía más de 50 variables que no entran al marco de este trabajo, la regresión en esta tabla solo muestra la 

variable de consumo energético. Para ver las regresiones completas se puede consultar el anexo 6.1
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De la región sur: 

 Si el consumo energético varia en un millón de pesos (que es su unidad), la producción 

cambia en 0.12%. 

 Los dos modelos presentan significancia estadística en conjunto (véase el estadístico de 

Wald y la prueba LR como corresponda). 

 El modelo de rezago espacial no presenta autocorrelación (aunque el Modelo SAC no 

tiene esta prueba es coherente asumir que tampoco la presenta por su congruencia con 

la otra regresión) y ninguno presenta heteroscedasticidad. 

 La pseudo R2 es relativamente elevada y congruente en los dos modelos. El AIC y Log 

likehood son prácticamente iguales. 

6.2. Capacidad de consumo de la EF usando la prueba de Wald  

En esta subsección se itera la prueba de Wald, bajo la condición de que el coeficiente encontrado 

antes de variar el consumo energético sea igual después de variarlo. Se selecciona la máxima 

cantidad de aumento de esta variable cumpliendo esta condición como la mayor cantidad de 

energía fotovoltaica que puede consumir este sector. Para que el aumento del consumo 

energético no sea uniforme se agrega una pequeña variable de ruido aleatorio al incremento del 

consumo energético por energía fotovoltaica. 

Los resultados se presentan en la siguiente tabla para las diferentes regiones, con diferentes 

valores para el intervalo de confianza, la desviación estándar del parámetro, dada por el valor P. 

El consumo de electricidad es el valor original de la variable, el factor de incremento es el máximo 

valor de incremento generalizado, sin incluir el factor aleatorio. De estos valores se obtiene el 

máximo incremento y el nuevo consumo de electricidad, así como la razón de cambio con 

respecto al valor original.  

Tabla 6.7: Consumo de electricidad, máximo incremento del consumo de electricidad de cada 

región por valor P y tasa de crecimiento de este consumo 

Región Valor P 
Consumo de 

electricidad 

Factor de 

incremento 

Máximo incremento 

del consumo de 

electricidad 

Nuevo 

Consumo de 

electricidad 

Razón de 

cambio 

Norte 
0.99 

122,105 
3.1 186,409 308,515 152.66% 

0.95 2.1 131,957 254,063 108.07% 

Centro 
0.99 

176,611 
1 71,000 274,118 55.21% 

0.95 0.91 97,506 247,612 40.20% 

Sur 
0.99 

33,634 
1.17 19,559 53,193 58.15% 

0.95 0.88 14,170 47,804 42.13% 

Nota: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 

Nota 1: La unidad del consumo eléctrico y del PIB es millones de pesos de 2019 

Es importante remarcar que los valores estimados en la Tabla 6.7 son promedios resultados de 

iterar 50 veces esta metodología, con el objetivo de evitar posibles desviaciones particulares de 

aplicar el método una sola vez o con pocas iteraciones. 
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El incremento mostrado en la tabla anterior puede parecer muy grande de solo considerar las 

tasas de crecimiento, sin embargo, si se pone en perspectiva con relación al PIB, como se 

presenta en la Tabla 6.8, es facil notar que el porcentaje del gasto en consumo eléctrico por el 

sector privado y paraestatal mexicano es poco con relación a su PIB. Tanto el valor original, como 

los nuevos valores estimados. 

Tabla 6.8: Consumo de electricidad original y estimado con relación al PIB 

Región Consumo eléctrico/PIB 

Consumo eléctrico 

estimado/PIB (Valor 

P=0.95) 

Consumo eléctrico 

estimado/PIB (Valor 

P=0.99) 

Norte 1.89% 3.93% 4.77% 

Centro 1.39% 1.54% 1.95% 

Sur 1.11% 1.58% 1.76% 

 

6.3. Estimación de la capacidad de captación de energía eléctrica-solar, generada en 

Sonora, por el sector privado de México.  

Por último, se estima qué tanto potencial tiene Sonora para abastecer de energía fotovoltaica a 

este sector u otra forma de decirlo es qué tanta de la energía generada en Sonora puede 

consumir el sector empresarial y paraestatal mexicano. Esta solo es una relación de qué tanta 

energía se puede consumir este sector con relación a la que se puede generar en los sitios más 

factibles en Sonora. También es posible hacer desagregaciones de cuantos sitios son necesarios 

para satisfacer el consumo de energía fotovoltaica de este sector, así como el consumo de 

energía fotovoltaica que este sector puede tener por Estado. 

Por su parte, la obtención de los costos de generación de electricidad vía el proceso fotovoltaico 

se recurre a IRENA (2020) donde los costos totales instalados en 2019, son de 995 USD/kW y 

el costo nivelado de electricidad, que es el costo por unidad de generación, es de 0.068 

USD/kWh.  

Los costos anteriores son por generación, pero para complementar se deben considerar los 

precios de transmisión de electricidad. En México en 2019, estos fueron de 0.0580 pesos/kWh 

para tensión mayor o igual a 220 kV y de 0.1051 pesos/kWh para tensión menor a 220 kV. 

Suponiendo un precio promedio de 0.08155 pesos/kWh. 

Considerando que el tipo de cambio promedio en 2019 fue de 19.24 ppd (Gobierno de México, 

2020). Por lo que 0.068 USD/kWh serían equivalentes 1.30832 pesos/kWh. Sumando a este 

ultimo los precios de transmisión quedaría en 1.38987 pesos/kWh. Convirtiéndolo a pesos/gWh 

1,389,870 pesos/gWh. 

De forma que para estimar la cantidad de EF a la que corresponde el aumento de precios, se 

despeja Q, quedando: 
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𝑄 =
𝛥𝐶𝐸

𝑃𝐸𝐹
=  

𝛥𝐶𝐸 

1,308,320 
 

En la ecuación anterior se presupone que 𝛥𝐶𝐸 esta a pesos, no millones de pesos. La estimación 

para las diferentes regiones de esta cantidad se presenta en la siguiente tabla:  

Tabla 6.9: Cantidad de electricidad correspondiente al nuevo consumo de electricidad 

Región Valor P 
Factor de 

incremento 

Máximo 

incremento del 

consumo de 

electricidad 

Cantidad 

de 

electricidad 

Norte 
0.99 3.1 186,409,000,000 134,119 

0.95 2.1 131,957,000,000 94,941 

Centro 
0.99 1 71,000,000,000 51,083 

0.95 0.91 97,506,000,000 70,154 

Sur 
0.99 1.17 19,559,000,000 14,072 

0.95 0.88 14,170,000,000 10,195 

Nota: La unidad del consumo eléctrico es pesos de 2019 y la cantidad de electricidad en gWh 

El total de cantidad de electricidad referente al máximo incremento de consumo de electricidad 

estimado en este estudio en México para los valores P de 0.99 y 0.95 son 199,276 gWh y 175,291 

gWh respectivamente.  

Entonces, la capacidad de captación de energía fotovoltaica por el sector privado (CC) es: 

𝐶𝐶 =  
𝐸𝐹𝑆𝐼

𝐸𝐹𝑆𝐹
 

Y que los sitios, donde es posible generar electricidad vía el proceso fotovoltaico, tienen una 

capacidad de 26,086 GWH en promedio por día (suponiendo que toda el área tiene celdas 

solares).  Entonces la CC es: 

Tabla 6.10: Capacidad de captación de energía fotovoltaica por el sector privado 

Valor P 

Incremento en 

la cantidad de 

electricidad 

Capacidad de 

generación de EF 

en Sonora 

CC 

0.99 199,276 gWh 9,495,304 gWh 2.09% 

0.95 175,291 gWh 9,495,304 gWh 1.84% 

En perspectiva, los sitios con condiciones para generar energía solar en Sonora representan el 

19.64% del territorio. Entonces para el valor P de 0.99, se requeriría de 739 km2 para abastecer 

en un año este incremento en la cantidad de electricidad, que sería equivalente a 0.41% del 

territorio de la Entidad Federativo o 2.09% de los sitios. Estos números cambian a 650 km2, 

0.36% de Sonora y 1.84% de los sitios para el valor P de 0.95.  



 

161 
 

7. Discusión 

7.1. Discusión sobre la generación de energía fotovoltaica en Sonora 

En el presente trabajo se utilizó el método de GIS-AHP como metodología para identificar los 

sitios con mejores condiciones para la generación de electricidad con el proceso fotovoltaico, 

complementado con algebra de mapas para aplicar ecuaciones con el objetivo de estimar la 

cantidad teórica de electricidad que podría ser producida en estos sitios. 

El primer paso para poder aplicar esta metodología es espacializar las variables determinísticas 

del proceso fotovoltaico, en este caso se compararon diferentes métodos de interpolación 

espacial para poder elegir el método que tenga menores métricas de error y se propone el método 

de Regresión basado en Distancia Inversa Ponderada (IDW), ya que se encontró más apto para 

estimar algunas variables, posiblemente porque existe una relación espacial determinística de 

las variables, así como que existe evidencia de que ligeras mejoras en este instrumento 

aumentan su eficiencia (véase Barrios et al., 2018). 

Las variables seleccionadas se determinan por la disponibilidad y especificidad del caso de 

estudio, así que no todos los estudios usan las mismas variables. Un caso particular es la 

velocidad del viento que no se incluye en todos los estudios de esta índole, como es el caso de 

Sánchez-Lozano et al. (2013), Chen et al. (2014), Noorollahi et al. (2016), Zoghi et al. (2017), 

Doljak y Stanojević (2017), Al Garni y Awasthi (2017) y Doorga et al. (2018). Se identificó que los 

resultados sin y con esta variable son similares, pero sí existen ligero cambios en las categorías 

más y menos factibles, que en general se pueden relacionar con espacios con baja velocidad del 

viento. 

Teniendo en consideración el marco de análisis propuesto para identificar los mejores sitios para 

generar energía fotovoltaica, el presente trabajo tiene la utilidad de que los actores públicos y 

privados en México puedan usar esta información para tomar decisiones de una manera 

consciente y lógica con material pertinente sobre la generación de energía fotovoltaica en Sonora 

y cómo podría desarrollarse con relación al gasto en consumo de electricidad de uno de los 

sectores más importantes del país. 

En este caso las variables espaciales usaron datos del 2019, por lo que es importante mencionar 

una limitante del trabajo y área de oportunidad para futuros estudios es incluir análisis históricos 

de las variables meteorológicas para realizar pronósticos más robustos. En un sentido similar, 

estaciones meteorológicas con una distribución más homogénea en el área de estudio podría 

permitir que las interpolaciones espaciales sean más robustas, así como un mayor número de 

estaciones por área. 

En cuanto al uso de datos históricos para proyectos futuros. Cabe destacar la importancia de 

estudios en distintos periodos de tiempo en los mismos lugares con el objetivo de poder analizar 

la evolución de estos factores a lo largo del tiempo y así poder hacer un pronóstico más robusto. 

En el caso de que se haga un análisis temporal en el cual se haga un periodo más extenso. Seria 

relevante considerar como la evolución de las variables meteorológicas cambia en el tiempo, por 
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lo que posiblemente un promedio ponderado con valores mas recientes con mayores pesos seria 

más apropiado que solo calcular una media temporal. 

Si bien no existen estudios públicos específicos para la identificación de sitios con mejores 

condiciones para la localización de plantas fotovoltaicas, Sonora cuenta con 10 Parques Solares 

Fotovoltaicos (COEES, 2018), 11 si se agrega la planta de Puerto Peñasco, que actualmente 

está en sus procesos iniciales de construcción y cuya ubicación se aproximó con Zarco (2022) y 

Flores (2022). En la Figura 8 se observa la distribución de las 11 plantas y su relación con los 

sitios más factibles, así como la generación de electricidad. De las cuales, 4 plantas se 

encuentran dentro del área de influencia de 5 km y 9 dentro de un área de 10 km. Contrariamente, 

solo 3 de las 10 plantas parecen ubicarse en zonas con un potencial de generación de 

electricidad relativamente bajo (zonas amarillas).  

Hay diferentes razones para esta discrepancia, una es que el gobierno facilita las zonas para las 

plantas solares sin considerar estos criterios de exclusión, por ejemplo, el caso de la nueva planta 

en Puerto Peñasco que está localizada cerca de vegetación desértica, propiedad social, 

carreteras y un aeropuerto (INEGI, 2016a, 2017, 2020), que es construida por la CFE y donde 

se tuvo que construir una línea de transmisión para garantizar el funcionamiento de la planta 

(Hernández, 2022). 

 

Figura 7.1. Potencial promedio de generación de electricidad diario por m2, lo sitios más factibles, 

líneas de transmisión y plantas solares en Sonora  

Fuente: Elaboración propia con datos de USGS (s.f.), The European Space Agency (s.f.), CENACE (2016), Solargis 

(2017), CESAVE-SIAFESON (2020), INEGI (s.f., 2009, 2016, 2016a, 2017, 2020) y CONANP (2021, 2021a) 

De esta forma, podemos afirmar que considerando el consumo eléctrico total de México en 2020 

(Expansión, s.f.), se requeriría de alrededor de 1,081 km2 del territorio de Sonora para abastecer 

al país usando tecnología fotovoltaica y esto solo representaría el 3% de todo el espacio 

disponible en la Entidad para emplear EF. Así, es posible afirmar que el potencial fotovoltaico en 

Sonora es privilegiado y presenta un área de oportunidad para la entidad y el país.  

En cuanto a la estimación teórica de la electricidad que se puede generar en Sonora, el presente 

trabajo encontró que es posible abastecer de energía eléctrica a México con alrededor de 650 

km2, lo que representaría 0.36% del territorio de Sonora, lo cual concuerda con lo concluido por 
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Arancibia-Bulnes et al. (2014) pero con mayor detalle (los autores concluyen que es menos del 

1% del territorio). 

En ese sentido, es importante seguir trabajando, específicamente, en la búsqueda de ecuaciones 

más precisas para estimar la electricidad que sería posible generar bajo ciertas condiciones; por 

ejemplo, incluir variables como sombra, humedad relativa, entre otros; y comparar estas 

predicciones contra valores específicos de sitio en esta región geográfica.  

También, queda la posibilidad de realizar análisis similares con metodologías diferentes a las 

presentadas en este artículo; como es el caso del GIS-Fuzzy AHP, GIS-AHP-Topsis, GIS-

Boolean Fuzzy, GIS-Best Worst Method, GIS-Fuzzy Topsis, métodos que utilicen redes 

neuronales o inteligencia artificial, entre otros (para más detalle puede revisarse Suprova et. al., 

2020; Malemnganbi y Shimray, 2020); con el objetivo de poder realizar comparaciones en cuanto 

a la efectividad de cada método para este caso en específico. 

En cuanto al método AHP es importante incluir que los resultados podrían cambiar dependiendo 

de como se asignen los pesos relativos de las variables. Por ejemplo, si se prioriza la baja 

temperatura sobre la altura, la temperatura sería el factor de selección para lugares con una 

misma irradiancia. Ya que este es el factor subjetivo del método. Sin embargo, en la literatura se 

encontró consistencia en cuanto a la importancia relativa de la mayoría de las variables, donde 

la irradiancia fue el peso relativo más importante (Véase Sánchez-Lozano et al., 2013; Chen et 

al., 2014; Noorollahi et al., 2016; Zoghi et al.. 2017; Doljak y Stanojević, 2017; Al Garni y Awasthi, 

2017; Doorga et al., 2018). 

Conectado con la generación de electricidad, los medios de distribución o traslado de la 

electricidad son un área de oportunidad para futuros estudios que se encuentra fuera del marco 

de esta investigación. Ya que, si bien solo se requiere conectar las plantas a la red nacional 

eléctrica, para plantas grandes el proceso puede ser más complicado y requerir de análisis 

adicional para poder llevarse a cabo. 

Este estudio delimitó su referencia temporal al año 2019, por lo que valdría la pena hacer estudios 

con datos históricos que nos permitan analizar las tendencias futuras en temas de generación de 

EF. Otra limitación es que, si bien Sonora cuenta con condiciones favorables para producir este 

tipo de energía, otros estados, como Durango y Chihuahua, podrían beneficiarse de estudios 

similares. 

En lo macro seria relevante hacer estudios complementarios en el sentido que incluyan otros 

estados o regiones de México. Con lo que eventualmente se podría lograr hacer un mapeo 

completo del país. Lo que sería relevante para la toma de decisiones ligadas al uso de este 

recurso. Aunque si cabe mencionar que la mayor limitante seria la obtención y homogeneización 

de los datos. 

En el aspecto micro valdría la pena considerar análisis en sitio que comparen los diferentes tipos 

de tecnologías fotovoltaicas, sistemas activos de seguimiento solar y sus costos, costos reales 

de instalación y conexión a la red eléctrica nacional, evaluaciones de impactos ambientales, 

costos de operación, posibles impactos en urbes cercanas, entre otros. También valdría la pena 

estudiar los posibles efectos negativos y positivos en el uso de suelo social (como es el caso del 
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suelo ejidal) y ambientales en los sitios identificados con alta factibilidad o incluso en plantas ya 

existentes.  

De forma similar, el presente trabajo se limita a la generación de electricidad fotovoltaica a Sonora 

con datos de las estaciones meteorológicas de CESAVE-SIAFESON (2020) y otras variables 

espaciales y al gasto en consumo de electricidad por el sector privado y paraestatal mexicano en 

2019 con datos del Censos Económicos 2019 (INEGI, 2020). De forma que las limitaciones no 

incluyen otras entidades federativas de México o a los demás sectores mexicanos que consumen 

electricidad, como es el caso del consumo residencial, aspecto que podría ser analizado más 

adelante. 

De esta forma, tanto el sector académico -con relación a los diferentes aspectos científicos 

elaborados en el trabajo y la información contenida-, como el sector público y privado, pueden 

tomar aspectos relevantes del estudio para relacionarlo con sus actividades la información 

generada coadyuve al desarrollo de energía fotovoltaica y de esta forma a una transición 

energética informada. 

Aun así, es relevante que estudios futuros involucren tanto a tomadores de decisiones como al 

sector energético privado y público en materia de tecnología fotovoltaico para obtener elementos 

que permitan hacer investigaciones con mayor nivel de profundidad y que estén conectadas con 

las necesidades presentes de estos actores. 

7.2. Discusión sobre la capacidad de consumo de energía fotovoltaica del sector 

empresarial y paraestatal 

Con el objetivo de estimar la cantidad de electricidad fotovoltaica que el sector privado y 

paraestatal mexicano puede captar, se empleó econometría espacial junto con la iteración de la 

prueba de coeficientes de Wald, para identificar la máxima cantidad en la cual se puede aumentar 

el consumo eléctrico, sin afectar la producción de bienes y servicios.  

La aplicación de la econometría espacial, tiene como requerimiento que exista autocorrelación 

espacial en la variable dependiente, en este caso la producción, donde se identificó que usando 

como unidad de análisis los municipios, no existe autocorrelación espacial para la producción en 

México. No obstante, la autocorrelación sí existe regionalizando al país, lo cual es resultado de 

las diferentes condiciones económicas que existen en las regiones económicas que normalmente 

se denominan como sur, centro y norte. La regionalización también permite que los resultados 

de la regresión sean más consistentes, ya que los municipios son más similares comparados por 

región que a nivel país. 

En este caso se siguió la regionalización económica planteada por INEGI (2020a), pero otros 

estudios podrían aprovechar técnicas de regionalización espacial, especialmente cuando los 

objetos de estudio no tienen delimitaciones importantes reconocidas con respecto al objeto de 

estudio, como puede ser la capacidad económica o su orientación, niveles de ingreso, aspectos 

sociales o de población, entre otros.  

Los efectos espaciales de la producción en si misma parecen ser consistentes en las tres 

regiones, debido a que son positivos. En las zonas centro y norte este valor es pequeño dando 
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a entender que hay un efecto pequeño en la producción al estar rodeados por municipios con 

baja o alta producción, es decir, que en estas regiones hay un valor bajo de sinergia en la 

producción de los municipios. Por otro lado, la zona sur tiene un valor alto de 𝜌, que posiblemente 

es consecuencia de las aglomeraciones de la producción que se pueden observar en el mapa de 

esta variable en dicha región. 

Una vez encontrada la autocorrelación espacial, se debe identificar la relación entre la producción 

y el consumo electrónico. En este caso, los impactos del consumo de electricidad en la 

producción varían por región, ya que parecen más altos en el norte y menores en el centro y sur 

(en este último se podrían dar el caso donde sí tengan altos efectos si hay lugares con alta 

producción relativa a la unidad de un millón de pesos). Esto puede ser resultado de que la 

tecnología usada en el norte sea más intensiva en electricidad que la del centro y sur, así como 

condiciones meteorológicas (como mayor temperatura que requiera de refrigeración).  

La variable independiente, en este caso el consumo de electricidad, afecta positivamente a la 

dependiente, la producción. Lo cual concuerda con los hallazgos de autores como Cheng (1997), 

Soytas y Sari (2003), Lee (2006) y Apergis y Payne (2009). En un sentido económico, esto 

significa que el consumo representa un factor de producción que está ligado al estado tecnológico 

en este tiempo, por lo que generalmente lugares con alto consumo eléctrico tendrán alta 

producción.  

Futuros estudios se podrían beneficiar de aplicar modelos paneles (temporal y transversal) para 

incluir tanto el efecto de las pequeñas unidades espaciales (ya sea estado, municipio u otros), 

así como la evolución de esta variable en el tiempo. Existen modelos econométricos de panel 

espacial. Aunque existen posibles limitantes como es la similitud de las variables en los distintos 

censos económicos, ajuste de precios adecuado, heterogeneidad de las variables espaciales en 

el tiempo, entre otros. 

En el caso de la posible dual causalidad entre el consumo eléctrico y la producción, este podría 

ser evaluado con modelos de ecuaciones simultáneas. Estas últimas tienen la limitante de que 

no existían modelos de econometría espacial de ecuaciones simultaneas mientras se elaboraba 

este estudio. Por lo que estos modelos serían apropiados cuando el objecto de estudio sea la 

relación entre el consumo eléctrico y la producción.  

De esta forma, la creación de modelos econométricos espaciales permite visualizar que existen 

diferencias económicas importantes en las regiones económicas del país, así como que es 

posible usar herramientas estadísticas para hacer estimaciones de qué tanto es posible cambiar 

una variable condicionada a un aspecto en específico, lo que permite hacer estimaciones del 

cambio de una variable cuando no se tienen datos históricos para estudiar un posible cambio en 

la variable independiente. 

El presente estudio encontró que la metodología planteada estima que es posible incrementar el 

gasto en consumo de electricidad en 91% y 65% con relación a su referente en 2019, con 

intervalos de confianza de 99% y 95% respectivamente. Si bien este aumento puede parecer 

grande en una primera instancia, se encontró evidencia de que este tipo de gasto está altamente 

subsidiado en México (IEA, 2020), así como que sigue representando un costo mínimo con 
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relación al PIB del mismo periodo (2.7% y 2.6% para los intervalos de confianza de 99% y 95%, 

respectivamente). 

Recapitulando que los sitios con mejores condiciones para generar energía fotovoltaica en 

Sonora representan el 19.64% del suelo disponible. Para el valor P de 0.99, se puede utilizar 739 

km2 de territorio para generar suficiente electricidad para proveer al sector privado y paraestatal 

mexicano, suponiendo una transición importante a este tipo de electricidad. Esto sería 

equivalente a 0.41% del suelo de Sonora o 2.09% de los sitios. Estos números para el intervalo 

de confianza de 95%, son 650 km2, 0.36% de Sonora y 1.84% de los sitios. 

Lo anterior significa que solo Sonora tiene el suficiente territorio, así como las condiciones 

espaciales, para alimentar de manera importante al sector privado y paraestatal mexicano, que 

es el encargado de la producción de bienes y servicios en el país. De esta forma, es posible 

afirmar que la tecnología fotovoltaica, en la forma de plantas fotovoltaicas, es una alternativa 

viable para suplir de electricidad al país. 
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8. Conclusiones 

Sonora tiene tanto potencial de generación de electricidad con paneles solares, que con menos 

de 0.6% del territorio, es suficiente para satisfacer la totalidad del consumo total de electricidad 

de México en 2020 (Expansión, s.f.). Para llegar a estos resultados, primero es necesario 

plantear que método es el más apto para identificar estos sitios. En la literatura se identificó que 

el AHP es una de las metodologías más empleadas para la selección de sitios para la producción 

de diferentes tipos de energías solares (Al Garni y Awasthi, 2017; Solangi et al., 2019; Suprova 

et al., 2020; Malemnganbi y Shimray, 2020). 

Donde la mezcla del GIS y AHP es un submétodo más apto para identificar estos sitios y 

aplicarles condiciones específicas (Chandio et al., 2012), en este caso ecuaciones usando 

algebra de mapas para estimar la producción teórica de electricidad con el proceso fotovoltaico. 

De aquí, que la primera tarea fue espacializar las variables determinísticas del proceso 

fotovoltaico, así como los sitios donde no es posible producir esta energía.  

Con esto se tenía tanto las variables determinísticas, como los sitos no aptos para instalar plantas 

solares. Para identificar la importancia relativa de las variables determinísticas se utilizaron 

estudios similares como son Doljak y Stanojević (2017), Al Garni y Awasthi (2017), Doorga et al. 

(2018), entre otros. 

Dado esto se aplicó el método de AHP a los datos espaciales y en los resultados se aplicar 

ecuaciones específicas para observar los efectos de la temperatura y velocidad del viento en la 

eficiencia de las celdas para estimar la electricidad que es posible generar en el sitio con el 

proceso fotovoltaico. Las ecuaciones se encuentran en Ropp et al. (1997), Faiman (2008), Huld 

y Gracia Amillo (2015), así como Obukhov et al. (2017), y se usan para estimar los diferentes 

efectos de la temperatura, velocidad del viento, horas de sol al día y irradiancia en la eficiencia 

de las celdas solares. 

De acuerdo con los resultados del presente estudio, el consumo eléctrico del sector privado y 

paraestatal mexicano puede aumentar al menos en un 65% en 2019, pasando de 332,350 a 

549,479 millones de pesos, sin afectar significativamente a la producción. Para encontrar estos 

resultados, se plantea identificar la relación entre la producción y el gasto en consumo de 

electricidad del sector con econometría espacial. 

El primer requisito para ello es la autocorrelación espacial, que se encontró significativa al 

regionalizar los municipios, usando las consideraciones de INEGI (2020a). Luego, se pasa a 

planear los modelos econométricos para cada región, donde el modelo de cada región resultó 

diferente, lo que refleja las grandes diferencias económicas de las regiones.  

Una vez identificada la relación de causalidad entre la producción y el gasto en consumo de 

electricidad, es posible incrementar este gasto condicionándolo a que el coeficiente entre las dos 

variables sea estadísticamente el mismo, para lo que se usa la prueba de restricción de los 

coeficientes de Wald.  
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Seguido se estima el máximo incremento posible en el gasto en consumo de electricidad sin 

afectar significativamente a la producción y como este gasto es una unidad monetaria. El gasto 

se transforma en cantidad de electricidad suponiendo que es una transición totalmente hacia 

energía fotovoltaica y que no afecta la cantidad de electricidad consumida, solo aumenta por un 

mayor precio de la energía fotovoltaica con relación a la convencional. 

Se pueden relacionar estos resultados de la investigación, referido a la generación y consumo 

de electricidad fotovoltaica, suponiendo que la transición a electricidad fotovoltaica se da con 

Sonora como el productor de electricidad con esta tecnología. De forma que, con un intervalo de 

confianza de 95%, se requieren de 650 km2, 0.36% del territorio de Sonora o 1.84% del total de 

los sitios para abastecer totalmente el incremento del gasto en consumo de electricidad estimado 

para el sector privado y paraestatal mexicano, que presenta una tasa de crecimiento del 65% 

con este intervalo de confianza.   

Estos hallazgos ponen en la mesa algunas problemáticas para lograr la transición energética. 

Una importante, es que la construcción de plantas solares en cada sitio requiere de una 

investigación especifica que incluye la realización de un plan ambiental, financiero y técnico. Ya 

que cada lugar geográfico tiene condiciones específicas que deben ser consideradas para la 

constricción y diseño de una planta solar.  

Así mismo, un tema no abordado en este trabajo de tesis, son las posibles problemáticas 

socioambientales que la construcción de una planta solar especifica puede traer a la zona. Donde 

se requiere de un estudio puntual para verificar la viabilidad de cada caso. 

También existe la problemática de realizar estudios similares para la generación de electricidad 

fotovoltaica en otras entidades federativas de México, como Durango y Baja California, que 

también tienen condiciones óptimas para producir de este tipo de energía.  

Para el consumo de electricidad seria relevante hacer estudios equivalentes para otros sectores 

que también consumen grandes cantidades de electricidad en el país, como es el caso del sector 

residencial.  

Por último, es necesario involucrar a los actores políticos, a través de las políticas públicas para 

que los sectores consumidores de electricidad acepten mayores precios de este servicio con el 

fin de poder transicionar hacia energías renovables, donde no solo la academia o estudios deben 

estar involucrados, sino que los sectores públicos y privados también deben tomar un rol 

fundamental. 
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Anexos 

Anexo 3.1. Clasificación de los sectores económicos según INEGI (s.f.b: 9-11) 

Sector 11: Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza. 

Sector 21: Minería. 

Sector 22: Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, agua y suministro de gas por 

ductos al consumidor final. 

Sector 23: Construcción. 

Sector 31-33: Industrias manufactureras. 

Sector 43: Comercio al por mayor. 

Sector 46: Comercio al por menor. 

Sector 48-49: Transportes, correos y almacenamiento. 

Sector 51: Información en medios Masivos. 

Sector 52: Servicios financieros y de seguros. 

Sector 53: Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles. 

Sector 54: Servicios profesionales, científicos y técnicos. 

Sector 55: Corporativos. 

Sector 56: Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación. 

Sector 61: Servicios educativos. 

Sector 62: Servicios de salud y de asistencia social. 

Sector 71: Servicios de Esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos. 

Sector 72: Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas. 

Sector 81: Otros servicios excepto actividades gubernamentales. 

Sector 93: Actividades legislativas, gubernamentales de impartición de justicia y de organismos 

internacionales y extraterritoriales. 

Anexo 4.1. Técnica camino-distancia de ArcMap 

La herramienta que se sugiere para estimar la proximidad relativa de cada punto con respecto a 

las carreteras es la de camino-distancia de Arcmap (ESRI, s.f.b). Esta herramienta permite 

considerar costos horizontales; tanto en términos de las coordenadas x,y, así como costos 

específicos como el viento, temperatura entre otros (aunque en este caso no se usó un costo); y 

verticales (ESRI, s.f.b), que están determinados por la altura, donde se usó el Continuo de 

Elevaciones Mexicano de INEGI (s.f.a). 
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Este algoritmo usa una representación de nodo-vinculo para estimar los costos de movimiento 

de una celda a otra y el costo acumulativo por dicha actividad (ESRI, s.f.b). El costo del 

movimiento hacia las celdas vecinas (vinculo) se calcula como el promedio del costo de las celdas 

que conectan la trayectoria (SRI, s.f.b). Un ejemplo de este movimiento se presenta en la 

siguiente figura: 

 

Figura 1 Anexo 4.1. Costo de movimiento a celdas vecinas 

Fuente: ESRI (s.f.b) 

El costo perpendicular acumulativo suma el valor de los diferentes vínculos necesarios para llegar 

de la celda origen al destino, por lo que lo más relevante el cálculo de los vínculos que forman 

dicha trayectoria (ESRI, s.f.b). Un ejemplo se presenta en la Figura 2 Anexo 1.2, para el costo 

acumulativo de una trayectoria que recorre dos vinculo.  

Cabe mencionar que también es posible moverse diagonalmente, solo siguiendo la red diagonal 

que se puede observar en la Figura 3 Anexo 1.2 (ESRI, s.f.b). Los cálculos son de la misma 

manera que los explicados anteriormente, solo con la particularidad de que los vínculos se 

multiplican por 1.4142, que es la raíz cuadrada de 2, reflejando de alguna forma que viajar en 

diagonal es más caro que perpendicular, debido a la mayor distancia recorrida (ESRI, s.f.b). De 

esta forma, el costo acumulativo diagonal es la suma de los diferentes vínculos, multiplicados por 

1.4142. 
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Figura 2 Anexo 4.1. Costo acumulativo del movimiento perpendicular 

Fuente: ESRI (s.f.b) 

 

Figura 3 Anexo 4.1. Costo del movimiento perpendicular 

Fuente: ESRI (s.f.b) 

Calcular estos costos acumulativos, sirve para cumplir con el objetivo del algoritmo camino-

distancia, que es determinar la trayectoria con menor costo para llegar al destino (ESRI, s.f.b). 

En este caso, las celdas destino son determinadas por las vialidades, líneas de transmisión o 

centro urbanos y rurales en su forma ráster, según sea el caso. 

El proceso del algoritmo de camino distancia funciona primero identificando las celdas origen, 

que en este caso serían las correspondientes a las carreteras, luego se estima el costo para 

moverse a sus celdas vecinas, acomodándolos de menor a mayor costo (ESRI, s.f.b). La celda 

con menor costo se remueve de la lista y se prosigue a calcular el menor costo de la trayectoria 

a los vecinos de la celda removida, donde se quita la celda con menor costo de nuevo (ESRI, 

s.f.b). El algoritmo se repite hasta que todas las celdas tengan un costo acumulativo asignado 

(ESRI, s.f.b). 

Anexo 4.2. Interpolación espacial  

La interpolación espacial consiste en pasar de datos puntuales a continuos a través de técnicas 

de estimación determinísticas y/o estadísticas. Para estimar los datos espaciales continuos se 

aplican diferentes técnicas al 80% de la información de las estaciones meteorológicas y se 

prueban distintas métricas de error al 20% restante para determinar qué método tiene una 

estimación con menor error. 

Las técnicas de interpolación espacial que se emplean en este estudio son los métodos de 

Distancia Inversa Ponderada, kriging simple, kriging ordinario, regresión kriging y uno adicional 

que combina la lógica de la regresión kriging, solo que en lugar de usar kriging para la 

interpolación espacial del error, se usó el IDW. Lo anterior se llevó a cabo debido a que en una 

primera instancia el método de IDW fue el que tuvo mejores resultados para la interpolación 

espacial de la irradiancia, sin embargo, al combinar la regresión con el IDW para interpolar el 

error de la regresión, se obtuvieron menores métricas de error para las estaciones de prueba. 
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Las métricas de error que se usan para comparar la precisión de la estimación de los métodos 

de interpolación espacial son: 

 El error cuadrático promedio (ECP): 

𝐸𝐶𝑃 =
1

𝑁
∑(𝑦𝑛 − 𝑓𝑛)2

𝑁

𝑛

 

 El error absoluto promedio (EAP): 

𝐸𝐴𝑃 =
1

𝑁
∑ |𝑦𝑛 − 𝑓𝑛|

𝑁

𝑛

  

 Y la bondad de ajuste (R2) tomada de la regresión sin constante relacionando a la irradiancia 

observada y la estimada por la interpolación espacial. No se utilizó constante, debido a que 

se encontró que solo así había correlación entre las variables, posiblemente porque si la 

variable explicativa es cero, en todos los casos. 

En las ecuaciones anteriores N es el total de observaciones, yn es el registro real de irradiancia 

en la estación de prueba y fn es el valor de la interpolación espacial en el mismo lugar. 

En los siguientes apéndices se desarrollan los fundamentos teóricos de los diferentes métodos 

de interpolación empleados en esta investigación. 

Anexo 4.2.1. Sustento teórico: método de distancia inversa ponderada 

El método de Distancia Inversa Ponderada (IDW por sus siglas en inglés) es un instrumento 

determinístico de estimación donde valores en zonas sin muestreo se determinan por una 

combinación lineal de valores, conocida como puntos de muestreo (Hartkamp et al., 1999). De 

acuerdo con los autores, este método combina relaciones de proximidad con el cambio gradual 

en la superficie.  

El método es ampliamente usado para el estudio de variables climáticas, como irradiancia, 

temperatura, humedad, entre otros (Heistermann y Kneis, 2011), es este caso, se usará para 

estimar los parámetros referentes a los criterios de selección que cuenten con pocas zonas de 

muestreo, pocas observaciones o información limitada; variables que posiblemente requieran de 

esta herramienta son la duración de luz solar, humedad relativa, la inclinación del terreno y la 

orientación de este.  

IDW permite el análisis multivariado y se basa en la idea de que el valor del punto estimado tiene 

una mayor correlación con un punto cercano que con uno alejado (Ozelkan et al., 2015). La 

fundamentación matemática de la herramienta es (Heistermann y Kneis, 2011; Doorga et al., 

2018): 

𝑍0 =  ∑ 𝑤𝑖𝑍𝑖

𝑛

𝑖=1
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𝑤𝑖 =

1
𝑑𝑖

𝑟

∑
1

𝑑𝑗
𝑟

𝑛
𝑗=1

 

Donde Z0 es el parámetro estimado, n el número de sitios de muestreo, wi es el peso relativo del 

sitio de muestreo i-ésimo, Zi es el valor muestral del sitio en el punto i-ésimo, d es la separación 

los sitios i/j al sitio estimado (referente al sitio Z0), r define el grado de reducción del peso relativo 

con la distancia, i y j son indicadores de conteo de los n sitios, varían de 1 a n (Heistermann y 

Kneis, 2011; Doorga et al., 2018).  

Anexo 4.2.2. Sustento teórico: planteamiento del kriging  

Similar al IDW, kriging es un método que relaciona los cambios en los valores de la variable con 

la distancia entre los puntos, con la ventaja de que tiende a tener mejor exactitud y calcula los 

errores estándar de la predicción en los puntos (UDA consulting, 2018). Sin embargo, a diferencia 

del IDW, Kriging no es un método determinístico, sino que emplea relaciones espaciales y 

estadísticas para realizar la interpolación (Keblouti et al., 2012). 

La base de los modelos kriging es el semivariograma, que calcula la dependencia espacial del 

valor de los puntos con relación a la distancia entre los mismos (UDA consulting, 2018). Todos 

los modelos kriging se sustentan en la ecuación (Webster, 2005; Daya y Bejari, 2014): 

𝑍̂(𝑥0) − 𝜇 = ∑ 𝜆𝑖[𝑍(𝑥𝑖) − 𝜇(𝑥0)]

𝑛

𝑖=1

  

Donde 𝜇 es la media estacionaria con el supuesto de ser constante en el plano y calculada como 

el valor medio de los datos (Wackernagel, 2003), el parámetro 𝜆𝑖 es el ponderador kriging, n es 

el número de puntos, 𝜇(𝑥0) es el valor medio de los puntos en la ventana calculada para el punto 

𝑥0, 𝑍̂(𝑥0) es el valor estimado para el punto 𝑥0 y 𝑍(𝑥𝑖) es el valor observado en cada punto i. 

Cuando la media se desconoce el modelo se reduce (Webster, 2005): 

𝑍̂(𝑥0) = ∑ 𝜆𝑖𝑍(𝑥𝑖)

𝑛

𝑖=1

 

Los pesos del método kriging se calculan minimizando la varianza, como (Isaaks y Srivastava, 

1989; Lichtenstern, 2013; Daya y Bejari, 2014): 

𝑣𝑎𝑟[𝑍̂(𝑥0) − 𝜇] = 𝐸 [(𝑍̂(𝑥0) − 𝜇)
2

] − (𝐸[𝑍̂(𝑥0) − 𝜇])
2
 

Como la media es constante en toda la superficie 𝐸[𝑍̂(𝑥0)] es igual a 𝐸[𝜇], por lo que este lado 

de la ecuación se hace cero. Desarrollando el otro componente, tenemos que: 

𝑣𝑎𝑟[𝑍̂(𝑥0) − 𝜇] = 𝐸 [(𝑍̂(𝑥0))
2

] − 2 ∗ 𝜇 ∗ 𝐸[𝑍̂(𝑥0)] + 𝜇2 

Usando la definición anteriormente planteada de 𝑍̂(𝑥0) y como 𝐸[𝑍̂(𝑥0)] es 𝜇, podemos sustituir: 
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𝑣𝑎𝑟[𝑍̂(𝑥0) − 𝜇] = 𝐸 [(∑ 𝜆𝑖 ∗ 𝑍(𝑥𝑖)

𝑛

𝑖=1

)

2

] − 𝜇2 

Lo que también se puede escribir como: 

𝑣𝑎𝑟[𝑍̂(𝑥0) − 𝜇] = ∑ ∑ 𝜆𝑖 ∗ 𝜆𝑗 ∗ 𝐸[𝑍(𝑥𝑖)

𝑛

𝑗=1

∗ 𝑍(𝑥𝑗)

𝑛

𝑖=1

] − 𝜇2 

Y podemos definir: 

𝐸[𝑍(𝑥𝑖) ∗ 𝑍(𝑥𝑗)] − 𝜇2 = 𝛾(𝑥𝑖 , 𝑥𝑗) 

Que es el semivariograma de xi con relación a xj. En la practica el semivariograma se calcula con 

una función específica (exponencial, gaussiana, lineal, entre otros), para garantizar que el 

modelo tenga solución (Esri, s.f.; Johnston et al., 2004). Por último, la varianza del kriging queda 

(Lichtenstern, 2013): 

𝑣𝑎𝑟[𝑍̂(𝑥0) − 𝜇] = ∑ ∑ 𝜆𝑖 ∗ 𝜆𝑗 ∗ 𝛾

𝑛

𝑗=1

(𝑥𝑖 , 𝑥𝑗)

𝑛

𝑖=1

 

Esta varianza es el problema por resolver para hacer la interpolación espacial con kriging.  

Anexo 4.2.2.1. Sustento teórico: kriging ordinario 

La interpolación del kriging ordinario se sustenta en la autocorrelación espacial, suponiendo que 

los valores cercanos se asemejan y dando pesos relativos mayores a los puntos cercanos a lugar 

a estimar (Zarco-Perello y Simões, 2017). Los supuestos del kriging ordinario incluyen (UDA 

consulting, 2018): 

𝑍̂(𝑥0) = 𝜇 + 𝑒(𝑥0) 

𝐸[𝑒(𝑥0)] = 0 

𝐸[𝑍̂(𝑥0)] = 𝜇 

Que representan que la predicción de 𝑍(𝑥0) es la media (una constante conocida) mas el error 

del modelo. La media del error es cero y la media de la predicción es una constante. Como su 

nombre lo indica, es una de las formas más sencillas del kriging, con la característica de que 

variables complejas pueden romper los supuestos de estacionariedad -media constante y medida 

del error 0- (Columbia University, 2019). 

Una forma analítica para la minimización de la varianza se logra utilizando una forma combinada 

del semivariograma y el multiplicador de Lagrange, para minimizar la varianza presentada en la 

última ecuación de la sección 4.4.3.2. Esta solución tiene la forma (Webster, 2005): 
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𝑣𝑎𝑟𝑂𝑅[𝑍̂(𝑥0) − 𝜇] = ∑ 𝜆𝑖𝛾(𝑥𝑖 , 𝑥𝑗)

𝑛

𝑖=1

+ 𝜓(𝑥0) 

Donde 𝜓(𝑥0) es el multiplicado de Lagrange introducido para minimizar y la solución busca 

encontrar los pesos mínimos para estimar 𝑥0 (Webster, 2005). Esta técnica se conoce como 

ordinaria porque es la más empleada y puntual dado que los estimados tienen la misma forma y 

tamaño que los valores medidos (Webster, 2005). 

La estimación del punto x0 del kriging ordinario en forma matricial es (UDA consulting, 2018): 

𝑍̂(𝑥0) = ∑ 𝜆𝑖𝑍(𝑥𝑖)

𝑛

𝑖=1

 

Donde 𝜆 se puede definir como (UDA consulting, 2018): 

𝜆 = (𝛾 +
1(1 − 1Γ−1𝛾)

1Γ−11
)Γ−1 

Γ es la matriz de covarianzas tal que: 

 Γ = [
𝛾(𝑥1 − 𝑥1) ⋯ 𝛾(𝑥1 − 𝑥1)

⋮ ⋱ ⋮
𝛾(𝑥𝑛 − 𝑥1) ⋯ 𝛾(𝑥𝑛 − 𝑥𝑛)

] 

Donde 1 es un vector unidimensional de tamaño n (UDA consulting, 2018). 

Anexo 4.2.2.2. Sustento teórico: kriging simple  

El kriging simple es relativamente similar al ordinario (IGI Global, s.f.). Este método de kriging 

requiere del cálculo de la media de la variable de estudio, es decir, se define como un valor 

conocido (Clark y Harper, 2001). En práctica esto se puede llevar a cabo de manera local o global 

(Clark y Harper, 2001). En algunos casos se considera menos eficiente que el kriging ordinario 

(IGI Global, s.f.).  Los supuestos del kriging simple son (UDA consulting, 2018): 

𝑍̂(𝑥0) = 𝜇 + 𝑒(𝑥0) 

𝐸[𝑒(𝑥0)] = 0 

𝐸[𝑍̂(𝑥0)] = 𝜇  

La varianza del kriging simple se define en términos de la distancia de los puntos, para ver con 

detalle cómo se llega de la forma ordinaria o normal de la varianza kriging a la forma simple se 

puede consultar Clark y Harper (2001), donde se demuestra por exhaustividad como llevar a la 

forma general de la varianza y al estimador optimo. De esta forma, la varianza queda como (Clark 

y Harper, 2001; Wackernagel, 2003; Daya y Bejari, 2014): 

𝑣𝑎𝑟[ℎ] =
1

2
(𝑍(𝑥𝑖) − 𝑍(𝑥𝑖 + ℎ))

2
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Donde h es el vector que vincula a dos puntos cualquiera, de forma que la covarianza de dos 

puntos depende de la distancia que los separa (Wackernagel, 2003). Analíticamente, se puede 

plantear el estimado del kriging simple, como (Clark y Harper, 2001; Daya y Bejari, 2014): 

𝑍̂(𝑥0) = ∑ 𝜆𝑖𝑍(𝑥𝑖)

𝑛

𝑖=1

+ [1 − ∑ 𝜆𝑖

𝑛

𝑖=1

] 𝜇 

Donde los pesos salen de resolver la ecuación (Clark y Harper, 2001): 

∑ 𝜆𝑗𝛾(𝑍(𝑥𝑖),

𝑛

𝑗−1

𝑍(𝑥𝑗)) = 𝛾(𝑍(𝑥𝑖), 𝑍̂(𝑥0)) 

Que se puede desarrollar como: 

𝜆1𝛾(𝑍(𝑥𝑖), 𝑍(𝑥1)) + 𝜆2𝛾(𝑍(𝑥𝑖), 𝑍(𝑥2)) + ⋯ + 𝜆𝑛𝛾(𝑍(𝑥𝑖), 𝑍(𝑥𝑛)) = 𝛾(𝑍(𝑥𝑖), 𝑍̂(𝑥0)) 

De la ecuación anterior sigue que se tienen n ecuaciones para encontrar n parámetros (Clark y 

Harper, 2001). 

La estimación del punto x0, en términos matriciales, se hace de la siguiente manera (UDA 

consulting, 2018): 

𝑍̂(𝑥0) = ∑ 𝜆𝑖𝑍(𝑥𝑖)

𝑛

𝑖=1

 

Donde 𝜆 se puede definir como: 

𝜆 = Γ−1𝛾 

Γ es la matriz de covarianzas mostrada anteriormente y 𝛾 es un vector de covarianzas de la 

forma: 

𝛾 = (𝛾(𝑥1 − 𝑥0), 𝛾(𝑥2 − 𝑥0), … , 𝛾(𝑥𝑛 − 𝑥0))
𝑇
 

Anexo 4.2.2.3. Sustento teórico: regresión kriging 

Una forma alternativa de estimar los valores desconocidos en un punto x0, es usando una 

regresión que relacione la variable estimada con una variable conocida en x0 (Hengl et al., 2007). 

Este método usa la autocorrelación espacial de los residuos de la regresión para mejorar la 

predicción del kriging (Bolat et al., 2020). En este caso la parte de la regresión tiene la forma 

(Hengl et al., 2007): 

𝑍̂(𝑥0) = ∑ Β𝑖𝑞𝑖(𝑥0);           𝑞0(𝑥0) ≡ 1

𝑝

𝑖=1
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𝑞𝑖(𝑥0) son los valores de la variable auxiliar en el punto x0, Β𝑖 son los coeficientes de la regresión 

y p es el número de variables auxiliares (Hengl et al., 2007). El método completo agrega la 

predicción kriging de los residuales, de forma que el estimado queda (Gia Pham et al., 2019): 

𝑍̂(𝑥0) = ∑ Β𝑖𝑞𝑖(𝑥0) + ∑ 𝜆𝑗𝑒(𝑥𝑗)

𝑛

𝑗

𝑝

𝑖=1

 

𝜆𝑗 son los pesos kriging, 𝑒(𝑥𝑗) es el residuo estimado en el punto j y n es el total de putnos en la 

ventana (Gia Pham et al., 2019). En notación matricial la ecuación queda como (Hengl et al., 

2004): 

𝑧 = 𝑞0
𝑇 ∗ Β + 𝜖 

𝜖 son los residuos de la regresión y la predicción se realiza de la siguiente manera (Hengl et al., 

2004): 

𝑧̂(𝑥0) = 𝑞0
𝑇 ∗ Β̂ + 𝜆0

𝑇 ∗ 𝑒 

Donde 𝑞0
𝑇 es el vector transpuesto de variables auxiliares de p+1 (porque se usa la constante de 

la regresión), 𝜆0
𝑇 es el vector transpuesto de pesos de kriging y 𝑒 es el vector de residuales (Hengl 

et al., 2004). El método de mínimo cuadrados generalizados (GLS por sus siglas en inglés) se 

recomienda para resolver este problema, debido a que incluir la autocorrelación espacial al ser 

más flexible (Cressie, 1993). De forma que los coeficientes de regresión se estiman como (Hengl 

et al., 2007): 

Β̂𝑔𝑙𝑠 = (𝑞𝑇 ∗ 𝐶−1 ∗ 𝑞)−1 ∗ 𝑞𝑇 ∗ 𝐶−1 ∗ 𝑧 

Donde q es la matriz de variables auxiliares en todas las locaciones, z es el vector de la variable 

objetivo en los puntos medidos y C es la matriz de residuales de tamaño nxn que tiene la forma 

(Hengl et al., 2007): 

𝐶 = [
𝐶(𝑥1, 𝑥1) ⋯ 𝐶(𝑥1, 𝑥𝑛)

⋮ ⋱ ⋮
𝐶(𝑥𝑛, 𝑥1) ⋯ 𝐶(𝑥𝑛, 𝑥𝑛)

] 

Bajo el supuesto de estacionariedad, las covarianzas entre dos puntos de pares 𝐶(𝑥𝑗 , 𝑥𝑖) se 

pueden estimar usando el variograma (Isaaks y Srivastava, 1989). Una forma común del 

variograma es la exponencial en la función de la semivarianza siguiente (Hengl et al., 2007): 

𝛾(𝑥𝑗, 𝑥𝑖) = {

0 𝑠𝑖 |𝑥𝑗, 𝑥𝑖| = 0

𝐶0 + 𝐶1 ∗ [1 − 𝑒−
|𝑥𝑗,𝑥𝑖|

𝑅 ] 𝑠𝑖 |𝑥𝑗, 𝑥𝑖| > 0
  

Con 𝛾(𝑥𝑗 , 𝑥𝑖) es la función de la semivarianza y |𝑥𝑗, 𝑥𝑖| alguna función de distancia entre los 

puntos 𝑥𝑗 𝑦 𝑥𝑖; 𝐶0, 𝐶1 y R son parámetros del variograma (Hengl et al., 2007). Entonces la 
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regresión kriging en forma matricial se puede expresar como (Christensen, 1991; Hengl et al., 

2007) 

𝑧̂(𝑥0) = 𝑞0
𝑇 ∗ Β̂𝑔𝑙𝑠 + 𝜆0

𝑇 ∗ (𝑧 − 𝑞 ∗ Β̂𝑔𝑙𝑠) 

Cabe mencionar que la estimación de residuales usando el método de GLS es un proceso 

iterativo, en una primera instancia se estiman los coeficientes usando mínimos cuadrados 

ordinarios (OLS por sus siglas en ingles), luego se estima la función de covarianza de los residuos 

y, por último, se usa el GLS para calcular los coeficientes (Hengl et al., 2007). En la práctica, una 

sola iteración puede ser suficiente para tener resultados aceptables (Kitanidis, 1993), sin 

embargo, iteraciones permitirán una mejor predicción (Opsomer et al., 1999). 

La varianza de la regresión kriging tiene la forma (Hengl et al., 2007): 

𝑣𝑎𝑟𝑅𝐾(𝑥0) = (𝐶0 + 𝐶1) − 𝑐0
𝑇 ∗ 𝐶−1 ∗ 𝑐0 + (𝑞0 − 𝑞𝑇 ∗ 𝐶−1 ∗ 𝑐0)𝑇 ∗ (𝑞𝑇 ∗ 𝐶−1 ∗ 𝑞)−1 ∗ (𝑞0 − 𝑞𝑇 ∗ 𝐶−1

∗ 𝑐0) 

C0 es el vector de covarianza entre residuos de los sitios conocidos y desconocidos (Hengl et 

al., 2007). La primera parte de la ecuación anterior representa la varianza kriging de los 

residuales y la segunda se relaciona con el error estimado (Hengl et al., 2007). 

Anexo 4.2.3. Sustento teórico: regresión IDW  

En términos simples la regresión IDW consiste en realizar una regresión de la forma: 

𝑌𝑖 =  𝛽 ∗ 𝑋𝑖 + 𝑒𝑖 

Donde Yi es la variable meteorológica por estimar en el punto i, 𝛽 es la constante de la ecuación, 

Xi es una variable explicativa en i que tenga una relación causal con Yi y ei es el termino de error 

de la ecuación en el punto i. Nótese que no se agrega la constante de la regresión, debido a que 

no se encontró relación causal al aplicarla a los diferentes datos meteorológicos. Seguido se 

estima el termino de error de la siguiente manera: 

𝑒𝑖 = 𝑌𝑖  −  𝛽 ∗ 𝑋𝑖 

De forma que se tienen los términos de error de la regresión en los diferentes puntos, que son 

las estaciones meteorológicas en este caso. Este término de error es al que se le aplica el método 

de IDW mencionado en el apéndice 1.4.1.3.2.1. Por último se estima la variable meteorológica 

como: 

𝑌̂ =  𝛽 ∗ 𝑋 + 𝑒𝐼𝐷𝑊 

Aquí, 𝑌̂ es la estimación continua de la variable estimada, 𝛽 es la constante de la regresión 

estimada anteriormente, X es la forma continua de la variable Xi y eIDW es la interpolación 

espacial del error de regresión usando la técnica de IDW. Cabe mencionar que esta ecuación se 

aplica usando la herramienta de ecuación ráster de ArcMap y estas variables son ráster. 
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Anexo 4.3. Especificación del modelo usando econometría espacial  

La especificación de un modelo usando econometría contempla ciertas consideraciones que 

incluyen la existencia de autocorrelación espacial, los diferentes modelos espaciales, así como 

las consideraciones necesarias para seleccionar el modelo más apropiado. Lo anterior se revisa 

de manera más profunda en las siguientes secciones de este anexo. 

Anexo 4.3.1. Autocorrelación espacial 

Uno de los aspectos más importantes para saber qué tipo de modelo espacial se debe aplicar, 

es que los datos dependientes o a explicarse con el modelo presenten autocorrelación espacial, 

en caso de que esta condición no se cumpla es posible emplear el modelo de rezago espacial X 

(SLX, por sus siglas en ingles) que es un modelo la correlación espacial que solo se aplica a las 

variables explicativas o independientes (y se explica con más detalle más adelante). 

Existen diversas pruebas de autocorrelación espacial, las más usadas son el índice de Moran I 

y el índice de Geary C (Shuruia et al., 2019). En este caso, se usa el primero que tiene la siguiente 

forma: 

𝐼 =  
𝑛 ∑ ∑ 𝑤𝑖𝑗(𝑥𝑖 − 𝑥 ̅)(𝑥𝑖 − 𝑥 ̅)𝑛

𝑗=1
𝑛
𝑖=1

∑ ∑ 𝑤𝑖𝑗(𝑥𝑖 − 𝑥 ̅)2𝑛
𝑗=1

𝑛
𝑖=1

 

Donde n representa el total de los datos, wij es el peso espacial, 𝑥̅ es el promedio de x, xi es el 

valor de x en la ubicación y xj en la j. Lo que el índice calcula es que tanto las variaciones en una 

localización i se relacionan con las variaciones en j, si estas variaciones son mayores que el 

cuadrado de las variaciones en i, es posible decir que existe autocorrelación espacial (aunque 

en práctica esto se realiza con significancia estadística). 

Anexo 4.3.2. Modelos espaciales 

Una vez realizada la prueba de autocorrelación espacial, se requiere elegir un modelo de 

econometría espacial (Shuruia et al., 2019). Anselin (1988) clasifica los modelos espaciales 

autorregresivos y modelos de error espacial que se distinguen, como su nombre lo indica, porque 

la relación espacial en los primeros se contiene en la variable dependiente y en los segundos en 

el error del modelo. 

El modelo de error espacial, en el cual la influencia espacial se da a través del término de error 

y su especificación para una variable independiente es (Viton, 2010): 

𝑦 = 𝛼 + 𝑋 ∗ 𝛽 + 𝑢 

Donde y es la variable dependiente (en este caso el consumo energético), X es la independiente 

(para este estudio es la relación de la generación-costo de energía eléctrica en los lugares 

idóneos para instalar plantas solares), β son los coeficientes de las variables y expresan el efecto 

de X en Y, 𝛼 es la constante de regresión y u es el termino de error (Chuai et al., 2012), que a su 

vez está dado como (Viton, 2010): 

𝑢 = 𝜆 ∗ 𝑊 ∗ 𝑢 + 𝜖 
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Donde 𝜆 es un coeficiente que refleja el impacto en la variable dependiente local que viene del 

error de una región vecina (que es la diferencia entre la variable dependiente en esta región 

vecina menos el efecto de la variable independiente de la misma región), W es una matriz del 

peso espacial de las regiones, ϵ es el termino de error en esa ecuación (Chuai et al., 2012). 

Algunas características deseables de este término de error 𝜖 son (Wu, 2009): 

𝜖 ~ 𝑁(0, 𝜎2𝐼𝑛) 

Que se puede interpretar como que el error v tiende a una distribución normal, con media cero y 

varianza constante (Wu, 2009). Nótese que la matriz de pesos espaciales W es fundamental para 

el análisis de la correlación espacial, y si bien existen diversas formas de este tipo de matriz, la 

más usada es una matriz de contigüidad que asigna valores de 1 si las regiones i y j son vecinos 

(comparten frontera) y 0 si no lo son (Wu, 2009). 

A su vez, el modelo de rezago espacial se sustenta en que los niveles de la variable dependiente 

y, dependen de los niveles de y en regiones vecinas (Viton, 2010). La especificación para una 

variable independiente es (Chuai et al., 2012): 

𝑌 = 𝛼 + 𝜌 ∗ 𝑊 ∗ 𝑌 + 𝛽 ∗ 𝑋 + 𝜖 

Donde 𝜌 es un coeficiente que refleja el impacto de la variable dependiente en una región vecina 

en la variable dependiente local, 𝛼 es la constante de la regresión, W es una matriz del peso 

espacial de las regiones, 𝜖 es el termino de error, X es la independiente y β es el coeficiente que 

refleja los efectos de la variable independiente en la dependiente Y (Chuai et al., 2012). El termino 

de error en este modelo tiene las mismas características que el SEM (Wu, 2009). 

También existe otra forma de modelos econométricos espaciales, que se aplican en el caso en 

que el índice de Moran I no es significativo y la relación espacial que se busca encontrar está en 

la(s) variable(s) independiente(s). Estos modelos, que se mencionaron anteriormente, son los 

modelos con retardo espacial de X (SLX, por sus siglas en ingles), esto es, en las variables 

independientes y tienen la forma (Elhorst y Halleck Vega, 2017): 

𝑌 = 𝛼 + 𝑋𝛽 + 𝑊𝑋𝜃 + 𝜖 

Donde Y es la variable dependiente, α es el termino constante, X es la matriz de variables 

independientes y β sus coeficientes de regresión, W es la matriz de pesos espaciales, θ son los 

coeficientes que corresponden a las relaciones espaciales y ϵ es el error del modelo (Elhorst y 

Halleck Vega, 2017). 

El modelo de Durbin de rezago espacial combina lo visto en el modelo de rezago espacial y el 

SLX, quedando de la forma: 

𝑌 = 𝜌𝑊𝑌 + 𝛼 + 𝑋𝛽 + 𝑊𝑋𝜃 + 𝜖  

Por su parte, el modelo de Durbin de error espacial mezcla las relaciones del modelo de error 

espacial y el SLX. Su forma es: 

𝑌 = 𝛼 + 𝑋𝛽 + 𝑊𝑋𝜃 + 𝑢, 𝑢 = 𝜆𝑊𝑢 + 𝜖  
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A manera de resumen, todas las relaciones presentadas anteriormente se pueden expresar en 

el modelo derivado del planteamiento de Manski (1993), que tiene la forma: 

𝑌 = 𝜌𝑊𝑌 + 𝛼 + 𝑋𝛽 + 𝑊𝑋𝜃 + 𝑢, 𝑢 = 𝜆𝑊𝑢 + 𝜖  

Este modelo es usado principalmente para identificar que relaciones espaciales son 

estadísticamente significativas, ya que los coeficientes 𝛽, 𝜌, 𝜆 𝑦 𝜃 al ser estimados en la misma 

regresión no ofrecen resultados adecuados (Floch y Le Saout, 2018).  

Anexo 1.3.2.1. Sobre los pesos espaciales 

Para estas regresiones se usaron los pesos de reina de primer grado, que son los polígonos que 

colindan vertical, horizontal o diagonalmente inmediatamente, es decir, aquellos polígonos que 

tienen fronteras directas entre sí. 

Anexo 4.3.3. Selección del modelo 

La selección del modelo de acuerdo con la literatura (Anselin, 2007; Shiguo, 2014; Elhorst y 

Halleck Vega, 2017) en la construcción de estadísticos del multiplicador de Lagrange (LM por 

sus siglas en inglés) para cada modelo que se denominan LMLAG y LMLAG robusto para el 

modelo de rezago espacial, así como LMERR y LMERR robusto para el modelo de error espacial 

que se llevan a cabo para probar la correlación espacial. 

La prueba de LM se usa para rechazar un modelo no espacial, similar al índice de Moran I pero 

para la ecuación de regresión. En el caso de que se rechace el modelo no espacial, se comparan 

los estadísticos LMLAG y LMERR, así como el LMLAG robusto con el LMERR robusto. Si la 

significancia de LMLAG es mayor que LMERR y LMLAG robusto que el LMERR robusto, se 

emplea al modelo de rezago espacial y si pasa lo contrario el modelo de error espacial (Elhorst 

y Halleck Vega, 2017).  

La selección también incluye pruebas de autocorrelación y heteroscedasticidad en los diferentes 

posibles modelos espaciales, la significancia individual de las variables independientes, con 

especial énfasis en el consumo eléctrico, y del modelo en su conjunto. Otros factores incluyen 

que las relaciones de causalidad (positivas o negativas) sean coherentes con la relación 

esperada de las variables. 

Anexo 5.1: código para obtener la imagen promedio de Sonora usando Sentinel-2 MSI: 

MultiSpectral Instrument, Level-2A de The European Space Agency (s.f) 

var region = ee.Geometry.Polygon([ 

  [ [-115.285102420527,25.841542950810727], 

[-115.285102420527,32.65983410827846], 

 [-107.462836795527,32.65983410827846], 

[-107.462836795527,25.841542950810727], 
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[-115.285102420527,25.841542950810727] ] 

]); 

var ic = ee.ImageCollection("COPERNICUS/S2_SR"); 

var im1986=ic.filterDate('2015-1-1','2019-12-31') 

.filterBounds(region) 

.mean() 

.clip(region); 

var im=im1986 

.clip(region) 

.select('B5') 

; 

// Export GeoTIFF. 

Export.image.toDrive({ 

  image: im.toFloat(), 

  description: 'B5_Fecha_COPERNICUS_S2_SR', 

  scale: 30, 

  folder: 'Sonora', 

  region: region, 

  maxPixels: 1e9, 

  fileFormat: 'GEOTIFF', 

}); 

Anexo 5.2: código para obtener la imagen promedio de Sonora usando USGS Landsat 8 

Collection 1 Tier 1 TOA Reflectance de la USGS (s.f.). 

var region = ee.Geometry.Polygon([ 

  [ [-115.285102420527,25.841542950810727], 

[-115.285102420527,32.65983410827846], 

 [-107.462836795527,32.65983410827846], 

[-107.462836795527,25.841542950810727], 
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[-115.285102420527,25.841542950810727] ] 

]); 

var ic = ee.ImageCollection("LANDSAT/LC08/C01/T1_TOA"); 

var im1986=ic.filterDate('2015-1-1','2019-12-31') 

.filterBounds(region) 

.mean() 

.clip(region) 

.select('B5'); 

// Export GeoTIFF. 

Export.image.toDrive({ 

  image: im1986.toFloat(), 

  description: 'Sonora_band5', 

  scale: 30, 

  folder: 'Sonora', 

  region: region, 

  maxPixels: 1e9, 

  fileFormat: 'GEOTIFF', 

}); 
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Anexo 5.3: mapa de las líneas de transmisión y de su georreferenciación en Sonora 

 

Figura Anexo 5.3a: mapa de las líneas de transmisión en Sonora  

Fuente: Elaboración propia con datos de CENACE (2016)  
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Figura Anexo 5.3b: georreferenciación de la red eléctrica de Sonora  

Fuente: Elaboración propia con datos de CENACE (2016: 3)  
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Anexo 5.4: mapa de las áreas destinadas voluntariamente a la conservación 

 

Figura Anexo 5.4: Mapa de las áreas destinadas voluntariamente a la conservación en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONANP (2021a) 
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Anexo 5.5: mapa de las áreas naturales protegidas en Sonora 

 

Figura Anexo 5.5: Mapa de las áreas naturales protegidas en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONANP (2021) 
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Anexo 5.6: mapa de la vegetación en Sonora 

 

Figura Anexo 5.6: Mapa de la vegetación en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2017) 
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Anexo 5.7: mapa de los cuerpos de agua en Sonora 

 

Figura Anexo 5.7: Mapa de los cuerpos de agua en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2017) 
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Anexo 5.8: mapa de las manchas urbanas y rurales en Sonora 

 

Figura Anexo 5.8: Mapa de las manchas urbanas en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2016) 
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Anexo 5.9: mapa de los sitios de interés fuera de las manchas urbanas en Sonora 

 

Figura Anexo 5.9: Mapa de los sitios de interés fuera de las manchas urbanas en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020c) 
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Anexo 5.10: mapa de la propiedad social y de su georreferenciación en Sonora 

 

Figura Anexo 5.10a: Mapa de la propiedad social en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2016a) 
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Figura Anexo 5.10b: Georeferenciación de la propiedad social en Sonora 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2016a) 

 



 

217 
 

Anexo 5.11: mapa de la red vial en Sonora 

 

Figura Anexo 5.11: Mapa de la red vial en Sonora  

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI (2020c) 
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Anexo 5.12: criterios de selección reclasificados fuera por los criterios de exlusión  

 

Figura Anexo 5.12: criterios de selección reclasificados fuera de los criterios de exlusión (parte 

1) 

Fuente: Elaboración propia con datos de USGS (s.f.), CENACE (2016), Solargis (2017), CESAVE-SIAFESON 

(2020), CONANP (2021, 2021a), INEGI (s.f.a, 2009, 2016, 2016a, 2017, 2020c) 
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Figura Anexo 5.12: criterios de selección reclasificados fuera de los criterios de exclusión (parte 

2) 

Fuente: Elaboración propia con datos de USGS (s.f.), CENACE (2016), Solargis (2017), CESAVE-SIAFESON 

(2020), CONANP (2021, 2021a), INEGI (s.f.a, 2009, 2016, 2016a, 2017, 2020c) 

Anexo 5.13: estimación de la inclinación del terreno  

Esta metodología consiste en usar un sistema de coordenadas geocéntrico de 3 dimensiones 

con la consideración de la forma elíptica de la tierra (ESRI, s.f.a). 
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El ángulo referente a la inclinación del terreno es el que se forma entre la superficie en cuestión 

y la del elipsoide que representa a la tierra (ESRI, s.f.a). Cuando estas dos superficies son 

paralelas, la inclinación es de 0 grados (ESRI, s.f.a). El cálculo de la inclinación usa el método 

de mínimos cuadrados ordinarios con una ventana de 3x3 celdas para estimar el plano que 

representa a la superficie estimada (ESRI, s.f.a). Lo anterior se puede observar en la Figura 5.9. 

 

Figura Anexo 5.13. Estimación del plano de la superficie analizada 

Fuente: ESRI (s.f.a) 

Por último, la inclinación se calcula en cada celda como el ángulo que forman la normal del plano 

estimado y la normal del elipsoide superpuestos en dicha celda (ESRI, s.f.a). Esto se presenta 

en la Figura Anexo 5.14, donde β es el ángulo que representa la inclinación del terreno.  

 

Figura Anexo 5.14. Representación del ángulo representativo de la inclinación del terreno 

Fuente: ESRI (s.f.a) 

En la Figura Anexo 5.14 se muestra el mapa de la inclinación de terreno en Sonora. Congruente 

con la elevación, los valores más bajos de elevación tienden a encontrarse cerca del golfo de 
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california, mientras los valores más elevados se localizan en las zonas oeste y noroeste que 

corresponderían a donde comienza la sierra en el Estado. 

Anexo 5.14: estimación de la proximidad relativa de cada punto con respecto a las 

carreteras 

La herramienta para estimar la proximidad relativa de cada punto con respecto a las carreteras, 

en este caso, es la de camino-distancia de Arcmap (ESRI, s.f.b). Esta herramienta permite 

considerar costos horizontales; tanto en términos de las coordenadas x,y, así como costos 

específicos como el viento, temperatura entre otros (aunque en este caso no se usó un costo); y 

verticales (ESRI, s.f.b), que están determinados por la altura, donde se usó el Continuo de 

Elevaciones Mexicano de INEGI (s.f.a). 

Este algoritmo usa una representación de nodo-vinculo para estimar los costos de movimiento 

de una celda a otra y el costo acumulativo por dicha actividad (ESRI, s.f.b). El costo del 

movimiento hacia las celdas vecinas (vinculo) se calcula como el promedio del costo de las celdas 

que conectan la trayectoria (SRI, s.f.b). Un ejemplo de este movimiento se presenta en la 

siguiente figura: 

 

Figura Anexo 5.15. Costo de movimiento a celdas vecinas 

Fuente: ESRI (s.f.b) 

El costo perpendicular acumulativo suma el valor de los diferentes vínculos necesarios para llegar 

de la celda origen al destino, por lo que lo más relevante el cálculo de los vínculos que forman 

dicha trayectoria (ESRI, s.f.b). Un ejemplo se presenta en la Figura Anexo 5.16, para el costo 

acumulativo de una trayectoria que recorre dos vinculo.  

Cabe mencionar que también es posible moverse diagonalmente, solo siguiendo la red diagonal 

que se puede observar en la Figura Anexo 5.17 (ESRI, s.f.b). Los cálculos son de la misma 

manera que los explicados anteriormente, solo con la particularidad de que los vínculos se 

multiplican por 1.4142, que es la raíz cuadrada de 2, reflejando de alguna forma que viajar en 
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diagonal es más caro que perpendicular, debido a la mayor distancia recorrida (ESRI, s.f.b). De 

esta forma, el costo acumulativo diagonal es la suma de los diferentes vínculos, multiplicados por 

1.4142. 

 

Figura Anexo 5.16. Costo acumulativo del movimiento perpendicular 

Fuente: ESRI (s.f.b) 

 

Figura Anexo 5.17. Costo del movimiento perpendicular 

Fuente: ESRI (s.f.b) 

Calcular estos costos acumulativos, sirve para cumplir con el objetivo del algoritmo camino-

distancia, que es determinar la trayectoria con menor costo para llegar al destino (ESRI, s.f.b).  

El proceso del algoritmo de camino distancia funciona primero identificando las celdas origen, 

que en este caso serían las correspondientes a las carreteras, luego se estima el costo para 

moverse a sus celdas vecinas, acomodándolos de menor a mayor costo (ESRI, s.f.b). La celda 
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con menor costo se remueve de la lista y se prosigue a calcular el menor costo de la trayectoria 

a los vecinos de la celda removida, donde se quita la celda con menor costo de nuevo (ESRI, 

s.f.b). El algoritmo se repite hasta que todas las celdas tengan un costo acumulativo asignado 

(ESRI, s.f.b). 

Anexo 5.15: estimación de la orientación del terreno 

Para estimar la orientación del terreno requiere una estimación del plano que aproxima a la 

superficie usando celdas de 3x3 con el método de mínimos cuadrados ordinarios y el elipsoide 

que aproxima la forma de la tierra. 

La diferencia en este caso es en el plano tangente a la superficie se compara con el norte 

conocido y la normal de la superficie estimada en cada celda (ESRI, s.f.a). De forma que el 

ángulo entre estas dos direcciones, α en la Figura Anexo 5.18, es el que representa la orientación 

del terreno (ESRI, s.f.a).  

 

Figura Anexo 5.18. Representación del ángulo representativo de la inclinación del terreno 

Fuente: ESRI (s.f.a) 
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Anexo 6.1: regresiones completas de la región sur 

Tabla Anexo 6.1: regresiones completas de la región sur (parte 1) 

  Sur 

  Modelo de rezago 

espacial 
Modelo SAC 

  

Variable Dependiente ln(producción) 

Variables independientes Coeficiente Valor P Coeficiente Valor P 

constante 1.455702 4.98E-07 3.569494 < 2.2e-16 

E 0.820801 < 2.2e-16 0.820976 < 2.2e-16 

Dict. 1 U.E. del S54 0.23102 0.000325 0.220145 0.0006524 

Dict. 2 U.E. del S54 0.454008 2.54E-08 0.452446 2.75E-08 

Dict. 3 U.E. del S54 0.489768 4.43E-07 0.480806 6.53E-07 

Dict. 4 U.E. del S54 0.619271 1.83E-06 0.614178 2.23E-06 

Dict. 5 U.E. del S54 0.460937 0.000477 0.476598 0.0002927 

Dict. 6 U.E. del S54 0.611917 7.81E-05 0.608131 8.84E-05 

Dict. 7 U.E. del S54 0.952749 5.06E-08 0.955432 5.09E-08 

Dict. 8 U.E. del S54 0.481062 0.010459 0.481872 0.0106669 

Dict. 9 U.E. del S54 0.766922 0.000166 0.774363 0.0001669 

Dict. 10 U.E. del S54 0.71199 0.000821 0.718262 0.0007472 

Dict. 11 U.E. del S54 0.788346 2.00E-05 0.7414 5.79E-05 

Dict. 12 U.E. del S54 0.696136 0.001719 0.698105 0.00158 

Dict. 13 U.E. del S54 1.264285 0.000131 1.178261 0.0004014 

Dict. 14 U.E. del S54 1.190552 2.05E-09 1.182694 2.24E-09 

Dict. 15 U.E. del S54 0.720318 0.007753 0.736383 0.0068048 

Dict. 16 U.E. del S54 0.827457 0.005127 0.818011 0.0055241 

Dict. 17 U.E. del S54 0.754795 0.005846 0.809355 0.0028911 

Dict. 18 U.E. del S54 1.11303 0.000661 1.049664 0.0013201 

Dict. 19 U.E. del S54 1.670179 2.48E-08 1.668149 2.16E-08 

Dict. 20 U.E. del S54 0.920023 0.014622 0.888826 0.0181215 

Dict. 21 U.E. del S54 1.098978 0.089011 1.2178 0.0587638 

Dict. 22 U.E. del S54 0.854556 0.009213 0.912406 0.0051308 

Dict. 23 U.E. del S54 0.92885 0.005143 0.903383 0.0063343 

Dict. 24 U.E. del S54 0.860178 0.023512 0.687624 0.0353465 

Dict. 25 U.E. del S54 0.890124 1.35E-06 0.958917 0.0062864 

Dict. 26-30 U.E. del S54 1.020654 2.41E-10 0.901607 9.77E-07 

Dict. 31-40 U.E. del S71 1.044842 2.91E-07 1.065701 8.43E-11 

Dict. 41-50 U.E. del S71 1.455702 4.98E-07 1.045474 2.82E-07 

Nota 1: La notación Dict. n U.E. del S54 se refiere a la variable dicótoma de n unidades económicas del sector 54 en 

comparación con tener 0 U.E. de dicho sector. 

Nota 2: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 
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Tabla Anexo 6.1: regresiones completas de la región sur (parte 2) 

  Sur 

  Modelo de rezago 

espacial 
Modelo SAC 

  

Variable Dependiente ln(producción) 

Variable independiente Coeficiente Valor P Coeficiente Valor P 

Dict. 51-100 U.E. del S54 1.332647 2.22E-16 1.359401 < 2.2e-16 

Dict. 101-199 U.E. del S54 1.411275 4.18E-10 1.43164 2.11E-10 

Dict. 200 o más U.E. del S54 1.747724 < 2.2e-16 1.733311 < 2.2e-16 

Lag (Ln(E)) -0.4742 3.63E-09 0.089393 0.0035 

λ   0.6095 1.9573e-12 

ρ 0.5433 2.024e-13   

Estadistico Wald 52.469 4.372e-13 59.723 1.088e-14 

Log likelihood -1103.935  -1106.162  

AIC 2279.9  2284.3  

Pseudo R2 0.9340  0.9339  

Prueba Breusch-Pagan 35.972 0.3311 36.632 0.3039 

Prueba LM de autcorrelación 0.1514 0.69719 NA NA 

Nota 1: La notación Dict. n U.E. del S54 se refiere a la variable dicótoma de n unidades económicas del sector 54 en 

comparación con tener 0 U.E. de dicho sector. 

Nota 2: Las pruebas se realizaron usando Rstudio 

 

 


